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INTRODUCCION 

El presente trabajo Uene como finalidad el arullisis jurídico de las diversas 

disposiciones que configuran el régimen constitucional de las asociaciones 

religiosas y los ministros de culto en nuestro país, fruto de la reforma 

constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de 

1992. La reforma mencionada no sólo se refiere a los ministros de culto y 

asociaciones religiosas, sino que inclusive toca otros aspectos íntimamente 

relacionados con el tema del titulo que proponemos, como son los relativos al culto 

público, iglesias y agrupaciones religiosas, aspectos estos que de igual manera 

analizamos en este trabajo. De lo anterior se desprende que el objeto de estudio del 

presente trabajo, es doble: por un Indo se propone el análisis de la reforma 

constitucional en materia de culto público, iglesias, agrupaciones religiosas y 

asociaciones religiosas, y por otro Indo se propone analimr de manera principal, el 

nuevo régimen de las asociaciones religiosas y ministros de culto. 

A efecto de introducir al lector en la problemática del tema rdigioso, y del 

Derecho en México, se configura un capitulo primero de antecedentes, en el cual se 

ilustra el marco histórico-jurídico de In relación Estado-Iglesia, desde la época 

prehispánica hasta nuestros días; marco este que explica la razón de la diversa 

regulación de la materia religiosa, y su motivación n lo largo de la historia de 

nuestro paÍs. 

En el desarrollo del presente trabajo se recurre al antecedente histórico, de 
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tal forma que el análisis jurídico de cada una de las disposiciones que configuran la 

reforma objeto de estudio de este tmbajo, se acompaña de una serie de 

disposiciones y consideraciones jurídicas y sociales del pasado, que pensamoo, 

robustecen la exposición y análisis que se propone. 

En el capitulo segundo, que podemos considerar el temn central de este 

trobajo, se hace una exposición de los principios de supremacía del Estado sobre 

las Iglesias y de separación del Estado y las iglesias; principios que informan la 

regulación constitucional en •materia religiosa•. De igual manera, en este capúulo 

se hace mención a los aspectos medulares de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público. Configurado el alcance del térnúno asociación religiosa, a trovés de 

la Interacción de los principios de supremacía y separación antes aludidos, liC 

aborda el tema de la personalidad jurídica, que la Constirueión reconoce a las 

iglesias y agrupaciones religiosas que se organicen como asociaciones religiosas, 

aspecto sumamente interesante y c'..e gran trascendencia, toda vez que ello implica 

una transformación de fondo en nuestra legislación constitucional, ya que la misma 

no reconoció en el pasado personalidad jurídica a las iglesias. Siendo el patrimonio 

un atributo de la personalidad, se incluye en el capitulo segundo el tema relativo al 

régimen patrimonial de las asociaciones religiosas, dentro del cual, igualmente se 

hace alusión a la problemática del patrimonio de las instituciones de beneficencia, 

así como de la limitación a los ministros de culto en su capacidad para heredar de 

ciertaS personas. De igual manero se hace alusión al nuevo articulo decimoséptimo 

transitorio de la Constitución, cuyo contenido resulta evidentemente relacionado 

con el aspecto relativo al patrimonio de las asociaciones religiosas. 
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Ha sido propósito del presente trabajo, hacer hincapié en la idea de que la 

refonna constitucional que tratamos, busca, toda proporción guardada, equiparar a 

las asociaciones religiosas con los paniculares, para lo cual se exponen 

argumentos que se fundan en la consideración de que el legislador se allega de la 

técnica jurídica utilizada en diversas ramas de nuestro derecho, respecto de 

diversas personas jurídicas, a efecto de regular a las asociaciones religiosas. 

En el capítulo tercero se traro de ilustmr cómo la Constitución, en mz.ón de la 

refonua que nos ocupa y a través de cierros disposiciones, otorga una serie de 

gamnúas jurídicas tanto n las asociaciones religiosas como a los ministros de culto, 

y en otros casos, a los gobernados en general. De lo nnterio!' se desprende el por 

que del título "Las Garantías Jurídicas Otorgadas por la Constitución a las 

Asociaciones Religiosas y Ministros de Culto.• En este mismo capítulo se 

consideran una serie de casoo, que si bien no constituyen propiamente garantías 

jurídicas, sí se encuentran ÍntimametUe ligados a In temática del concepto de 

garantía jurídica. 

Finalmente, en el capítulo cuarto se realiza el análisis jurídico de ciertas 

disposiciones de contenido poÚtico, a través de las cuales se establecen 

limirociones principalmente a los ministros de culto, en atención al carácter que 

revisten. De igual manera se desarrollan brevemente algunos aspectos en relación a 

ciertas dlsposiciones constitucionales de carácter civil vinculadas a la temática 

religiosa. 

El presente trabajo se propone realizar un análisis jurídico o nivel 

constitucional, sin embargo, por el carácter de guÍa jurídica que reviste en este caso 
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nuestro Constirución, se recurre al esrudio de In ley reglamentaria correspondiente, 

la cual instrumenta y complementa los lineamientos generales que en materia de 

culto público, iglesias, agrupaciones y asociaciones religiosas establece nuestro 

Carta Fundamental. 

Por medio de este trabajo pretendemos no sólo desarrollar el análisis juridico 

del régimen constitucional en México de !ns asociaciones religiosas y sus 

minlstros, sino aportar una obra de carácter didáctico que sirva paro introducir al 

iniciado en In temática Estado-iglesins. 

Este trabajo representa un instrumento compacto, que a más de ilustrar el 

nuevo régimen constitucional de lns asociaciones religiosas y sus ministros, 

establece su razón de ser a la luz de su evolución histórica y jurídica. 

Agradecemos al grupo de integrantes del Seminario de Derecho 

Constituciorutl de la Facultad de Derecho de nuestro Universidad, las facilidades 

brindadns para que el presente trabajo pudiese panicipar en el Concurso que con 

motivo del 75 aniversario de nuestra Constitución tuvo a bien organizar. 
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CAPITULO PRIMERO 

"MARCO HISTORICO-JURIDICO DE LA RELACION 

ESTADO-IGLESIA" 



1.- Epoca Prehispauica 

_. -,.·· ... :::>·-.<··:._ _, 

. De.la· 6tructura del pre5eme tt:ibajo,.y.alelidiendó "·su temática, salra a la 

vista el ~tulo del apartado que nos o~pa, toda\ez que del estucllo histórico de 
- . ···,· -:-· - ":. ' 

México se. desprende que la injerenc;a de Ja I¡;l:sia en la vida social, y m;Ís 

• p¡:ecisameute del clero, es de.:ir d ¡!11lpo.de.individuos que '"presentan la jerarqu!a 

~· direc.:ión de dicho cuerpo, así como la intervención del Estado en asuntos 

relativos a la religión (situaciones ambas _que config1.lr.ln el pmito gent"rador y m•h;. 

-in1porrante- del régimen jurídico de lns asociaciünes reHgiosJs ~n México), son 

cuestión en su conjunto, resultado de una etapa posterior 11 la época prehispánica, a 

la que ahora nos referimos, es decir, de la época colouial, producto de la 

imposición de la cultura ibérica, consecuencia de la couquisl.a de Tenochtitlán por 

las huestes de l::ortés, con la participación de pueblos autóctonos subyugados por la 

sociedad az:teca. Sin ewbargo, no est.{ de w;{!'> pre!!>l.1r uuesu·.1 at~w.:ión a cierlo::i 

íiSpt"Cros de la situación propia del México autóctono. sobre el cual se impusie1un 

ulla cul[ura y uua rellgión que le resultaban oonOiJstani.es; J.SÍ mismo, interesante 

resulta apuntar que el factor sociológico y psicológico dd indígeua, fueron d 

recipiente que recibió en su momento los principios de una uue'\'a cun1.:epciÓu del 

universo y dem&s aspectos sedales~ de 3qtÚ que el antecedeure indígena resultara 

un factor Jt.~tennin•tllte de la dificultad y ventaja para el esta Ll!!eimiento de una 

nueva cultura y religión. as{ como de h adr1ptación dd indígena en t>S-1 nueva 

estm.,lllro, resul~1udo ello piule del ge1men del fumro religioso en México. 



Prescindiendo de otros facton~~ Wlo pa.ra efod.o de ..:on..:ret..;unos a 

cuestiones esrrictwnt"nte relacionadas con nuestra temática. central, pasaremos a 

decir que a diferencia de la religión Católica~ propia del conquistador~ que se 

ca.racteliza por ser mouole-Í~ta~ la rdigidn del azteca por otro lr1clo resulta ~r 

eminentemente polite!sta. Nos refeñmos aquí solamente a la religión aztcc.'il por 

considerar a la cultura de este mismo nombre como la principal (que uo la m.{s 

avanzada) denuu del tc"nitorio que posteriormeute pasaría a llam~se Nueva 

&-pafia. 

Retomando parte de lo antes dicho, !enemas que los prlmcros frnil es 

llegados de España se vieroo en la necefildad de valerse de cliver.;os recursos par> 

introducir al incllgcna en la nueva reügión; así tenemos por ejemplo que la 

existencia de los santos, que son múltiples en la reügión del conquistador, 

permitieron contrarrestar la dificultad de introducir al autóctono de un politeísmo a 

un monoteísmo. F...sta y arras pnÍcticas ori¡;tlnaron un cierto sincretismo, así mismo 

se piensa que lo anterior propició que la 1..-•vaugeJiz,11 .. -itlu Od iIHU~t~na st!' tradujera 

en una superficial asimilación de la religión. La idolatría es cuestión que se 

extendió p~clamentc a la cri.stia.uizadón. 

Para comprender la dificultad que encontró la nueva reÜgiÓn para 

establecerse entre el pueblo autóctono. necesario r~"UllI1 entender l::i esencia de la 

religión del azteca, al efecto el autor George Vaillart apunta: 

"L'l religión azteca trataba por sus fines y por su pclctica, de atraer aquellas 

fuerzas naturales favombles a la existencia humana y de rechazar las que le emu 

peJ:judiciale;;. Ln dirección i:tfo;i y la perfocción e;;"]liritual caíilll bojo el dominio de 
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las costumbres sociales, as! es que los objetivos morales de nuestra rdigiá11 110 

t'Xisdan., en gra11·parle. La rellgióu azteca 110 tenla u11 salvador de la humanidad, ni 

cielo o infierno par• recompensar o castigar las couscc'll"ncias de la conducta 

humana. 

"Los aztecas y sús- 3.llte~sa.dos creí.J.U que !~ fuerzas de la: natunilez~ 

obraban para el bien o p¡¡rn el mal eri s,mn _manero como lo ba.;h h1~1l.nid;cl, ~s{ 
.,;; qu" pa111 ellos et'a l&gico persouil'icar a los elemento~ '°wo di;;..,s o dlosas" .(!) 

:· _._. '.:~ - < .~ :--- - •• _ ~ ••• ' • ; --

y en relaciáu a lo antériar,-conthiúa el mencionado autor diciendo: 

"La naturaleza obm en series de repeticiones que producen el efecto de 

ritmos: El rocimiento, la madurez y la muerte se suceden iw,xomblemeutc en la 

vida humana; la noche sucede al cl!a; b.s e::;taciones dd afio se alt~·ruan 

interminablemente de la primavera al verano ~· del otoño al im~emo; los planet•lS 

se mueven a través del espacio e-u sucesión etenrn .. A:-;{ pues,. descub1ir cuáles t:ran 

esos ritmos y seguir sus vibraciones complicados aunque unifonnes asegur.irfa de 

a.cuel'do con la ftlosotin azteca. lit. venturosa supervivencia de lu cümunid;\d. Se 

pensaba poco en la perfecci<lu del imlivirluo cuau<lo iruueusos poderes roudaban d<• 

.;.."i:1'Ca, dispue:){OS a d~truir a lo<ltt la nibu si ~ U1cenuwpfa su visiluute 

obse1~·ación de la na tumleza. As{, el rilmo y ls fomia llegan a ser P•\ftes esenciales 

del cuho ~· encuentr.u1 su CXJ.>resión en el rito y en lit ti.""lig.iúu, eu el arte, ~:n lu 

füosofln y en la ciencia".(:) 
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Como verem!h m;ls adelante, la interacción Estado-Iglesia era patente para 

el caso de México durante la época colonial; cuestión semejante ocurrió en la etapa 

a que ahora nos refeñmos, aunque prescindiendo de las ideas de Estado e Iglesia 

tal como ahora las entendemos. En relación a la coexistencia e interacción de los 

aspectos civil y religioso en esta época. el autor Georg e V aillart apunta: 

"Es probable que individuos escogidos desempeñaran oñginalmente los 

deberes religiosos de las tribus, además de sus obligaciones civiles; pero a medida 

que la cultura azteca se romó compleja, la diversidad de sus actividades dió forma 

a un cuei:po permanente de funcionarios"(3) 

La influencia e impacto que la jerarqula sacerdotal de aquel entonces ejerció 

sobre el pueblo es notable, cuestidn esta que guarda ciertos puntos de semejanza 

con la influencia que en la época colonial y épocas posteñores inclusive, tuvo el 

clero sobre los miembros de la I¡tlesia. Misma que en casi la totalidad de la historia 

llac..ioual e-s inh!g.ra<la por h gran mayoría del pueblo mexicano; en relación a ésto, 

el autor Georg e V aillart comenta: 

"Los sacerdotes sin embargo d\lislan la vida intelectual de la fribu, creaban 

las prácticas rituales y de ral manera inculcaban la realidad de la fuerza y de J, 

proximidad de los dioses en la mente del pueblo, c¡ue hasta las artes es~1bJ.Il 

dedicadas fundamenLilmenre a la expresión del sentimienfo religiosd'(4) 

(.2) ¡jeru, pág. 158. 

'3) <Jcrn, póg. 170. 

(4) Llern, plg. 171. 
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En relación :::i lo último escrito, cabe sefialarse que la cuestión religiosa 

tanto en &paña como en la Nueva &palia, estaban íntimamente mezcladas con el 

proceso social, entendiendo con ésto que la religión formaba parte muy importante 

en el devenir cultnral de la sociedad. Lo anterior puede ser considerado, toda 

proporción guardada., como un punto camdn entre la época precolonial y la época 

colonial. 

El tema de la inteivención del poder esL,tal y del poder espiritual en la 

organización el 1mo , del otro, es la raíz de lo que en su momento dtí lugar en 

nuestros ellas a la cre-.>ción de todo un régimen jurídico al respecto; concatenado a 

ésto, aunque 10cando más bien un aspecto al margen.. el ya citado autor Vaillart 

opina: 

"Se tiene la impresión de que los sacerdotes nunca mostraron su poder 

temporal abiertamente. Investidos como estaban ele los medios para interpretar la 

voluntad divina en sus propias manos, tenían que seguir las imposiciones dd rito 

mucho más estrictamente que las masas. Si se fuero a buscar una palabro Única 

para describir al gobiermo, ésta ~ teocrática: los dioses mandaban. los 

sacerdotes interpretaban y eran intermediarios y el pueblo obedecla, no a los 

sacerdotes , sino al ritmo de la acción por la cual los dioses tenían vida" .(5) 

En Cllilllto a la intervención de un poder respecto del otro, qut: antes 

mencionamos, medular resulta la apreciación del autor Jacques Soustclle: 

(SJL!eru,pÍg. lTI. 
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"Huelga decir que el emperador, llegado el caso, tenla influencia sobre los 

jefes religiosos, y que estos últimos pocllan aconsejar al sobe.rano, ta.rito más cuanlo 

que este siempre era creyente y practicante. Pero se trata sin duda de dosjern.rqulas 

separadas: la confusión de los poderes entre las manos de los 'portadores de ellos' 

de la época arcaica ya ha desaparecido" .(6) 

En relacional mismo tema de la mutuá int.eNenclóri. el niisnió-~u¡;,,, Jacques 

Soustelle agrega: 

"Por tanlo, si las dos jerarqulas eran paralelas, entre ellas pued~n obsetvarse, 

empero, nexos institucionales. Un dignatario con título significativo, el 'sacerdote-

senor' (tecuhtlnmaC:lZ.qui), desempeñaba el papel de rcpre:senl'1I!le pc=nente de 

los jefes religiosos ante el soberano. Por otra parte, los sacerdotes ele rango 

superior formaban palte del Tutocan, )U1Ul consejo presidido por el em¡x•rador o, 

en su ausencia, por el cihuacóall, y en el cual se discutían las de-cisiones 

imponantes. También eran miembros del colegio electoral que designaba al 

sobern.no; sin embargo, s6Io formaban una minoría. Así pues.. podfan hacer oír su 

voz en la cúspide del &tado, y sin duda con una autoridad fundamentada en d 

extraordinario predomlllio que por entonces ejercía la religión sobre los 

espúitus."(7) 

(6) ~ Jacq..,..· EL UNIVERSO DE LOS AZTECAS". Ed. c.R.E ..... ML'1<», 1983, plg. 34. 

(1) lJ<tD, p.!g. 35. 
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De las anteriores citas textuolcs, podemos llegar a pensar que en la época 

l'recolonial., existió una interrelación entre las fuerzas de ~obiemo y espiritual. 

situo.ción que guarda parolelo a lo que posteriormente sucedería en la épo"a 

colonial y parte de la época del M~xico independiente del siglo XIX. 

II.- Epoca Coloniol 

No pilrece ~onveniente tratar el problema de la relación Estado-Iglesi" en la 

Nueva España, sin considerar pre1:iamente olgunos aspectos fundamentales; tal 

como el origen mismo de la organización eclesiástica en la historia y las primeras 

experiencias de las relaciones eutre esta entidad espiritual y h1s enticbclcs 

temporales en su aspe~Lo global; por lo que pasamos a 10 endonar lo siguit.~uh.", 

si.~uiendo la expo>iciÓn que sobre el tenia realiza el amor Guillermo f. 

MargodauL(8) 

Tras una dificil lucha por •11bsistir, la comunidad cristiana fue 

paulatinamente asimilada por el Imperio Rowano, al ;tradú de convertin;e 

alrededor del siglo IV de nuestra era en religión oficial del Imperio: tms este logro, 

la Iglesia se hizo de uua serie cié privilegios, y al mismo tiempo d Estado asumió 

olgUillls actividades int~rvencionistas en relación a la organización de la Iglesia. 

(6) !'.f4[8ad4JU., Gillemi.> F;'LA Iúl...E.SlAA.."'~TE ELDER.Eeltú !'.lEXICANO~.Ed. Miguel .t..nad i\:lrt'ÚA, Librero· 
Editor-i M~ko, lY)L,págs:.Jl·Sl. 
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El Imperio Romano, dividido en dos porciones, implicaba una división en la 

or~anización de la cuestión eclesiástica, con la caracterlslica de que en el Imperio 

Romano de Oñeute el emperador ejercla una gran influencia sobre la Iglesia. 

Tras Ja e11!da del Imperio Romano de Occidente, el obispado con sede en 

Roma buscó emerger como entidad suprema en lo que o1 antiguo territorio del 

mismo imperio se refiere, dentro de esta misma tentativa figuroba el interés de 

prevalecer incluso sobre la Iglesia de Oriente; y es en el año 1054 que la Iglesia de 

Oriente y la de Roma entraron en confücto, originándose = cisma, con lo que se 

generó la Iglesia Ortodoxa con sede en el Imperio Bizantino. 

El poder temporal del Papa era vacilante, algunas veces éste nombraba al 

emperador y otras tantas aquél era nombrado por el emperador. Avanzada la Edad 

Media, el sistema feudal iba absorbiendo a miembros de la jerarqu!a eclesiástic:i, 

quienes recibiendo poder de sus s-oñores pasaban a depender de éstos con merma 

de su relación respecto del Papa. Pasado el tiempo, la fi~ura del rey iba 

robusteciéndose, imponiéndose así a la organización de la Iglesia, y a través de la 

figura del patronato el rey intervenía ostensiblemente en asuntos que en principio 

pertenecen a la organi.LaciÓn propia~ esl:ldo eclesiástico. 

El renacimiento que da lugar al surgimiento de las Oudades Estado; fuerte' 

y autosuficientes, así como el movimiento de la Reforma que implica una 

disminución de la Iglesia (conjunto de fieles), redujeron en gran medida la 

preminisencia del papado. 

El movimiento social, las nuevas tendencias, entre ellas el libemllsmo con 

sus ideas reivindiClidoms, el republicanismo, las monarquías parlamentarias, etc., 
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propiclJiron la despersonalización de las relaciones Estado-Vaticano que antaño se 

apoyaban en el rey creyente.(9) 

Lo anterior refleja una tendencia consto.nte a lo largo del tiempo, en que 

to.nto la Iglesia como el Esto.do se mantien¿ en L1 actitud de interferir uuo en el 

ámbito del otro. 

La organización de la Iglesia católica en Indias, y como consecuencia ele 

ello 9 la <le Nueva. España, encontraron su expresión en la fiE"nra del patronato; parn 

abundar en ésto, cito.mas la opinión de la autora María del Refugio González : 

"Como muchas otras de las instituciones implantadas en las Indias, la del 

patronato es de origen medieval. Desde muy antiguo, en la Europa cristiana quien 

fundaba una iglesia cou >'U propio peculio, adquiría el derecho de presento.r :ti 

obispo, ministros idóneos para ejercer el culto en ella. Si el fundndor er• el rey, el 

patronato se consideraba o design.1. ha, real. Este fue uno de los modos a través de 

los cuales se fundaron una gran cantidad de Iglesias en los reinos europeos a110 y 

bajo medievales. 

"El patronato real sobre la Iglesia de las Indias procede, según algur>os 

autores, de la bula de donación otorgada por Alejandro VI en beneficio de los 

Reyes Católicos. Otros encuentran su origen en la bula Universalls Ecclcsiae, 

llamada también de patronato, de 1508. Aunque en esto. última ya se encontraban 

(9¡ ldcm, pág ..... 
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más claramente especificados los derechos del patrono, que era el rey, es cierto que 

ya en la bula lntercetera de 5 de Mayo de 1493 quedaba claro que el rey recibía un 

mandato apostólico para ocuparse de diversos asuntos de la Iglesia indiana . . 
"La bula Universalis Ecclesiae,por su parte, señalaba cuidadosamente los derechos 

del patrono, a saber: 

a) dar su consentimiento para la construcción de alguna iglesia grande; 

b) presentar personns aptas para todos los beneficios, mayores y menores, 

religiosos y seculares (patronato, propiamente dicho); 

c) presentar los beneficios consitoriales de un año de.vacancia; 

dJ desisnnr ordina1io si dentro de diez dfas de hecha la presentación no· se .. h.ic:í1da 

institución canónica."(! O) 

Por su parte el autor Cayetano Bruno señala que no fue sino a través de 

p-OSteriores bulas que los monarcas de Espuñn se fueron haciendo de un mayor 

número de atribuciones en materia espiritual. (11) 

La m.zóu de ser del acrecentamiento de las facultades del patrcmato en Indios 

encuentra explicación en una acritud condescendiente del Papa que obedece a 

razones geogníficas y económicas; la primem7 pensamos deriva dt! la imposibilidad 

del papado de ejercer una dirección efectiva en aquellas tierras lejanas, no así res-

(lO) Goo.z..in :María ~I Refugio. HSupremací.a del Est&lo sobre 14.i JgkJoi,u· en ·Lo\ FARHCIPACiúN 

POUTICA DEL a.ERO EN ME."{[CO-. Ed. U.N.A.M., M.ÓÚ1.'0, L~ pdB;. Só. 

(11) Bruno, Ca}'Ctlno. ·EL DERECHO PUBLICO DE Lo\ IGLESIA EN INDL.\S ', EJ. C.O~jo Superior de 

ln\•esti~cidn ~ntÍfic:a, Instituto Sao R.tyrnund.l de Pa"iafott, Sal.amAoca.,. l967, pÁg. 102. 
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pecto de la fis= eslilt.al españob, capiiz de retilizur determinados funciones 

inherentes al papado; la seRUnda razón descansa en la conveniencia del papado en 

extender la influencia de la religión cat6lica sin tener que realiz31" inversión alguna. 

Tal es la manifestación y magnitud de las atribuciones que se anoga el 

monarca con motivo del patronato, que ello en su momento originó toda una teori'a 

que trata de reconocer al monarca español como Vicario; es decir. representante 

irrevocable del Papa en el mundo hi"P"no.(12) 

En relación n lo dicho sobre el vicariato, el autor Dalmacio Vélez Sársfield citado 

por Cayetano Bruno, respecto de la bula dicuda por Alejandro VI, comenta que: " 

' .. .importaba una omnímoda delegación que es!llbn en las facultades del Pontífice 

por la imposibilidad en que de otra manera se hallaba b Silla Apostólica en 

reglones llm lei3lllls y desconocidas: " 

" ' ....... .los reyes de España desde entonces se creyeron vicarios apostólicos, 

facultados p.'Uu el gobierno temporal y espilitual de las iglesias de América. Así lo 

dem.ostracin los bt>Chos, las costumbr~ y usos que naderon, !ils leyes que dieron~ y 

In autoridad de prelados y jurisconsultos de primer crédito que escribkmn ;.obre la 

m~ueiia.' "(1.3) 

1.llJ J-Lu'g;.JataL,GuilJ.!tui.:i f., úp. cit., JiÁg. L1S. 

(1'..hOp.cit.p.{g. t50. 
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Esbozado el contorno del pattanato, pasamüs u mencionar Ja competencia de 

las diversas autoridades en la Nueva F.spaña, :t.S.Í como las manifestaciones de la 

organización jurídica de la IgJe...;;ia en Indias, en los ámbitos legislativo, 

jurisdiccioní11, guberu:'ltivo, administrativo y co;1ctivo, adoptando para tal efecto la 

sistemática y exposición del autor Cayetano Bruno. ( 14) 

Las instituciones de Indias reconocieron rres fuentes originarias: las leyes 

del Reino de Castilla, la. c-ostumbres de los llidios sometidos y el derecho indiuuo 

de fonnadón pauht ti.na; este tíltimo que concretiza en la recopiludón de leyes de 

Jo, Reiuos de Indi;ts. Dentro de ..,,t;Js inslituci011,.,; indiaruis figuraba el Re.il 

Consejo d~ Incllas, Órgano encargado de crear CÜS!JOSiciones para el gobiemo de 

fu<lia~ por ouv lado~ suwcr.Í.í " 1.1 aprob;iciÓn · <lcl mo11;uc:-1 u1dcuiill.l.i...... y 

disposiciones que expedfan las autoticlades coloniales y las autoridades 

edesi.ástlcas eu la Colonia. 

En relación al Real Consejo de Incllas, F,e~do de Armas Medina ci~1do 

por Cayetano Bn1no, comenta: 

"Práclic-dmenle'la dirección temporal de la lglesh1 en Indias la e_iercfa el 

monarca a o:~wés ck su' Real t;on~f.jü de Indias., motor de tocio~ los decretos dado5 
T-· 

para aqudlas tlt!-rr.is. D~e fa corte. por medio de este organiswo. la jerilrquía 

religiosa,. de las, "Inclfus estaba pe1feclamente fiscalizada, en los asunws 

concernientes a la jutisdicción espiritual.'"(15) 

1.!l; ¡jt1ll, ~gs. t-3 lO. 

(l5J J.Jem,. p.{g. 75. 
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El virrey, represewante del monarca en Indias, se consideraba así ,mismo 

~"'\Jnlo vicepa. trono. y se caracterizaba por su cuidado cdoso respecto de dicha 

atribucii5n. Otra institución importante era la Real Audiencia, órgano encargado de 

administrar justicia, vigilar las actividades del virrey, así como de procurar la 

presen-·ación y buen trato a los indios; la competencia de este órgano dependía de 

un criterio territorial, y era presidida por la máxima autoridad gubernativa de la 

región de referencia, es decir d virrey o bien los gobernadores, etc, 

Las diferentes reales audiencias se encontraban facultadas para conocer de 

los recursos de fuerza (especie de recurso de apelación respecto de los tribunales 

eclesiásticos), as[ mismo podlan suspender pardal o totalmente a los arzobispos, 

obispos y jueces eclesiásticos, y aun proceder a su extrañamiento (es decir 

expulsión del tenitorio, en este caso de la Nuevn. E-"qla.ña.). 

Dentro de una competencia m!1s reducida, los gobernador~ como 

vic~pattones, inteivenían en el nombramiento de los párrocos dentro de una serie 

Je candidatos presenJados por el obispo. 

Finalmente los """bildos se distinguían por ser un cueJpO colegiado formado 

por alcald""' y regidores. de entre cuyas funciones estaba la de figur.r como 

pñmera instancia de los pleitos civiles y causas criminales, as{ como por una serie 

de fo.i:ultades con car.ícter e:_jecutlvo-administralivo. 

Con relación a las manifestaciones en el ejercido de las facultades ejercidas 

en virtu<l del patron;uo (siendo unas concedldas por la Santa Sede y otras 

ntrtbuíclas motu proprio por el monarca), figuran en el ámbito legislativo: la 

facultad de la autoridad civil de promulgar leyes eclesiástico civiles; para ilustrar 

13 



este concepto, transcribimos lo siguiente: 

"La razón teológica de Espaiia en Indias fue doble: empleo del poder polltico 

en el setvicio de Dios, y concepción del Estado como empresa misional. Lo cual 

llevó a que la dicha razón teológica se convirtiese en principio de gobiemo, y el 

Estado en una fuena al servicio de la fe. 

Ello explica que, en muchos casos, el poder polltico invada el .ímbito de la 

conciencia personal, estableciendo con carácter penal mandatos en materias que 

exceden de sus atribuciones."(16) 

Y como ejemplo se señala: 

"El respeto al Sa.ntísimo Sacrnmento ocupa In atención del legislador. Entre 

las leyes m&s caractensticas la número 26 del mismo titulo, dispone que 'los 

virreyes y oidores, gobernadores y otros ministros de cualquier dignidad o grado, y 

todos los demás cristianos que viesen pasar por la calle el Santísimo Sacramento, 

son obligados a arrodillarse en tle1n á hacerlt! reverenda, y e-star ::isI hasta que el 

sacerdote haya pasado, y acompañarle ha.'ta la iglesia de donde salió, y no se 

excusen por lodo ni pol\·o, ni otra causa alguna'."( 17) 

En otro tema. y dentro del ámbito legislativo, se conoce la figura dd "pase 

(16J Bruno, Ca.yeu.oo.,op. dt., p.{g. l85. 

(l7)¡jw,_ .,.i.. 186. 
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regio o exequ&tur". que era el requisito de ascenso que reque1fa todo acto de In 

:mwridad· eclesi&stica pora el efecto de tener vo.lor en Indias. <>Ste "5CCDSO recala 

ueces~iluuente. e;u'~¡' Real Cons.,jo de Indias. Se conoe<" que Ll Santa Sede ele 

manera sistem:ltica e\11clia lál reqllisito.(18) 

o'.'., 

En el áii:ibitojurlsdiccionitl, se dan las siguientes figuras: 

· :c;:füit·-~r~~~l civU·de-la Real Audiencia. cl Órgano facultado para conocer 

·ele los .,:un111:~1~~v,;s_ ~.l 1':al patt<mato. 

Dentm dé este mismo ambito. es decir el jurisdicciooa\, de suma importan el a 

es e(menciómir lo. existencia dd privilegio del fuero eclesiástico. por el cual los 

miembros del clero no podlan ser juzgados :;iuo por los tribunales de su propia 

corporación, existiendo nl respecto toda una serie de disposiciones que regulaban 

la no intromisión de la jurisdicción temporal en la religiosa y viceversa. Aun a 

pesar de esta dualidad de jurisdicciones. corresponclla al juez secular conocer de 

los recursos de fuerza, recurso este último que contemplaba dentro de sus cat15::1s 

de procedencia el de la competencia, a lo cual se linütaba l:."n los asuntos relativos a 

los tribunales eclesiásticos; este n~1irso l!ra ulillz;l(hJ frecuen1en1f"Jlte por los 

ntlr.mbros del clero par.t e\'it.ar fo ~jccución in.mediaL'l ele ln!!> St. .. lltt!'n.;:i.'t~ del trihuTh·1l 

edesiásticO. 

Déntr~ del nwbito gubemuti\'O, figuran: lu obligociún de los prelados de la 

lgles.i.;.i~P:ira •Únitir juTaD1cnto 3} monarca .. cutstiün qu~ como se c:lesprcndl• d~ l.i. 
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siguiente transcñpción, obedecía a rúZoues de seguridad que el rey guardaba para 

si, toda vez que el peso político que representaba el clero, era cosa que mereda 

especial tratamiento: 

' "Los nuevos prelados deblllll emitir juramento de fidelidad al monarca y al 
.· ,-.'.- ·'' -

regio patronato. Ya estlo hecfo) DO estaba Ubre de. compromisos, si se reflexiona que 

quienes interpretaban el alcance del patronato, y por lo general con excesiva 

amplitud, ernn el rey y su Consejo. 

"Dicho juramento t.enfu, sin embargo, su 'explicación en las funciones 

políticas desempe!iadas por eclesiásticos, y hacen fácilmente comprender el interés 

que ponían los n1011arcas en conseguir de la Santa Sede el derecho de presentación. 

El Estado necesitaba una garanúa en relación a las personas que iban a ocupar 

cargos eclesiásticos y, en función de ellos, ejercer un01 amplia influencia política en 

el gobierno del pals'. 

"El hecho además de debérselo todo al rey, personaje aurolcado d~ atributos 

sagrados, conforme a la concepción jurldica de entonces. llevaba a la sumisión 

servil y comprometedora."(19) 

Ya en el ámbito ndministrativo; aparece la concesión papal hechu. al mona.rcft 

español respecto del diezmo (contribución hecha por los fieles a la corporaciÓnJ, 

condicionado ello a la inversión de ese diezmo en 111 erección ele igl~üts y 

ejecución de otros asuntos religiosos. 

(19) Mcm., p{gs.137-238. 
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Con reloción a1 ámbito coactivo; cabe hacer mención de la situación relativa 

al extra!iamiento de los cléri;::os y prelados de la circunscripción de la Nueva 

España. Se mantenía este asunto dentro de la potestad eclesiástica; en el caso de 

clérigos, se solicitaba a los prelados informar a las autoridades sobre si los clérigos 

que llegaban a la colonia traían consigo sus requeridas licencias, para que en caso 

contrario procedieran las autoridades a su eKpulsiÓn; por otro lado, se ponla al 

prelado en conocimiento sobre la existencia de clérigos indisciplinados, de 

conducta sediciosa o alborotadora, para en su e-aso dar lugar a su expulsión. Con 

relación al extrañamiento de prelados, era competencia de los tribunales 

eclesiásticos el determinar si éste procedía. 

Otro aspecto inte1esante denJro del ámbito coactivo, es el derecho de asilo, 

otorgado en detenninados si ti os vinculados a la or:ganización eclesiástica. 

Como apreciación en conjunto, el autor Cayetaoo Bruno dice: 

"El examen general de las disposiciones reales y de su práctica en Indias 

lleva necesariamente a apreciaciones circunspectas. Ni todo foe oro acendrado, ni 

el aspecto negativo dominó el pll.Ilorapia. 

"Pese a las injerencias regalistas que se fueron dilatando con los años, la 

acblación de los reyes y de su Real Consejo favoreció decisivamente la extensión 

del Reino de Dios en las provincias indígenas. El celo misional halló ea las 

autoridades regios apóstoles convencidos. Lo entorpecían en parte las luchas de 

jurisdicción y los inlereses creados de quienes pasaban a Indias con afán de lucro. 
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"El resultado final as! y todo fue halagador en sumo grado; y España podrá 

ufanar.se por los siglos de los siglos de haber engendrado p;ira Dios una 

prometedora floración de Estados Católicos, en momentos en que la Heterodoxia le 

disputaba a la Iglesia la espiritual supremnda."(20J 

En cuanto al aspecto sociopo!Itico en la Nue\·a España durante la época 

colonial el autor Alfonso Toro opina que la unidid 111cion.J.1 t:-.n la ~UC\"a E.spa1la. 

se re-alizó con apoyo e-n la religión; y complementa lo anterior, diciendo que el 

español confunde las ideas de patria y religiÓn.(21) No resulta diücil entender 

esto, si refiriéndonos a !os primeros mamemos del choque cultural de dos mundos 

observamos que los descubri..mientos y posteriores campañas de conquista 

abanderaban de alguna manera la idea de la evangelización. 

La Iglesia colonial y particularmente su jerarquía., fS dC\..i.r d dcro , se 

desenvolvía perfecra.mente en el ámbito polltico; así vemos a reli~osos que 

ocupaban cargo!) civiles; no resulta extr;1Üo d saber virrey a un sacerdote; la 

"capitis deminutio" en razdn de la pertenencia a la organización eclesiástica es 

cuestión de épocas posteriores, y probablemente no imaginaclas eu una t!poca cumo 

lo es ésta a la que nos referimos. Se dice que la estructura del clero va relajándose 

en el transcurso de In Colonia. 

i20) Op. cir.., p.{p,. Jl l. 

(ll) Toro, AUOoso. 1-1\. IGLESIA Y EL ESTADO EN :t..IE.\:ICO~. Ed. Tal~ Grlfic05 de la NadJo, J.ré.ri.:o, 

1927, p/~.S·ó. 
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Los privilegios propias de clase, y la injerencia. del cuerpo religioso en 

pcilltica, uo hace extraña la presencia de cierra actin1d indiscipliuada de pane de los 

ntiembros de dicho cuerpo. 

L<i educación de la Colonia dependía del clero, y su tendencia, ciertamente 

se inclinaba hacia la formacióu del alumno en los principios del dogma católico. 

La situación social de la Colonia e>taba circunscrita a la existencia de unu 

g.rnn masa miserable y desprotegida, sujeta a todo tipo de abusos, y por otro lado d 

problema de la diferenci.~ de castas, endurecieron el cuadro. Jtmto a esta población, 

aventajaba una clase altamente privilegiada, favorecida por las consecuencias del 

sistema imperante de aquel f"nronct-s. 

La economía en la Nueva España se c;1racteriza.ba por su estado primitivo. 111 

industria prácticameme no existía; la propiedad mfz, base de la economía agrícola, 

se encontraba altamente concentrada en la mano muerta (dero), obstruyéndose el 

pro¡ireso del ·~. cuestión de trascendencia fundamental en un sistema que se 

basa precisamente en la producción del campo. 

La infraestructura y vfus de comunicación son conceptos nebulosos para este 

tiempo. 

La participación sumamente amplia dd clero en las principales aspectos de 

la vida colonial, a saber: el político, el religioso e inclusive el económico, hacían 

de este cuerpo im factor determinante en la configuración de la ideologfa de la 

época. Es opinión común a diversos autores, el hecho de ser la población de la 

Colonia una cienamente muy fon.-ítica en lo que a religión se refiere. Pam ilustrar 

solamente un aspecto parcial de e:;te particular fenómeno de entre!azumieruo de lo 
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civil y lo religioso, citamos textualmente lo que el autor José Gutiérrez Casillas 

aduce respecto al Tribwial de la Inquisición española, además de ser un tema que 

complementa el aspeclo socio-jurlclico durante la Colania, tratado en páginas 

anteriores: 

"El Tribunal de la Inquisición espaiíola tuvo su origen el TI de septiembre 

de 1480, en tiempos de los reyes Fernando e Isabel, con la autorización del Papa 

Sixto N. Pretencllan los Reyes conservar y fomentar la unidad religiosa de la 

península. Para eso empezaron a perseguir oficialmente a los que, profanando la Fe 

catóUca, abiena u oculiamente la abandonaban; y mucho más a los que ejercían 

proseUtismo en contra de ella. Nunca trataron de molestar, ni por la inquisición ni 

por otros medios, a los extraños al cuerpo de la Iglesia que vivlan en los dominios 

hispanos. 

"La participación predominante del gobierno real se manifestó en el origen., 

funcionamiento y legislación penal de esta célebre institución. La Iglesia iute1vino 

por cuanto el tribunal del Santo Oficio conocía de deUtos en materia de Fe y 

costumbr~ autorizo.ndo a los rt.iy.es el establecimiento de la institución, y 

proporcionando miembros del clero. peritos en ambas Teologla., dogmática y 

moral, y en Derecho Canónico, para que caUficasen el delito. 

"Una vez que los jueces daban la sentcncin. conforme a los leyes del reino, el 

reo era relajado al brazo secula:r."(22) 

(21) O.ti"=. Casillas José."JDSTORL" DE LA IGLESL~ EN ME.'(!CQ".Ed. Pomla, S.A., Mé.iex>, 19114, ~g.48. 
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Dentro de la organización de la Iglesia se anunciabo.n diferencias altamenie 

contrastanies; los ~resos a manera de comparación entre el alto y bajo clero, eran 

tales, que ello se manifestó en el descuido de parte de los religiosos en el 

desem peiio de sus funcionl"'S. 

Podemos decir que la organización eclesiástica durante la época colonial 

giró alrededor de la figura del real patronato; cuestión que unas veces por 

delegación papal y otras tantas por adjudicaciones personales de la figura del 

monarca, se vió incrementada hasta alcanzar su máxima expresión en la Dinastía 

Borbona en el siglo XVIII, al grado de que en 1753, luego de un concordato con el 

Vaticano, quedó confirmado el "regalismo"; es decir, la interpretación que del 

patronato deseaba el monarca. (23) Manifestación de este gran poder del monarca 

resulta la expulsión de la Compañia ele Jesús de los dominim españoles; orden 

religiosa que significaba el baluarte ele la política papal; siu ser, sin embargo, esta 

expulsión, fenómeno privativo de Espafia, sino más bien un acontecimiento común 

a diversas regiones como consecuencia de la convulsión de esa época. 

Como resultado de la red de relaciones Estado-Iglesla, no puede dejar de 

pensarse en la posibilidad de una n:iutua lucha de intereses en detrimento de las 

funciones propias del Estado como de la Iglesia. Por otro llido, la supremacía del 

Estado puede considerarse como un factor de la estabilidad política de dicha época. 

en contraste con la época inmediato posterior: el controvertido siglo XIX. 

(23) M'.argadant, GuiUenno F., op. cit.,~ 1.25. 
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IIL- Epoca Independiente 

La Nueva España saltó a la vida independiente en pleno siglo XIX; época 

esta que no puede apreciarse de JMnera parcial, sino al tenor de los 

acontecimientos propios de la misma y dentro del :únbito internacional. 

El liberalismo como toda una ideología, se dajó sentir como Ullll nueva 

fuerza que buscaba la reestructuración de un sistema económico, político y social 

imperante, propio de una época anterior, cuyo planteamiento se mostraba 

antagónico a los requerimientos de una situación actual, saturada de una 

problemática. que exigÍa soluciones distintas y que pem1itiernn al individuo 

reivindicaciones frente a antiguos sistemas en los que el Estado y sus 

represeotanles fon:naban mia jerarquía prh;legiada frente- a masas sojuzgadas y 

miuorizadas. 

Es en In¡>laterra durante el SiRlO xvn cuando el p:ufamento sostuvo la 

primera declaración de derechos de los tiem JXJS modernos., y la pri1nera 

sistematización del liberalismo político influenciado por el pensamiento de John 

Loclre; lo anterior l.'OIDO consecuencia de una IL--Volución polílh.:a en contra del 

absolutismo de la realeza. Sin eml'1rgo, wcó a Francia a través de su revolución de 

fines del siglo xvm. alimentada prc-viamente por el bagaje ideológico de 

individuos como Voltaire, Rousseau, Montesquieu, as! como de los 

enciclopedistas~ el propagar las ideas revolucionadas que habóan de causar 

resonancia en diversos países del mundo. hnportante acontecintiento es 

igualmente, la emancipación de las crect! colonias del Norte de América, respecto 
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de la Gran Bretaña; situación incluso anterior a la Revolución Francesa.(24) 

Lo an.terior ~ontl~unl. un nuevo de\•enir que anunciaba •m avance soda! 

progresivo y extensivo. Interesante resulta el análisis histórico-filosótlco que 

-Í-ealiza el autor Leopoldo Zea, a cuya exposición en s11 sistemática y contenido nos 

-~dherimos ~. efecto de exponer el marco en el cual se desenvolvió la corriente 

liberal que se mostró de manera connmdente en el siglo X IX, abarcando a la 

América Latiua, incluido nuestro paí~ el qul· comenzaba su experiencia 

independiente pero amenazado por una nueva manifestación de dominio que se 

traduce en el colonialismo.(25) 

Las ideas liberales surgen eu Europa y se propagan. Los p.irse-s bajo unn 

nueva meta iban consigtút!ndo un clesanollo cousiderable~ que se Lraducía en 

mejoras materiales notables; las nuevas naciones tramban de aplicar en sus 

organizaciones las nuevas ideas y tendencias, tal y como en Europa. Su alternativa 

no era otra sino integrarse en un nuevo sistema, para lo cual era necesario competir 

en un plano desigual respecto a las viejas nacione~ siendo además víctimas de una 

política exploudora por parte de aquella,, qur si bien en su momento abandemron 

ideules i~dentoristas.., se vieron en la necesidad ele t"jerccr opr(_"Sión sobre ou11s 

entidade,;, toda vez que el capitalismo consecneucia de e-se nuevo liberalismo 

presentaba una serie de defectos, que de no canali.tarse hacia el exterior, 

propiciaban el propio desequilibrio. La producción se basa en el consumo, y si el 

(2AJ aunmm_. Casilla:i Jo:sé, op. cit.., pk;s. 2lj·216. 

(:!SI aa. UopoU.'.>. 1.4 ldeob~a JJberal v el Libel:lismo foo~iC3oo~ 011:L UBERAllSMú Y Lt.. REFORMA 

EN MEXICú~. Ed.U.N.A.M., M¿.,,i.:o. 1957, p&.~ 471-522. 
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elemento consumidor que se identifica con las clases labornles era explotado, su 

capacidad de consumo disminuirla, y la producción decrecería considerablemente; 

as!, d explotado no podía ser el pueblo europeo; se buscó entonces una salida al 

exterior, quedando las nuevas naciones a merced de las pollticas de las naciones 

consolidadas. Los países latinoamericanos se enfmscaron en una lucha civil 

interminable, cuyo objetivo se redujo aparenlemente a la adopción., bien de un 

sistema liberal moderno, o la sujeción a bs vicjus formas españolas~ así, Fray 

Servando Teresa de Mier citado por Alberto Villegas, dice respecto del sistema 

político republicano que: 

"'Este es d medio Único de que prosperemos todos en pi:tZ, y cou ln mpidez de 

los Estados Unidos; porque el gobierno republicano es el único, en que el interés 

particular siempre activo es el mismo interés del gobierno y del estado.' "(26) 

El mismo Alberto Ville~s al respecto añade: 

"En teorla, pues, el gobierno republicano era el más adecuado para que 

prosperaran los derechos e intereses de los individuos, pero e:u la práctica, l.t 

anarquía asoló a las jóvenes repúblicas hispanoamericauas, de allí los esfuerzos por 

moderar un republicanismo demasiado libre y la apelación a formas má~ 

moderadas como el centralismo y hasta la monarquía constituclonal y 

pu.rlamentaria ."(27) 

•:26J '-·it1cgas, Al•c.'rt"l. ~rEXICú F.·iELHORIZONTE UBERAL··.E4.. U.N.A~!., :Métkl., l9S7, pa'g. 2t. 
(Z7) ~mt ... plg5, U-25. 
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En opinión del autor José Gutiérrez. Casillas, P•ll':l el CáSO de Méxko, fue la 

diferencia entre los republicanos federalistas y los republicanos centralistas, que se 

prolongó por más de un siglo, y cuyos efectos repercuteu hasla nuestros días, el 

principal problema en lo que atañe al siglo XIX.('.!8) 

Para los liberales, la transformación debla sujelarSe a una estructura legal 

apoyada en un onlen consti h1cional inspirado en rl ejemplo de los Estados U nidos 

de América. Sin embargo, la realidad desmiente este pensamiento, así, Leopoldú 

Zea haciendo alusión al pensantiento de José Maria Luis Mora. uno de los 

principales ideólogos del liberalismo en México, establece que: 

"Eran los hlbitos lo que habla que cambiar."('.!9) 

Y más adelante el mismo aulor señala: 

"Era nuestra formación cultiu:al la qne habla dado origen a = desajuste 

entre el ideol libernl y su realización."(30) 

Con relación a esto último. el mismo autor señala que la causa del fracaso de 

México para soponar la expansión de los Estados Unidos, radicó en la deficiente 

educaclon y organización polltica y social; as! como en la falta de una organización 

t'2JJ Op. cit., p&g. 241. 

(29) Op. dr.. oli.. 490. 

~(JO)Idau. 

25 



necesariá para evitar la absorción cultural del pueblo mexicano por el vecino del 

. Norte.(31) Por otro lado, la misma persona abordruido un tema conexo, dice: 

"José MatÍa Luis Mora, habla venido insistiendo en los males derivados de 

una herencia que no hablamos sollcitado, la herencia española de la Colonia. Esta 

. herencia se centra en lo que llama Mara el 'esplritu de cueipo'. Esplritu que hace 

imposible la creación de ll!la nación. Esa naci6n anhelada que ha podido ser 

realizada por los pueblos modernos de una manera casi natural. 'Es el esplritu de 

cuerpo difundido por todas las clases de la sociedad', dice Mora, el que 'debilita 

notablemente o destruye el esplrilll nacional'. Son dos los grandes cuerpos que se 

oponen a la creacián de una nacionalidad mexicana; el clero y la milicia. El 

mexicano lejos de pertenecer a una nación. pertenece a un determinado cuel!Jo~ y 

son sólo los intereses de este cuerpo los que le preocupa defender, pon¡ue son éstos 

los únicos intereses que reconoce. Ahora bien~ e·sta es una herencia española. 

"Ya 'en el est:1do dvil de la antigua E'paiia -dice Mora- había uua tendencia 

marcada a crear COTJX>raciones~ a acumular sobre ellas privilegios y exenciones de 

fuero común'. Y era en función de ~los privilegios que acnrn.Lil.l.l españoles y 

mexicanos. Para ellos carecla de valor cualquier otra forma social que fuese más 

alhí ck la represen~•da por estos cuerpos. Hablar a estos hombres., dice Mora: de los 

intereses nacionales, habría sido hablarles en hebreo'. El hombre formado en los 

tipos de organizaci6n social establecidos por Espafia 'no conocía ni podía conocer 

(3l)ld'20, pé¡¡.492. 
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otros intereses que los del cuerpo o cuerpos a los que perteoeda'."(32) 

El mismo autor agrega: 

"Era contra este esplritu de cueipo que habla que luchar. México se hab111 

independizado pollticamente, pero estaba apresado por los hábitos y costumbres 

que le hab!a dejado España. Contra esta herencia hab[a que luchar. Era menester 

realizar otra emancipación, otra revolución. 'Es preciso, pam la estabilidad do una 

reforma -dice Mora- , que sea gradual y caracterizada por revoluciones mentales 

que se extiendan a la sociedad y modifiquen no sólo las opiniones de detennl.ruldas 

personas. sino la de toda la masa del pueblo'."(33) 

Finalmente el antes citado autor dice: 

"Por ello insistirán, tanto Mora como varios de los más destacados lideres 

del lib~ralismo mexicano, en la necesidad de &r a los mexicanos una educación 

que vaya de acuerdo con el tipo de.Wslituciones pol!ticas y soc!Ales que tnwi de 

establecerse en México. 'Es inconcuso -dice Mora- que el sistema de gobiemo clebe 

estar en absoluta conformidad con los principios de la educación'. Par ello se 

pregunta:' l .. están en con=ncin las ideas pollticas del sistema de gobierno adop-

(32) ldm>, p!g. 494. 

(33) Tdom. o& •• ·~-
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tado y las que imbuyen a los jóvenes en su· educación? "'(34) 

Con.::atenado a las anteriores transcripciones, se encuentra el dectr del autor 

Charles A. Hales: 

"La fuerte huella medieval que se paella observar en la Nueva España, no 

provenía de la limitación feudal al poder soberano a través de instituciones 

representativas, sino más bien de un privilegio dividido entre diversas 

corporaciones y de múltiples jwisdicciones bajo la autoridad paternal de la 

corona."(35) 

Por otro lado el autor Albeno Villegas, en cuestión análoga a la aruerlor 

señala: 

"Remover la preeminencia de la Iglesia y combatir el despotismo resultaban 

cond;ciones indispensables para la creación de la nueva sociedad. También = 
necesario liquidar las que Mora llamd clases improductivas de acuerdo con la 

terminolog!a de la economía polltica, una era la corporación militar y la otra era la 

burocracia."(36) 

(34)U~m. 

(35) 1141.!s, Qulei:A. •EL LJBERAUSMO MEXICANO EN LA. EPOCA DE MORA. ~.Ed. Siglo XXI EJitoa.-s. 

~tiro, 1972, plg. 120. 

(J~ Op. dt., plg. 28. 
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La transfonuáci6n en Jrigláierra, Estados Unidos y FÍ'8.rici0. se dió como 

consecuencia de una evolución natural y que se extendió en el tiempo; México, sin 

embarg~, se enfrentó a un obst:foulo que encuentra sus raíces en la organización de 

la. anteñar Colonia. 

La transformación se dió a través de una nueva burguesía mexicana que se 

identifica con el mestizo, individuo que no lograba una plena Identificación. Sus 

nexos con el autóctono eran un obstáculo para. integrarse al criollo, pero al mismo 

tiempo su nexo sanguí'.neo con el español le hacían antagonizar con el indígena. 

"Fue este grupo como lo ve acertadamente Justo Sierra, el que encabezó el 

movimiento liberal en México. El liber.ilismo le ofreda las ideas que necesitaba 

para justificar su revuelta y crear un orden que nada tuvi~ que ver con el pasado 

ni con la sangt-e que llevase en sus venas. Un orden MI el que el predominio social 

dependiese de la capacidad de sus individuos para situarse d<!lltm dd mismo. En 

una sociedad de esta naruraleza sabía el mestizo que tenfa muchas probabilidades 

de ganar y ningllllit que perder. pue-.:.to qu;;! no LenÍa 11;1da que perd~r. Libre 

competcndn, libre cambio, libertad en todus los seuti<lo:.;, <lct."Ía mucLu u un gJ.11.IJU 

que ru.da perilla eo esa liberlád basada en la competencia. Un giupo que 

diflcilmente podrla llegar a sentir peoa alguna por la de5tntcddn de fonnas de 

comunidad que le eran pn!cticamente ajenas."(37) 

El grupo liberal perseguía el poder del Estado p:u-a desde el mim10 ejecutar 

(37)Z..., Loopollo,op.cit., ¡,,'¡,~soo.so1. 
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la transformacioo que se propon{a; con relaciona ésto, Leopoldo Zea apunta: 

"México no poclla esperar a una transfonnaci&n nalllml, a una evolución. No 

habla tiempo. Junto a él se alzaba una poderosa e insaciable nación que ya habla 

puesto a prueba nuestra debllidad."(38) 

El mismo autor señala: 

"Desgraciadameote las tesis de los liberales más realistas fueron vencidas 

por las románticas que insistían en aplicar el liberalismo a la letra. Aplicación 

siempre aplaudida por los representantes de las grandes naciones occideotales que 

veían en libertades como la del comercio un rico filón para nuevos negocios y 

ganancias. La tesis proteccionista que impon{a la realidad mexicana fue siendo 

desalojada por la del libre cambio, libertad de comercio. México, como si ya fuese 

una nadón mocle1na -y no, como era, una nación en proyecto-, aceptaba el reto de 

las grandes naciones y se aprestaba a combatir en el 1erreno de la libre 

competencia, ofreciendo a sus opositores las mismas velllajtts que a sus llftcionales. 

"Esto es. el Estado abandonaba n sus nacioll!lles en esta lucha desigual -

partiendo del supuesto de que todos los hombres son igua!es-freote a enemigos 

annados de todas las armas."(39) 

(38, Tdau, plg. sos. 
(3'1) !dan, plg. S10. 
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Y más adelante el antes citado autor afmna: 

"As{, la filosoña Uberal, mal interpretada por lo que se refiere a nuestra 

realidad, s61o dió origen a un debilitamiento de esa nacionalldad que era, 

precisamente, la meta de nuestro liberallsmo."( 40) 

El grupo que se identifica con las causas liberales tuvo que enfrentarse a las 

antiguas fuerzas y a la sociedad misma; esto es, al retroceso. La apllcación 

entonces de los programas progresistas llevaba implícita la premisa que establece 

la necesidad de combatir los privilegios del clero y la milicia, y como consecuencia 

de este combate es que se produjo la guerra civil y la inestabilidad constante del 

pals durante el siglo XL\'.. 

Pill'il ilustmr el conflictivo contenido de fo. época que nos ocupa, y exponer 

las expresiones .iurldicas consecuencia del mismo, acudimos a una exposición 

narrativa de los principales acontecimientos de esta época, y de manera especial a 

aquellos que tienen conexión con el aspecto conflictual relativo a la relación 

Estado-Iglesia, para lo cual nos apoya.mas en la sistemática y contenido de la 

exposici6n que en relación al tema hace el autor Alfonso Toro.(41) 

La guerra por la independencia de Nuen España inició en el año de 1810; 

paralelamente a esta situación y en el año 1812, durante el reinado Bonapartista en 

(40) &u. 

(41) Op. cit., pág'i. S-39S. 
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Espaúl1, las cortes de Cádiz pmmulga.ron unu Constltución de corte liberal para el 

reino español. Restablecido Fernando VII en el trono, la Constitución de C'ádiz fue 

abrogada. En la Nueva España por su parte, la turbulencia provocada por la elápa 

de la lucha insurgente fue obstáculo para su aplicación; posteriormente, como 

consecueucia de una rebelión en España, el Rey Fernando VII fue obligado a jurar 

la antes abrogada Constitución; as!, en la Nueva España el virrey se aprestó a jurar 

la ntisrua para m.~}'O de 18:!0. El descontento en la Colonfa se dejó sentir y wás 

precisamente el del clero, que vefa peligrar sus privilegios. Las nuevas cortes 

liberales en Madrid ejecutaron medidas en contra de la Iglesia; así quedó 

suprimido el fuero eclesiástico por delitos que merecen pena COfPoral; se 

suprimieron mom1sterios y órdenes religiosas,. etc. Lo anterior prO\.·ocó (con 

justitlcados temores) de las clases privilegiadas y del clero de la Nueva Es)J;liia, un 

movimiento conspirador para desconocer el nuevo orden establecido. La 1...--onjum 

de la Profesa como se le conoce, propuso evifllr el restablecimiento de la 

Constitución de Cádiz; de tal manera que a propuesta del clero Agusún de llurbidc 

fue designado jefe del movimiento conspirador, quien enttd en relaciones con los 

insurgentes para finalmente formar un sólo frente, con lo que se llegó a uua 

situaci6n diferente a la pre\•ista, es decir, el movintiento desembocó en la 

Independencia de Nueva España., 1..-on el consecuente surgimiento de la Nación 

mexicana. Paradójicamente, como sefiala el Autor Alfonso Toro. la independencia 

no se consum6 bajo el ideal üriginal Je lo> iusurgeutes (el de L 

emancipación respecto de la madre patria), sino por el interés de las altas clases de 
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la Colonia. ( 42) 

Los , proyectos monárquicos como consecuencia de la illdependencia 

respecto de España, no cesaron de manifestarse, incluso entrado en años el siglo 

XIX. 

Iturbide fue coronado emperador de México; como organización 

lradicionalista que el Imperio significa, el clero tlgura ba dentro de la corte. La 

cordial relación del clero con respecto del Imperio fue disminuyendo. Es en .oste 

periodo comprendido por el Imperio, cuando despunta el movimiento masónico 

que habna de influir en el liberalismo mexicano. Efrmero fue el lapso del primer 

Imperio. 

Para 1824 se promulgó la Constitución Federal, la cual estableció una serie 

de disposiciones en merma de los derechos poÜticos de todos los miembros del 

clero eclesiástico. Es en este período imn.odiato a la consecucióu de la 

independencia, cuando la l~esia adquirió un estado de conciencia que le permitió 

medir los alcances de sus facultades (la independencia se consumó con su 

intervención), lo que le com•ertla en wi ente JX>derosísimo, en un momento en que 

el Estado resultaba un pigmeo. En ese momento la Iglesia gozabá de uua sih1ación 

sumamente provechosa; lejos de España quedaba liberada del patronato, mismo 

que el Papa se uegaba a con1..-eder y por otro la<lo no po<lfa d~lar.tr como cxtint.o, 

pues ello significaba el reconocimiento tácito de la nue•>a Nación, lo que resultaba 

comprometedor respecto del monnrcfl e.:.--paiiol ~loso de sus d.erechos; aunado a 

(42) Jd<m, plg. 73. 
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esta situación, conveniente resultaba al papado el permitir el fortalecimiento de la 

I11lesia en una re~ón diferente, leios para ello de la presencia estatnl; además la 

falta de relaciones con el Vaticano hacían clillcil la comunicación con la S:lllta 

Sede, lo que dificultaba la sujeción de la Iglesia mexicana al Papa. El no 

reconocinüento de la nueva nación por el Vaticano, imposibilitaba la obtención de 

un nuevo patronato, a tra\•és de un concordato. Así, las nuevas repúblicas, entre 

ellas México, insistían en haber heredado del ex-monarca ln.s facultades del 

palronato.(43) El const'lllte asumir de hecho, del gobierno, de las facultades 

propias de un patronato, y paralelamenlll, la insislllncia de la Iglesia de manlllnerse 

intocable respecto de sus privilegios, pero con el derecho de exigir al Estado la 

protecclón de ciertas prerrogativas, sumado al irresoluble problema relativo a la 

elección de un sistema de gobierno apropiado para el país (que es el centralista el 

que mas favorecía al Clero), propiciaron una cadena de intereses y posiciones 

lrreconcillables. 

Según la opinión del autor Guillermo F. Margadanc 

"El comienzo de los años treinta.. con su auge ccmsetvadar,. pareció mejorar 

las perspectivas de la Iglesia., y bajo Bustamante, la ley del 16.V.1831 permitió a la 

Iglesia la libre designación de sus canónigos, fuera de toda recomendación 

gubernativa., indicio de la buena disposición del gobierno pa.ra renunciar al 

patronato. Pero ya pronlD vino la reacción antitética: los liberales." ( 44) 

(43) ?i.1Mg¡1dant, Guilmoo F.1 op. dt., pág. 166. 
(44)füm,po/g.l<i7. 
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En 1833 dur-ante la ausencia del Presidente López de Santa Auna, el 

vicepresidente Gómez Farías Inició una prerreforma, y al efecto entre otras 

medidas estableció las siguientes: 

A) Disposición legal que organizaba la educación; creándose un ministe.do 

rclativ()_ a , la hls~"9ón, lo que impllcab1t diferencias respecto del clero quien 

eon!rciLiba lii'elliieñanza; 

. > >.··· ,, . 

C) De.saparición de Jas sanéian.S civiles para hacer cumplir los votos 

monásticos; y 

D) Expedición de una ley del Congreso que facultaba al Estado a real!zar 

actos propios del patronato.( 45) 

Así, la Iglesia resentida en sus intereses, se apoyó en el ejército quien 

también veía en peligro sus privilegioS, toda vez que el gobierno previ:unente había 

emitido una disposición que establecía la disolución de cuerpos permanentes y 

activos del ejército que se hubiesen sublevado en contra de las instituciones civiles 

de ese momento. S=ta Anna quien era Presidente, tomó el control del pa!s sin 

deterioro de su posición (se presume su retiro como un experimento polltico); por 

(,15¡ Toro, Alfonso, op, cit., p,(g;. IOJ.113, 
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un lado congraciado con el grupo liberal por permitir el ensayo de unu prerreforma, 

y por otro lado respecto del grupo conservador y el clero, al mantenerse en su 

momento ol llJJU"gen del co.uflicto suscitado. 

Santa Anna hizo desaparecer todo vestigio de la prerreforma practicada por 

Gómez Parlas, instituyendo un gobierno centralista. Surge la Carta Fundunen!al 

conocida como las Siete Leyes Constitucionales, que recibió con beneplácito el 

clero; sin embargo, en ést,1s se consignaba respecto de los miembros del clero, la 

pérdida de facultades pollticas propias de los ciudadanos; así, se prohibió a los 

miembros de la institución eclesiástica, ingresar al Congreso. En estas Siete Leyes 

se manifestaban facultades propias de un patronato.( 46) 

El centralismo establecido, favorecía la injerencia del clero en la polltica, al 

concentrarse en un sólo punto el ejercicio del poder~ y consecuentemente reducir a 

un sólo blanco sus conductas de presión. La solvencia y poder econ6mico de la 

I¡Uesia se dejaban sentir en todo momento en contra de cualquier gobierno. Siendo 

la Iglesia el mayor capitalista de la época, hoclan a la economi.a y por vfa de 

consecuencia al desarrollo, depender de su voluntad, ya que los empresarios eran 

sujetos de crédito de la Iglesia. La situación econónúca para la década de los 

treinta es delicada, los gobiernos conservadores a pesar de sus ligas con el clero 

encontraban contrariedades por parte del anterior, que se resistía a prestar ayuda 

económica al gobierno. 

Para 1839, Bustamante quien subió a la presidencia por obra del clero, 

(46) Alu¡¡aJ4n!, OuillamoF., op. cit, "'g. 170. 
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fue destituido por el ruiswo a tmvés de fo figura de S'1!1!• Anua. Alre<looor de 1841 

Sanra A= solicitó un prést1mo al clero, y dictó medidas económicns en 

detrimento del interés clerical. Ante su resislencia a la cooperación. el pr. -~~ent.• 

se hizo imponer a través de In "Xpedicitln de medidas directas en contnl de est1 

clase política; tales como el remate de bienes de mano muerta. 

Para 1842 el Congreso elaboro un proyecto de Constirución de espÚilU 

liberal, lo que provocó el levantamiento denomirusdo de Huejotziugo, que 

desconocfa al Congreso como consecuencia del mencionado proyecto; dicho 

movimiento no desconocía a Santa Anna como presidente. 

Para 1843 Santa Anna sancionó la nueva Constirución, conodda como las 

Bases Orgánicas. Esta Constitución siguió recuuocicudo al catolicismo como 

religión estat1I exclusiva, y respetó los fueros eclesiástico y militar; sin emlx1rgo. 

continuó gullfdando las L'Omuuicacioues papales bojo censura esta tal.( 47) 

Un nuevo movimiento dermcó al ~obiemo dictatorial de Santa Anno, 

subiendo al poder Herrera, quien a su vez ful! destituido pur Pnreclt.~ a cuyo mando 

se encontraba la tropa que se preparaba para la campaña contra Texas. Paredes fue 

derrocado al p<JCO tiempo por Salns. quieLt prodamó a Smta Auna. 

Pnm 1846, se declaró r<'Stablecida la ConstiludÓn de 1824. en tanto se 

dictaba una nueva. Es en esta época que se sostuvo la guerra con Jos 

norteamericanos, de tal suerte que el gobierno, ante la necesidad de hacerse de 

recursos y enfr~utar asf fo. silUJdÓn., optó por irnciouaJi.zrir Lit:-ne-~ de u101nn 

(47) 11ou.. pdgs. 17l·l72. 
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muerta. Frente a h firmezo ne Gómez Farlas (quien era en este tiempo, una vez 

mAs, vicepresidente) para Lac1:, •·fectiva esta medida, sur~ió el motín conoddo 

como de los Polkos, bajo el auspicio del clero. A eslfis fecllis los norteame1icanos 

entrnron a Veracruz, y lle~ados a México propiciaron la hulda de Sama Anna. 

Terminado el conflicto respecto de los Estados Unidos, el gobierno de lo República 

fue ocup11do por el grupo de los moderados; este último partido, se manejó con 

relación al clero con gran cautela. Se sucedieron las presidencias de De la P~ 

Herrera y Arista. 

Un nuevo plan llamado del Hospicio, patrocinado por el clero, permitió el 

último ascenso de Santa Anua a lr. presidencia; establedéndose un sistema 

dictatorial de absoluta in10lemncia contra el grupo liberal. Para este tiempo se 

haclo.n arreglos para instituir una monarqul:l en favor de la Casa Borbón; por otro 

lado, se centralizaron las rentas de la Nación y se aumentaron las ftlas del tjército. 

Tras este perlado se sucedió la revolución de Ayutla baio el mando de Alvarez, 

general d" corte liberal, qui<lll pnrn el afio de 1855 dictó la U)' lu:ú:ez. que 

eliminaba el fuero eclesiástico en asuntos civiles y permitla al clérigo elegir en 

materia penal. 

La actitud de Alvarez respecto del clero motivó su sustitución por 

Cornonfort; individuo moderado, quien sin embargo anle la actitud conspiradora 

del clero contra su gobierno, reaccionó con la aplicación de mecüdas propias de un 

refonnista: 

A) Expedición de un arancel de obv.,ucionc'S parroquiales; 
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B) Derogación de un decreto expedido tuiteriormente por Santa Anna, que 

restablec!a la: coacción civil para hácer cumplir los votos nioriásUcos; · : 

D). Decreto de .desamorti.zación . de fincas. rusticas Ye urbOlias que 

. adTllinj~m:bj;·co~~ propi~i:mos las corporaciones civiles o eclesiásticas de la 

Repúblici.(48) 

En cumplimiento del plan de Ayutla se reunió cl Congreso Constituyente, el 

cual entre sus primeras actividades confirmó la supresión de fueros., y la 

desamortizacidn de bienes eclesi&sticos. Tras más de un afio de debates se 

promulgó la Coustitución de 1857. (49) 

En opinión del autor Daniel Cossio Villegas, la Iglesia no supo vislumbrar 

los signos de un pequeño cambio; no supo canalizar las ventajas que una 

Constitución moderada como la de 1857 le significaba. (SO) 

A mayor obunchmienlo el autor Margadant expresa lo siguiente: 

"Sin embargo, el golpe más grave para la Iglesia vino del lado de ln 

Constitución liberal, de 1857. Esta todavla no concedió francamente la libertad 

religiosa, pero cuando menos ya no mencionó un monopolio constitucional, 

(48) Toro, Alfonso., op. cit., pág. 247. 

¿~ ~~i:Ss!;_ Danid. -vida Real y VW Histoóada ~ h CoM1itucidnde57~ 01 "ELUBERAUSMO Y l-.\ 
REFOIU\.L.t,. EN MExrco~. Ed. U.N-1\..M.,M'.h.ka, t9S7, p&g. 537. 
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ideológico, del catolicismo, al estilo de lo que hallamos en sus PREDECESORAS. 

"Además de esta concesión tácita de Ja libertad reli"iosa, por omisión del 

tradicional principio conb:ario, la nueva Constitución previó 1:1 liberud eu materia 

de educación (art. 3), la eliminación de la coacción estatal en el cumplimiento de 

los votos monásticos (art. 5), la eliminación del fuero ecle<iiástko (arL 13), la 

confirmación de la esencia de la Ley Lerdo (art. 27), y la exclusión de clérigos del 

Congreso (ar!. 56-57), mientras que el a1t. 123 sugirió la conlinuación del 

Patronato estatal sobre la lglesia."(51) 

Con motivo de esta nueva Constitución, la Iglesia inició una serie Je 

actividades en contra de la misma; Comonfort, ante dicha situación. y bajo la idea 

de estar frente a tma Constitución demasiado radical, entrd en negociaciones con el 

grupo conservador a fm de obtener la derogación de ésta; de lo cual nació el Plan 

de Tacubay~ que proponf.a convoc-.ir a un nuevo Congreso para expedir una nueva 

Carta Fundamental; sin embar.~o. el ¡;olpe de estado consecuente, dió lup;ar a la 

salida de la presidencia del propio Comonfort, nombrándose en su lugar al general 

Zuloaga. Entre tanto, Juárez, a quien toca el puesto de vicepresidente, en 

cumplimiento de la Constitución se hizo cargo de la presidencia; inici.lndose as! la 

guerra civil conocida como de los tres años; de fom1a tal, qne se establecieron dos 

gobiernos simultánea.mente~ uno en la capital y otro en provincia. Es en e-ste tiempo 

qne el gobierno liberal de Juárez expidió las leyes conocidas como de Reforma, 

entre cuyas disposiciones figuraban las siguientes: 

(SI) Op. cit, p.1.,_ 175·176. 
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A) Nacionalización de bienes eclesiásticos; 

B) Disolución de cofrndías tle hombres y monasterios; 

C) Separación de Estado e Iglesia; 

D) Libertad religiosa; 

E) _Reducción de cantidad de dfuS de fiesta rellSlilsa; 

-.'.,__¿. ·,::;;__-- ·'' 

H) Ab?lición del juramenici; 

- !) Igualdad de creenciás ante el Estado; y 

J) Prohibición de ceremonias religiosas fuera de los templos. 

Para fines de 1860, los conseivadores fueron vencidos definitl\•amente eu la 

batalla de Cnlpulnpao; trns esta derrota del grupo conservador, se propagó la idea 

de dar" 1"Nr1ción 11na mou;i1r¡ui". Pam 1861, el gobierno tk Ju.frez ¡,rumnl3d úuJ 

ley que suspenclla el pago de la deucla extrnnjem: como consecuencia de ell», 

tropas de &pa..ña, lng.la1e1TJ. y Francia, tras un acuerdo, llegarun a Ver.icruz cou 1.i 
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intencidn de poner un ultim..1tum; a l!Xcepción de Francia., los otros paL~s se 

retiraron; inki!ndose la intervención respaldada por NapoleónHI, que produjo el 

segundo Imperio; el de Ma>Jmiliauo de Habsburgu, quien p:u'a sorpresa de lüs 

intereses conseIVadores resultó ser un liberal. 

Maxiiniliano propusu u11 acuerdo a la Sank1 Sede a efecto de obtener una 

solución a la cuestión religiosa, en el que destncaron la libertad de cultos y el 

patronato; la negariva a todo arreglo provocai:on en Maximiliaao una actimd 

abiertaruente reformista, que se tradujo en medidas tales como: 

A) Reno\'ación de cienos aspectos y atribuciones del patronato; 

B) Révisión y nacionalización de bienes eclesiásticos; y 

C) Expedictón de nn decreto que establecla la religión Católica como 

religión dé Estado pero que al mismo tiempo autorizaba la libertad de cultos.(52) 

El hnperio, Iras el retiro de las tropas francesas c¡ue signillcaban su sostén. 

cayó i:rremediablemeute. Ju.ú:ez ocupó la presidencia y dur•nle su gobierno se 

llegó a un período ele estabilidad; tras la muerte de Juárez, ocupó la presidencia 

Lerdo ele T t!jada. quien prowovió la elevación <le la:oi. Leyt.-s <l~ Reforma a rJll!lO 

constitudonal.- Se iniciaron movimientos en contra de Lerdo; surgiendo as1 Díaz!' 

de quien se sabe. cerca t!'SlU\"O de firmar un compromiso con ~1 clero en el sentido 

(S2l Toro. Alfonso. op. ciL. p.{g¡. 339·3t0. 
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de derogar las Leyes de Reforma., siempre a cambio de financio.miento para 

derrocar al gobierno; la crítica liberal al respecto, produio la retrac~'ción de Díaz. 

La política de Díaz de carácter conciliatorio, pennitiÓ la estabilidad de la 

Nación hasta el estallamiento de la Revolución en 1910. En esta etupa la Iglesia se 

desenvolvía en relativa tranquilidad a pesar de la vigencia de las Leyes de 

Reforma, las cuales eran para este tiempo "letra muerta". Los monasterios 

funcionaban; la adquisición de bienes por parte del clero :aumentó 

considerablemente. Los artículos 5 y 71 de la Constitución fueron reformados en 

puntos relativos a la rnate1ia religiosa, permitiendo la reforma a este último 

articulo, la adquisición por parte de las corporaciones civiles, de los bienes 

necesarios para su sostenimiento y tln, lo que indirectamente pennitió a la Iglesia 

acaparar. 

Para el autor Leopoldo Zea, el porliriato vino a ser el resultado del 

liberalismo romántico, que fuera de toda realidad, no pudo consolidar a la Nación; 

y no es sino la Revolución, con una visión diferente y acorde a las nec..'Sidades de 

nuestra sociedad, la que desembocó en ese ideal uo alc-atJZado por el 

liberalismo.(53) 

Bajo la bandera de "sufragio efectivo, no reelección", Inició la Revolución 

Mexicana, que propició la calda de la larga dictadura de Dlaz; así, Madero. 

generador de la nueva lucha, fue electo Presidente. Con motivo de su mandato, la 

Iglesia de manera pública atacó tendencias desan'Olladas en su gobierno, 

(53) Op. cit., p¡{g¡. S2l·522. 
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c-onsidecindolas como socialistas; acontecimiento éste que propició rumores en el 

sentido de que Influencias del clero hablan participado al lado de otros factores 

para su ca!da. (54) 

Por su parte el autor Alfonso Toro al respecto dice: 

" ... .no fue posible llevar a la presidencia a un candi da to católico, ni 

controlar los ministerios, ni obtener siquier.t una minaría respetable en el 

Congreso, entonces los ultramontanos enfurecidos inician una labor de despre5tigio 

contra el gobierno, valiéndose de la prensa y conspir..ron luego abiertamente, hasta 

organizar el cuartelazo de 9 de febrero de 1913, aprovechando todos los elementos 

desafectos."(55) 

El mismo autor señala: 

"Apoderado Huerta del gobierno después del asesinato de Madero, legitimo 

presidente, entró en tratos con el clero, quien le prestó, según asegura, 

10.000,000.00 de pesos, exigiendo en cambio que entrasen a formar parle del 

ministerio can.nota.dos conservadores."(56) 

El autor Emilio Portes Gil agrega que al clero no convenfa apoyar 

abier!Jlmente a Huerta porque veía su pronta derrota, lo que a la poslre pod!a 

(54) M4rgadant, GWllmnoF.,op. ciL, pdg. 183. 

(SS) ()p. dL, pi~. 360. 

(!56) Jdau. 
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complicar su posicidn al triunfo de la facción revolucionarla. (57) 

La calda de Madero despertó nuevamente la lucha revolucionaria. De enJre 

los bandos revolucionarios destacaba el Carrancista, que abar.J,,raña 

posteriormente el título de Constitucionalista. Cada victoria de esta facción se 

hacía · acompaliar de violentas actitudes anticle.ricales: confesionarios fueron 

sacados de las iglesias, sacerdotes fueron humillados, etc .(58) 

"El caudillo conslitucionalista mostró su tendencia secularizadora, no sólo 

en diversos decretos locales~ sino también mediante la introducción del divorcio 

vincular."(59) 

Fue Carranza en su momento elevado a la presidencia, y es as{ que se 

convocó a un Congreso Constituyente, lo cual clió lugar a la expedición de un 

nuevo Código Polllico Fundamental: La Constitución de 1917. 

IV.- Epoca Post-revolucionaria 

La Constitución de 1917 marca d punto de partida de una nueva el.'1pa, e:i 

(57) 11:>"°' a;~ Eruitio. "LA LUCHA ENIBE EL PODER CIVIL Y EL Cl.ERO'. Ed. ~· ~fédw, t!>J.f, p.lg. 90. 

(:58) Marp,adant. Guillermo F., llJJ. cit.. pi~. l83·L84. 

(59¡ ll<ru., p&g. 184. 
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decir, se inicia_ el tiempo_ de una reestructuración de las instituciones, y el 

ciecifiliénto material ele! país bajo la direcci<ln del Partido Nacional 

Revolricioruuio;--.Jl<!11lclo -oficial q_u<" encuentra sus raíces precisamente en la 

Revoltició~; 

·-Como pilares-de esta Constitución, podemos mencionar el articulo 3o. 

relalivo a la educación; el articulo n en su aspecto relativo a la propiedad; el 

artlculo 123 que establece los principios reguladores del wnflicto trabaj<>-capiral, y 

fmalmenie el artículo 130 que cousagr• la supren1acla del Estado sobre las iglesias, 

y que viene a reafirmar e inclusive " racllcalizar los posturas de la Reforma y de la 

Constirucióu de 1857, al grado de uegar personalidad jurídica a Lls <tgrupacioues 

religiosas de1101nill.'Hhs lglt?-sia:;. Sentada~ así fonualmente las bas~:> de la 

esm1cmra del país, se inició el camino por e] progreso dentm de unn serie de 

contratiempos y vicisitudes propias de toda reeslrUcturación. consecuencia de una 

problemática" social y polltica anteriores. 

En nn período de aproximadamt>"nte seb años iulllNliat.os pú..'iteriores a !J 

promulgación de este Cócllgo Fundamental, lapso que abarcó las presidencias de 

Carranza, de la Huerta y Obregón. las disposiciones des.favorables al clero 

consignadas en la Constitudón ~'-" aplicaron con tolerancia; como es d caso de q\lt~ 

se pennitiera la inj~rt-nda <ld dero en la activicL:u.l educativa; la perrua.n~ndri. en d 

país de sacerdotes extranjeros; la existenciJ de órdenes monásticas. y 1as 

cer~wonia:. fuera de los templos. La ct¡tpa autes sefü1ladil sufrió an giro. y para el 

siguknte período presidencial, el de Calles, se hostilizó el ambiente político, 

llegfodose al enfrc111.uniento armado entre el Estado y la co1111mid..d católica; 
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conflicto este conocido como "Crlstero". (60) 

Se dice en. oca~ones: que .la conflictiva y diferencia de ideologías que 

=nverg~n ~ l~ éP~.;;i:~oÍ~cio.:u;ru;, son una proyección del viejo problema 

liberal-c~ni;,dÓl; ;~,;b, a éllo, la autora Alicia Oliver~ Sedano estllblece que: 
. i:.;•.;'",., 

. ~ "En iea!iruíd las cosas que ocwrlan desde esta úlúma fecha no eran 

simplemente un· nuevo encuentro de conseivadores católicos y liberales jacobinos. 

puesto que durante la larga administración del Presidente Díaz nuevas corrientes 

de pensamiento social hablan inflllido entre los que habrían de enirenran;., como 

revolucionarios o cristeros. Aquellos habían venido recibiendo una fuerte 

influencia del pensamiento socialista (que aun no desembocaba eu el Marxismo al 

promulgaThe b. Core.Utución de 1917 .. por lo que a México se refiere) y los lUtlruos 

babfan sido Saturados de las ideas emanadas de la famosa Enclcllca Rerum 

Novarum del Papa Le6n XIII, que aunque expedida en 1891, no parere haber 

dejado sentir su influencia en nuestro medio sino desde 1895 aproximadamente. 

Así mismo la actitud ideológica socialista, antirreeleccionista y anticlerical, que 

habi&1o de asumir muchos revolucionarios existía ya en germen entre algunos 

personajes que jugo.ron un papel decisivo, como los Flores M~gÓn. desde 1892. 

"Por otra parte, debemos anot..'U' que entre los hombres que participaron en el 

movimiento armado c1istero, especialmente entre los campesinos y pequeños 

(W) ll<m, p.!g. l85. 
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propielllrios existía llllA inconformidad originada por la defectuosa o nula solución 

que basta e5e momento la Revolución hab[a dado a sus problemns."(61) 

Resurgió así el movimiento católico organizado que se mantenía en una 

pausa. La autora Alicia Olivera Sedano, con relación al período obregonista dice: 

"Al a.sumir el cargo de Presiderue el vencedor de Villa. la reorganización de 

los grupos católkos habla avanzado considerablemente, basta el punto de que en 

ese momeruo la organización más fuerte contraria al grupo revolucionario y, por 

tanto, la que éste consideraba más peligrosa.., era, sin dudo:~ la de los católicos asf 

organizados. La resonancia de ciertos actos que alcanzaron gran publicidad como 

la dedicación del Monumento a Cristo Rey en 1913 y la celebración del Primer 

Congreso Eucaósti<."O Nacional en 19'.!4, aumentó los recelos de los 

revolucionarios."(62) 

Con relación a esto último, y respecto del período de calma de seis años 

posteriores a la promulgación de la Constitución de 1917, el autor Guillermo F. 

Margadant. apunta que: 

"Desgraciadamente, el tm de esta sensata fase de calma y flexibilidad debe 

(61) Olivera. Sed.ano, Alide.. ".'5PECTüS DEL CóNFUCTO kEUGIOSO DE 1926 A 1929". EJ. l.N..A.lt., 

Mbíco. LQOO, páp:;. 25-26. 

(62) llim., p!g. 2A6, 
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Imputarse. sobi:e iodo,} Prnvº"'1ciones Par pilrte del clero."(63) 

. ·fa en e(p~}{~ck, de Call~ c:mndo inició la observancia de los artículos que 

encied.mtá'pro~leajtic~ del clero, lo que produce gran tensión social. 

''Vmo a desencadenarse el conflicto con motivo ele haberse reproducido en 

1926, unn protest:l que las autoridades eclesiásticas hablan formulado contra 

ciertos articulas de la Constitución ele 1917, a ra1z ele su promulgación .... "(64) 

Lo &puntado arriba, tmjo como cons.'cnencia la reaoción de Calles, con la 

expedición de una ley 4uc reglamentaba el artículo 130 de la ConstilllciÓu_ y lo 

reforma al Código Penal del Distrito y Territorios Federales sobre delitos del fuero 

común y sobre delitos contra la Federación en materia ele cultos y disciplina 

externn. En ~spuesta a lo anterior los templos cermron sus puenas y el problema 

awuentó hast.a generi1l'se un conflicto arruado. que no tenninÓ sinú it fiUt:.>S de junio 

de 1929, sirndo Presidente Portes Gil. Fue el ruoviru.ient.o c.itólico organizado d 

protagonista de este conflicto~ cuidándose la lgll!Sia de nu mostrar!>L" parlicip.rnt('. 

Sin embargo, fueron los altos prelados del clero, los que en unión de Portes Gil 

pusieron t1n a las hostilidades median!<> un pacto de "caballeros" (acuerdo 

informal). (65) 

(63) Op. dL, pág. 185, 

(61) Olivera Secbno. A.licio\. ('p. ciL, pAg. 217. 

(t'ó) }.Lu~ant, Cuilknoo F., op. dL, pJ:g. 189. 
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Para terminar de ilustrar el conflicto de referencia transcribiremos parte del 

trabajo del autor Jean Meyer: 

"Es la crisis de todos los campos, incluyendo la crisis económica que tiene 

sus consecuencias sociopalíticas. Sin la crisis no se entiende la violencia del 

enfrentamiento. En 1925-1926 se reunen el conflicto con Jos EE.UU.(éste es el 

marco político externo~ tan importante si no es que más importante que cl marco 

polltico interno), los problemas planteados por la prepamción de la reelección de 

Obregón , el antagonismo entre la CROM y las otras organizaciones obreras (rojas 

como católicas). Desde 1925 el gobierno mexicano pelea duramente con las 

compaiiía.s petroleras a las cuales quiere imponer una verdadera toma de control 

nacionalista. Le tocará a Cárdenas tener éxito ya que en 1927 el gobierno de 

Calles. acosado tl.I\"O que renunciar a imponer su voluntacl Al mismo tiempo el 

presidente Calles provoca la ira de los EE.UU. Al apoyar a los liberales en 

Nicaragua~ con armas, municiones y hasta soldados mexicanos -en forma 

clandestina~ claro- cuando inte-rvienen 1as tropas norte-.imericana.s para salvar a los 

conservadores. Existió entonces una tensión muy fuerte entre los dos paÍses. Se 

pt"'n5Ó se-riamente- MI la posibiHdad dP mut inle-rvención militar ncrtea.mericaru en 

Veracruz y Tampico. 

'"Calles tomó la amenaza tan en serio que dió la orden de preparar la 

destrucción de los pozos: 'les voy a hacer un incendio que iluminará hasta la Nueva 

Orleans', hu hiera dicho. 

"Esta tensión da esperanzas a todos los grupos derrota.dos que se 
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encontraban en exilio en EE.ÚU.: desde los vencidos de 1911 hasta los derrotados 

de 1924. Complots e intrigas pululan. Se rumora que el general Enrique Estrada 

planea urui invasión para agosto de 1926. 

"AcÍentro, la pugna entre obregonistas y callistas es tanto más seria y se 

complica con las ambiciones de Morones y de la CROM, la central sindical 

oficialista, la más poderosa de la época. E.."' nos lleva al conflicto Estado-Iglesia, 

ya que la CROM, en su lucha contra los sindicatos católicos, comete el error 

("error", segun yo), en 19'.!5, de inlenlar debilitar la Iglesia católica al fundar una 

Iglesia cismática. 

"Al mismo tiempo, la CROM pretende destn1ir los sindicatos independientes 

de izquierda Oos llamados "rojos"); lo que provoca, en buena parte, el gran 

conflicto ferrocarrilero de 1926-1927, con huelga durísima y represión cruenta. 

Para aquel entonces la guerra Cristera ya ha empezado. 

"Se ve que el gobierno está sitiado. Lo a tacan por los cuatro vientos y eso 

explica que el presidente Calles resienta el conflicto religioso como una puñalada 

en la espalda, la apertura de un frente interior cuando pelea contra los EE.UU. 

Desde luego, olvida las responsabilidades de los provocadores gaberninos quienes, 

con toda inconciencia, precipitaron una c:risis que, bajo esta forma~ se hubiera 

podido evitar. Enfrentamiento entre el Estado y L' Iglesia, nada más =nnal. No 

hubiera sido ni la primera, ni la última vez. Pero no tema por que desembocar en 

esa tremenda guerra civil que fue la Cristiada. El presidenle Calles, acosado por 

mil enemigos, sobrerreaccionó, perdió los estribos y dejó riencl' suelta a los 

extremistas de su bando; la que daba su gran oportunidad a los extremistas del 
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bando católico. Tal es, por lo menos ,mi interpretación, hoy en día."(66) 

Siendo Cárdenas Presidente de la República. en 1933 se aplicó el Plan 

Sexenal para la Educación formulado con anterioridad; que establecla el carácter 

socialista de la educación, el cual fue elevado posteriormente a rango 

constitucional. En sentido paralelo, Narciso Bassols ensayó la educación sexual en 

escuelas primarias. Tal estado de las cosas, provocó un nu.,..·o conflicto con el 

clero, ya que estas medidas contrariaban las bases de los postulados de la Iglesia; 

lo anterior , así como otras actitudes gubernamentales desencadenaron una 

mlniguerrilla conocida como "del Cerro Gordo" (1934-1937), la cual no logró 

propagarse.( 67) 

La época del cardenismo se caracterizó por una serie de acontecimientos 

tanto internos como externos; la expropiación petrolera; repercusiones económico-

políticas producidas por el inicio de la segunda guerra mundial y la tendencia 

socialista del propio Cárdenas, hicieron de este penado uno muy convulsivo. AsL 

las medidas anticlericales se sucedieron a lo largo del mismo, para finalizar sin 

embargo en un ambiente de polltica tolerante. 

Terminado el sexenio cardenista, subió a la presidencia Avila Camacho, 

iniciándose de<Áe entonces una etapa de verdadera tolerancia respecto de la Iglesia, 

situación que se extiende hasta nuestros días; con la existencia intermitente de 

fricciones aparentemente de escasa trascendencia poütica. 

(66) ~'tr; k.an. "'L4 Cu~lióo Religiosa c:o Médco (l926-l929r en~ PARTICIPACION POl.lTICA DEL 
CLERO EN MEXICO~. Ed. U.N.A.M.., Mb.ico, 19-JO, p.i~ 83·s.t. 

(67) l.!Arg&da.Dt., Gu.illmno F.1 op. cit.. pdg. 191. 

52 



A llu de ubk~mos en los últimos aconte<.'Üllienr.os y poder abo!dar el origen 

de la reciente reforma constitucional, en materia. reliRiosa, resulta conveniente 

destacar los hechos siguientes: 

Durante las elecci011es del 6 de jullo de 1986 en Chihuahua, lugar en el que 

en anteriores elecci011es el Partido Acción Nacional había obtenido éxito, el 

obispado declaró no mantenerse expectante ante llrul posible intervención indebida 

de las autoridades en el proceso electoral. Concluidas las eleccion"5, surgieron 

dudas respecto de la limpieza del proceso electoral. Se anunció con tal motivo el 

cierre de templos para una fecha previamente determinada; tal situación no llegó 

firutlmente a darse por efecto de pláticas políticas. Como consecuencia de tal 

circunstancia, y como resultado de una propuesta dd Partido Popular 'iocialislll, se 

introdujo en el Código Federal Electoral de 1987, un artículo, el 343, mismo que 

est.ableda lo sip;rtiente: 

"Se impondrá multa de 500 a 1000 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, al momento de cometerse el delito y 
prisión de 4 a 7 afias, a los ministros de 
culto religioso que por cualquier medio y 
por cualquier motivo induzcan al electorudo 
a votar a favor de un detenninndo partido o 
candidato o en contra de un partido o 
candidato, o fomenten la abstención o 
ejerzan presión sobre el electorado." 

Durante el perlado extraordinario de sesiones. los Partidos Acción Nacional 
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y Demócrata Mexicano, logran la destipificación penal de esa conducta, quedando 

el precepto en los siJ>,uienteS ténninos (68): 

"Se impondrá multa hasta de 1000 días de 
salario mínimo genero! vigente en el Dislrito 
Federal, a los ministroo de cultos religiosos, 
que por cualquier motivo induzcan al 
electorado a votar en favor o en contta de un 
candidato o partido político, o la abstención, 
en los edificios destinados al culto o en 
cualquier otro lugar." 

El nuevo sexenio presidencial encabezado por Carloo Salinas de Gortarl se 

presenta. como una etapa ele acercamiento, después de los roces entre el clero y 

el anterior régimen de M;guel de la Madrid Hurtado. 

Siendo candidato a la presidencia por d partido oficial, y entendiendo la 

dificultad p:ira obtener un triunfo electoral en el Estado de C'l:ühuahua, Salinas de 

Gortari se acercó al obispado de esta Entidad; lo que propició tma actitud de crítica 

moderada de parte de dicha jerarquía eclesiástica respecto de las practicas 

electorales. Salinas de Gortari en agradecimiento a lo anterior, al tomar posesión 

de su cargo presidencial invitó a algunos de los altoo prelados de la Iglesia 

mexicana; y en el discurro inicial de su mandato expresó que la Iglesia sería uno de 

los poderes a tornar en cuen1a durante su gobierno.(69) En su parte conducente el 

discurso inicial del Presidenle se expresaba en los siguientes términos: 

(68) Llan, pá¡¡. 212. 

(©) IJ<tn, plg. 213 
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"Alentaré y conduciré el esfuerzo de modernización nacional que respetará 

nuestras tradiciones y la identidad diversa y múltiple que une a los mexicanos." 

"El Estado moderno es aquel que gamntiza la seguridad de la Nación, y a la 

vez da seguridad a sus ciudadanos; aquel que respeta y hace respetar la ley, 

reconoce la plumlidad política y recoge la crítica, alienta a la sociedad civil, evita 

que se exacerben los conflictos entre grupos. Mantiene transparencia y moderniza 

su relación Cün los partidos políticos, con los sindicatos., con los grupos 

empresariales. con la IGLESIA, con las nuevas organizaciones, en el campo y en 

las ciudades." (69.1) 

No puede ser sino consecuencia de esta actitud de parte del Presidente 

Salinas, que se presenta i niciafiva al Congreso de la Unión a efecto de reformar la 

Constihlción y dar lugar al nuevo régimen jurídico de las asociaciones religiosas. 

En su tercer informe de ROhiemo el Presidente Salinas anunció un nuevo 

régimen legal respecto de las iglesias: 

"En mi discurso de toma de posesión propuse modernizar las relaciones con 

las iglesias. Partidos políticos de las más opuestas tendencias han señalado también 

la necesidad de tlClualizar el marco normativo. Recordemos que, en México, la 

situación jurídica actual de las iglesias derivó de razones políticas y económicas en 

la historia y no de disputas doctrinarias sobre las creencias religiosas., por lo que su 

(W.1) ~Mensa.jea b Nación·· CD "'EL OOBIERNO MEXlCANO~.Ed. Ptcs:idc:nda de b Rt-públic.a.... ~co,1938, 
No. t., rJg. 30. 
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solución debe reconocer lo que debe perdurar y lo que debe cambiar. Por 

experiencia, el pueblo mexicano no quiere que el clero participe eu µolltica ni 

acumule bienes materiales, !><'!'O tampoco quiere vivir en la simulación o en lo 

complicidad eqnÍ\•oca. No se trata de volver a situaciones de privilegio sino de 

reconciliar la secularización defüñtiva de nuestra sociedad con la efectiva libertad 

de creencias, que constituye uno de los derechos humanos más importantes. Por 

eso convoco • promover la nueva situación jurídica de las iglesias bajo los 

siguientes principios: institucionalizar la separación entre ellas y el Estado, respetar 

la libertad de creencia de cada mexicano, y mantenel" la educación laka en las 

escuelas públicas. Promoveremos congruencia entre lo que manda la ley y el 

comportmniento coticli..uo de los ciudadanos, <hndo un paso más hacia la 

concotdia interna en el marco de la modernización." {69.2) 

Importante resulta prestar atención a la exposición de motivos de la 

iniciativa de reformas a la Call5titución en materia religiosa que presentó el grupo 

parlamentario del Partido Revolucionario Institucional ante la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, con fecha 10 de diciembre de 1991 (en lo 

sucesivo la e:<posición de motivos); por lo que transcribiremos algunos párrafos de 

la misma: 

"Han pasado tres cuartos de siglo desde que los representantes de la Nación 

mexicana se reunieron en Querétaro para establecer jmídicamente las conquis~ 

(~.2) '"Los Pr&timos ítts A6os~ en -rERCER rn'FORME DE GODIERN'O, L99L ~. EJ. Pra;hk:nd~ de ~ 

RepÚblic.a., :México, L99L, pilg;;.. 53-54. 
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los progra.r:nas y los anhelo< del proceso revolucionario, con lo cu.o! delineo.ron el 

perftl que querían para nuestra patria; concretaron en la ley suprema el proyecto 

palltico del pueblo de México. 

"A lo largo de estos años nuestra sociedad ha ido evolucionando y 

transformándose. Muchas de estas transformaciones han requerido de la 

adecuación. de nuestras normas jurídicas para imprimirle nuevos impulsos al 

desarrollo social. Por eso~ hoy el Estado mexicano está mcxlt!mizando !>llS 

relaciones con los partidos políticos, con los sindicatos, con los grupos 

empre:s.lria.les, con las iglesias, con los campesinos y las organizaciones en el 

campo y en las ciudades, con las comuniclades indígenas, dentro del cauce del 

Estado de Derecho y tomando en cuenta, invariablemente, el cuiclado de uuestrn 

soberanía y el bienesL'f del pueblo de México. 

"En ese camino, el Estado no niega las etapas históricas previas que lo 

constituyen y explican; las desentraña. Retoma de ellas lo esencial y modifica 

aquello que convenga para representar y conducir mejor a toda la sociedad." 

''Estamos plenamente concientes de que esta revisión toca cuerdas 5'."'Ilsibles 

de nuestra memoria colectiva. Los principios básicos que la guían deben 

preservarse y refrendarse como parte del acervo cultural y político de la sociedad: 

respeto irrestñcto a Ja libertad de creencias, Estado soberano, clara demarcación 

entre los asuntos chiles y eclesiásticos, igualdad jurlclica de todas las iglesias y 
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agrupaciones religiosas y educación pública laica. 

"Estos pñncipios que san pnrte fundrunen!al de la cou,,.,pción misma de 

nuestra organización social, han sido ratificados por el pueblo de México y su 

abandono pondrla en riesgo nuestra continuidad histórica. Gracias a la vigencia de 

estos principios y a su reafirmacián, es que estamos en aptitud de analizar y 

evaluar, sin que ello provoque conf!Jctos ni desgamunientos,. la regulación jurídica 

de las actividades religiosas y replantear aquellos aspectos que en la actualidad han 

perdido su justificación y ya no son plenamente congruentes con las aspiraciones 

de claridad y transparencia que desea el pueblo de México. Las decisiones del 

pasado explican el marco jurídico presente y son la referencia para hoy 

proponemos su modificación., con base en los principios históricos y en las nuevas 

realidades que vivimos y que ellos contribuyeron a construir." 

" ... Las cosmogonías autóctonas pudieron~ en muchos ca~ sobrevivir 

gracias al ánimo mostrado por algunos misioneros y a la adaptación y 

reinterpretación de sus creencias,. logrando preservarles asl un cierto ámbito de 

intimidad. Esa coexistencia de gmndes civilizaciones mesoamericanas obligó a que 

. convivieran las creencias autóctonas y la evangelización cristii'.l.llil en un 

sincretismo que aún hoy es vital en muchas comunidztdes. Se necesitó de tres siglos 

y todo el apoyo de la Corona para definir Católica a Ja Nueva &paña. 

Corresponclientemente, creció el poder material de la Iglesia, aunque subordinado a 

la Corona por el Patronato Real. 
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"Al inicio de nuestrJ. independencia se dificultó el proc-eso de forruación del 

Estado durante buena parle dd siglo XIX. Entre las razones que no pueden faltar 

en la explico.ción de este dificil proceso, se encuentrJ. la ubicación y el peso de la 

Iglesia Católica en relacidn a la Carona Española, en momentos en que el control 

político sobre sus posiciones ultramarinas se había relajado. De hecho, en las 

primeras décadas del XIX, la Iglesia se comportarh como si fuese un Estado, 

compitiendo con el incipiente poder gubcrnamenLtl. 

"El peso eclesiástico en la vida política y económica obligó al Estado 

nacional a c-onsolid~ bajo el signo del laicismo; pero no en el del combate a la 

religiosidad del pueblo. La separación entre el Estado e Iglesia en la segunda mitad 

del siglo XIX, principio básico del esfueo:o liberal, no busc<l perseguir crcencins o 

eliminar convicciones sino asegurar la consolidación del Estado nacion.tl y de las 

ll bertades. 

"Muchas funciones estatales se hallaban concentradas en la corporación 

eclesiástica de nuestra primera República, agr-J.vadas por el hecho de que no se 

consentla la libertad de culto; esto es, no se toleraba la existencia más que de una 

Iglesia: la cat6llca. La Iglesia tenla extensas propiedades rústicas y urbanas exentas 

de impuesto, muchas improductivas; independencia de las facultades del antiguo 

Patronato Real respecto al Estado; una jerarquizaciÓn de la burocracia eclesiástica 

mediadora en todo el pa{s; una densa red de tribunales especiales y un complejo 

régimen de fueros y privilegios que incluían muchas de las transacciones 
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esoictamente temporales, un sistema ftnanciero propio e integrndo y el cobro del 

diez:mo y limosnos. Además, la Iglesia ejercía control sobre el 1ínico registro de 

infonnación demográfica y censal a tJ:avés de los actos que afectan el estado civil 

de las personas. Esle grupo de caracterlslicas hada de la Iglesia algo más piliecido 

a un Estado que a una asociación religiosa. 

"En marcado contraste. el Estado contaba con una proto-burocracia central. 

a lo mol~ sin legislación estable y autónoma de las prácticas coloniale:s ele jueces; 

obligado a asegurar el cobro del diezmo y el cumplimiento de votos religiosos. El 

Estado no sólo careda de un sistema fiscal. sino incluso de la. infarm.adón para 

crearlo. No tenla el manejo de la educación ni la capacidad para hacerse =go de 

ella. Aunado a todo ésto, no cantaba con mecanismos de mediación para 

relacionarse con la población, intensificando la inestabilidad." 

" .... Con distintos argumentos y r~1mcstas al momento, el EsL1.do se apropió 

de su lugar en la segunda mitad del siglo XIX. La Ley Juárez, la Ley Lerdo, la 

Constitución de 1857, las Leyes de Reforma, las reformas constitucionales de 1873 

y 1902 se encargaron de ello. Una a una, cada ley y ca.da refonna., buscó rescatar 

facultades estatales en manos del clero: el ftn de Jos tribunales especiales, la 

desamortización y la nacionalización de los bienes de la Iglesia, la separación de 

los asuntos civiles y los eclesiásticos. la libertad de cultos y la secularización de 

hospirales, panteones e instituciones de beneficencia. la creación y el conttol 

estatal del registro civil." 
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"La Consütucióncde 1917 culmih6 un largo ·proceso ele secuLirización y de 

afirmaciónde!Est~do, pero que, ~a clécadÍ,d~pués, verla ~.;,.,;¡:ñ~rseuna guerra 

en una porci6n del tenitorio nacional:' 

"Hoy, el Estado está fumernente sustentado en la \ida de la Naci6n. Por eso, 

. la separacl6n del Estado y las Iglesias requiere que en la esfera de las creencias 

religiosas no inte.r.·cnga el Estado, y que las Iglesias y los ministros no intetvengan 

en los asuntos públicos de Estado y goLierno. La regulación poHtk.i de la vida 

pública corre por cuenta exclusiva del P.stado, el cual no sefular.í nunca 

preferencia o interés por religión, creencia o iglesia alguna, ni proruover.í su 

negación." 

" .... El Estado, para consolidarse, necesitó desplazar tocio poder que se 

ostentara alterno a él. Hoy, fumernente establecido desde hace muchas décadas, el 

Estado , para modernizarse. ha de reconoc~r y armonizar a todos los actores 

sociales, incluyenclo a las iglesias" 

"Por respeto a las creencias de los mexicanos., que t."'S d ;}mbito de sns 

libertades, debernos dar la transparencia y las reglas claras que demanda la 

modernización del país. Debemos reformar algunas normas constitucionah."S que ya 

han cumplido su cometido hay en clia y que pueden trabar el pleno 

desenvolvimiento de una sociedad libre, respetuosa, de derecho. Debemos, por ew, 

fijar las bases para una cb.ra y prt.>i.:is.t regulación de las lglesi.is que la libcrta<l d~ 
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los mexicanos haya decidido que existan, para canalizar sus creencias religiosas. 

con total respeto a quienes tienen otros o no compartan ninguna." 

uMuchas de las nonrt>J.S que integran nucstro marco canstitucioual fueron 

respuestas a las circunstancias que vivió el país de manera original. Ninguna de 

ellasal"'rece en el texto de 1917 de manera gratuita o caprichosa. llenen tras de sí 

razones y explicaciones. Pero, para algunas de ellas~ su tiempo ya no es nuestro 

tiempo1 ni su sentido mantiene .su vigencia. E.~ta inicialiva de reforma 

constitucional propone Ja modificacidn de aquellas normas que deftnen la situación 

jurlclica de las iglesias., sus miwstros y el culto pilblico y que ya el proceso 

histórico superó. Con ello, promoveremos la transparencia deseada, el respeto a la 

libertad de creencias., ratificando los principios básicos sobre los que se sustenta el 

Estado mexicano. 

"La existencia de las iglesias e-s una realidad social; insoslayable en todas las. 

sociedades de nuestro tien1po, indistint..11net1te del signo ideológico de s11 

organización estatal. No se debe confundir, por eso, Estado laico con fa carencia de 

personalidad jurídica de las iglesias; ni la regulación ele las organizaciones sociales 

llamadas iglesias con limitar las libertades de creencias religiosas y su práctica. El 

pueblo demanda, con su comportamiento~ un camhio que rcsp~le l"Stas diferencias 

en nuestra Coustitución."(70) 

(70J lnki.ui·•.1 p!I!SCt1t.ad.1 por el grUfQ p.ir~nt11rfo dd Partido Re\·olucioo4rio ln:itiwciou..d .J.Dte Lt C .• i'rn.ira de 

llipnllJolos•klH. Coogn!"9;."lokñ llnil{a.,Mélko, t99t,~as. 1-11. 
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De la lectnra del presente capítulo, y captando la esencia de la exposición de 

motivos antes aludida, no sin relaciom .. r lo anterior con la realidad que actualmente 

vivimos,, podemos apreciar que efectivamente nuestra actual organización política 

y social requiere de la cancreci6n de detcnninados cambios que armonicen los 

diversos aspectos del movimiento social de hoy. En apoyo de esta situación, la ley 

resulta un factor importante para coadyuvar con el proceso social, lo que implica 

así mismo la necesidad de adecuación entre la realidad y la nomia,. a efecto de 

concretar en derecho positivo, es decir, en un conjunto de normas que se hacen 

respdar y contribuyen al bienestar social que es el objetivo de la norma. Con 

relación a lo anterior resultan interesantes las siguientes refh .. ~xiones: ¿ Es en 

realidud el conjunto de disposiciones nuevas que surgen con motivo de la reforma 

del 28 de enero de 1992, un sistema de disposiciones que surgen de las raíces de la 

conflictiva social actual, producto de toda una evolución socio-cultural?, olEs, este 

sistema de normas que surR,e, un sistema. cuyo oñp;en no se remonta a un tiempo 

determinado, y si en cambio su creación se inserta en un momento en que una serie 

de intereses convergen, y la situación permite una transformación desde arriba., es 

decir, desde el Estado? Los anteriores plant.."<lmielllos >1lrgen con motivo de la 

lectura de un documento que contiene la solicitud que el 6 de septiembre de 19'.26 

presentó la jerarquía eclesiástica al Congreso de la Unión, en ejercicio del derecho 

de petición garantizado por el artículo octavo constitucional, con la intención de 

obtener la derogación y reforma a diversas disposiciones constitucionales en 

materia religiosa. De la lectura del documento a que nos referimos, llegamos a la 

conclusión de que en los aspectos medulares, coincide con la actual reforma dd 28 
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de enero- de -1992; por- lo_ que puede ser _considerado (>)IDO un o.ntecedente 

Importante. (71) 

(ll) Toro, AlíOll>l, op. dt, Ap¡!Mioe, plf!ll. J34-J40. 
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CAPITULO SEGUNDO 

"EL CONCEPTO DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y 

SU PERSONALIDAD JURIDICA" 



I.- Alcances cid Término "Asociación Religiosa" 

Como consecuencia ele la reforma a la Constiaición Poülica de los Estados 

Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día ~8 dt• 

enero de 1992, en lo tocante a los artlculos, 3,5,24,:!7 y 130, dá inicio una nueva 

etapa en lo que respectu o la relación Esl1do-iglesias. Tms un r«gimen jurídico 

inslaurado por la Constitución de 1917, basado en la suprewada del Estado sobre 

las iglesias, y dilatado por el desconocintiento de la personalidad jurídica de las 

agrupaciones religiosas denomina<ks iglesias. surge la posibilidad para las mismas 

de adquirirla bajo la fomia de asociaciones religiosas. Es a partir del surgimiento 

de estas asociaciones religiosas, que dentro de un criterio que en nueslro concepto 

busca hasta cierto punto y bajo ciertas limitantes, equiparar a las otrora 

ag.rupadones religiosas con los pa.rticulare:-,. cuando se p~Nbilita su actuaciún eu el 

campo del Derecho que amaño les erJ vedado, y ante l3 desaparición de 

disposiciones que expresamente reprimían su participaciú~ es que ahora se les cLi. 

la posibilidad de adquirir bienes y participar en actividades educativas y de 

beneficencia. La refonwt conlleva otras diversas implicaciones que ser..in 

analizadas en los dos siguientes cap!tulos. 

Como con.secuencia de la reforma a lus artkulos :!4 y 130. se <l.; lugar a una 

nu~va relación entre los a~1Jectos religioso y poHtko, conse-rvándose sin embargo 

los principios de supremacía del Estado sobre bs iglltSlas y ~1 de ~pil.radúu Ud 

Estado y las igl~sias. 

Nueslro país a lo largo <le su historia pasó en lo que respecta a l.:t reh.dón 

65 



Estado-iglesia, por diversas et~pas cfilificadas por la doctrina; es así que en la 

época colonial se dió una etapa unionista, en la que el rey se encontraba inmiscuido 

en 6 organización de las cuestiones religiosas; pa.ra el siglo XIX se dió una 

situación de separación de los asuntos ci\iles y religiosos sin menoscabo de la 

persoualicbdjurídica de la Iglesia; a partir de 6 ConstiruciÓn de 1917 se establece 

el principio de supremacía del Estado sobre las iglesias, complementado por el 

desconocimiento fortllitl de personalicbdjurídica a estas úlllilus. (72) 

La evolución de la relación Estado-iglesias en nuestro pais encontró en el 

siglo XIX y princip:tlmente a partir de las Leyes de Reforma , un sentido firme y 

defwido, a través de la adopción del principio de separación Estado-iglesias; es así 

que en In Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos de fecha 12 de julio de 

1859 apareció un articulo 3, que decía: 

" Habrá perfecta independencia entre los 
negocios del Estado y los negocios 
puramente eclesiásticos. El gobierno se 
limitará o proteger con su autoridad el cul!O 
público de la religión católica, asl como el de 
cu:tlquiera otra." (73) 

(72) G..xl:Álc:, M.uÍ.i del Refugio.· L!s Relacioocs de la lglcsi1 ycl fsudocn Mbdoo· en '"ESIUDlOS JURIDI· 
COSEN TORNO A lA CONSTITUOON ME.'\JCANA DE 1917, EN SU SEPTUAOESIMO Qtmfl'O 

..... NTVERSARIO·. Ed U.N.A.M., Mtf.tic~ 1992, pág.3:51. 

1,7'SJ Tena Ramíirz.. F~lipc. • l..E'\'ES FUNDAMENTAUS DE MExrco~. Ed. Pomía, s. A.i M.áica, 1987, 
plg. 639. 
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Las Leyes de Reforma buscaron instrumentar dos tipos de medidas: pollticas, cuyo 

objetivo era el afirmar la supremacía que permitiera la conformación de un 

nuevo Estado; frnalmente las medidas de separación, caya finalidad era lograr 

deslindar las competencias civil y eclesiástica. Dentro de las medidas pollticas 

destacaron la desamortización de fincas nlsticas y urbanas de corporaciones civiles 

y eclesiásticas; la nacionalización de bien~s eclesi..1sticos; así como la Constitución 

de 1857 hasta "111"S de las refonuas a la misma en 1873. Dentro de las medidas de 

separación. figuraron: la supresión de tribunales especiales y fuero eclesüístico y 

militar; las leyes relativas a aspectos como matrimonio civil; registro civil; 

secularización de cem.,nterios; liber~1d de cultos; secularización de hospitales y 

establecimientos de beneficencia y extinción de c'Omunidades religiosas. (74) 

En cuanto a la Constitución de 1917, autor que se consulta considera que 

esta reproduce cierto espíritu regalista, como es el hecho de que el Estado se 

reseIVe la intervención en asuntos temporales de la IR!esia a1ravés de los Poderes 

Federales; y de igual IlL.1.llera encuentra en la Constitución el espíritu de las Leyes 

de Reforma, al recoger ciertas reivindicaciones y prohibiciones que en su momento 

figuraron en aquella legislación de mediados del siglo XIX .(75) 

La Constitución de 1917 es el resultado de la voluntad del Estado que emerge 

con la Revolución; el cual, siguiendo el pensamlento de la autora María del Refugio 

Goozález, bu54.."".i. ilispouer a través de la Constitución de uua arma de gran poder 

'.7-'J Goo:.áte... r-.fatÍol•l.!I Refugio1 '-"P· dt, p.{g. 345. 
(75, lio:u., p.Ígi. J.l7.J4S. 
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contra la Úllica fuer-Za que uo pactó eu la elaboración de la Carta fuudatueucal. (76) 

Atento, a los anteriores anh."'Cedentes conviene señalar bre\'erueme do.s 

conceptos generales. cama lo son el de LA SEPARACION DEL ESTADO Y LAS 

IGLESIAS, y el de SUPREMACIA DEL ESTADO SOBRE LAS IGLESV\S, con 

la aclaración en el sentida de que ambos concep!Ds serán desarrolladas más 

detalladamente en posteriores lineas. 

Debemos entender por separación del Estado y las iglesias, aquel principio 

que a.fuma la independencia entre ambos entidades. (77) Par supremada del 

Esbdo sobre bs iglesi.ls, debemos entender aquel p1incipio que establece que en la 

vida pública, el Estado es superior a cunl.quier iglesia. (78) 

La Couslitucióu de 1917 en su texto original, pensamos no sólo e:;tablece el 

principio de supremacía del Estado sobre las iglesias. sino que contempla a su vez 

la separación del Estado y las iglesias. El texto consecuencia de b reforma 

conslitucionol del '.!8 de enero de 1992, continúa postulando ambos principios, 

coma se verá más adeLmte. 

En atención a los anteriores dos principios mencionados, pero 

principalmente con relación al principio de la supremacía del Estado sobre las 

iglesias, el autor Braulio Ramírez Reynoso apunL,; 

(i6J 'Suprem.tÓa 001 E:Mdo sobre llls lgksi4s" en '1-.\ PARilCIPAOú!'-ó POUfICA DEL CURU EN 

MEXJCO",op.cit.., p.{g, :'9. 

<;7) A.dame G.>ddard.. lorgc. 'Se{Jd.l'aCti!n Je l412:l..'6i.a y el Estatlo" m ~DlCClúNAlUü JUJUDICO ME.XICANú .. 

Ed. Potl'Ú4, S.A., Mético, l990, pég. 2900. 

(7B1Cu¡liro,Jorge. ·supremada. d~l Esta&.> d.re Lts lg~sia:s" °' ·mcaoNAlUú JUJUDICO ME.XICANO' 

EJ. Pom14, S~.\.T !i.léüco, 1990, ¡Úg, 3026. 
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" Las determinaciones profundas que afectan. identifican y conforman al pleno 

social y que son el gran surtidor nonnativo en el nivel más alto de los sistemas 

juridicos estatales. fueron acuñadas por Karl Scbmltt ............. como de..isiones 

jurldico-políticas fundamentales." (79) 

Y más adelante el mismo autor escribe: 

"Los estudiosos de nuestro Derecho Político ............. desprenden sie1e 

aspectos nucleares de la Carta Constitucional de 1917; a saber: los derechos 

humanos -tunto en su acepción jurlclica abstracta proveniente de la Revolución 

francesri, como en :-.l1 e[tfoque progresivo de- búsqueda y aseguramiento ele uúuimos. 

vitales-, la soberanía, la división de poderes, el sistema federal. el sistema 

representativo. el juido de ampa.ro y la supremacía del Estado sobre las 

Igleslas."(80)' 

En el mismo sentido que lo anterior, el autor antes cimdo establece que el 

articulo 130 constitudoual es una recapitulación Wstórica en el rango normativo 

supremo. (81) Recapilltlaci6n que lleva consigo una serie de experiencias .¡ue no 

pueden pasarse por alto. La Iglesia católica repres<.'lltÓ en el pasado 

(independientemente de los excesos a que se lleg.) en las medidas para reprimirle), 

(7~'J 1'.unirez R.eyn.:tio. Dc.iulio, "Eit&Jo e lgbia o!D }'.l.áico l ::i.q>aracidn o ~UptU114da?" ro 'LA PARTICll'A • 
C'ION'T'OLinCA DEL CLERO EN :-.CExrco·. [J. U.N.A.M., M.é..jcu, l~ ~1ág. 1 lS. 

(80> T.1"2U-. 1.i.ís. 11 s. 

tSl)llkru.! ¡-Jg.12:". 
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un obstáculo al desenvolvimiento normal que debe experimentar todo Estado 

moderno, de tal manera que es opinión común a varios autores (quienes se 

eKpresaron de In ¡x>sición de la Iglesia católica priocipalmeute en d ámbito del 

Derecho, ante el nuevo ambiente poUtico, que en su momento generó la idea de la 

posibilidad de uua reforma a la Constitución en materia religiosa) el que de 

llegarse a una reforma al ardculo 130, necesario resultaría la couservación del 

esphiru del mismo, y en ese sentido consideraron de ~UDlá itnportancia la 

conservación del principio de supremacía del Estado sobre las iglesias. Sin 

embargo, la necesaria conservación del principio de supremacía dd Estado sobre 

las iglesias, al que nosotros agregamos el principio de separación del Estado y las 

iglesias, no deben coexistir con una situación que rdleje lo siguiente: 

"La violación de la ley y el disimulo ante la b:ansgresión no pueden ser una 

v!a certera para la búsqueda de las formas de convivencia social. No son aceptables 

normas anacrónicas que muestren ser letra muerta en un cuerpo sochil que~ por 

defmición es vivo."(8:) 

Con relación a lo último transcrito, Ferdinand Las:<alle f'SL,hlece que uua 

constitución escrita es buena y duradera en el caso de que ésta corresponda a la 

constitución efectiva, es dedr, a los verdaderos factores reales de poder que existen 

(S2) Moralé&, Eliettc. 1..a P4rtki~P Potti<:a del Cierot!ll. Mélico .. c:o. 'LA PARTICIPACION Púl.ITICA Da 

a.ERO ENMEXICO"J;i U.N.A.M,Mhico. L""'~pl •. 161. 
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en el interior de un &U:d<l; (83) ("'!)y: liié go textualmente dice: 

"Cuimdo la ConstÍtiici.Sn :~chlt.:l. no éorrespruide a fa constitución efectiva, se 

produce un cx;infli;;;;; bi~tahi~:cy en cl eual no es posible eludir que 11 la larga, la 

constitución esclita• Ja simple· hoja de papel, es vencida por las verdaderas 

relaciones de fuerza existentes ene! país.( sic)" (84) 

Con relación a lo anterior, podemos nf=ar que la reforma objeto de estudio 

del presente trabajo, busca, además de ser una concesión política a las iglesias 

c-omo factor de poder, el modemL!ar las relaciones al interior del Estado. lo que 

implica entre otras situaciones evitar la simulación. 

Siguiendo lo anles dicho en el sentido de la moderrtización de las relaciones 

al interior del Estado, y apoyándonos "" la cxposic!ón que hace Ferdinand 

Lassalle, pen~os que la Constitución de 1917, es una Constitución escril.'l que 

debe su existencia precisamente a la necesidad Je un texto legal que reflejara el 

cambio en los factores reales de poder producto de la Revolución, siruacidn que 

resulta de la afüllluciún de un nuevo Estado sobre hs demás entidades lllllllifiestas 

en la Nación. 

(8'3) ('I") l.assa~ FcrdiJlAD.d. ~ L QUE ES UNA CONSTillJCONr Ed. Edidon.oo y Di!ari~toneG lfupinicu, S.A. 

Je C.V., M.édco, 19S7, po{g. Ci7. El mWno l...tssalkdicc;, ~Los fack>i:cs t'O!l:k::s de Jll.)da que exh.1.m dl 

cada 50dcdad soo c>\5 focna ef~v11. y activa, queCot>tk:looa a todas las Lc:'ieil y disro;kiolldi:jUÓdiicas de 

e.su sociedad, de tal forma que ti! bfuDda.maltal casi no~ sc:r dij;!tr11Ia>deloq\Wl110n.~1dttu. 1 
p&g. 37. 

(84) ldml, pág. 67. 
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Guarda singular imponancfa la consideración de las iglesias como foc!Ores 

reales de poder; o bien hadendo uso de otros términos, de las i;zlesias como 

"grupos de presión" (85)(*), lo que irupllca el espedal cuidado que la ley debe 

tener en regularlas, a ruás de toda una experiencia histórica; en tal razón, acertada 

resulta la reforma constitucional qur- nos ocupa 7 que en su esencia consetva dos 

principios vitales en nuestra organización poHtica, como ya antes aplllllamos. As!, 

cobra sentido el pe.1154miento de 1'1ario de la Cueva citado por Jorge 1'1adra.zo, 

quien con relación al tema de la "revisión" constitucional dice que ninguna reforma 

a la Carta Fundamental puede ir en contra de lo esencia de la misma. (86) 

Siguiendo la exposicidn que hacemos del tema, tenemos que tonto el principio de 

supremacía del Estado sobre las iglesias, como el de separación Estado-iglesias, 

son una decisión jurídico-política fundamental y por lo mismo parte de la 

ESENCIA de la Constitución.(87) 

La exposidón de motivos cit'da en el capitulo anterior, manifiesta Is 

intención de preservar en nuestra Carta Fundamental los prindpios de supremacía 

del Estado sobre las iglesias (que en este caso, quienes proponen la exposición de 

referencia identifican con el concepto de Estado Soberano), y el de separación del 

Estado y las iglesias; así se setiala que: 

(SS}(A')D11veqi¡u, M4urioo. 'SOCIOLOGIA J>OUITCA·. Ed. Arict, &~ 193~ pc[g. 376. Define bs 

gmposdepfCSióo,rono.aquéllasque; • .... nop.utidp4ll direc:tamente en La conqui!;ta Jel f'Wcr y cnsu 

q'm::icio, :iino que ac1Ú4n s\.lbre eJ poder, pcn:. pettn.uio .. "i~o fuera d.! éJ. es da::ir badt'JlOO 'pn.siáo' 
mbrcéL .. "' 

(86) Madmzo, .Jocse, ·eoas.enurio al A.ttlculo 1.35 Coo!.1itncional"' en "'CONSTillJCION POUTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMENTADA~. Ed. U.N".A.M .. 1vrétlc(\ 1985, Jl&g. 3.uJ. 

(87) t..cx. cit., pAg. 69. Scbrnin. IW-1 dt1100 por R.4mÍrez Rcyooso, Braulio. 
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"Estamos plenamente concientes de que esta revisión toca cuerdas sensibles 

de nuestra memoria colectiva. Los prlncipios básicos que la gulan deben 

preservarse y refrendarse como parte del acervo cultural y palltico de la sodedad: 

respeto irrestricto a la libertad de creencias., ESTADO SOBERANO, clara 

demarcación entre los asuntos civiles y eclesiásticos, igualdad jurídica de todas las 

iglesias y agrupaciones religiosas y educación pública laica."(88) 

Posterlormente se agrega que: 

"Hoy, el Estado está fumemente sustentado en la vida de la Nación. Por eso, 

la SEPARACION DEL ESTADO Y LAS IGLESIAS requiere que en la esfera de 

las creencias religiosas no intervenga el Estado. y que las iglesias y los ntinistros 

no inteivengan en los asuntos públicos de Estado y gobierno. La regulación 

politica de la vida pública corre por cuerna exclusiva del Estado, el cuel no 

seiialará nunca preferencia o interés por religió~ crceucia o iglesia alguua, ni 

promoverá su negación."(89) 

A efecro de abundar cnn posterioridad wbre los te·mas de suprt>macfo y 

sepuacidn, entraremos en tópicos que nos serán de 8ran utilidad al respecto, 

siendo en ese sentido fundamenial el considerar cierios aspectos alrededor del 

concepto de Estado. 

(88¡ Op. cit, plg. J. 

(89) Jdcm., r-:fg. !l. 
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Eduardo Garda M:lynez establece que el Estado suele definirse como la 

organización jurídica de una sociedad sujeta. a un poder cmctivo que se ma.nifi.e.sta 

en una demarcación territorial; as{ mismo comenta que se ha escrito en el sentido 

de que es precisamente el E'tado la fuente formal de validez de tocio Dnecho, toda 

vez que son sus órganos los que generan al mismo; y con rdación al concepto de 

Constitución, dice que debe entenderse ésta como "la estructura fundamental del 

Estado~ es decir. la forma de organización polltica~ la competencia de los diversos 

poderes y los principios relativos al status d~ las pel"sonas." (90) 

Atento a las ideas anteriores y haciendo alusión a los artlculos 39, 40 y 41 de 

nuestra Carta Fundamental., tenemos que la soberanía, y dentro de la misma el 

poder decisoriü~ rcsid!.! en d pueblo y pal'á el pueblo, pero se ejerce por medio de 

Órganos de representadón que se identifi.Cftn con los Poderes de la Unión, que son 

a su vez los Poderes a través de los cuales se manifiesta el Estado; de tal suerte que 

la voluntad del Estado debe entenderse deposita.ria del ejerddo de la voluntad 

popular~ de donde 5e desprende toda legitimación en la actuación del Estado; en 

este orden de idea!':I, considt""ramos que es válido y resulta situaddn dd todo nmmal 

el que el Estado una 1·ez le;,:itirn.ido ernpreuch b labor de autodi:tennin'1J"se, para 

una vez consolidadl) cu su c1l.r.ÍCtt·r. 1..·mprl"u<la la labor qrn~ <.·onstituye su fin.aÜlb.4 

que es el bien común; en ese sentido p~nsamos legítima la posición del Estado que 

se reserva para sl el derecho de arrogarse la supremacía en su demarcación 

territorial sobre la:; demás enti<l.u.ks .J. interior <ld mismu. ~1~n<lo bs. igles.i;1~ 

1.90J Garda M.~~'DCZ, Eduatdo. 'INTROIJUCCON AL E!i!1JDIO DEL DERECHU"'. EJ. Pomfa, S.A.., l\L!xko, 
t9•5,pif!S."7-t10. 
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algunas de dichas entidades. Sin embargo, el poder que ejerce el Estado no puede 

ser un poder discrecional y arbitrario, sino uno al seivicio del interés ~eneral; en 

ese mismo sentido resulta una sana política el que el Estado corrija y recti.tlque su 

posición, evitando así el caer en un régimen autoritario que encuentra su base en 

postulados que reclaman un cambio, en atención al desarrollo paulatino que marca 

el devenir de los tiempos. Con relación al límite del poder del Estado, Rafael 

Preciado Hemández escribe lo siguiente: 

"La experiencia histórica muestra que la autocracia es una enfermedml, que 

no hay Estados autocráticos sanos sino sólo en apariencia. Pues toda forma política 

autocrática se funda en la fuerza, sin preocuparse de ponerla al seivicio de un 

derecho objetivo plenario auténtico, fmcado en los valores éticos fundamentales de 

la vida social. Vale la pena reproducir algunas frases del magistral Prólogo de 

Mirkine-GuetZL"vitch a Las Nuevas Constituciones del Mundo, obra que fue 

publicada antes de la segunda guerra mundial. 'El principio de b racionalización 

del poder -decia-, se identifica al principio de la democracia, al principio del 

Estado de derecho. La democracia, como se procl¡unÓ ya en el siglo XVIII, es la 

expresi6n poli ti.ca de la razón_ La racionalización del poder es la tendencia del 

nuevo derecho. Conviene seguir el desenvolvimiento de esta tendencia can una 

atención particular, porque en grandes lineas, roda la evolución progresiva del 

derecho vuelve a traer el problema de la racionalización del podei'."(91) 

(9l) PrecUdo Hemánda, Raf4CL ~LECCIONES DE Fll..OSOFL'..DEL DERECHO~. F.cl. U.N.A.M.., ~ 19"d61 

ApJn..lice II, p.{8>- 297-198 
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" ......... Ja racionalización del poder ha de entenderse como apego al principio 

de legalidad, tratándose de un derecho positivo auténtico, humano, que se funde no 

solamente en la voluntad de los gobernantes.. sino ante todo en los cñterlos o 

valores éticos de la vida social: la seguridad jurídica, la justicia, Li equidad, el bien 

común. así como en los principios y normas implicados en ellos, que la voluntad 

de los legisladores y de los pueblos, en todo caso a través de la costumbre, se 

limita a concretar, reglament.-lndolos y gar.ullizándolos. Es decir. la legalidad no es 

mera ordenación fáctica de una sociedad estatal, sino el orden eficaz y justo que se 

traduce en legitimidad."(92) 

Siguiendo ideas •nteriores, as! como la tr.inscñpción hecha líneas arriba, el 

decir de Eduardo Garcla Máynez se manifiesta así: 

"La sujeción de la actividad estatal o.! orden jurldico no implica la 

destrucción del concepto de soberanla, porque las llmi taciones impuestas por tal 

orden derivan del mismo Estado y. en ese sentido, representan una autollmitación

Ahora bien. dicha limitación es una de las manifestaciones de la capacidad que el 

Estado tiene de determinarse as1 mismo, o autonomla. El poder estatal dejarla de 

ser soberano sólo en la lúpótesis de que las lintitaclones jurídicas impuestas a su 

ejercicio derivasen de un poder ajeno (hcteronomla). "(93) 

(!12) U=.,""'· 298. 

<93) O¡J. cit..¡»,._ l()l·LC><. 
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El anteS mencionado autor, con relación u la Soberanla dice: 

"Para un gran mlmero de autores, la soberanía es un atributo esencial del 

poder polltico. Dicho concepto puede ser cnracterizado tanto negolivamente como 

en forma positiva. Eu su primer aspecto implica la negación de cualquier poder 

superior al del Estado, es decir, la ausmcfa de limitaciones impuestas ol mismo por 

un poder extraño. El poder soberano es, por ende, el más alto o supremo. Es, 

también, un poder independiente. El carácter de independencia revélase, sobre 

todo, en las relaciones con otras potencias; la no!A de SUPREMACIA aparece de 

manera mús clara en los vínculos internos del poder con los individuos y 

colectividades que forman parte del Estado."(94) 

En situación relativa a lo antes dicho, el mismo autor señala: 

"Cuando una agrupación no estatal ejerce un poder de dominación., éste tiene 

su fuente en la voluntad del Est.,do. Ello equivale a sostener que no se trata de un 

poder propio, sino deñvado. Dicho principio, universalmente admitido en nuestros 

dlas. no posee sin embargo, valor absoluto. Eu las épocas cu 1¡uc d poder político 

no se había consolidado, babrla sido imposible postularlo. Durante la edad mcdia, 

por ejemplo, hubo agrupaciones no estatales que gozaban, en mayor o menor 

medida, de un poder de dorrrinoción independiente. Este fue el caso de la Iglesia 

Católica, que a menudo hizo valer su autoridad aun en contra del Estado. 

("'1 J li«n., póg. tOJ. 
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"Lo mismo ocurrió ccm numerosos señores feudales. cuyo poder no era 

siempre el producto de una delegación de origen esto to!." (95) 

Con relación a esto último, el autor Rodrigo Borja dice: 

" ...•... entre el Estodo y las iglesias de los diversos cultos no cobe otro orden 

de relocicmes que el de la supeditocián jurldica de éstas bajo aquél. Orden de 

relacicmes que es básicamente igual al que existe entre el Estado y las sociedades 

especiales que operan dentro de su ámbito territorial, dado que los iglesias, 

consideradas desde un punto de vista exento de dogmatismo, no son más que 

corporaciones especia.les encargadas de la consecución de una determinada especie 

de fines humanos: los fines religiosos. El hecho de su vinculación internacional, o 

de que formen parte de una organización supra-estatal, no altera la índole de sus 

relaciones con el Estado, ya que hay también otras sociedades especiales que 

responden a una organización internacional.. sin que por ello dejen de tener la 

calidad de corporaciones insertas en el Estado y sometidas a su soberanla. 

"Pero, como lo hace notar Santamaría de Paredes, 'aunque lo relación 

jur!dica entre la Iglesia y el Estado es justamente la misma que la que éste 

mantiene con las sociedades consagracbs a otros fines de la vida humann~ ex.ige. 

sin emhirgo, su estudio más detenida consideració~ por b.s discordias que en otro 

liempo existieron entre el sacerdocio y el imperio, y por la incompatibilidad que 
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hoy p!P.tende establecer el ultramontanismo entre los deberes del católico y los 

pñncipios del Derecho público moderno'."(96) 

Hechas las consideraciones necesarias en pJginas anteñores, pasamos a 

abordar el tema de la supremacía del &tado sobre las iglesias. Al afecto Jorge 

Caxpizo define a tal supremacfa, como aquel principio que establece que en la cosa 

pública el &tado es superior a cualquier iglesia; as\ mismo agrega que para el caso 

de México, el principio de supremacía se encucnlra contenido en el artlculo 130 

constituciorutl (97); y luego agrega que los principales postulados de este principio 

son los que a continuación se mencionan (cabe señalar que dichos postulados 

corresponden a diversas disposiciones diseminadas en el texto original del articulo 

130 de la Constitución): 

"A) TQ\lo lo relacionado con el culto religioso y la disciplina externa es 

materia federnl . 

"B) E Congreso no puede expedir leyes estableciendo o prohibiendo alguna 

religión. 

"C) Todos los actos del estado civil de las personas son competencia 

exclusiva de las auto1iclades y funcionaños civiles. 

"D) Los Iglesias no tienen personalidad alguna y los ministros de los cullos 

son considerados como profesionistas. 

(96) Borj .. l<.>Jri¡¡o. ·nERECHO POUTICO Y CONSTnllCIONAL" .Ed. Nodo Je Oilruu B:ooómlca, M.fxim, 
199~ p.lg. 238. 

(97¡ Op. cit., p.1,. 3026. 
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"El LOs ministras de los cultos neceS!tan ser mexicanos poi: nacimiento y no 

pueden en reuillón conslinúda en .1u111a, hacer crítica de las !~es fundainenlllles del- -

pals; de las autoridades en particular o en general del gubiemo; no tienen voto 

acrivó ni\i':1:sivo, ni derecho para asociarse con fines pol!ticos. 

"F) p;,r. abrir nuevos templos se n<!\."eSÍIA permiso de la Seciéi:úía '.de,: 

Gobemación; oyendo previamente al gobierno del estado. 

"G) En el interior de los templos se pueden recaudar donatJ.Y§s eií óbj~tos 
muebles. 

"H) No se revalidan ni tienen validez oficial lós esiucli~s r.,;.liZados en los 

seminarios. 

"[) Las publicaciones periódicas de carácter religioso no pueden comentar 

asuntos pollticos nacionales. 

"J) Las agrupaciones pollti ... 'as no pueden tener título, palabra o indicación 

que las re!ftcione con al¡!t!na reli)tlón. Eu los templos no pueden celebrarse 

r~uniones de car.Ícter político. 

"K) Los ministros de los cultos sólo pueden heredar, por testameuto, de un 

particular con quien tengan p>!.Ie11lesco dentro del cuarto grado. 

"L) Los procesos por infraccione-s al l1rt1culo L'iO constitucional~ nuncn serán 

vistos enjurado."(98) 

De las disposiciones expresadas en los incisos anteriores, cabe señ:tlarse que 

varias han quedado derogadas por efecto de b reforma que nos ocupo; algunos 
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postulados sin embargo contimhn vigentes. (99) (*) De cualquier forma. tanto en 

el texlO anterior como en el actual del artículo 130 constitucional ~ coutcmpla el 

principio de SCPREMACV\; el texto auterior lo contemplaba en su párrafo 

primero, el actual, en su párrafo segundo. El artículo 130 anterior contemplaba en 

su p:Ílnfo segundo una autolillútación al principio de SUPRE."1AC1A que uus 

ocupa, al decir que: "El Congreso no puede diclilr leyes est.1bleciewlo o 

prohibiendo religión cualquiera". Esta última cllspüSiciÓn se conserva en el texto 

acrual de la Constitución. pero se localiza en el artículo 24 como ''"ultado de la 

refonna que estucliamos, s.i~udo su texto d s.iguienle: "El Cougrcso uo puede dictar 

leyes que escablezcan o prohiban religit)n alguna". P~nsamos que la reuhicach5n de 

esta última disposición en el artÍt.:ulo :4 e-s co1Tect:.i~ clid10 ;.nt.ículo coutempla la 

garantía individual relativa a. la libertad de creencias, y lil ,1molimicudÓn del Esrado 

en ténninos dt!' lo l:!'Xpu~stu renglones arriba implka uu no hacer, que Sol: tra<luct! 

necesariamente en d respelo al <leret:ho subjeti\'o PlÍblico resp1~clivo del 

gobernado. El hecho d(' legislar el Cougreso en el senti<lo de e-stablcc~r o prohibir 

alguna religión, haría nugatorio el derecho subjetivo público garantizado por fo 

Constitución en su artículo ~4. Tral:lndo el punto de b supremacía, podemos <lccir 

que la disposición t.:omentacL y que ahora se ubica en d arúculo 24, adcm.ís de 

corresponder a un tope al Estado en lo que a la garantía individual comentada se 

refiere, implica una autolimitación a esa. misma supremada~ pues si bien, como 

veremos más addaute, correspoud~ .tl Congreso l~gisl.u en aspt::~lOs tocaulc:'.> al 

(99} (*)cfr .. C.On:.""Ultar unto el texto antaiorcomo el acwal del 4rÚ.:ulo l30Je la COltitiw..:lJn. 
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culto público, iglesias y agrupaciones religiosas; conceptos que dan 

pauta a considerar dentro de los mismos, toda una serie de aspectos re!Zulables; en 

tal forma., sin embargo, no podrá legislarse en un punto correlativo a los tres 

conceptos semlados, es decir, que el Congreso en lo que se refiere a establecer o 

prohibir rellgi6n alguna, NO PODRA emitir norma al respecto. 

Hemos hablado de autolimitación en el texto constitucional a l.."l supremacía. 

sin hacer menci6n a esta última; por lo que pasamos a ocuparnos de ella; en tal 

sentldo 1como decíamos, el principio de supremada en el texto actual del artículo 

130 Constitucional figura en su segundo párrafo, (probablemente por la 

consideración que haremos con posterioridad): en cambio tal principio, en 

tratándose del texto anterior del mismo artículo, figuraba en su párrafo primero. 

El texto anterior del artículo 130 en su primer párrafo decía: 

"Corresponde a los Poderes Feder-.Jes ejercer 
en materia de culto religioso y disciplina 
externa la intervención que designen las 
leves. Las demás autoridades obraran como 
a.ixilitues de la Federación." 

El texto actual en su párrafo segundo dice: 

"Corresponde exclusivamente al Congreso de 
la Unión legislar en materia de culto público 
y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley 
reglamentaria respectiva, que será de orden 
público, desarrollará y concretará las 
disposiciones siguientes ...... " 

De los postulados desglosados por el autor Jorge Carpizo y transcritos en 

páginas anteriores, respecto al principio de la supremacía del Estado sobre las 
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iglesias (100)(*), pensamos que los incisos A) y B); el primero (A), que 

corresponde a los dos textos transcritos lineas anteriores., y el se.~ndo (B), que 

corresponde a la autolimitación al poder supremo del Estado antes esbozada, son 

los que precisamente implican el principio de SUPREMACIA, aunque cabe decir 

que la autolimitación del Congreso, como apuntamos, hace alusión a dicho 

principio de manera indirecta, es decir, implica a "contrario sensu" la fnculbld de 

legislar del Congreso; facultad esta última que no es sino la manifesL~cióo de la 

supremacía del Estado, pues como se verá, sólo una entidad superior puede 

respecto de entidades inferiores emitir reglas de conducta. 

El decir que b supremada del Estado se localizaba en el texto anterior del 

artlculo 130 en su primer párrafo. y en el texto actual del mismo, en su segundo 

párrafo, obecede al pensamiento de que es el Estado el que por voluruad del pueblo 

ejerce la sobemnía a través de los Poderes de la Unión; Poderes que en atención al 

artlculo 49 de nuestra Carta Fundamental se identifican con los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial; correspondiendo precisamente al Poder 

Legislativo el crear las leyes; disposiciones que legitiman toda actuación a 

desuwllarse en el ámbito del Estado; es así que toda disposición que emana del 

Legislativo en concordancia con el esplritu de la Constitución es obligatoria. La 

propia Constitución faculta al Legislativo para crear normas generales en diversos 

aspectos, uno de ellos es el relativo al culto público, iglesias y agrupaciones 

religiosas. Sólo una entidad superior, el Estado, puede entenderse facultado para 

(100) (*J Supm., p.igs. 79-80. 
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emitir normas creadoras de relacfonesjurídicas de supra a suborclinución cuyo 

incumplimiento legitime la actualización del' facultad de coae<.ión, atribuida a e:sa 

entidad en razón de una delegación elllJlllada Jel conjunto de sus partes. 

Ahora bien, el &tado no puede ir más allá de la Constitución, de ahí la 

importancia de Ud.imitar su competencia y límites en el texto de b misma, es así 

que al facultarse al Estado para legislar y hacer cumplir las leyes dentro de tales o 

cuales atri.bui...iones o líruit..es., lo configuran cowo el ente supremo que no achnite 

poder igual. La 1:oncredón en el texto constitucional de la facultad de legislar en 

tópicos como culto público, iglesias y agrupaciones religiosas, confmnan su 

calidad de entidad superior y al mismo tiempo limitan la misma a tales aspectos 

relativos a la materia religiosa, y no más allá. Creemos que no se puede legislar en 

materias que no se enuncien o infieran de manera indubitable del texto 

constitudonal. Con relación a lo apuntado respecto a la competencia y límit<s del 

Estado, que deben qued;.,. claramente esbozados en el texto de la Carta 

Fundamental, interesante resulta lo apuntado por Braulio Ramírez Reynoso: 

"Can toda razón se asevera que el artículo 1307 es una recapitulación 

histórica en el rango normativo supremo. Y que se prefirió apostar a hi 

CONTUNDENCIA para no exponer ninguno de sus textos a la inte1pretación del 

'esplritu del constituyente'."( 101) 

Con relación a esta última tr.lDSCripción, igua.lmt"nte queremos lmcer la 

(tOt) Op. cit, plgs. t27-t28. 
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observación de que el resto de los incisos que propone el autor Jorge Carpizo 

(incisos del C al L) (102) (*), y que contemplan disposiciones ya dero¡1adas 

algunas, y otras vigentes, y que dicho autor considera como aspectos que 

configuran el principio de la supremacía del Estado sobre las iglesias; son en 

nuestro concepto disposiciones, unas consecuencia del principio de 

SUPREMACJA (y que sin duda alguna pretenden evitar tajantemente la injerencia 

de la Iglesia en asuntos polítkos ), y otms pensamos, obedecen al principio de la 

SEPARACION del Estado y las iglesias. 

La disposición del nuevo párrafo segundo del artículo 130 de la Constitución 

pensa.mos es más precisa que su anterior homóloga; anterionnente se decía que 

correspondía a los Poderes Federales ejercer en las materias de culto religioso y 

disciplina externa la intervención que designaren las leyes. Pensarnos que el 

témúno "diSt..iplina" er..i sumamente vago, lo que necesariamente permitía lu 

posibilidad de que se actualizaran situaciones contrarias a un principio importante 

como lo es el de seguridad jur!dica; lQué es y quJ akance tiene la disciplina 

externa? El párrafo segundo a que ahora nos referimos establece como 

competencia del Congreso, legislar en materia de iglesias, agmpadoncs religiosas 

y culto público~ con lo que pellSlmos quedan suficieme111t~utt" cowprt"ndid:Js toda.e; 

las UUUiifestaciones que en materia religiosa pudiesen presentarse en un momento 

dado, con incidencia en el 'ímbito del Derecho y por ende del Estado; apoyamos lo 

anterior atenclien..:lo a las siguientes consideraciones: 

El término culto público que se acuña y encuentra sus implicaciones en el 

(lal)("') Supm., pc{gs. 79·80, 
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artlculo 24 de la Constitución, abarca las manifestaciones tanto de las iglesias 

como de las agrupaciones religiosas. El término Iglesia que en el Diccionario de la 

Lengua Española, elaborado por la Real Academia Española, se defme en primer 

término como una congregación de fieles, regida por Disto y el Papa, y que en 

ulterior acepción se defme como: "Impropiamente, cada una de las sectas 

particulares de herejes. La Iglesia reformada ."(! 03); es como se ve, amplio y 

suficiente para aharcar diversas manifestaciones de índole religiosa. Además, lo 

onterior se ve complementado y extendido su alcance con el término agrupación 

religiosa, que en nuestro concepto puede implicar todo un conjunto de hombres 

que se relme o asocia con d propósito de m:wifestar o desa.rrollar inquietudes 

relacionadas can sus creencias. 

Atento a lo que se dice aqtÚ en cuanto a que queda suficientemente cubierta 

la materia religiosa en los tres conceptos mencionados, a saber: culto p6blico, 

iglesias, y agn\paclones religiosas, diremos que tal cobertura se ve complementada 

por el inciso a) del mismo pármfo segundo del artículo 130 que nos ocupa. En su 

segunda parte dicho párrafo dice: "La ley reglamentaria respectiva que será de 

orden público, desarrollará y concretará las disposiciones siguientes:", y acto 

seguido aparece el inciso a) que establece que las iglesia!> y agrupaciones religiosas 

tendrán personalidad jurldka como asociaciones religiosas, previo cumplimiento 

del requisito de registro, diciéndose finalmente que la ley (reglamentaria) regulará 

a las asociaciones religiosas. Queda de esta manera ampliada la facultad del 

(103)~al Academia Española. "'DICCIONARIO DE LA LENOUA EsPAÑot.A· .Ed.E&¡'4sa-CS~S.A., 
MAdrid, L'>56, p.!g. 73 l. 
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Congreso al extenderse el campa de sus atribuciones al poder legislar sobre 

asociaciones religio~ de tal forma que las iglesiils y agrupaciones religiosas que 

cambien su status de agrupamientos de hecho, al de personas jurídic<is, quedaran 

sujetas bajo esta miS!IlJI manifestación al imperio de la le~~ relacionada con esto, la 

parte final del p:Írnlfo primero del nuevo texto del artículo 130 constitucional, 

dice: "Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetar.In a la ley"; tal 

reiteración permite recakar que los agrupamientos religiosos de hecho, de igual 

manera que Jos de derecho, quedan comprt!lldidos en la ley y por lo mismo deben 

sujetarse a la misma; evitando así que se puedan eludir obligaciones 

argumentándose que determinadas obligaciones corresponden wlo a las 

asociaciones religiosas por estar legahnente reconocidas. 

Como ya se dijo, anteriormente el texto del artículo 130 establecía que 

correspondb a los Poderes Federales ejercer tanto en las materias de culto público 

y disciplina e><tetru1 la intervención que deslp;naren las leyes, lo que implicaba 

atlmiar que es la ley la que delinúta compe1eucias; así tenemos que qufon legisla es 

el Poder Legislativo, y en ese sentido, éste ve delimitada su competencia 

precisarnerue en la función legislativa .• dentro por supuesto del marco .señalado en 

la Constirución; así,111 ley emauada del propio Legislativo establece cOtDpell.'tlcia a 

los demás Poderes en términos de la legislación secundaria. El carácter fc<leml de 

la materia a todas luces aparece de la simple lectur~ de la anterior disposición 

Constitucional. 

En su parre fmal, el primer párrafo del original artículo 130 en relación con 

el c'1U1Ícter federal de la materia, seiialaba que: "las demás autoridades, (por 
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exclusión entendemos las locale5) obrarán como auxiliares de la Federación". En 

conlrnste con lo selialado respecto del antelior artículo 130, el nuevo párrafo 

segundo del mismo artículo de manera más simple establece que corresponde al 

Congreso de la Uruón legislar en lo tocante a culto público, iglesias y agrupaciones 

religiosas, y este nuevo párrafo segundo se complementa con el último párrafo del 

artículo que nos ocupa, que dice que: "Las autolidades federales, de los estados y 

de los murucipios tendr.íu en esta materia las facul!ades y responsabilidades que 

determine la ley". 

Queremos reilerJI que los postulados que informan ayer y hoy el principio 

de supremacla en fa Constitución, son prescindibles; es decir, la falta de alguno de 

ellos no merma la SUPREMACIA; se trata más bien de postulados que obedecen a 

una razón particular en atención a nuestro marco histórico; como velamos, la 

supremacía radica eu la facultad del Congreso (que es un Poder Federal y parte del 

Estado) para le¡¡;islar, y en el caso que nos ocupa, para le¡tislar en materia reli¡tiosa; 

es as! que el ente superior, Estado, está facultado para delimitar el campo de acción 

de entidades infeliores, en este caso las iglesias y agrupaciones religiosas. Para 

ilustrar lo dicho citamos una disposición correspondiente al artículo 130 original, 

la cual ba sido derogada en parte por la reforma que nos ocupa, y que con reladóu 

a los minisrros de culto seiblaba.: " ..... no tcndr.ín voto activo ni pasivo." Esta 

prohibición obedecía al principio de supremacia del Estado. El Congreso 

Constituyente como poder superior est:tbleció en ejerdcio <le sus foculudes una 

limitación a un grupo de individuos en atención a su calidad de integrantes de 

entidades inferiores al interior de la organización estatal, como lo es la Iglesia 
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católica, y que por razones bistárico-pollticas debía ser limitada. A partir de la 

promulga~ión de la Constitución. el Poder Constituyente es sustituido por el Poder 

Constituido, y el ejercicio de la sup··emacía se deposita en este último, en tal razón 

la Carta Fundamental y01 aparece informada por la suprenuida del Estado en su 

aspecto abstracto; en una declaración general, como lo es la que decía que 

competla al Congreso legislar en materias de culto público y disciplina extern<l y 

que ahora correspoude a bs materias de culto público, iglesias y .. gmp<1ciones 

religioSils; y por otro lodo, la misma Constitución se ve informada por 

disposiciones que hacen alusión a situaciones concretás y que obedecen al mhmo 

principio de supremacía, como la limittción al voto activo y pasivo. Ahora bien. 

con motivo de la reforma, el ejemplo que antes proponemos es objeto de un 

cambio, de tal manera que el inciso d) del párrafo seguudo del nuevo artículo 130 

en lo conducente dice: " ..... Como ciudadanos [se refiere a los ministros de culto] 

tendrán derecho a votar, pero no a ser votados." Como se ve, el hecho de que haya 

desaparecido la limitación al voto activo par;1 el caso de los wilüstros dt! culto~ no 

implica que el principio de supremada haya 'ido desprovisto clc una de sus parks 

constitutivas. antes bien, se o:ataba tal restricción Je una limilach~n que eu ejercicio 

del principio de supremacía estableció el Poder CON'lTffl.J"YENTE con la 

finalidad de limitar la participación del clero en a~-untos político,. 

En relación o la ley reglamentario: Ley ele Asociaciones Religiosa.s y Culto 

Público, publicada en el Diario Oficial de lo Peder~ción el ella 15 de julio de 1992 

(en- lo ·.sucesiVo la. ley reglamentaria)s quere-mos decir que corr~onde n ésta 

detallar !ns' disposiciones del artículo 130 y de los ardculos 3o, '.:!-1 y :7, articulas 
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estos últimos que en razón· ele la propia reforma que estudiamos fueron 

mcÍdiflcados. Relacionado con el tema. de esta ley regJame:ntaria está el comentario 

hecho ol inicio de este capitulo en el sentido de que la Constitucióu y en 

consecuencia la ley reglamentaria~ buscan dar principalmente a las asociaciones 

religiosos un tratamiento similar o! que reciben otras entidades como las del 

Derecho Civil, Mercantil, o del Derecho Social, como lo son los sindicotos. Sin 

emborgo, el espúitu de la ley reglamentaria. ordenamiento de orden público cuya 

contravencidn implica la nulidad de pleno derecho ele los acto> qu~ la motiven, 

busco mantener cierta actitud vigilante respecto de los asuntos religiosos a efecto 

de evitar que se susciten nuevamente los inconvenientes del pasado. Ahorn bien, la 

desaparición en la Coustitucióu de ciertas limitaciout.""S res~cto de los gn1pos 

religiosos, no implica que desde la Constitución misma no se instrumenten limites 

a la actividad de fas asociadon~s religiosas. Un ejemplo <le las limitaciones que 

desaparecieron del texto constitucional, es el siguiente: 

" ..... Las corporaciones religio:,as. los 
ministros de los cultos .............. y las 
asociaciones o sociedades ligadas con la 
propaganda de cuolquier credo religioso, no 
Intervendrán en forma alguna en planteles en 
que se imparta educacidn priwaria1 
secundwia y uormal. y la destinada :i obreros 
o a campesinos" 

En tal virtud, el artículo 3o. en su redacción actual ya no contempla la 

restJ.iccióu antes mencionada., lo que implic1\ cúmo con~cucnda d~ una 

interpretación a "contrario ~ensu'\ y con relación a la fracción Ul del mismo 

artículo (3o. coustitucional), qut! las ;lsociacioues religiosas (<il uu existir lirui1~1dón 
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expresa) podrán como pilrticulares: 

"Il.I. ........ impartir educación ~n todos sus 
tipos y grados. Pero por lo que concierne a la 
educación plin:uri~ secundaria y normal y a 
la de cualquier tipo o grado, destinada ' 
obreros y a campesinos deberán obtener 
previamente, eu cada caso, la autorización 
expresa del poder público. Dicha 
autorizacidn podrá ser negada o revocada, sin 
que contra tales resoluciones proceda juicio o 
recurso alguno" 

Así.. para el caso de que una asociación religiosa participe en la actividad 

eduC01tiva, en los tipos y grados a que se refiere el texto tmnscrito, debe obtener 

permiso, quedando a discreción de la autoridad conceder tal autorización; con lo 

que se infiere la posibilidad de controlar la actividad de las asociaciones relig!OGas 

en el campo educativo. 

Para abundar en el tema. transcribiremos la fracción V del propio artículo 

3 o. consti tu~'i.onal: 

"El Estado podrá retirar, discrecionalmente, 
en cualquier tiempo, el reccnocimiento de 
vilidez oficial a los estudios hechos en 
plaoteles particulares" 

De igual manera la anterior fracción representa la posibilidad para controlar 

la actividad de las asociaciones religiosas en la educación, aun habiéndose 

prescindido, como se dijo, de otras limitaciones expresas y especialmente dirigidas 

a las corporaciones religiosas. El énfasis que hacemos en el "control", obedece a la 

necesidad de no olvidar todo un pasado histórico. 

Ad~más de la Constitución, la ley reglamentaria y la legislación secundaria 
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vigente, serán conjuntamente, los instrumentos necesarios para lograr que las 

asociaciónes religiosas y demils grupos religiosos se sujeten a sus fines. 

Pasamos ahora al tema relativo a la SEPARACION del Esbdo y las iglesias. 

En páginas :interiores dejamos pendiente un comentario en el sentido de por qué 

pensamos que el principio de SUPREM.l\CL<\ del Estado sobre las iglesias corno 

consecuencia de la reforma se ubique en el segundo párrafo del articulo 130, y en 

un primer párrafo se luga mención al principio de separación del Estado y las 

iglesias. Estimamos que la nuevá sistematización obedece al íntenh> de hacer 

menos evidente, aparentemente, un principio contundente que faculta. al Estado 

para regir sobre sus componentes, t•l como lo es el principio de supremacfu. Por 

otro lado, consideramos que el nuevo párrafo primero en su primera p;ine no dejo 

de ser una mera decLlrndán, puesto que e>ásten en el desarrollo del artícuki 130, 

una serie de disposiciones que presuponen el principio de separación. Sin embar¡<o, 

esa decLlrnción desde otm perspectiva puede resultar de grao imporbncia para 

guiar el sentido de la legisLlción secundaria. La <leclaradón expresa del principio 

de separación evita que la ley reglamenraria vaya más allá dd sentido que peISigue 

la Constitucidn; el aludido nuevo párrafo primero del artículo 130 constitudonal, • 

h letra dice: 

"Art. 130.- El principio histórico de la 
separación del Estado y las iglesias orienta 
las normas contenidas en el presente 
anículo. Las iglesias y demás ~gn1paciones 
religiosos se sujetarán a la ley." 
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Porsu par(e, la exposicióude motivos dice: 

".:.~;·en :~S~ iiñ~at.W'.a se ·propone unll. nueva configuración del artlculo 130 

. constituclcmaÍ,,clado
0 

que se dérogatlan, en buena parte, los párrafos que lo integran 

ac~olm~1e.···i:iri·""1.i. se estima, neeesario 'prever expresamente, en d primer 

pámiÍó,'cl prfuclpio de.la sepaxación entre el Estado y las iglesias, el éual.no es 

. p~'eipliciÍai:leltexto áctual, ya que al no existir jurídicamente las iglesias habría 

Sido • in~{,;¡gnÍente disponer, en el texto, su sep:írnción del Estado, como 

históric:iimente se ha interpretado."(104) 

·Según palabras de Jorge Adame Goddard, se entiende por separación d.! la 

Iglesia y el Estado, "uno de los principios conforme a los cuales se regulao las 

relaciones entre ambas entidades., que consiste en afll"Illar su 1espectiva 

independencia"(l05) 

Atento a lo anterior, Ignacio Burgoa quien dice que en lo que respecta a la 

problem&tica Estado-Iglesia debe entenderse clero (dirigentes eclesiales) y no 

Iglesia, señola que: 

" ..... el clero &be ser autónomo pero nunca independiente o sepamdo del 

Estado. La autonomía entraña el reconocimiento, por parte del orden jurídico, para 

que dicha organización eclesial, sin la intervención de ning1\n órg,>no del Estado, 

se dé sus propias normas, maneje su p::iu·imonio, esraLlczca los medios para 

(lO!)Op,dL,p4g. t5. 
(LOS) Op,cit., p!g. 2902. 
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realiZar sus fines religÍosos, y en general, para desempeñar la actividad adecuada a 

su propia iridO!é teleológica."(106) 

Hasta lo aqu! dicho, la separación implica la no intervención de la Iglesia en 

lo que compete al Estado y viceversa; sin embargo, surge la duda respecto de cuál 

debe ser el alcance de lo que compete a cada una de estas entidades, y es que si 

consideramos lo que el antecedente remoto de este principio nos ofrecla (artículo 3 

de la Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos que establecía la 

independencia entre los negocios del Estado y los negocios pur.unente 

eclesiásticos) (107) (") se plantea la necesidad ele deslindar los negocios de la 

Iglesia y los del Estado; en ese sentido, atendiendo a algunas de las medidas de la 

época de la Reforma, que en páginas anteriores se mencionaron con el carácter de 

"separación" de las competencias de lo civil y lo eclesiástico( 108) ("), por ejemplo, 

la supresión ile tribunales especiales y la creación de leyes que acreditaban al 

Estado para tomar el control sobre aspectos relativos al matrtmonio civil y registro 

civil; as! como la secularización de cementerios, hospitales y establecimientos con 

fmes de beneficencia, etc.; es que surge la idea de que existen actividades por no 

decir negocios, que competen esmctamente al Estado y otras a las iglesias. Al 

respecto, Braulio Ramlrez Reynoso apunta que: 

(106) BDl:R04, Ignacio, 'l...4 Dis:cutid.1 Reforma al AnÍcub 130.JALsi.1., Cbo V Estado~ en "L\ PARTICIPACION 
POl.mC..\ DELQ.ERO EN ME .• Uco-. EJ. U.N.A.M, Mé,jco, 1991'.li píg. 189. 

(107) (•)S"pm , P'8. 06. 

(tOll)(")Snpm,p.!g. 67. 
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"Por su parte facqueline Covo. ubicada en plena expedición de las leyes de 

Reforma; se refiere a que el pedes!al de toda .la Reforma es la estricta separación 

entre los asuntos civiles y los eclesiásticos, para luego precisar que 'los prelados, 

por supuesto se niegan a recono= el principio de la separación; el Estado como la 

Iglesia, dicen procede de Dios y ambos tienen deberes redprocos. La Iglesia debe 

prestar su ayuda al Estado para mantener el orden y hacer que las leyes se respeten; 

el Estado tiene la obligación de defender la verdad, la religión católica, y la Iglesia; 

ninguno de los dos debe, por consiguienlL', quebranLlr esos lazos sin abolir d 

pñncipio religioso, implantar el ateísmo, pronunciarse contra Dios'."( 109) 

Por su pane Jorge Adame Goddard dice: 

"El fundamento filosófico de tal principio [el de separación de la Iglesia y el 

Estado] es la afirmación de que la Iglesia y el Estado son sociedades 'perfectas'. Se 

entiende por sociedad perfecta aquella que tiene como fin un bien completo en su 

orden; que tiene los medios adecuados para :úc;wzarlo. y que por lo tanto es 

independiente y uutónoma. El Estado tiene como fin el BIEN PUBLICO temporal, 

que es un bien completo u omnicomprensivo en su propLo orden (es decir. no hay 

un bien en ese orden de muyor jerarquía¡ y tiene los medios (gobierno, 

administración pública, etc.) para conseguirlo; es por lo tanto sociedad perfecta e 

independiente."( 110) 

(100) Op. dt., ~8· 125. 

(ltO)Op.cit,p.{g.2902.. 
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Es asl que se plantea la pregunta de si el Estado en razón de tener como flu 

el bieri comi\tÍ. qÜe es Wl bien omnicomprensivo, es de<."ir que todo lo abarco, se 

orrogá todos los nesocios en la vido de una naci<ln; pensamos contestando a ello 

que las ~facultades del Estado en aras de conseguir tal bien común tiene un límite 

que debe ser el marca de su propia organización. es decir, la Constitución. Un 

problema que se plantea en este sentido es calificar los alcances de las atribuciones 

del Estado dentro de ese marco que es la Constitució~ lo anterior en consideración 

a que, como se desprende de los comentarlos hechos anteriormente, se prc:senta la 

necesidad de delinñtar lo que ulgw10s lhl.UL"ill asuntos civiles (en contraposición a 

lo militar y a lo eclesiástico) y los asuntos políticos; y si unos y otros obedecPn ~1 b 

competencia del Estado y en qué medido. Par:i dio resuJL, interesante hacer la 

observación en vía de ejemplo, de que antaño la Iglesia confonnó tribunales 

especiales cuya jurisdicción extendía a los miembros del clero; en L~C ordeu de 

ideas surRe el "Planteamiento que dice que la impartición de justicia compete s6lo al 

Estado; de igual manera atendiendo al anta~edente histórico, con relncióu al esrado 

civil de las personas, era la Iglesia qillen en el pasado llevaba el registro de 

nDcimientosy defuncion~ así como la admiuistración de cementerios, en r.:i.zón de 

lo cual resulta loable pensar que ello compc·t~ al E<tado por rozones de estacilstica 

demogr:ífi.ca, por las impliC<'lciones legales que tales rubros implica.u y en el último 

aspecto, por razones de salubridad. 

Creemos que los asuntos dvil~ (4ue debemos entender como púlilicos, ya 

que lo civil en épocas anteriores fue utilizado en contrllposición a lo eclesiástico y 

lo militar, lo cual no corresponde a la tenninologfa que actual.mente se viene 
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utilizando) deben circunscribirse a los actos de cada uno de los tres Poderes del 

Estado; e:s decir los que por su natur:tlezo y atendiendo a la Constitución 

corresponden exclusivamente a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 

(artlculos 73, 89, 103 a 107 y demás relativos de la Carta Fundamental). Los 

asuntos pollticos, entcndi~s como aquellos que envueh·en actos de lucha por el 

poder~ si bien no escapan al Esta.do, en cuanto a que corres¡x:mde a éste organizar 

los medios de acceso al poder, tal y como se desprende de la regulación que la 

Constitución hac~ por ejemplo resp~to de los partidos políticos en •U artículo 41, 

no constituyen en SÍ actos que en estricto sentido competa exclusivamente ejercer 

al Estado con respecto a sus componenles., ya que Jos mismos implican la 

participación ciudadana. El articulo 41 de la Constitución en su parte conducente 

dice: 

" .... .Los partidos pollticos son entidades de 
interés póblico; la ley determinar;! las formas 
específicas de su intervención en el proceso 
electoral. 

"Los partidos pollticos tienen como fm 
promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración 
de la representación nacional y como 
organizaciones de ciud:tdanos., hacer posible 
el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo .•... " 

En atención a la anterior disposición y tomando en cuenta igualmente el 

articulo 35 en sus fracciones 1 a III de la Constitución. que dicen: 
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"Art. 35.- Son prerrogativas del ciudadano: 

I. Votar en las elecciones populares; 
U. Poder ser votado para todos los cargos de 
elección popular y nombrado para cualquier 
otro empleo o comisión teniendo las 
calidades que establezca la ley; 
m Asociarse libre y paclficamente para 
tomar ,,Parte en los llSUlltos políticos del 
pals ...• 

Es que debe entenderse respecto d~ los actos políticos, que si bien son 

regulados por el Estado en atención a que sólo un acceso mcional al poder de la 

ciudadania corresponde al asegunuuiento del bien común, ll<1 implica por el 

contrario que iales actos se ejerzan exclusivamente por el Estado a manera ele lo 

que sucede por ejemplo con la impartición de justicia, la prestación de servicios 

públicos no concesionables, la explotación de ciertos recursos, o la administración 

del registro civil de las personas. 

Peru;ai:i;,os que aun y cuando el párrafo inicial del nuevo artkulo 130 de la 

Constitución establece que las normas contempladas en el mismo están orienla.das 

por el principio histórico de separación del Estado y las iglesias, no todas las 

normas ahí conlempladas obedecen en estricto sentido a lo que debe tenerse por 

separación de los asuntos o negocios del Estado y las igl~as; en tal razón creemos 

que las disposiciones que en realidad obedecen al principio de SEPARACION "" 

el sentido de perfecta delimitación de los asuntos que compe!cOl !anto a la potestad 

del Estado como a las iglesias., son precisamente los incisos b) y d) en su primem 

parte, excluyendo lo relativo al voto activo; y el penúltimo párrafo del artículo 130; 

dichas disposiciones a la letra dicen: 
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--"b) Las autoridades no intervendrán en la 
vida in tema de las asociaciones religiosas; 11 

--"d) En los términos de la ley reglamentaria. 
los ministros de cu! tos no podr.!n desempe fiar 
cargos públlcos. Como ciudadanos tendrán 
derecho a votar~ pero no a ser votados ..... " 

--"Los actos del estado civi 1 de las personas 
son de la exclusiva competeuda de las 
autoridades administrativas en los términos 
que establezcan las leyes, y tendnin la fuerza 
y validez que las mismas les atribuyan." 

El inciso b) del párrafo segundo del nuevo artkulo 130 obedece 

precisamente al principio de separación de los asimtos del Estado y las iglesias; en 

este caso la disposición que se comenta illlponc al Estado en razón a la facultad 

soberana que le es inherente, como lo es la autolimitación., el uo inmiscuirse en 

cuestiones que por su nalnraleza escapan a sus intereses. Tratamos de no agolar 

este punto pues en su momento habr.i de desarrollarse en el capitulo tercero. 

El inciso d) del párrnfo segundo del nuevo artículo 130, obedece de igual 

manera al principio que establece que el Estado y la Iglesia no interfieran en sus 

asuntos respectivos. E hecho de que en determinado momento un ministro de culto 

adscrito a la potestad del clero desempeñe un cargo público, implica un punto de 

intersección enue la esfera estatal y la eclesiástica. cre:i.ndo una confusión entre 

ambas entidades. De igual maner~ sucede respecto del voto pasivo. Aun y cuando 
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el preséntari;e como candidalo ·a uny~rgo. d1» elección ,popular no significa 

a?TOgaJ'SC un~ ~nibuciót~•P'~;a :U,¡ ~iaclo,/sin~ ncl~ bie~ el' ejercicio de una 

actividad polltica (ele accesa, itl P,~U.,r);:regulada en la ley y conternplaru en la 

Constitución eh ~; ~ful~~'3S~~ 3~ asl como eii el 41, entre otros; si, la 

consecuencia que ello ronlleva, como lo. es el ser eleclo por sufragio popular, 

desembocará en el ejercicio de un cargo público por un ministro, dando lugar a la 

confusión que antes comentamos. 

El penúltimo pá.rrafo del arúculo 130 constitucional implica d principio de 

separación del Esk1do y las iglesias, al rcser\'ar pam el Estado a través de las 

autoridades administrativas toda competencia respecto de los actos relativos al 

eslado civil de las personas. Tradicioualruente el estado ci\il conlleva una serie de 

implicadanes jurídicas de gran importancia, de tal forma que su tratamiento no 

debe quedar separaclo de la función administraliva del Esrado. 

Por razón de la declaración del párr.tfo primero del articulo 130 

constitucional~ en su nueva versión. las disposicionl"s vertld.ls en tcxlo el artículo se 

ven orientadas por el principio ele la separación del Estado y las iglesias~ c.:r~cruos 

por el contrario que varias de h.s disposiciones del mismo corrf".sponden a 

situaciones informadas de uu car-.ícter polltico~ y que el F_c;¡tado en ejercicio de su 

supremacfa plasma en la Consü tución respecto de entidades a su interior y en 

atencidn a los anteccdentt>"S vertidos por nuestra historia, como lo es la actitud 

política desa.rrollada por el clero católico en detrimento de la afirmación <lcl Estado 
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como tal. 

En orden a una simple enunciación a continuación transcrlbimos aquellas 

disposiciones de carácter polttko, que repetimo~ obedecen a restricciones 

impuestas a los ministros de culto principalmente y de manera indirecta a las 

iglesias y agrupaciones religiosas, y en su caso a las asociaciones religiosas., en 

atención al constante peligro que signillcó y signillca la participación polltica de 

los agrupamlenJos religiosos y sus dirigentes para la estabilidad del Estado. En 

cuauto a las impliL-aciones políticas del clero, estamos a lo apuntado en el caplrulo 

primero de antecedentes. Las disposiciones referidas son: 

1) " ..... Los ministros no poch--.í.n asociarse 
con fines políticos ni realizar proselitismo a 
favor o en contra de canclidato, partido o 
asociación polltica alguna ..... " 

2) ".,_,Queda estrictamente prohibida la 
formación de tocia clase de agrupacicmcs 
pollticas cuyo tltulo tenga alguna palabra o 
.indicación cualquiera que la reladone con 
alguna confosión religiosa .... " 

3) " .... .No pcdrán celebrarse en lo> templos 
reuniones de carácter político. " 

Con relación al inciso 1 ), pen..;amos que en un primer término la asociai."i.Ón 

con tlnes pollticos es un acto legitimo que eu.:u.•dm en el artlculo 9 de !.. 

Coustirución que cousagm la garautla individual de libertad de reunión., que en su 

priment parte dice: 
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"No se podrá coarrar el derecho de asociarse 
o reunirse pacíficamente con cualquier 
objeto lícito; pero solamente los ciudadanos 
de lo República podrán hncerlo para tomar 
parte en los asuntos políticos del pa!s ..... " 

De igual m;:wera d urt..kulo 41 constitucional en su parte conducente implica 

el derecho de asociación con ftnes pollticos, al contemplar a los partidos políticos 

<'Orno vía de acceso de la ciudadan!a al ejercicio del poder público. La limitación a 

los ministros para hacer proselitismo políth."O es una restricción a la garantía 

individual de libertad de expresión (artículo 6 de la Constitución), y en trstándose 

de proselitismo a txavés dt~ cualquier escrito, la limit;u .. il)n se hace extensiva al 

artículo 7 de la lllisma Constituci<ln que contempla la lil>enad de escribir y publicar 

escritos relati\·os a cualquier materia. Las limitaciont>s que la disposición que 

comentamos contiene (inciso 1), obedecen a lu intención dd legislador de evitnr fo 

parti<ipación,en polltica de los ministros de culto, en atención a rnzones bistóncas. 

Las actividades a que se refiere tal dispru.ición en principio pertenecen a la 

ciudadanla, y es 1" nota de '1o religioso" que llevan implíd~1. lo r¡ue k·s luce ser 

objeto de un t:mramienlO diferente. 

La limitación en ~l sentido de qlít! queda prohibido a las agrupacion~ 

políticas el ostentarse hi1jO un título que tenga alguna p:ilabr.i o indiL~Jdón que fa.:t 

relacione con alguna confesión religiosa (inciso ~J 1 implica de alguna manl!rn una 

re-stti1..":ChÍu n la ;Ultl!::.'- meudonacla g;:iranúa de lib~rud de expresit5n. La razón dr!' la 

resuicdón a t.11 gar;1mh ob.:-!lt"Ce J raLoucS políticas en :11t~nci1~u a uuL"Stra historia 

102 



y principalmente en respuesta al una vez existente Partido Católico Nacional. Este 

tema será detallado con posterioridad. 

Con relación al inciso 3), en el que se tninscribe la disposición que establece 

la proh.ibición de celebrar en los templos reuniones de carácter político, pensamos 

se trata de una limitación al derecho público subjetivo que contempla la garantía 

individual del artículo 9 constitucional relativo a la libertad de reunión y 

asociación. En términos generales las limllaciones a esta libertad radican en que la 

reunión se lleve a cabo pacíficamente y siempre con un objeto que sea llcito. Um 

reunión pacífica de car.ícter político es lícita por su objelo; luego entonces se 

desprende que en un contexto diferente al de México, en el que se contemplara una 

garantía como la del artículo 9 de la Constitución, sería incompatible con la 

disposición que limitara a la misma garantía en r.izón del recinto en que unr1. 

reunión política se lleve a cabo; aun y cuando fuese pacífica, y en sí lícita. Lo 

anterior obedect~ a r.izones políticas; como se dijo anterionntnte se buscó por el 

Poder Constiruyen!e (esta disposición viene del texto originnl del articulo 130 

constirucional) limitar la influencia del clero en la política y sociedad mexicanas. 

El recinto religioso es un lugar de culto que debe ser destinado a ello y no a otro 

objeto, pudo ser el razonamiento del legislado¡; además de la idea que obedece a 

una relación necesaria que se establece entre la idea de templo y ministro de culto 

o clero. En un templo hay ntinislros de culto, luego entonces en ese recinto está 

presente el clero, y si en su presencia, es decir dentro del templo, se lleva a cabo 

una reunión polltlca, se presume su participación y por btnto su injerencia en 
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cuestiones pollticas, que por una necesidad histórica le son vedados a través del 

texto Constitucional. 

Como se desprende de las anteriores disposiciones comentadas, existe en 

ellas un punto común, que es la palltica. En base a estas disposicianes tratamos de 

ilustrar el hecho de que ciertas normas como estas últi.ma5y no corresponden en 

estricto sentido a la idea que tenemos de separación Estado-iglesias; es decir, como 

la separación de los negocios propios de cada una de estas entidades, en la 

inteligencia de que una uo puede re-.i.lizar funciones inherentes a la otra, como lo 

serla que las iglesias impartiesen justicia o oclministraran el registro civil, y el 

Estado nombrara obispos o ministros de culto. Pensamos en ese sentido que ciertas 

disposiciones obedecen más bien a razones histórico-politic-Js que en ejercicio del 

principio de la supremacía del Estado sohre las ip)eslas, el Poder Constituyen!e 

plasmó en la Carta Fundamental. En apoyo de ésto transcribimos los siguientes 

párrafos del autor Amaldo Córdova, en el entendido de que su pensamien!o se 

expresa en atención al desarrollo de su propia obm y no en función del argwnento 

que sostenemos: 

" ..... Con acierto, se estimaba que la. separación implicaba el reconocimiento 

institucional y jurídico de la institución eclesiástica y se pensó que habfa que ir 

más adelante, negando ese reconocimiento y radiando al clero del modo más 

completo y defmitivo de la vida polltica de la nación. Todo ello quedó planteado 
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en varios artículos de la nueva Carta Magna. (3, 5, 24, 27, y parliculanneule, el 

130)." (111) 

Y más adelante el mismo autor dice: 

"Podtla postnlarse que el Constituyente consideró incompatible la religión 

con la polltica y la actividad del sacerdocio con la actividad politlca. Eso serla muy 

dificil de documentar. Pero de lo que no puede caber duda, y lo prueban los 

argumentos que expresó en su dictamen la Comisión de Constitución, es que el 

Constituyente aquilató el enorme P<= que tiene el ministerio sacerdotal en la 

conciencia popular y los desequilibrios que la intervención de los clérigos en la 

polltica puede producir en detrimento de las libertades ciucL"laoas."(11 '.!) 

De la lectura de las disposiciones que discrecionahnentc señalamos con los 

incisos 1) a 3), a las qui! consideramos L'Olllo limitadnues políticas, &~ d1~spr~nde la 

siguiente aseveración: las medidas po!Ítkas restrictivas bus..-an separar la materia 

pol!Uca del alcance del clero, luego entonces se est'1 en presencia de urrn 

sepa.ración entre lo religioso~ lo relativo al clero, iglesias.., etc., y lo político, lo cual 

está íntimamente ligado a los intereses del Estado. Es as! que en ese sentido el 

argumento es totalmente válido; es decir que hay una separación no sólo é'll las 

(lll) c.ótdov~ Aroa.Mo. -LA lglcsia eabSlC4., El Ordm O:cstitocioll41 y 1' PA11icip..tc:.i00 de ks Eclc;LástiNIO ICD Ls 
PolÍtica- dl -u PARTICIPACON POUTICA DEL CLERO ENME.."üco-. EJ. U.N.A~L,~ L990, 
pl¡¡.227. 

(1l2)Lkm.. pé~. '1:35-236. 
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funciones públicas, sino 1ambién en las pollticas con relación al clero; tal parece 

ser el pensamiento sustentado en la eXllosición de motivos, como se observa a 

continuación: 

"Dado que su objeto es el ámbito espiritual y la organizacidn de las prácticas 

de culto externo, las iglesias como asociaciones no participarán en polltica 

partidista, ni podrán hacer proselitismo a favor de candidato o partido alguno. La 

reforma propone conservar las limitaciones a esta participación palluca de manera 

connmdente de modo que el principio de SEP ARl\CION sea efectivo" ( 113) 

De estar en lo correcto las anteriores aseveraciones de la exposición de 

motivos., todo lo dicho en este trabajo alrededor de la idea de la separacidn del 

Estado y las iglesias se vendrla por tierra. Lo expuesto en este trabajo representa 

sólo un punto de vista, y no es nuestra intención hacer una apologla de un 

argumento que tal vez carezca de base de sustentación. 

En nuestra opinidn, la exposicidn de motivos de la iniciativa de reformas no 

hace una clara delimitación de los principios de separación y supremada, aun y 

cuando cabe señalar que sí considera a ambos, a más de man<!j'l!los como dos 

principios que se implican; as! la exposición de motivos apunta que: 

"En el proyecto de Ctrranza., como en las leyes de Reforma y su 

constitucionalización en 1873, la relacidn entre Estado e iglesias se definla como 

'independencia'. Esta definición genera urui. laguna nannativa para determinar el 

(IJ.:l)Op.cit.,¡><Íg.16. 
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derecho aplicable a las iglesias. En cambio, la propuesta de reforma que aqul se 

presenta, al otorgar personalidad jurldica a las iglesias reafirma el régimen de 

separación, que no supone Imposibilidad de regulación en los ;Únbitos materiales 

de la esfera de validezjurldica del EsL,do." (114) 

Y por otro lado la misma exposición de motivos dice: 

"La Constitución sefuÚa que la religiosa será materia de regulacidn federal, 

lo qúe hace de elfo, en su expresión externa, asunto de toda la Nación (art. 130, 

párrafo lo.). Complementariamente, el párrafo 2o, establee-e la prohibición al 

Legislativo Federal de dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión cualquiera. 

En ambos está defmicfa la separación~ sin igualarlos o ponerlos a competir. El 

Estado regula las pr:ktic"-S que tocan lo público, pero respeta las diferentes 

versiones de expresión que pueden ser su contenido ..... " (115) 

Lo expuesto en el presente capitulo, independientemente de la certeza o no 

de lo esgrimido en el mismo, permite ilustrnr el mareo conceptual de los principios 

de SEPARACION del &tado y las iglesias, y de SUPREMACIA del Estado sobre 

las iglesias. 

En conclusión podemos decir que ambos principios (supremacfa y 

separación) presenlnn implicaciones; una separación de lo eclesiástico y lo estatal 

(ll4)1dcm.,p!Íg.13. 

(ll5)ldcm.,p.1g.14. 
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sólo puede encontrar un feliz d==llo a través de un marco legal que implie:t al 

poder supremo del Estado, al ser éste el que le~isla. Con relación al tema que 

venimos tratando, el autor Rodrigo Borja sostiene: 

"La concepción laica del Estado es una concepción moderna, que persigue la 

total separación del Estado y la Iglesia, separación que, por cierto, le impide a ésta 

tomar parte en las cuestiones POLillCAS y CNILES pero no la eidme de su 

condición de sometimiento jurídico al Estado. No es ésta Uilll concepción 

antirreligiosa. Es sólo anticlerical, en el sentido de que se opone a que los 

sacerdotes de un culto tomen su religión como instrumento de dominación polltica 

o de enriquecimiento." (116) 

Ignacio Burgoa, habla de dos conceptos: apoliticiclad del clero y laicismo del 

Estado, los cuales concatenados, pueden llevamos a la formación de una 

concepcidn interesante respecto al tema de la separacidn del Estado y las 

iglesias.(117) Este última aspecto habremos de tratar en el siguiente capitulo. 

Para flilJl!i.zar con este tema, transcñbimas de Braulia Ram1rez Rcynoso la 

siguiente: 

" .... Ja nuestra no es una Constitución limitativa de las libertades 

religiosas.Nuestro laicismo, can sus peculiaridades, se inscribe en el que se ha 

generalizado en el mundo occidental moderno." ( 118) 

(ll6J Op,át., p4g.24l. 
(117) Op. át, p.lgs. 189-191. 

(118) Op. át, p.lg. 127. 
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II.- La PersO!lllÜdad Jurídica de las Asociaciones Religiosas 

Para poder iniciar el presente tema, necesario resulca comenzar por definir 

que es lo que se entiende por personalidad jurldica. 

Por personalidad jurldica debemos entender, a resetva . de·. ampff..;, . ia 

exposición al respecto; la posibilidad en abstracto de actuar eÚ ~1 úmblto del 

Derecho. 

El 3rt{culo L30 de la Constinicióu en su texto original, a través de su párrafo 

quinto señal~ba qué: 

"La ley ·no reconoce personalidad alguna a 
las agrupaciones religiosas denominadas 
iglesias." 

En contraste, la nueva disposición del artículo \30, que ~n sn pám.fo 

seguudo inciso a) se refiere a la cue:;tión de la personalida.d, a la lelr~ dice: 

"a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas 
tendrán personalidad jurldica como 
asociaciones religiosas una vez que obtengan 
su correspondiente registro. La ley regulará 
dichas asociaciones y determiruuá las 
condiciones y requisi Los para el registro 
constitulivo de las mismas." 

Al efecto, la exposición de motivos de la iniciativa de reformas que propone 

el reconocimiento de personalidadjurldica a las iglesias y agrupaciones religiosas, 

a través de la formación de asociaciones religiosas, dice: 

"La consecuencia más evidente de la norma · constitucional que niega 

personalidad jurídica a las iglesias es asegurar que ningún acto realizado por ellas, 
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además de otras limitaciones y prohibiciones, tenga validez jurídica. Ello iñcluye la 

propiedad, derechos pollticos y civiles., representación ante los tribuna.los, los 

vínculos entre las corporaciones eclesiásticas y sus mfombros, sus activid'\des 

educativas y de proselitismo, entre otras. Su origen es la opinión mayoritaria del 

Constituyente en el sentido de que la mera independencia y separación entre el 

Estado y las iglesias en la Constitución de 1857 y en las Leyes de Reforma, no 

bastaron, históri=ente, para que las agrupaciones religiosas dejaran de ser 'un 

peligro para las instituciones', como lo mosll'Ó el dero católico durante el portlriato 

y el huertismo. La supremada del Poder Ci:\·il sería aprobada, entonces, en su 

extremo: desconocit'Ildo la personalidad jurídica de las iglesias." (119) 

Ignacio Galindo Garfias, con relación a la personalidndjurídica dice: 

" •..•. es la proyección del ser humano en el ámbito de lo jurídico. Es una mera 

posibilidad abstrncta, para actuar como sujeto activo o pasivo, en la infinita gama 

de relaciones jurídicas que puedan presentarse. 

"La capacidad alude a situaciones jurldicas concretas (para ceJebrnr tal o 

cual contrato, para contrner matrimonio, con determinada persona, para adquirir 

este o aquel bien mueble o inmueble, etc. ). De tal manera que sin mengua de su 

personalidad, una persona puede carecer de capacidad para adquirir un bien 

determinado. Si es por ejemplo, mandatario del vendedor. 

(ll9)0p.cic.,p.;.g.12. 
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"La pexsonalidad es única. i1Jdivisa y abstracta. La capacidad de goce es múltiple, 

diversificada y concrela. "(120) 

" - . 
Esbozado el coricepto ~personalidad jurldica., ha lugar a sefular que dicha 

',-.·· . . -.. _: 

l) eln<llllbre ·' , 

. 2) el domÍCU;~, . 
-- ~ . -

. 3) el 'lstac!o c~vil y pollUco 

4) el patrimonio 

Los anteriores atributos corresponden a las personas ilsicas, las personas 

mornles en cambio comparten todos los anteriore~ excepto el estado civil. 

La µosibilidad de µroyección en el mundo iurldico no es µffi'ativa de las 

personas fisicas, es decir del ser humano reconocido como sujeto de d•.rechos y 

obligaciones~ sino que esta noción la comparten las persoms jurídicas o mOI'i.lles., 

que son,, según Ruggiero:" ' ..... toda unidad orgállica, representante de una 

cole<:Uvidad organizada de personas o de un conjunto de bienes, a la que para la 

consecución de un fin social durable y permanente7 se reconoce por el estado de 

capacidad de derechos patrimoniales'." ( 12 l) 

(!201 G4iodo O.uñas, lgbado. '1 1KIMER ClJJCtO DE DERECHO ClVU..~. Ed. Pocnf4, S.A., M.~.io::Or l985, plg.. 
306, 

(l2l) Ot.sOO porCaioJoGAdla:a, lguftcio, a>p. dt, {\Íg. 339. 
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De acuerdo con el Códi so Civil para el Distrito Féderal, en M:.teria Común, 

y para toda la República en Materia Federal., la personalidad Jurídica de las 

personas flslcas se adquiere con el nacimiento y se pierde con la muerte. Pata el 

caso de las asociaciones y sociedades civiles, ésta se adquiere o partir de que el 

acto por el que se constituyan sea inscrito en el reg.istto público correspondiente. 

Como actividad organiuda que significa, la persona moral es una 

cristalización de la garantla individual de libertad de asociación, cuyo único lúnite 

radica en la licitud en el objeto de la asoci3ción de que se trate, y la actitud 

pacifica de la misma. Así, las asociaciones y sociedades civiles, las sociedodes 

mercantiles, los sindicatos. etc., circunscriben su posibilidad de existir 

jurldicamente al interior del Estado, precisamente por !1l2Ón del anlculo 9o. de lu 

Carta Fundamental. Por asociación debemos entender la unión permanente de 

person.~s constituida para la reali1.acíon de llil fin llcilü determinado. Al ef""to 

I.~acio Bur~oa estable"" que por derecho de asociación debe entendL•rse la 

pot~tad de los individuos para unirse y constituir una en.tidad o persona jurídica 

con snbstanlividad propia y dislinta de quienes se asocian., y que tiende al alcance 

de objetivos específicos de realiz.adÓn constante y pcnnanente. Posteriormente 

indica que el ejercicio de la libertad de asociarse tiene las siguientes iruplicacioues: 

L' creaci6n de una entidad con personalidad y substantividad _iurldica propias, 

diferente de las de cada uno de sus miembros individualmente considerados; así 

\.."OlllO L1 peroSe'cucióu ele fines permaneutes y constazues. ( 1 :::?2) 
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La anterior situación relativa a la negación de personalidad jurldica a las 

agrupaciones religiosas denominadas iglesias, podría pensarse como una 

contradicción a Ja libertad de asociación que garantiza el Estado en la propia 

Constitución; sin embargo, prescindiendo de toda considemción axiológica, es de 

decirse que la Constitución es precisa.mente el documento en que deben señalarse 

las limitaciones o excepciones al Derecho. respecto de casos espet.;ales y cuando 

circunstancias de igu:s.l millem ~-µeciales a.sí lo exijan. A manera Je ejemplo 

mencionamos los artículos 3o. fracción ID y 33 de la Constitudón. el primero 

establece que contra la negación o revocación de Ja uutorizadón par> impartir 

educación en los tipos y grados que la misma fracción esltlblece, no procede juicio 

o recurso alguno; con lo que inclusive el juicio de amparo no puede proceder en 

este caso especial. Por otro lado, el articulo 33 faculta al Ejecutivo de la Uniclu 

para h:.cer abandonar del tenitorio nacional de muuem inmediata y sin necesidad 

de juicio previo (lo que va en contta del esplriru del nrtlculo 14 constitucional), a 

todo extranjero cuyA permanencia considere inconveniente. El estaW~miento de 

excepciones en la Carta Fundamental debe circunscribirse a razones históricas, al 

respeto de Ja Soberanía, y sobre todo, pensamos, a la idea del Estado de Derecho. 

Queda decir que d Constituyente en razón de nuestra historia, lk-vó al 

extremo la manifestación de su supremacía, negando personalidad jurldica a las 

agrupaciones religiosas denominadas ip.lesias., que L"fl sí tienen tm. o~jeto lícito y su 

actitud al menos en esta última época ha sido pacifica. La historia y la polltica 

marcan la diferencia . 
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Con relación a lo dicho, Ma:ccos Manuel Suárez opila que para la 

consecucidn de los f"ines esp!rltuales y Tcllgiosos de los grupos reli~osos, no es 

necesario que éstos tengan persoualldad jurldica alguna; lo que robustece con el 

comenlArio en el sentido de que la prueba de que n~ hay ne.-esidad de que se les 

otorgue personolidad jurídica, está precisamente en el "éxito y comodidad que les 

permite florecer". ( 123) 

En su tiempo, Emilio Portes Gil con relación al desconocimleolo de 

personalidad jurldica a las agrupaciones religiosas, opinó que: 

"En cuanto a la persaoal!dad que en México se niega al clero, es 

pti.ncipalmenle para el efecto de la posesión de bienes, y aunque en abstracto 

pudiera discutirse el derecho positivo que tales asociaciones pueden tener para ser 

consideradas como personas de derecho, todo un siglo de amarga experiencia 

justifica la neCesidad legal en México para privarlas de este derecho."(124) 

En sentido opuesto resulta el punto de vista de Arnaldo Córdava, quien dice: 

"Las personas morales no son 'invenciones del legislador, nsí se trate del 

autor de la Constitución, sino realidades que el orden jm{dico califica, legitima y 

regula. La intención polltica del Constituyente era clara: dejar absolutamente 

indefenso e impotente al poder eclesiástico (fue algo que se confesó abiertamente). 

{l23) Sua'.rez, M.m::os 1'1'1'.Uluel -LA l'uticipri.)11 I\l\Ítica del Clero en ?.f.áko - en "l....\ PARTICIPACION 
POUIICA DEL a.ERO EN MP..\'.!CO". &!. U.N.A.M., M!.;oo, !990, p.lg. !43. 

(124) Op. dL, plgs. 105-UJO. 
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"Pero desde el punto de vista jutldico y constitucionfil era un despropbsito 

injustificable." ( 125) 

El Gonstituyente de Queréta.ro en su dictamen sobre el articulo 129 del 

proyecto de Constitución (que pasó a ser fllllllmen1e el 130), a•enlÓ que: 

"Es una iearla reconocida por los jurisconsultos que la personalidad moral 

de las agrupaciones, no solamente del carácter de las religiosas, sino aun de las 

sociedades mercantiles, es una ficción legal, y que, como tal, la ley dispone de ella 

a su arbitrio. Si a este respecto se estudian las legislaciones de paL<es de distintas 

tendencias jutldicas, como Francia e Inglalerra, se encontrar.\ confirmado tal 

principio. No es, pues, una aberración jurídica basarse en semejanles ieorlas para 

negar a las agrupaciones religiosas la personalidad mara!." ( 126) 

Ignacio Galindo Garfias, esboza en términos generales el contenido de la 

teoda que considera a la persona moral como una ficción; '1o. persona mara! es 

sólo una creación del Derecho, que finge la existencia de una persona donde no 

existe, a fin de hacerla capaz de tener un patrinaonio y ser sujeto de derechos y 

obligaciones." (! Z7) 

(1.25) úp. cit.. p.Íg. 233. 

(L26J Cimar.sdeDiputados delCongn't>Odo la. Unión. "LOS DEREOIOS DEL PUEBLO :P.fEXICAN01 MEXICO 
A TRAVES DE sus CONSTITIJCIONEs-. Ed. ?.fisuel Angel Pomia, Ü.ll«'ro-Editor ... 1Yf6áco. 1985, 

Vol XlI.,. &rt. UO., P,g.. 20. 

(127) Op. cit.,.,.¡(<. 337. 
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F.duardo Garcla Máynez, con relación al mismo tema comenta: 

" ..... a qué individuos o grupos de individuos, y bajo qué condiciones,debe 

otorgárseles o reconocérsel.es personalidad jurldica. Esta ........ interrogación es de 

índole pollüca y concierne, especialmente, a la actividad del legislador. Tratase, 

pues, de un problema de polltica legislativa. También este intenogante es ajeno a 

la definición del sujeto de derecho. Cuando el legislador se plantea, con cri lerio 

pragmático, aquelb cuestión, lo que interesa saber no es qué entes sean en realidad 

personas jurlcllcas, sino a cual.es convenga reconocerles tal carácter. Claro que el 

problema sólo tiene sentido para los autores que no ven en la personalidad jurldica 

una creación ex ni.hilo, realizada por el autor de la ley; porque para los positivistas, 

la dificultad no existe. De acuerdo con el primer cñterio, la declar~ción legal de 

que tales o cuales entes son peisonas es un mero acto de creación." (1~8) 

La nueva regulación constitucional en la materia, faculta a las iglesias y 

agrupaciones religiosas para obtener personalidad como asociaciones religiosas, 

siempre que obtenj01an su correspondiente re~stro. el cual es constitutivo. Lo 

anterior implica que el registro es un requisito sin el cual no podrán surgir a la vida 

jurldica como asociaciones religiosas, tanto las iglesias como las agrupaciones 

religiosas.Atentos a la lectura del inciso a) del p.:Uafo segundo del nuevo artlculo 

130 conslitucional,surge el siguiente planteamiento:l Cuál ser.\ la situación de las 

iglesias y agrupacioues religio~s que no oliteugau d corn.~omlientt· re~istro y 

por lo tanto no puedan surgir a la vida jurídica? La respuesta descansa en la parte 

(l28) Op. cit., p!g<. '.!72-273. 
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final del nuevo pó:rrafo primero del artículo 130 constitucional, al decirse 

que: • ... Las i~esias y demás a¡;:rup aciones relip;iosas se suietarán a la ley:' La ley 

reglamentaria establece que los iglesias y agrupaciones religiosos que no cuenten 

con registro, a diferencia de las asociaciones religiosas, no podr.\n real.izor actoo 

jundicos para el cumplimiento de su objeto. Tampoco podrán participar por si o 

asociadas con personas flsicas o morales, eu actividodes asistenciales, educativas y 

de salud; igualmente vedado quedad para las núsmas, usar bienes propiedad de la 

Nación en térnúnos del reglamenlo que para la ley de referencia se llegue a 

expedir, y por último, se les niega la posibilidad de prevalerse de los demás 

derechos que confieren la ley reglamentaria y las demá> leyes en general, a las 

asociaciones religiosas. 

La propia I~ reglamentaria de ma11era similar a la técnica adoptada en otras 

materias, como la mercantil ( 129)(*), establece que: 

"Art.ículo 10.- Los actos que en las materias 
reguladas por esta ley lleven a cabo de 
manera habitual persona, o iglesias y 
agrupociones religiosas sin ccmtar con el 
registro constib.Itivo a que se refiere el 
articulo 6o., serán atribuidos a las perso= 
flslcas, o morales eu su caso, las que estmín 
sujetas a.las obli~aciones establecidas en este 
ordenamtento ..... 

Ahora bien, las iglesias y agrupaciones rdigiosas que no obtengan registro y 

por lo mismo no tengan personalidadju!Ídica como aso.:iaciones religiosas, podrán 

(129) (*)v.g., El Articnh 2o. páz:rafo quinto de b Ley Gaun.l de S.:icie<ladts M.crcztntiles, <'JI. w.p.sne cooJuccnl.l",A 
la letra dice:. ~que h!4li~ ac:10sju.ódkoo ooroo ~ies o llWldaurloo tic una :iQd~d iitl.'guW', 
ttspODdmÍia delcumplituientode kJs- rntinJo:i frr::nre a ta'.'ceroS., snhoidiariA, goidAria ~ iin.Lit4tiamento.>.. .... ". 
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sin embargo organizarse libremente; ostentar una denominación exclusiva; realizar 

actos de culto público, y propagar su doctrina dentro de las pautas que marca la ley 

reglamentaria de la materia y demás cllsposiciones legales aplicables (artlculo 9o. 

de la ley reglamentario). 

Del tcxt<> de la Constitución. y del sentido de la reforma objeto de estudio 

del pr~nte trabaja, se desprende que como ronsecuencia de la adquisición de 

petsonalldad jutldica, las asociaciones religiosas padrón celebrar actos jurlclicos 

acordes con el cumplimiento de sus fines. lo que queda corroborado par la ley 

reglamentaria. Interesante en ese sentido resulta la declaración de esta última., que 

dice: ''las relaciones de trabajo entre las asociaciones religiosas y sus trabajadores 

se •Ujetará a lo dispuesto por la legislación laboral aplicable." De la refonna al 

artlculo 3o. constitucional relativo a la c>ducación, se desprende la posibilidad de 

que las asociacionL~ religiosas intervengan en iguales condiciones que los 

particulares en la actividad educativa, toda vez QUC desaparece de\ teX[O de dicho 

art!culo la prohibición expresa de inteivenir en planteles en los que se imparta 

educación primaria, secundaria y normal, y la destinada a obreros o a campesinos; 

lo anterior es corroborado y detallado en la &acción V del artículo 9o. de la ley 

reglamentaria., al establecer que las asociaciones religiosas podrán participar por si 

o asociadas con personas Iisicas o morales en la constiblci.Ón,. administración, 

sostenimiento y funcionamiento de instituciones educativas, entre otras (lo que 

implica en algunos casos la creación de personas jurldicas, conjuntamente con 

particulares personas fÍSicas o morales), siempre que no se persigan fines de lucro 

y se sujeten a la ley reglamentaria y a las leyes que regulen la materia educativa. 
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De la reforma al articulo Z7 en su fracción III, par la cual desaparece la 

prohibición para las corporaciones o institncione.s religiosas, así como para los 

ministros de culto de tener cualquier injerencia en instituciones de beneficencia 

pública o privada, cualquiera que sea el objeto. licito de las mismas; debe 

entenderse, aplicando el principio que dice que la que no está prohibido, está 

permitido, que las asociaciones religiosas y los ministros de culto podrán participar 

en las instituciones referidas en ténninos de la ley. Lu ley reglamentaria así lo 

entiende al establecer que las aSO<.iilciones religiosas poclr.in participar por sí o en 

asociación con personas tlsicas o bien jurídicas en la constib.JciÓn., administración., 

funcionamiento, as! L"OffiO en el sostenimiento de instituciones de asistencia pñvada 

y de salud, siempre que no persigan fines de lucro y se apeguen a la ley 

reglamentaria y demás disposiciones en materia de instituciones de asistencia 

privada o de salud. 

Como consecuencia de In nueva re¡¡ulación del artículo 130 y por la reforma 

a la fracción rr del artículo Z7 constitucional, los asociaciones religiosas podrán 

adquirir, poseer o administrar bienes indispensables para el cumplimiento de su 

objeto; toda vez que esltl última disposición faculltl expresamente a tales 

asociaciones para ello. en contraste con la anterior incapacidad sostenida en el 

mismo texto. 

Atento a la naturaleza de las asociaciones religiosas. a la garantía de no 

intervención por parte del Estado en la vida interna de las mismas [articulo 130 

párrafo segundo inciso b) ]. y a la liberltld de creencias establecida en el articulo 24 

constitucional. así como al esplritu de esta última disposición., la ley reglamentaria 
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faculta a las asociaciones religiosas para identificarse bajo una denominación 

exclusiva; organizarse libremente; adoptar ·las estatutos conforme a los cuales 

babnln de regirse; 11s! como para realizar actos de culto público religioso, y 

propagar sus doctrinas en armonía con la ley reglamentaria y demás ordenamientos 

aplicables. 

La Constirución no detlne a las asociaciones religiosas, la simple 

construL"1.."'ÍÓn gramatical del oonl.!epto ilustra su contenido. Del con~pto que en la 

doctrinajurlclica se tiene de asociación., sumado al concepto de garantía de liberead 

de asociación, contemplado en el anfoulo 9o. de la Ley Fundamental. y atendiendo 

a la naturaleza de las iglesias y agrJpaciones religiosas, podemos decir que las 

asociaciones religiosas son aquellas personas jurldicas con fines constantes y 

permanentes de tipo predominantemente religioso, pero con la posibilidad de 

participar en actividades de beneficencia privada, educativas y del cuidado de la 

salud. Con lo que paree-e no se avanza en su entendimiento, al no delimilllr el 

concepto de lo "religioso", sin embargo, en apoyo de esta posibilidad de delimitar 

el concepto de asociación religiosa, está la ley reglamentaria respectiva, que aun y 

cuando no define expresamente a la misma, ilustra indirectamente los alcances de 

dicho concepto a ir .. vés de varias de sus disposiciones; asl, el articulo 60. de la ley 

reglamentaria, en su párrafo segundo, primera parte, dice: 

u ••.• .Las asociactanes religiosas se regu-..in 
internamente por sus propios estatutos, los 
que contendrán las bases fundamentales de su 
doctrina o CUERPO DE CREENCIAS 
RELIGIOSAS ..... " 

120 



Por su parte el artículo 7o. de la misma ley, que establece los requisitos para 

obtener el.registro constitutivo respectivo, señala en su primera fracción que la 

iglesia~ agrupación religiosa deber,\ acreditar que: 

"L- Se ba ocupado, preponderantemcnte, de 
la observancia. práctica, PROPAGACION, u 
INSTRUCCION de wia doctrina religiosa o 
cuerpo de creencias reli,eiosas~ " 

Para finalizar, queremos decir que en razón de la posibilidad de que !ns 

Iglesias y agrupaciones religiosas adquieran personalidad jurídica como 

asociaciones religiosas, éstas bajo su nuevo status jurídico, gozarían sin duda de 

las garantías individuales que otorga la Constitución. y teudrbn la facullí1d ele 

exigir el respeto al derecho subjetivo público que cada garantía contemple a través 

deljtúcio de amparo (artículo 103 fraccion l de la Constitución). 

Pensamos que con lo vertido en este segundo aparwdo del capitulo que nos 

ocupa, queda esbozado el marco constitucional alrededor del terna de la 

personalidad jurídica de las awciaciones rcligi.ooas, así c01110 sus implicaciones 

normativas. 
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III.- El Régimen P:Ítrimonial de las Asociaciones Religiosas 

Para dm· inicio a este o.porta&, parliremos del intento de delinear el concepto 
.· .. ,_ ' 

de ¡Ír~pie<Jaci'~.los aspectos que le rode&n; así, illlporL1n1e resulta el articulo ":.7 

éoó;tituctonal/que'.én sÚprimer párrafo dke: 

"La propiec..lad de las tierras y aguas 
comprendidas denrro de los Ümires del 
renitoño nacional corresponde origi.naria
menle a la Nación, la cual h" lenido y tiene 
el derecho de transmitir el dominio de eUas a 
los particulares constituyendo la propiedad 
pdvadu." 

De la ante1ior disposición se desprenden varias consideraciones que 

habremos de tratar. Comenzaremos por adentrarnos en el conc-epto de I~ propiedad 

pdvadn, el cual lenemos que es: "El derecho de obtener de un objeto toda la 

satisfacción que este pueda proporcionar. Este derecho puede estar limitado por el 

interés público y por orros derechos pm·ados que desmlemb1"n la propiedud 

(hipotcca.s., scrvicluwbrc:;, ere.). Sin ~wbargo tales r~sni.cciones nunca se presumt!'Il. 

y son de c>strlcta in1e11lle1ación." ( 130) El derrcho de propiedad d.l a su titular 

persona física o jurídica U'~ facuhades., que son l:ts de usar, gozar y disponer d~ la 

cosa con exclusión de los demás. 

Con reLición al desmembraruieuro de la propi~did tenemos que ello se da 

cuando un derecho diverso al del tirular dd mismo • .,..,ncurre, otorgando a un 
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tercero alguna de las facultades constitutivas del derecho, ya sea de manera parcial 

o total, o bien pennanente o temporalmente, por CÜsposición legal o por voluntnd 

del titular del propio derecho ele propiedad; con la caractetlstica de que de cesar en 

su caso el derecho concurrente de que se trate, In propiedad recupera su plenitud 

ptim.aria. 

La· propiedad privada como derecho no puede ejerccrce discrecionalmente, 

ya que está sujeta a desempeñar una función social~ as.{ el arlÍculo 84 del Código 

Civil para el Distrito Federal, en Materia Común, y para toda la Repúblic:> en 

Materia Federal establece que no es Ucito ejercitar el derecho de propiedad en 

forma tnl que su ejercicio no tenga otra consecuencia que el perjudicar derechos de 

terceros sin utilldnd para el propietario. 

En opinión de Ignacio Burgoa, la propiedad se traduce eu un modo de 

atJ:ihución de ~n bien a una persona., y de la categorfu de esta última se deñva la 

!ndole de ese derecho de propiedad, de ahl que si la cosa de que se trate se imputa 

al F.stado, la propiedad se considerará pública; al·ora bien, los bienes del Estndo 

reciben diversas clasificaciones, como lo son, los bienes del dominio público o uso 

común; bienes propios; bienes de propiedad origiMria; bienes de dominio directo y 

de propiedad nacional aprovechables mediante concesiones; conceptos los 

anteriores delimitados por la Ley General de Bienes Nocionales.( 131) 

La propiedad privada presenta una doble connotación; y es que simultáneamen!e 

esta representa un derecho subjetivo de Derecho Privado, y por otro lado un dere-

(l.Jl) Buq::~"'4, Ignacio, op. cit.., p.ig. 456. 
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cho público subjetivo; en el primer caso se está frente al derecho real por 

excelencia que implica una obligación erga omnes de respeto; en ese sentido todos 

los individuos en condición de iguales, incluso el Estado en su carácter de órgano 

de simple gestión, están obligados a oo interferir en el ''-""· goce y disfrute 

conferidos al titular del derecho de propiedad c'<>n relación a un bien o a una cosa; 

en el segundo caso, es decir en tratándose del derecho de propiedad como derecho 

público subjetivo, se está ante un derecho que como gobernados tienen las 

personas frente al Esrado, Jo que implic-.. la carga para el Estado de no ejecutar 

actos que atenten contra la propiedad privada, o bien b restrinjan. Tal derecho 

público subjetivo informa la garantía iudivídual de propied.1d que se fundamenta 

en el pátrafo pñmero del articulo TI constitucional. (132) 

Otra consideración de suma importancia radica en deslindar la frase: 

" ..... conespoode originariamente a la. Nación", de la que se desprende el concepto 

de propiedad oriR!naria; sobre este particular l!WJ!cío Burgoa escribe: 

"Eu un com~cto sentido conceptual la propiedad originaria implica el 

dominio eminente que tiene el Estado sobre su propio territorio, cou......:,jstcnte en el 

impelio, autoridad, o soberanía que denlro de sus lúnites eje!\:e. La propiedad 

originarla d" que habla el párrafo primero del artículo 27 constitucional significa la 

penenencia del terlitorio nacional a la entidad esiatal como demento 

consubstan"ial e insepiu11blc de la naturaleza de ésta."( 133) 

(132) !detu., pdgs • .151-159 

(133)Idern., p!gs. 459--t«J 
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En virtud de la propiedad originaria es que el Estado transmite el dominio a 

los particulares, ciándose asi lugar a la propiedad privada. Ateudiend.o a que la 

propiedad privada .debe cumplir una función socinl, .es que !.C desprenden los 

limites a que el ejercicio del derecho de propiecL>cÍ debe sujeiarse. Y es el Estado 

en razón del derecho que la propiedad originarla le confiere, quien se encuentr3 

facultado para establecer esos limites a través de la ley, atendiendo a causas de 

interés público; entendiendo por interés público el bien común uotorio. (13-1) (*) 

. Así, la ·garantía individual de propiedad es~1 limitada en los términos que la 

propia Constitución establece; 

"Las expropiaciones sólo poddn hacerse por 
causa de utüidad pública y ruecliaute 
indemnización." 

"La Nación tendr:I en todo thmipo el derecho 
de imponer • la propiedad privada lus 
modallc!ades que dicte el iuterés público ..... " 

Como se v" en páginas anteriores, el derecho público S11bjetivo de todo 

propietario tiene aparejada la obligación correlativa del fatarlo de no interferir en 

el uso, goce y disposición que informan el dc~recho de propiech<l_ Ahora bien. esa 

obligación del Estado deja de ser tal en el momento en el que el interés públicu se 

ve involucrado, de tal forma que la necesidad de satisfacer una necesidad general 

legitima al Estado par.i l.imitar ese uso,,goce o disposición, e inch1sive pa.ra imponer 

(l3J)("') Acosu komero, Jtfip;nel 'SEGUNDO CUR!>O DE UEREClto ADMil'flSTRATIVO '. Ed. J.oomí.s, !:o.A. 
~C'Oi l939, plg. 861. Et rcfoiOO aul:>rmcunc Al signifi.:ado k:Ucogr~fu:o Jd rouapw interés ~Liro. 
<ldqueesa-i~ "F.lbicn común uotorioi 1>4lrntc; rnanitiea:i, .. ~ 054\4,lopor tCo1os'. 
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una obligación de hacer con relación al derecho de propiedad del p811icular, sea 

este perrona flsica o moral. "Por su parte, la Suprema Corte ha establecido el 

criterio de que por modalidad de la propiedad privada debe entenderse 'el 

establecimiento de tlll:l norma juridica de carácter general y permanente que 

modifique esencialmente la formajurldica de ese derecho'."(135) 

Intimamente vinculado a lo aoLerior se encuentra la figura de la expropiación 

por causa de utilidad pública; entendiendo por ex¡iropiación oque! acto 

administrativo por el cual el Estado priva de su derecho de propiedad a un 

particular con el propósito de satisfacer una ne<."esidad de interés público. La 

expropiación que colme unn necesidad social y se acompañe de la indetnnlzación 

que prevé la Constitución. representa una medida legitima al amparo de la IIlisma 

Carta Fundamental para IJmi tar el derecho público subjetivo que corresponde a la 

garantla iudividual de propiedad. Relacionado al lema de la expropiación está el 

relativo a la nacionalización; acto .iurldico establecido anteriormente en el anlculo 

27 constitucional en virtud del cual los bienes que estuvieren en poder de las 

asociaciones religiosas llamadas iglesias, pasaban de pleno derecho al dominio 

directo de la Nat..'1.Ún., siendo ueccsirio~ sin emOOrg.o. el seguimiento de un 

procedimiento especifico regulado por la ley secundaria. 

En razón de ciertas circunstancias especiales, la Constitución establece 

incapacidades a determinadas personas (ya sean jurlclicas o 6sicas) para la 

adquisición de determinada clase de bienes; a tltulo de ejemplo sefül.lamos la inca-
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pacidad que tienen los ei<tranjeros para adquirir el daminio directo sobre tierras y 

aguas comprendidas dentro de una faja territorial de cien kilómetros a lo largo de 

las fronteras y de cincuenta kilómetros a lo largo de las playas. Anteriormente la 

Constitución estableda en su artlculo 27 la incopacidad de las asociaciones 

religiosas llamadas iglesias para adquirir, poseer o administrar bienes ralees, así 

como para imponer capitales sobre los mL<mos; de iguol manera la incapacidad 

respecto de las mismas para injerirse en instituciones de beneficencia pública o 

privada con cualquier objeto lícito. En las siguientes p.íginas hemos de abordar d 

tema relativo a b capacidad de las asociaciones religiosas para la adquisición de 

bienes, as{ como para participar en instituciones de beneficencia, y otros aspectos 

patrimoniales relacionados con dichas asociaciones y los ministros de culto, para lo 

cual exponemos previamente algunos antecedentes. 

Uno de los grnndes conflictos suscitados en el pasado alrededor de¡,. figura 

de la I¡¡,lesia y en relación a su influencia en el ámbito de lo temporal, es 

precisamente d relativo a su patrimonio. La Iglesia paulatinamente fue 

incrementando sus bienes hasta llegar a amasar un mlmero considerable de 

propiec6des, entorpeciendo con ello uoa sana circulación de la riqueza. evitando de 

igual manera la explotación de fincas rusticas en detrimento de la producción 

agrlcola, etc. Este acaparamiento de bienes por parte de la Iglesia se debió entre 

otras fuentes, a actos testamentarios de los fieles en su favor, donativos, limosnas, 

rentas producidas por bienes raíces urbanos, la explotación de fincas rusticas, los 

intereses producidos por capitales impuestos sobre bienes ralees, así como a los 
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diezmos. (136) 

La instauración de medidas !endientes a frenar la proclividad de la Iglesia 

para adquirir bienes es una politica que se remota en el tiempo. En ese senrido 

interesante resulta lo siguiente: 

"San Jerónimo, lamentándose de la ley de los emperadores Valentiniano, 

Vale:nte y Graciano, que prolúbia a los clérigos y monjes adquirir posesiones, se 

expresa as!: 'Me avergüenzo de decir que a los sacerdotes de los ídolos, a los 

bufones, a los carreteros y aun a las rameras les es permitido adquirir posesiones, 

al mismo tiempo que se prohibe hacerlo a los cléngos y monjes, por un.1 ley 

dictada, no por los perseguidores de la Iglesia, sino por prl.ncipes muy cristianos. 

Ni me quejo de esta disposición; pero si me duele que la hayamos merecido. El 

cauterio es bueno, as! como próvida)' «ovc!""j la pre"'1udón de lá le-/." (137) 

"La ley de indias que arre3ló lá división y repartimiento de los terrenos, 

prohibió del modo más terminante semejante transmisión [a manos muertas]; pero 

una piedad mal entendida hizo que ésta fuera frecuentemente vial.da o disp<=>adu, 

y de esta manera llegó sólo a quedar escrira en el código." ( 138) 

Respecto de la naturaleza de su derecho de propiedad., la Iglesia a lo largo de 

(l36)Poms Gi~ Emilio,op.cir.., pógs.. 81·82.. 

(137) Mon, José Modo u.is. "EL CURO, EL ESTADO Y Ll. ECONOMIA NACIONAL". Ed. Empm;ag 
Edit:u:ialos, S.A., Mb.ic.o, 195~ p!g. &S. 

(l38)Idan.,plg.S9. 
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su historia ha antepuesto a la Implementación de medidas legaJes parn regulnrle, 

una serie de argumentos que encuentran su fmida.menfo en el carácter divino de fo. 

Iglesia en contraposición a lo temporal; en ese sentido y sólo a titulo de ejemplo 

citamos algunos fragmentos de lo que el autor que se consulta escribe con relación 

a un argumento sostenido por Clemente de Jesús Munguia obispo de Michoud.n eu 

el año de 1855: 

" ..... el fuero eclesiástico no es 'una simple concesión a los individuos del 

clero, sino el derecho que la Iglesia tiene por su misma constitución divina., por la 

naturaleza de objetos y denlro de los límites de su institución para juzgarlos'. 

"Tal caclcter divino se exten<lla también a los bienes eclesiá."iticos.. eran 

éstos, según el propio obispo de Michoacán, propiedad ele la Iglesia, 'independiente 

de la voluntad de los gobiernos; y el derecho de adqttlrirlos. conservarlos y 

administrarlos nace, no de las concesiones del poder temporal, sino de la 

institución misma, de la razón social de la Iglesia Católica'." ( 139) 

Prescindiendo de todo orden cronológko, existe argumentación establecida 

por José Mari.a Luis Morw..t, que de alguna manera cont.e~ta cu sentido contrario la 

argumentación de Clemente de Jesús Mungula: 

"'La autoridad civil ha procedido, pu.,.,, legal y justamente, cuando ha fijado 

llmites a las adquisiciones hechas por cuerpos o comunidades; legalmente, porque 

siendo ella la que las ha creado y concedido el derecho de propiedad, puede 

ampliarlo o limitarlo según lo tenga por conveniente, fijando más acá o m.-\s allá 

(l39)Vilkg.is,Albetto, op.cit., p{g. 17. 
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los limites de esa concesión, porque debiendo cuidar de que los bienes destinados a 

la subsistencia o comodidad del hombre se repartan, si no con la i~ualclad que serla 

de desear, a lo menos sin una monstruosa desproporción, debe evitar que ésta 

exista, como existirla indefectiblemente si alguna comunidad o cuerpo, que por 

grande que se supcmga es una fracción pequeña de la sociedad, pudiese ir 

acumulando bienes sobre bienes sin término ni medida'." ( 140) 

En relación a la magnitud de la propiedad nú.z de la Jglesia en México, 

transcribimos lo siguiente: 

"En 1653 escribía del Guijo que 'de las cuatro partes de la ciudad (México) 

las tres y media' perteneclan al clero. Hnmboldt estimaba que en 1800 los bienes 

eclesiásticos ascendlan o :!60,000,000 de pesos". (141) 

La transformación propuesta por el liberalismo en México no podla sino 

chocar con los Intereses del clero, y de manera muy especial en lo tocante a la 

cuestión patrimonial de ésta, que hacia de la misma más que un obstáculo a la 

econom1a, un poder político abrumador de la organización del Estado en razó1: 

precisamente de su opulencia económica; en ese sentido1 el aular que se consulta 

esctibe: 

(t4D¡ldem., póg. 18. 

(l4t)M0<., JodM.odaLuis, op. cit., póg, 12. 
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"El ataque liberal a la propiedad eclesiástica se llevó a cabo de acuerdo con 

por lo menos tres principios. Uno ......... era utilitarista y económico. El capital 

amortizado debla ponerse en libre circulación por parte de los individuos para 

propiciar el progreso econ6mico. Otro .......... era ¡iolitico y legal: el privilegio 

corporativo y el poder de la Iglesia deb!an eliminarse en favor de un régimen de 

derechos iguales y uniformidad administrativa dentro del Estado. El tercero era 

fiscal: la perpetua crisis financiera de la nueva república sólo podía resolverse 

utilizando los bienes desamortizados de la Iglesia para poner las bases de un 

crédito público." ( 142) 

Dos leyes merecen especial consideración en este tema; una es la Ley-Lerdo 

sobre desamortización de fincas rústicas y urbanas que administraran como 

propietarias las corporaciones civiles o eclesiásticas de la Rep1'1blica, del 25 de 

junio de 1856,; medida eminentemenle económica que buscó dar movimlenro a la 

libre citculación de la propiedad ra¡z, que por su estancamiento se habln convertido 

en un obstáculo para el desarrollo económico de México. La otra ley es la conocida 

como Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesiásticos, del 12 de julio de J 859, 

que si bien constituy6 una medida económic:i. su trasfondo parece fue de car.ícter 

poUtico. buscándose con ello limitar el poder del clero y conseguir la sujeción del 

mismo a la autoridad civil. 

A manem de terminar de ilustrar este tema de antecedentes, transcribiremos 

disposiciones legales que aparecen en diversos ordenamientos en una sucesión 

(l42)H4k', Chuks A., op. di., pé.g. 138. 

131 



cronológica: 

Ley-Lerdo del 25 de junio de 1856; artículos 1 y 25: 

1- "Tocias las fincas nísticas y urbanas que 
hoy tienen o administran como propietarios 
las corporaciones civiles o eclesiástic'lls de la 
República, se adjudicarán en propiedad a los 
que las tienen arrendadas por el valor 
correspondiente a la renta que eu la 
actualidad pagan, calculnda como rédito al 
seis por ciento anual." 

25. "Desde ahom en adelante. ninguna 
corpJración civil o eclesiástica, cualquiem 
que sea su canicter, denominación u objeto, 
tendrn capacidad legal para adquirir en 
propiedad o administrar por sí bienes raíces, 
con la tinica excepción que expresa el 
artículo 80. respecto de los edificios 
destinados iwnediat.> y directamente ni 
servicio u objeto de la institución." ( 143) 

Constitución de 1857; artículo 27 segundo párrafo: 

"Ningu113 corporacidn ch;l ó eclesiástica, 
cualquiera que sea su carácter, denominación 
ú objeto, tendd capacidad legal para adquirir 
en propiedad ó administrar por si bien<:< 
rnlces, con la única escepcióu (sic), de los 
edificios destinados inmediata y directamente 
al servicio ú objeto de la inslitución."(144) 

(143) Matgadant,. Ou.iOatooF. "'L\ IGLESIA AA'TE EL DERECHO MEXICANO~, op. d~ ~. 252-25S. 

(144)T= R4llÚ=, Felipe, op. ci~ plg. 610. 
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Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos del 12 de julio de 1859; 

articulo 1: 

"Entran al dominio de la nacicln todos los 
bienes que el clero secular y regular ha 
estado administrando con diversos títulos, sea 
cual fuere la clase de predios, derechos y 
acciones en que consistan, el nombre y 
aplicación que hayan tenido."(145) 

Adiciones y reformas a la Constitución de 1857 de fecha 25 de septiembre 

de 11373; ardculo 3o: 

"Ninguna instilUciÓn religiosa puede adquirir 
bienes ralees ni capitales impuestos sobre 
éstos, con la sola excepción establecida en el 
art. 27 de la Constilllción."(146) 

Reforma a la Constitución de 1857 de fecha 14 de mayo de 1901, en su 

artículo 27: 

"Art27.- ...•................................................... 

"Las corporaciones e iustituciones religiosas,. 
cualesquiera que sean su carácter, 
denominación., duración u objeto, y las 
civiles cuando estén bujo el patronato, 
dirección o administmción de aquéllas o de 
ministros de algún culto, no tendrán 
capacidad legal para adquirir en propiedad o 
administrar más bienes mices que los 
edificios que se destinen irunediata y directa-

(14S)Margadan~ Guia.:mo F. "U lGJ..ESlA ANTE EL DEREOIO ~IEXICANO-, op. di., p.lg. 200. 
(l~Te& RArufa, Pdpe, op. dt, pág. 698. 
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mente al servtcto y objeto de dichas 
corporaciones e instituciones. Tampoco la 
tendrán para adquirir o administnu- capitales 
impuestos sobre bienes raíces. 

"Las corporaciones e instituciones civiles, 
que no se encuentren en el caso expresado2 
podrán adquirir, y administrar, además de Jos 
referidos edificios, los bienes inmuebles y 
capitales impuestos sobre ellos, que se 
requieran para el S05tenimiento y fin de las 
mismas, pero con sujecidn n los requisitos y 
Umitaciones que establezca la ley fedeml que 
al efecto expida el Congreso de la Unión." 
(147) 

Constitución de 1917; articulo 27 párrafo noveno, fracciones TI y III en su 

versión original: 

(147)Idem, ~8- 713. 

"La capacidad para adquirir el dominio de las 
tierras y aguas de la Nación, se regirá por las 
siguientes prescripciones:" 

"L ..... 
"Il. Las flS(lciaciones religiosas denom.inadns 
iglesias, cualquiera que sea su credo, no 
podnin,en ningún caso, tener capacidad para 
adquirir, poseer o administrar bienes ralees, ni 
capitales impuestos sobre ellos; los que 
tuvieren actualmente, por sí o por interpósita 
persona, entrarán al dominio de la Nación, 
concediéndose acción popular para denunciar 
los bienes que se bailaren en 14' caso. La 
prueba de presunciones será bastante para 
declarar fundada la denuncia. Los templos 
destinados al culto públlco son de la 
propiedad de la Nación, representada por el 
gobierno federal, quien determinará los que 
deben continuar destinados a su objeto. Los 

134 



obispados, C'JSas curales, seminarios, asilos o 
colegios de asociaciones religiosas, conventos, 
o cualquier otro edificio que hubiere sido 
construido o destinado a la administración. 
propaganda o enseñanza de un culto religioso, 
pasarán desde luego, de pleno ·derecho, al 
dominio directo de la Nación, para destinarse 
exclusivamente a los servicios públicos de la 
Federación o de los Estados en sus respectivas 
jurisdicciones. Los templos que en lo sucesivo 
se erigieren para el culto público serán 
propiedad de la Nación; 

"ill. Las instituciones de beneficencia, pública 
o privada, que tengan por objeto el auxilio de 
los necesitados, la investigación científica., la 
difusión de la enseñanza., la ayuda recíproca 
de los asociados o cualquier otro objeto liciro, 
no podrán adquirir más bienes raíces que los 
indispensables para su objeto, inmediata o 
direc!amente destinados a él, pero podrán 
adquirir, tener y administrar capitales 
impuestos sobre bienes ralees, siempre que los 
plazos de imposición no excedan de diez 
años. En ningún caso las instituciones de esta 
índole podnín estar bajo el patronato, 
dirección, administración, cargo o vigilancia 
de corporuciones o institucioues religiosas, ni 
de ministros de los cultos o de sus asimilados, 
aunque éstos o aquéllos no estuvieren en 
ejercicio;'' 

Constitución de 1917; artículo -5.1 párrafo noveno fracciones 11 y IlI vigentes 

(resultado de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el dfo 28 

de enero de 1992): 

"L .... 
"Il. Las asociaciones reli@osas que se 
constituyan en los términos del articulo 130 y 
su ley reglamentaria tendrán capacidad para 
adquirir, poseer o administrar, exclusivamen
te, los bienes que sean indispensables para su 
objeto, con los requisitos y limitaciones que 
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establezca la ley reglamentaria; 

"Ill. Las instituciones de beneficencia. 
pública o privada, que tengan por objeto d 
auxilio de los necesitados, la investigación 
ciendfica, la difusión ele la enseúan.za., la 
ayuda reclproca de los asocfados, o cualquier 
otro objeto licito, no poclr.In adquirir más 
bienes ralees que los indisp~.nsables para su 
objeto, inmediata o directamente destinados a 
él, con sujeción a lo que determine la ley 
reglamentaria:" 

Desde la Ley-Lerdo del 25 ele junio ele 1856, se extendió una polltica 

legislativa en el sentido ele no permitir a bs corporaciones eclesiásticas o civiles 

adquirir o administrar m:ís bienes que los que se destinar.in ele manera directa e 

inmediata al servicio y objeto de las mismas; esta tendencia sufrió una excepción a 

través ele la Ley de Nacionalización ele Bienes Eclesiásticos del l '.! ele julio de 

1859; situación que cambió como consecuencia de las adidoncs y reformas a la 

Constitución ele 1857 con fecha 25 de septiembre ele 11?73, en que se rep,resó al 

mismo criterio, siruación que permaneció inalterable hasta el año de 1901, e-u el 

que se reformó el artículo 'Z7 ele la referida Constitución. Con esta refu= se 

llmHó la l."3.pacid3d a las corporacionf"s eclesiásticas y a las civiles que se 

encontraren bajo el patrou:'\to, dirección o administracilSn rle las antt~riores., en d 

sentido de no permitirles adquirir en propiedad o administrar bienes raÍces, sino los 

edificios destinados inmediata y directamente al servicio y objeto ele las 

corporaciones e instituciones de que se trJta.re; al mismo tiempo se estnbleció un 

nuevo criterio en el sentido de pemtitir a las corporaciones e instiludones chiles 

no involucradas con las l.'Orporaciones eclesiásticas, adquirir y administrar los 

136 



bienes inmuebles ne=arios para el sostenimiento y consecución de sus fmes. Con 

esta reforma se pretendió no hacer extensiva la limitación que en el pasado se 

estableció sobre las mismas COI]Joradones civiles por razones de aca¡xiromiento, 

as! como por la presunción de que las corporaciones eclesiásticas tuviesen 

injerencia en las mismas con el propósito de burlar las linútaciones que a las 

corporaciones religiosas se imponían. Asi, las corporaciones ajenas a toda 

int1uencia de las COqlora ... ioues religi05:ls recibieron un trato distinto aunque con 

cienos puntos coincidentes. Esta úlúma exposici.\n constituye d antecedente 

histórico-legislotivo de los frncciones ll y m del párrafo noveno del artículo -:!.7 de 

la Constirución de 1917. 

Atento a los antecedentes vertidos en el capitulo primero de este trabajo, 

tenemos que la Constitución de 1917 fue una respuesta a una serie de trastornos 

sociales que encuentran su base pñncipalmente en los excesos acaecidos en la 

época inmediato anterior, es decir en el porfiriato y el conflicto revolucionario; as!, 

la exposición de motivos de la iniciativa de reformas a la Constitución. establece 

que: 

" .... .En la cuestión patrimonial de las iglesias, el Constituyente de 1917 

estableció no sólo la incapacidad legal de las corporaciones religiosas para adquirir 

en propiedad o administración bienes ralees. El Congreso decidió que induso tales 

bienes entrarían al dominio de la nación. Tal estipulación resulta consecuente del 

hecho de no conceder personalidad jurídica a las agrupaciones religiosas. al no ser 

centro de imputación de derechos y obligaciones, no podtan ser titulares del 
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derecho de propiedad." (148) 

El artículo 130 reformado, admite la posibilidad de que las iglesias y 

agrupaciones religiosas adquieran personalidad jurídica como asociaciones 

religiosas. En el caso hipotético de que surgiera al mundo del derecho determinada 

asociación religiosa, no implica ello que en consecuencia se obtenga una capacidad 

ilimitada; es decir, que· el Poder Legislativo en ejercicio de su poder revisor pudo 

en un momento dado a rravés de la Constitución establecer incluso una incapacidad 

absolula de las asociaciones religiosas para adquirir y administrar bienes. El Poder 

Revisor, atento al sentido y fwalldad de la reforma en materia religic1sa, hace 

acopio de las fuentes lñstóricas, es decir:. retoma aspectos que antaño marcaron las 

paulas de conduela social. Antes de la Constitución de 1917, si bien no existia en la 

legislación un reconocim.iento explícito de la personalidad de las "corporaciones 

eclesiásticas", si en cambio ésta resultaba !mpllcita desde el momento en que se les 

regulaba y conceclla una capacidad limitada para la adquisición y administracidn de 

los bienes destinados "inmediata y directamente al sCIV!cio u objeto" de las 

mismas. La nueva fracción lI del p:írrafo noveno del artículo 27 de la Constitución 

(en lo sucesivo la fracción rr ) establece, (retomando aspectos de las anteriores 

legislaciones y con la intención, en nuestra opinión., de equiparar en la medida de 

la naturaleza de las cosas, a las asociaciones religiosas con los demls particulares, 

sin olvidar la conflictiva alrededor de la temática Estado-Iglesia), la capacidad 

limitada de las asociaciones religiosas "para adquirir, poseer o administrar.bienes ; 

(l48)0p.á1.:p{g. l7. 
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capacidad limitada puesto que dichos bienes tendrán que ser exclusivamente los 

"indisoensable5 para su ohjeto". 

D""imos que se trata de equipar-.il", toda proporción guardllda, a las 

asociaciones religiosas con los particulares, porqu"e no sólo de la reforma al 

artículo 27 constitucional, sino también a los artículos 3o. y 130, se desprende un 

nuevo tmtamiento que encuentra sus bases en un comln denomi.nador, es decir. la 

técnica jurldica: se establecen criterios como el de "asociación" religiosa; se habla 

de la adquisición de bienes "indispensables para su objeto"; desaparecen 

prohibiciones expresas para inteivenir en institucion~s de beneficencia y de 

difusión de la enseñanza; todo lo 1.:ual implica ciertos puntos de semejanza respecto 

de otras personas jurldicas con finalidades no lucrativas. Cu1Uldo hacemos 

referencia a la reforma de la fracción Il en el sentido de que esta corresponde a la 

naturaleza de b.s cosas. entendemos que la misma no conl::ede m:ís facultades ;:-i las 

asociaciones r'eli¡tiosas que las que corresponden a sus finalidades; acorde con lo 

anterior la iniciativa ~ reformas a b. Constitución en su parte de exposición de 

motivos dice: "Esta limitación serla acorde con la fmalidad de las iglesias, las 

cuales no tienen un objetivo '"'ºnómico o lucrativo". (149) 

La adquisición de bienes por parte de las asociaciones religiosas, fuera de la 

limitación expresa que establece la propia Constitución., se >"U jeta a los requisitus y 

limitaciones que establece la ley reglamentaria. Anteriormente, la fracción 11 

contemplaba la figura jurlclica de la nacionalizaci6n., por la cual pasaban al 

(l49)ldem., p&g. lK. 
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dominio directo de la Nación ilquellos inmuebles que tuviesen o llegasen a lener 

las asociaciones religiosas denominadas i¡tlesias, toda vez que existía, se~ún ln 

disposicidn derogada., incapacidad expresa par~ adquirir bienes ralees, a más de 

que el anlcu!o 130 anterior les negaba personalidadjurídic-a. 

Según la exposición de motivos de la iniciativa de reformas, la 

llJlcionalización resultaba con.se.:uenle con la falta de personalidad juridi ca de los 

agrupaciones religiosas, pues ello implicaba la imposibilidad para ser titular del 

derecho de propiedad, y quizá este razonamiento descansaba en el hecho de que la 

propiedad de las tierras y aguas corn!sponde origillllriamente a la Nación, pues al 

no pertenecer a nadie (la falta de personalidad implica no existir para d Derecho) 

los bienes afectos a la administración, propaganda o enseñanza de un culto 

religioso, se entendía que coITesponCÜan a la Nacián~ en t.."Ste orden de ideas, u.1 

oiorsa1se la posibilidad de adquirir personalidad jurídica como J.Sociaciones 

religiosas a las i;llesias y ogrupaciones religiosas, aunado a la capacidad limitada 

que se recono1."e a las asociaciones religiosas par-.i adquirir bienes indispensabl~ 

para su objeto, es que debe entenderse que dichos bienes deben ÍOIZ05'imente 

atribuirse a una persona jur{dica, ente de imputación de derechos y obliga .. ioues, 

con lo que deja de operar la llgurn de la nacionalización. En sentido contmtrio se 

muestra el concepto que propone autor que se consulta: 

"Podemos aflrmar que la nacionalización es una expropiacidn que obed .. >ce a 

una causa especlt1ca, la Clutl e"S eJ determinado destino que se atribuye a cierras 

bienes, consistente en utilizarlos pa.ra la administración, propaganda o enseñanza 
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de un culto religioso. Por medio de la nacionalización. los bienes afectados a los 

fmcs mencionados pasan de pleno derecho a ser del dominio directo del Estado, es 

decir, por el sólo hecho de ser ulilizados para la realización de objetivos de 

propaganda, de administración o de enseñanza de un culto religioso."(150) 

Al poder atribuirse la propiedad de un inmueble a un ente juddico, en este 

caso a una persona juddica (asociación religiosa), surge la necesidad de establecer 

una consecuencia al hecho de que la asociación religiosa de que se trate adquiera 

mils bienes de los que la misma Constitución le permite. La consecuencia anterior, 

es decir, la nacionalización. ya no es aplicable. El tratamiento no es entonces el 

mismo. En b Constitución no aparece la consecuencia de la violación a lu 

prohibición que la misma establece de no adquirir más bienes que los 

indispensables al objeto de las asociaciones religiosas, por tanto se deja a L' 

legislación secundaria, es decir a la ley re~entaria, delimitar los alcances de la 

infracción constitucional; así, el ordenamiento legal establece en el articulo 29 un 

c:i tálogo de actos que constituyen infrac-ciones, tal como la prevista en los 

términos siguientes: 

"ID. Adquirir, poseer o administrar las 
asociaciones religiosas., por s1 o por 
interpósita persona, bienes y derechos que no 
sean. exclusivamente, los indispensables para 
su objeto, as1 como coucesiones de la 
naturaleza que fuesen 1" 

(l.SO) Bmgoa, I¡¡nocio, op. cit., p!g. 486. 
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Por su parte; ·et articulo 32 establece las sanciones, que a juicio de la 

autoridad deban aplicarse' al caso concreto, entre las que figuran las siguientes: 

que: 

"III. Oausura temporal o definitiva de un 
local destinado al culto público; 

"N. Suspensión temporal de derechos de la 
asociación religiosa en el territorio nacional o 
bien en un Estado, municipio o localidad; y 

"V. Cancelación del registro de asociación 
religiosa." 

El articulo 16 párrafo tercero de la ley reglamentaria. en lo conducente, dice 

" ..... En el caso de que la liquidación se 
realice como consecuencia de la imposicidn 
de alguna de las sanciones previsL•s en el 
artículo 32 de esta ley, los bienes de las 
asociaciones religiosas que se liquiden 
pasarán a la ASISTENCIA PUBLICA ..... " 

As!, lo que anteriormente encontraba solución en el acto de la 

nacionalización, ahora se resuelve con la fórmula ampliamente utilizada en nuestro 

Derecho, que consiste en alribiür a la benefü.-encill pública bienes que no tienen un 

destinatario cierto. A título de ejemplo, el artículo 1602 del Código Civil para el 

Distrito Federal, ~n Materia Común., y para toda la Reptlblica en Materia Federal, 

establece que en tmtáudose de una sucesión legitima, si las personas que tienen 

derecho a heredar llegasen a falrar, será precis3mente la benetlcencia pública la 

que subsidiariamente herede. Por beneficencia debemos entender la actividad que 
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en forma institucional tiene como fmalidad cubrir necesidades de tipo asistencial. 

(151) Será pública esta actividad institucional cuando la misma se encuentre 

administrada por el Estado. Pensamos no existe en nuestra legislación un runcepto 

acabado de lo que es la beneficencia pública. El artículo 39 fracción lll de la Ley 

OrglÍDica de la Administración Pública Federal, establece como facultad de la 

Secretarla de Salud el administrar el patrimonio de la beneficencia pública en el 

Distrito Federal, en términos de la legislación aplicable, con el fin de que se 

apoyen los programas relativos a ser.ricios de salud. 

Acorde con la fracción U del pármfo noveno del art1culo 27 constitucional, 

la ley reglamentaria establece que las asociaciones religiosas podrán teuer un 

patrimonio propio a efecto de que puedan cumplir con su objeto; as! mismo 

establece que dicho patrimonio se constituirá con todos los bienes que por 

L'"llalqWer tí tul.o iidquier-.m¡ es a.si que se entiende que las asociaciones religiosas 

podrán constituir su patrimonio mediante adquisiciones resultado de cnalquier acto 

juríclico traslativo ele dominio, bion sea a título oneroso o bien gratuito; sin 

embargo, los bienes que c-oustituyan el patrimonio de las asociaciones religiosas 

deberán ser los exclusivamente indispensables para cumplir cou sus respectivos 

fines. 

La Constitución no señala criterio alguno que establezca qué debe 

entenderse por bienes indispensables para el objeto de las asociaciones religiosas; 

ello es entendible, a la Consliblción corresponde la creación de un marco jurídico 

{15l)A=tJ Roou:ro, Migud,op.cit.,plg. 600. 
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con aquellos elementos nece-....uios únicamente para asegurar la organización socio~ 

jurídica, económka y polltica del Estado, correspondiendo a la le . .Uslación 

secundaria informar ese mismo marco jundico; de tal forma que es la ley 

reglamentaña la que establece que corresponde a la Secretarla de Gobernación 

resolver sobre el car.lcter indispensable de los bienes inmuebles (nótese que sólo 

éstos y no Jos muebles) que pretendan adquirir por cualquier tltulo las asociaciones 

religiosas. La anterior facuhad discrecional de la Secreta.ría de Gobernación suscita 

cierta polémica. Como se desprende de eso misma facultad, es evidente que no se 

establecen en la ley (como tal vez debiera desde el punto de vista jurídico) una 

serie de indicaciones o criterios que sdialen el car:ícter de "indispensable" de los 

bienes que las asociaciones religiosas ad.quieran para d cumplimiento de su objeto. 

El establecimiento de criterios en la ley. obedecen• al principio de seguridad 

jurÍdica.. inclis~OS;}.ble en uu~stra opinión en todo sistema jurídico. Sin embur~o, 111 

solución adoptada por la ley secumlaria obedece a toda una experiencia hi'tórica, 

con"lo cual se justifica. En el pas:ido las liruit1ciones legales a la capacidad de 

adquirir bienes con respecto de las agrupaciones religiosas no fueron efectivas, 

será el tiempo el que seña.le la viabilidad de este nuevo sistema de control. En la 

misma ley se sefula la obligación para las asociaciones religiosas de registrar ante 

la Secretn.rfo. de Gobernación los bi~nes inmuebles que constituyan su patrimonio, 

medida que se complementa con la atribucidn de dicha Secretarla para decidir 

sobre el carácter indispensable de las adquisiciones por pane de las asociaciones 

religiosas; las dos medidas constituyen el medio para hacer eflc.lZ la observancia 

de la li.nlitación consigaacLi en la Constitución en su artículo 27 y cuyo esplritu es 
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el de evitar el acaparamiento de la propiedad inmueble par parte de las 

org:mizacianes eclesiilsticas. De la lectura del texto de la ley reglamentaria se 

infiere que el registro de la propiedad inmueble de las asociaciones religiosas na se 

limita al de la Secret.·ufa de Gobemnción, sino que las asociaciones religiosas 

deberán registrar sus inmuebles en el registro público de la propiedad del lugar de 

ubiClciÓn de fas mismas. 

Del espiritu de la Constitución alrededor del articulado en mate.ria religiosa, 

así como del sentido de l:i ley reglomentaria, se despreude la fwilidad de las 

asociaciones religiosas, finalidad que no puede ser compatible con actividades 

económicas; as[, la ley reglamentaria e"presamente establece que las asociaciones 

religiosas deberán evitar el perseguir fmes de lucro o predominantemente 

económicos. 

El urlicu[o 19 de la ley reghuuentaria alude a un punto lntiruamente 

relacionado con el aspecto patrimonial de las asociaciones relip;iosas y que nos 

remite a la Constitución. En dicho articulo se esublece que a las personas t1sicas y 

morales, as! como a los bienes regulados por la misma, les serán aplicables las 

disposiciones fiscales en tJrminos de los ordenamientos de dicha m.'teria; decimos 

que ello nos remite a la Constitución.. pues bta seifala que los bienes de los 

asociaciones religiosas deberán ser los indispensables par.i la realización de su 

objeto, y al quedar cireunscrito éste al espÍritu de la Constitución y de la ley 

reglamentaria., es de entenderse que su fm es, colllo se dijo anterioiment~, el de 

difusión de doctrinas religiosas, lo que implica automáticamente unn actividad no 

lucrativa; as\, la remisión que hace d arúculo 19 a 111 ley fiscal nos lleva a la 
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consulta de fa Ley del Impuesto sobre la Renta, la que a través de su artículo 70 

fracción XI sétinla como persona moral no contribuyente, a las: 

"Asociaciones o sociedades civiles organiza
das con fines cientlflcos, políticos, religioSOS7 

culturales o deportivos" 

La anterior disposición nos permite pensar en la necesaria eqwparación de 

las anteriores corporaciones con las asociaciones religiosas; en ese sentido, de 

llevarse a efecto alguna reforma a la ley fiscal con objeto de regular a los 

llSOciaciones religiosas, deberá seguir un criterio análogo al de la disposición legal 

antes aludida. La Iniciativa de ley reglamento.ria correlativa al temn que nos ocupa, 

presentada por el grupo parlament:uio del Partido Acción Nacional, en su artículo 

1 S señalaba que: 

"Las asociaciones religiosas tendrán el 
mismo tratamiento fLSCal que el aplicable a 
las personas morales no lucrativas." ( 152) 

Posemos ahora al análisis de la fracción ID del párrafo noveno del articulo 

27 de la Conslirución., (en lo sucesivo la fracción III). 

La redacción de la actual fracción 111 corresponde exactamente a la pñmera 

parte de su antecesora, salvo por la frase que hoy dice: "con sujeción a lo que 

determine la ley reglamentaria"; as! la fracción referida dice: 

(152) 111IC!Am'A nE UY DE LIBERTADES Y ASOCIACIONES REUGIOSAS", R,,vliu P"'°""" ML.;co, 
do 1982, nlun. 817., p&g. 63. 
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"Las instituciones de beneficencia, pública o 
privada, que tengan por objeto el auxilio de 
los necesitados, la investi¡;:ación científica, la 
difusión de la enseñanza, la ayuda reciproca 
de los asociodos, o cualquier otro objeto licito, 
no podrán adquirir más bienes raíces que los 
indispensables para su objeto, inmediatf1 o 
directamente destinados a éi, con sujeción a lo 
que determine la ley reglamenlari•; " 

De la fracción que nos ocupa desaparece la parte que en el pasado figuraba 

exoctamente después de las palabras: "destinados a él", y que decía: 

"pero podrán adquirir, tener v administrar 
capitales impuestos sobre bÍenes rafees, 
siempre que los plazos de imposición no 
excedan de diez años" 

Con lo ~nterior se quería decir que si bien las instituciones a que se refiere la 

fracción m sólo podlan adquirir los bienes raíces indispensables por.i su objeto, por 

otro lado se establecía la posibilidad de adquirir, poseer o administrar cnpitales 

impuestos sobre bienes de esa misma naturaleza por un mroumo de diez años para 

cada caso. 

La exposición de moliYos de la iniciativa de reformas a la Constitucidu 

señala que la razón por la cual se suprime la parte que se comenta. obedece al 

hecho de que la imposición de capitales se traduce en el contrato de anticresis, 

figura jurÍdica que no se contempla más en nuestra legislación civil federal vigente, 

por lo que la alusión conslirucional a la misma no tenla razón de ser. E. contrato de 

alicresis em aquél por el cual el deudor ponla al acreedor en posesión de un 
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in.mueble, autorizando al mismo a percibir los frutos para imputarlos anualmente 

sobre los intereses del crédito, o sobre el capital. (153) 

Según el ciudadano Macias, miembro del Constituyente de Querétaro. la 

imposición de capitales sobre bienes n>ÍCt'S era llilll medida que tendla n favorecer 

la caprndón de recursos por las institucione:s. de asi$lencia priva.da, y para ilustrar 

la importancia de dicha medida, sefialó que la ley relativa a las instituciones de 

beneficencia privada no penuitía a las institui:iones de beneficencfa lt-~er por más 

de cinco años Inmuebles provenientes d~ alguna testamelllarÍa.(154) 

Por otro lado, desaparece igualmente del texto de la fracción lll, la parte que 

a la letra deda: 

''En ningún C'J.SO las instituciones de esta 
!ndole [las que señala la propia fracción] 
podrán est~r bajo el patronato, dirección, 
administ:r.i.ción, cargo o vigilancia de 
corporaciones o in:>titudones religios:1s. ni ele 
ministros de los cultos o de sus asimilados.. 
aunque éstos o .1qnéllos no e-sruvi~reu en 
ejercicio." 

E sentido global de la refonna hizo ne<:csaria la supresión de esta 

disposición; es una situación sabida el hecho de que las corporaciones religiosas a 

pesar de dicha prohibición incurria.n ro los campos de 1n beneficencia y educación. 

bien por interp6sitaS personas o de manera directa; dándose lugar a una verdadera 

actib.ld de simulación frente a la l~. El oñgen de esa prohibición obOOecfa a dos 

(lSJ)R.unírcz Oroo-J.t, JUAD D.1lICOON.\RlO IUR.IDICON. Eo.i. Ct.ui1.'ld, S .. .\.., A.Igeotin.i. 198&, p.{g, 15, 

(\54J cima.ra de Diputw\o; del Congttsode \,,. Un¡Jn., op. dt.. Vol. IV., .ut. 21 _ pt{g. 110. 
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causas: primeramente a la necesidad de establecer uua medida pill'íl evitar un fraude 

a la disposición que estableda la incap;1cidad respecto de dichas corporaciones 

para adq1ñrir bienes; y en segundo lugar la medida no podía ser siuo consecuencia 

de la falta de personalidad de las corporaciones religiosas. 

Las institllciones de beneficeucia plíblica o privada cuyo objeto en términos 

generales sea Ucito, tenían y tienen la limitación de adquirir bienes raíces~ en tanto 

sólo plleden hacerse de los indispensables para su objeto. Ella debida a razones 

históricas: fue la Ley-Lerda eu su momento la que además de desamortizar los 

bienes de las corpomciones religiosas y civiles, estableció a efecto de regir 

siWnciones futuras, que dichas corporndones en lo sul---esivo no tendrían capacidad 

para adquirir o administrar bienes raíces, sino con excepción de los edificios 

destinados inmediata y directamente al servicio u objeto de las mismas. La 

Constitución de 1857 adopt6 esta última disposición. La medida de la Ley-Lerdo 

incluyó a las corporaciones eclesiásticas y a las civiles, can lo que estas últimas 

vieron limitado su campo de acción. Dentro de estas corporacioues civiles ht>:ruos 

de considerar a las hoy conocidas con el nombre de instituciones de asistencia 

privada; es probable que en tal razón, y con el nn de permitir la suhsistcucia de las 

instituciones de benetlcencia, se reformara la Constitución de 1857 en el año de 

1901, estableciéndose que las corporaciones religiosas. y las corporaciones civiles 

bajo patronato, direcdón o administración de las anleñores, quedaban limiu1das en 

cuanto a su capacidad de adquirir bienes.. p~rm.itiéndoseles únicarnenlr adquirir los 

edificios destinados de manera direcla e inmediala a su objeto, penultiéudase por 

otro lado a las cor¡ioraciones civiles NO sujelas a la influencia de las corpomciones 
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religiosas, adquirir los bienes inmuebles o capitales impuestos sobre la misma 

close de bienes, que estas requirieran para el funcionamiento y fin de las mismas. 

En la Constitución de 1917 se reconoce respecto de las antes llamadas 

corporaciones civiles, concepto que se cambia por d de instituciones de 

beneficencio "pública o privada" con pr:lclicameute cualquier oltjeto lícito, la 

capacidad de adquirir bienes, pero a diferencia de la Constitución de 1857 en su 

artículo 27 reformado en 1901, se pellllite a las mismas adquirir solamente los 

bienes raíces indispensables para su objeto, Inmediata o directamente destinados a 

él, y ya no los bienes que se REQU1ERAN para el sostenimiento y fua de las 

mismas corporaciones. Esta última situación puede obedecer a las siguientes 

causas: por un lado, la finalidad de estas instituciones, la cunl debe ser ajena a toda 

actividad de especulación comercial, en ese sentido se justifica que tengan 

únicamente lo;< bienes indispensables para cumplir con sus fines; por ocro lado, 

muy posiblemente, atentos a nuestros antecedentes históricos, por que la IR!esia 

haya usado el beneficio otorgado a estas tlguras jurídicas (corporaciones civiles). 

para eludir su situación que le reducía en un primer momeuto a una capacidad de 

adquisición limitada, y en un segundo momento a b incapacidad total para adquirir 

bienes ralees, además de carecer de personalidad jurídica. Así mismo la 

prohibición a las corporaciones religiosas para intervenir en cualquier forma en el 

ámbito de las instituciones de beneficencia, hizo necesario limitar la capacidad 

adquisitiva de las instituciones de benetlcencia pública o privada, previniendo la 

intervención de las agrupaciones religiosas a través de interpÓsita persona en 

dichas instituciones con el objeto de continuar con su tendencia acaparadora. 
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Concatenando las fracciones ll y ID del artlcuio 27 constitucional en su 

nueva redacción, tenemos que tanto las asociaciones religiosas como las 

instituciones de beneficencia pública y privada no pueden tener m:ls bienes que los 

indispensables pora el cumplimiento de su objeto. Los asociaciones religic=s en 

consecuencia no pueden., acru:wdo en el ámbito de las instituciones de 

beneficencia, hacerse de bienes cama sucedió en el pasado. atento a la prohibición 

que las propias instituciones de beneficencia experimentan. 

En el :wterior comentario hemos hecho referencia • las asociaciones 

religiosas actuando en el ámbito de las instituciones de beneficencia; esto obedece 

a la interpretación que se desprende de la lectura del anterior texto de la fracción 

m y del actual; al desaparecer la prohibición de intervenir de cualquier modo en 

las instituciones de beneficencia, se presume que las asociaciones religiosas 

pueden hacerl~; además dos situaciones corroboran esta presunción, la primera es 

el sentido de la reforma relii;iosa a la Constitución, apreciada de manera total ( es 

decir incluyendo los artículos 3, 5, 24, 27 y 130), la otra radica en la misma ley 

reglamentaria; en efecto, la ley reglamentaria en el artículo 9o. establece que las 

asociaciones religiosas tendcin derecho a participar por s1 o asociadas con personas 

flsicas o mornles en la constitución, administración, funcionamiento y 

sostenimiento de instituciones de asistencia privada,, planteles educativos e 

instituciones de salud, siempre que no persigan fines de lucro, además de sujetarse 

a la propia ley reglamentaria y a las LEYES QUE REGULEN las cuestiones 

relativas a las mismas instibJciones. Cabe en este caso sciialar a título de ejemplo la 

existencia de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada pan el Distrito Federal, 
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que aun y cuando se trata de un ardenamienlo de carácter local permite ilustrar el 

tema. La ley mencionada establece que las instituciones de asistencia privada son 

entidades jurídicas que con bienes de propiedad particular ejecutan actos con fmes 

humanitarios de asistencia.. sin propósito de lucro y sin designar individualmente a 

los beneficiarios; dichas instituciones son consideradas como entidades de utilidad 

pública, y su vigilancia corre a cargo de la Junta de Asistencia Privada; Órgano 

administrativa desconcentrada por función. subordinado jerá:rqukamente al 

Departamento del Distrilo Feder.U. Dicha ley regula la farmi1 de constitución de las 

instituciones referidas, reglamenta las operaciones de éstas para allegarse de 

recursos, su contabilidad, represcntlciÓO. administración. etc. 

Como roblamos dicho anteriormente, en el texto de la nueva fracción IU se 

dice que las instituciones de beneficencia en general, " no podrán adquirir 1nás 

bienes ralees que los indispensables para su objeto, inmediata o directamente 

destinados a él, con SUJECION a lo que determine la ley reglamentlria". En razón 

de ésto, debemos puntualizar que la ley reglamenlfilia (Ley de Asociaciones 

Religiosas y Cltlto Público; si es que a ella se retlere la Constitución al enunciar el 

término "ley regbmentarta") no regula situación al respecto. La única disposición 

en la ley reglamentaria de la materia que nos ocupa~ que hace alguna alusión a las 

instituciones de beneficencia., es precisamente el artículo 9o. en los términos antes 

expresados. Interesante resulta el articulo 73 de la aut.,,; referida Ley de 

Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal, que a la letra dioe: 
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"De acuerdo con la fmcdón m del orl.Ículo 
27 constitucional, los patronatos no podrán 
adquirir más bienes rakes que los 
incllspeosables para el objeto de las 
instituciones, inmediata o directa.mente 
destinadas a él" 

Otro aspecto importante de la reforma a la Constitución., es el relativo a la 

inserción que a la misma se hace del artículo DECIMOSEPIIMO TRANSI

TORIO, que a Ja letra dice: 

"Los templos y demás bienes que, conforme 
a la fracción II del artículo 27 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexica
nos que se reforma por este Decreto, son pro
piedad de la nación, mantendrán •11 actual 
situaciónjurldi ca." 

El nuevo artículo decimoséptimo transitorio de la Constitución reviste gran 

trascendencia desde el punto de vista histórico-político, jurldico y económico. 

Desde la perspectiva histórico-política, el reservarse para sí el Estado la propiedad 

de los bienes que en su momento estuvieron en ruanos del clero, y que en vhtud de 

la Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos, y la promulgación de la 

Constitución de 1917, pasaron a formar parte del dominio directo de la Nación, se 

traduce en un acto por el que el Estado afirma su poder supremo, acta que implica 

a nuestro modo de ver que el Estada reconoce la necesidad de un cambio acorde a 
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los signos que marca el tiempo, lo que no implica sin embargo una rectificación del 

pnmiso históñco. El EsL,do afirma que las medidas del pasado obedecieron a un 

imperativo del momento, la prueba de ello está en que sigue conservando el 

dominio de los antes referidos bienes. Desde el punto de vista jundi=, la medida 

que surge del artículo decimos.!pümo trnnsitoño, produce necesariamente una señe 

de situaciones nuevas que requiert.""11 de regulación.,. tal y como se desprende de la 

ley reglamen!J!ria. Económlcamente, la medida que se comenta resulta en beneficio 

del propio Estado, ya que <'tl sentido contrario, d~ haberse ucreditado al clero la 

propiedad de los bienes que en su momento estuvieron en poder del mismo, ello 

se ha brío traducido en una señe de medidas altamente costosas, como desalojar 

edificios, reubicar dependencias o entidades de la administración estatal, etc. 

Además, como se ver.i. la nueva situación que se crea a través de la ley 

reglamenta.rlr1. involui;r.i a bs ::isocfo.ciones religiosas en b cooservacidn y 

restauración de bienes del Estado de cuya posesión se favorezcan, y que sean 

considerados monumentos arqueológicos, arústicos o históricos. 

De acuerdo con la ley reglamen!J!ria, las asociaciones religiosas tendrán 

derecho con apego a la misma y al reglamento que al efecto se emita., a usar, es 

decir servirse en forma exclusiva de bienes propiedad de la Nación para la 

consecución de fines religiosos (arl 9o.). Dichos bienes son aquéllos que 

ingresaron anteriormente al patrimonio estatal en virtud de la figum de la 

nacionaliz3ciÓn. como consecuencia principalmente de la vigencia de la. 

Constitución de 1917. La medida se muestra en sí misma razonable por coincidir 

cou las drcunsrnndas sociales que ofrece nuestr~ realidad nadonal. Los bienes 
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propiedad de.la Nación,· comprenden pñncipalmente cemplos, de los cufiles una 

~ran cantidacl ·,¡., ellos ·5on considerados monumentos art1sticos o hiscóricos. La 

función ,¡.; tales templos es precisamente el seivir como recinto para la celebración 

de aclos de culeo público, .de tal forma que el !"'rmilir que los mismos sean 

utilizados para lo cual son constntldos, es cuestión que obedece no solaruence a la 

naturaleza de las cosas, sino al nuevo espiritu de la Con!'.lútuch)n en materia de 

asociaciones religios:l~ agrupaciones religiosas. i?-lesias y culto público (siguiendo 

la lerruinologÍa de la ley reglamenlaria respe.:tiva). Fl derecho de utilizar eslos 

bienes de propiedad Il8cional se contrae de manem exdus.ivrt a las asociaciones 

religiosas; motivo este que junto con otros, convergen en la necesidad de que 

ciertas agrupaciones religiosas e iglesias. principalmeutc la Iglesia católica, 

obtengan su registro como asociaciones religiosas para poder prevalerse del 

derecho al u~ de los templos propiedad de la Nación. Atentos a uuestra historia y 

condiciones sociold~ic:is, es la reliwón católica la dominante en el país, de ah! que 

la mayor parte de los templos distribuidos en el trrritorio nacion"l, se ffiCOntmran 

con anlerioricL,d u la promulgación de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culeo 

Público en posesión de la Iglesia católica misma. 

El uso de los bienes propiedad de la Naci1ln trae apnrejada una serie de 

cargas p::ira las :isociacioncs religios.-is beneficiarias; as.í el artícu)o :!O de la ley 

reglamentaria en su párrafo primero dice que: 

"Las asociaciones religiosas nombrarán y 
registrarán ante la Secretaría de Desarrollo 
Social y el Consejo Nacioml par. 1:i. Cultura 
y las Artes, a los representantes responsables 
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de los templos y de los bienes que sean 
monumentos arqueológicoss artísticos o 
históricos propiedad de lo nación. Las 
mismas estarán obligadas a preservar en su 
integridad dichos bienes y a cuidar de su 
salvaguarda y RESTAURACION, en los 
términos previstos por las leyes ..... " 

Resulta correcto que las asociaciones religiosas a las que se les conceda el 

uso de bienes propiedad de la Nación, cuiden de su integridad; ahora bien, en 

CUil.lltO a la restauración de los mismos cabe señalar que dicha obligación no debe 

dejarse exclusivamente a }as asociaciones religiosas de que se trate; tales bienes 

conforman parte del °""IVº cultural del país, en ese sentido, el Estado debe 

concurrir conjuntamente con dicb:ls asociaciones en el financiamiento de posibles 

obras de restauración; además dichos bienes son propiedad de la Nación. Esta 

medida al igual que otras de la propia ley preseut•1 ciertos asp~los que permiten 

vislumbrar un cierto trasfondo económico. 

En su segundo párrafo, el articulo 20 que- comeutamos establece de manera 

genérica qu~ los bienes propiedad de la Nación qut.~ püsean las asociaciones 

religiosas, así .;oruo el uso a que los mismos sean destinados.. se rt:"giriin por la Ley 

Gene,.;[ de Bienes Nacionales, y los que constituyan parte dd acervo cultural de lo 

Nación, se regirán igualmente por b Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artlsticos e Históricos. El mismo art1culo señala la aplicabilidad de 

leyes y reglamentación conexos a los bienes propiedad de la Nación. 

E artlculo 29 de la ley reglawentoria, que estatuye un catálogo de actos 

considerados como infmccioncs., en su fracdón XI establece como tñl: 
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"XI. Realizar actos o permitir aquellos que 
atenten contra la integridad, salvaguarda y 
preservación de los bienes que componen el 
patrimonio cultural del país, y que estln eu 
uso de las ip.lesias, agrupaciones o 
asociaciones religiosas, así coruo omitir las 
acciones que sean necesarias para logmr que 
dichos bienes sean preservados en su 
integridad y valor". 

L"l fra'-'ción de que se trata peonsamos no requiere mayor expllcación, Sálvo 

por la observación respecto a la mención de las iglesias y agrupaciones religiosas 

como usuarias de bienes p.mpiedad de la Nación, pues según la propia ley, esa 

facultad se reserva precisamente a las asociaciones rt"ligios:.is. 

En tema aparte, la ley reglamentaria a través de su articulo 16, prevé la 

posibilidad de que las asociaciones religiosas seun liquidadas, y puntualiza que 

cuando L. liqui<lacióu de una. asociación reliftiosa sea conS("CU1~1ciu directa dt~ la 

aplicación de una de las sanciones establecidas en la inisma ley, los bienes 

nacionales que se t!'ncuentren en posesión cit.• las asoci.icionL~ religi~s regrcsa.dn 

ni pleno dominio público de la Nación. En anuonfo con lo anterior, el artículo 32 

de la lllisma ley establel.'e que cuñndo la s.au.dón 4ue ~: imponga cowo 

consecuencia de una iufrncción, sea la clausur.1 definitiva de ;Jgúu locnl propiedad 

de la Nación destinado al culto pí1blico, c-orrespondcrá a la Secn•laru de D""'11Tollo 

Social, previa opinión de la Secretaría de Gobernación, dclenninar el destino dd 

inmueble en cuestión en ténninos de la ley de la materia. 

Lo anteriormente expuesto configur..i en té1minos generales el nuevo man .. "O 

jurídico alrededor del lema relativo a la posesión de bienes propiedad de la Nadóu 
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por parte de las asociaciones religiosas. 

Para fmalizar el temo. relalivo al patrimonio de las asociaciones religiosas 

pasamos a un tópico que si bien no se refiere al esL,tuto corporativo del 

patrimonio, s1 reviste una estrecha conexi6n con el mismo, y es el relativo a los 

derechos en materia de sucesiones de los ministros de culto. Es cuestión que se 

remola en el tiempo la tendencia a limitar la capacidad de los ministros de los 

cultos a heredar en determinad.as circunstancias. La tendencia obedece entre ol:r3S, 

a razones que descansan en la necesidad de evitar la constit11ción de patrimonios de 

"mano muena''; así, Ignacio Burgoo con relaciona la "mano muerta", dice: 

"Por virtud de la amortización los bienes que ingresan al paoimonio de una 

persona f!Sica o moral quedan perennemente en él, sin poder ser objeto de ninguna 

enajenación. _De est:i. maner.l el patrimonio se llama de manos muertas. 

provenientes de actos de diversa (ndole, tales como la d011:Jción, el le~ado, la 

herencia, o la compraventa. Los bienes amortizados, al permanecer 

indefmidamente dentro de la esfera patrimonial de un Sujeto, se sustraen al 

comercio jurídico y como su número- propende a awnentar, este aumento memu1 

considerablemente la aotividad e..-onómica hasta paralizarla ..... "(155) 

El mismo autor continúa diciendo que la amortización de bienes da lugar a la 

conformación de castas privilegiadas, de las cuales dice: 

(l.55) Buq¡oo, Ignocio."DEl\ECl!O CONSITllJC!ONALME.XICANO". Ed. Pom!a, S.A., Mé.ico, 1979, pÓs- 876. 
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"La potencialidad econónüc-.i. de dichas castJls las convierte simultáneamente 

en factores ne¡¡;ativos de poder y en grupos conservadores de presión que luchan 

por mantener su privilegiada situación"(l56) 

Vertidas las anteriores opiniones, pensamos las limitaciones a los ministros 

de culto en su capacidad para efectos de suceder, radica en la conexión necesaria 

entre éstos y las corporaciones religiosas; la vinculación carporación-persanu 

sugiere presumir que todo bien adquirido por un miembro de una corporación. en 

este caso religiosa, ha de revertir en el patrimonio de esta última. La limitación a 

que nos referimos respecto a los IllÍilÍ5tros de culto no es privativa de la legislación 

mexicana: 

"En épocas anteriores y en algunas legislaciones modernas puede sostenerse 

que adeiuás ~ b muerte dl'"" ill1.'i persona, otros hechos jurídicos., ex.únguen la 

capacidad de ésta. ASÍ por ejemplo en Roma la capitis deminutio máxima, privaba 

a la persona de la capacidad de goce y de tjercicio de todos sus derechos. En el 

Derecho francés, la muerte civil, que era una especie de capitis deurinutio máxima, 

se decretaba como pena en contra de ciertos crim.iru.les autores de delitos sr•ves. 

"En otros países se conoció 'la muerte de claustro' que impedía a los 

reUgiosos profesos,, adquirir bienes por sucesión hereditaria o por cualquier otro 

título."(157) 

El articulo 12 de la Ley Sobre Libertad de Cultos de fecha 4 de cllciembre de 

(lj6) ldem. 

~l57) 04indo OarfiAs, Isuaic:i0i op. dt., págs. 313·314.. 
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1860, precepto que formaba parte del conjunto de disposiciones que recibfo.n el · 

nombre de Leyes de Reforma, decla que: 

"Se prohibe instituir heredero o legatario al 
director espiritual del testador. cualquiera que 
sea la comunión reUgiosa a que hubiere 
pertenecido"( I 58) 

Por otro lado, el dictamen sobre el artlculo 129 dcl proyecto de Consütución 

de 1917 (que en deflllitiva pasó a ser el 130), con relación a los ministros de culto, 

expresó que: 

"Con el fin de prevenir el peUgro de la acmúulación de bienes raí= en 

poder de los ministros de los cultos, se establt!Cen incapacidad y restricciones al 

derecho de heredar los ministros de los cultos"( 159) 

La versión ori~ del artículo 130 en su parte conducente señalaba: 

"No podrá heredar por sí, ni por interpósita 
persona, ni recibir por ningún tltulo, un 
ministro de cualquier culto, un inmueble 
ocupado por cualquic·ra <1.S0da ... 'i.Ón de 
propaganda religiosa, o de fines rellgiosos, o 
de beneficencia. Los ministros de los cultos 
tienen incapacidad legal para ser herederos 
por testamento de 1 os ministros del mismo 
culto o de un particular con quien no tengan 
parentesco dentro del cuarto grndo." 

Ateruo a la anterior disposidón, Ignacio Burgoa dice: 

(1.58) ChnaradeDiprtadosdclCo~dc la trnióa,op. cit., Vol XII., 4lt. 130., pÍg. 17. 
(1.59 J Idau., Vol XII., .n. t30., pl¡¡. 20. 
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" .... .Eslas incapacidades obedecen a la finalidad de evitar que, al través de 

sus ministros, las comunidades rellgiosas recuperen su poder económico y, por 

ende, el polllico que antes de la Reforma unieron como grupos de presión en la 

vida del Estado mexicano, así como la reaparición de la situación de 'manos 

muertas' en lo referente a la propiedad inmobiliarhl."(160) 

La nueva disposición del artículo 130 (párrafo quinlo) relaliva a la limitación 

a que antes nos referimos, dice lo siguiente: 

"Los ministros de cultos, sus ascendientes., 
descendientes~ hermanos y cónyuges, así 
como las asociadones religiosas a que 
aqu.Uos pertenezcan, senln incapaces para 
heredar por testamento, de las personas a 
quienes loo propios miniscros hnyan dirigido 
o auxiliado e-spiritualmente y no tengan 
parentesco clenuu del cuarto gr.ido." 

Por su parte, la exposición de motivos de la inicialiva de refonno.s a la 

Constitución en materia religiosa dice: 

"La imposibilidad jurldica que actualrueule licnen los ministros de los cullos 

para heredar debe asumir algunas c'llracterísticas que, de manera especltlca. ya 

contiene el Código Civil l.'Oll respecto a los tutores, mt!clicos, notarios y SU'i 

tesligos. El propósito de la prolribicióu es la mism.1: que en los momentos de 

(l&'.J) Op. cit., pÓg. 892. 
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agonía el poder que ejercen los ministros como el de otras profesiones y funciones, 

puede.~enerar influencias indebidas a los que dicha persoua, por su condición. no 

podría oponerse. Se propone que el párrafo relativo en el artículo 130 se modifique 

para precisar este caso y eliminar la prolúbición genero! a heredar de olro ministro 

o cualquier particular. Igualmente, se elimina la prohibición de recibir por 

cualquier título un inmueble ocupado por cualquier asociación de propaganda 

religiosa, o de fines religiosos, o de beneficencia."( 161) 

La disposición derogada que establecía la prohibición a los ministros de 

culto de recibir por ningÚn útulo un inmueble ocupado por cualquier asociación de 

propaganda o fines religiosos, o bien de beneficencia, obedecía a la necesidad de 

evitar, habida cuenta de la incapacidad de las agrupaciones religiosas para adqtññr 

bienes, que estas últimas pretendieran n través de sus integrantes, personas ñsica.s 

(mistros de culto), burlar la consecuencia de la incapacidad misma que con 

anterioridad se es~,bleda en lu Constitución en su perjuicio. Parece ser que nhorn, 

con motivo de las reformas de que es objeto la Constitución, que reconocen 

personalidad y permiten a las asociaciones religiosas adquirir bienes indL<pensables 

para su objeto, resulta formalmente hablando poco probable un fr•ude a la ley, es 

decir, In actualización de actos de simulación tendientes a lu acaparación de bienes. 

Por otro lado, la disposición que anteñormente establecía la prohibición para 

los ministros de culto de heredar por testamento de los ministros del mismo 

culto, o de un particular con quienes aquéllos no tuvieran parentesco dentro del 

(ltil)Op.cit., p&gs.30-31. 
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cuarto grado, pensamos que fue derogada del texto constitucional por existir ya la 

misma disposición en el artículo 1325 del Códiµ;o Civil para el Distrito Federal, en 

Materia Común, y para toda la Repúbli<0;1 en Materia Federal. Ahora bien., la 

disposición del Código Civil antes mencionado, corresponde en su finalidad y 

redacción n1 mandato establecido anteriormente en la Coustitucián.. por lo que en 

este caso se plantea el cuestiona.miento relativo a si en virtud de la derogación de 

la disposición constitucional, deba entenderse que la disposición del Código Civil 

antes mencionado deba necesariamente desaparecer. Queda descartada en este 

sentido la derogación tácita de la disposición que comentamos, pues para que ésta 

se dé, necesario resulta la existencia de disposición legal posterior en el fü,mpo, y 

en sentido contr.uio a la anterior. Pensamos que la medida que anterionnenle 

restringía en la Constitución la capacidad de heredar a un ministro de culto 

respecto de su homólogo, pretendia evitar la eterna transmisión de bienes de "mano 

muerta" entre i~ales, tendiente a perpetuar la amortización de bienes por parte de 

las corporaciones religiosas, ya que como decL=os. los ministros podían ser el 

reducto por el cual las corporaciones religiosas imposibilitadas para adquirir 

bienes., lo hicieran. Atento a la eJq:\aSÍciÓn de motivos.. y habiendo apreciado 

algunas disposiciones del Código Gvil antes referido en materia de sucesiones, so 

tiene que el nuevo párrafo quinto del a..rtlculo 130 encuentra sus bases en la técnka 

jurldica y principios consignados en d Derecho Civil, principios éstos~ que 

siguiendo el esplritu por él mismo establecido, encierran el concepto "presuncinnes 

contrarias a la voluntad del tesL."ldor", toda vez que fa influencia que en un 

momento dado tiene el ministro de culto sobre los creyentes. es cuestión que no 
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debe pasarse por alto en perjuicio de la llltima voluntad de las personas. La 

extensión de lo prohibicidn a los cónyuges, ascendientes, descendientes y 

hermanos, es igualmente Uil3 tendencia en nuestro Derecho Qvil, atento a que la 

persona que ejerce influencia sobre el testador, puede condicionar la voluntad de 

este último a. testar en favor de aquellos par razones obvias. Debemos puntualizar 

que la limitación de los ministros de culto para heredar, no se reduce al haber 

figurado como gula espiritual del testador, sino que se extiende a la falta del 

vinculo del parentesco, es decir que debe darse d awtilio o gufa espiritual y la falta 

de parentesco dentro del cuorto grado para que la hipótesis constitucional se 

acb.lalice. 

Si bien la refonna a la Constitución, siguiendo el sentido de la legislación 

civil, protege la Última voluntad de los partic'ulares, en el fondo consigue evitar que 

se haga un uso abusivo de la influencia propia de los ministros de los cultos sobre 

los creyentes, con el consecuente acapammiento de bienes por parte de las 

asociaciones religiosas., ya se:l. a través del mini.,..tro her1..•dero o bien como 

herederas directamente. 

Por su parte la ley reg]amentaria en su artículo 15 establece que: 

"Los m.J.wstros de culto, sus ascendienlcs, 
descenr.lientes, hermanos. cónyuges, así como 
las asociaciones religiosa.s a las que aquellos 
pertenezcan, ser'JI1 incapaces pam heredar por 
testamento, de las personas a. quieu~ los 
propios ministros hayan dirigido o auxiliado 
espirinialmeonte y no tengan parente5(...'0 
dentro del cuarto gr.ido, en los términos d~l 
artículo 1325 del Código Civil para el 
Distrito Federal en Materia Común y para 
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toda la República en Materia Federal." 

A su vez el articulo 1325 del Código Civil antes referido, señala: 

"Los ministros de los cultos no pueden ser 
herederos por testamento de los ministros del 
mismo culto o de un particular con quien no 
tengan parentesco dentro del cuarto grado. La 
misma incapacidad tienen los ascendientes., 
descendientes, cónyuges y hermanas de los 
ministros, respecto de las personas a quienes 
éstos hayan prestado cualquiera clase de 
auxilios espirituales, durante la enfermedad 
de que hubieren falleddo, o de quienes hayan 
sido directores espirituales los mismos 
ministros." 

Pensamos que la exposición del presente capitulo ha quedado 

suficientemente tratado. El presente trabajo pretende ser un estudio a nivel 

constitucional. Si en ocasiones se recurre a la ley reglamenraria, es precisamente 

por considerarse que la clisposidÓu ~onstitucionnl no podrb quedar 

suficientemente explicada prescindiendo de su reglamentación. El estudio de la 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, en sí misma considerada, requiere 

sin duda de un análisis en extremo escrupuloso. La referida ley presenta ciertas 

lagunas que merecen especial consideración:, un caso es el relativo al aspecto 

patrimonial de las iglesias y agrupaciones religiosas que no adquieran el carácter 

de asociaciones religiosas. Por lo cual, d sentido de la Constitución y lu exposición 

de motivos de la iniciativa de reformas representan un p1mto de orientación 

fundamental para resolver esta cuestión. 
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CAPITULO TERCERO 

"LAS GARANTIAS JURIDICAS OTORGADAS POR LA 

CONSTITUCION A LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y 

MINISTROS DE CULTO" 



I.- Anot,;cióu Preliminar 

CreeriJ.osnecesario hacer uua· explicación prelimiDJtr a efecto de introducir al 

lect~;,., el pr~nte eapltulo. 

Cómo se desprende del titulo, hacemos alusión al término "garantías 

jurldic:is" .. Pensámos que con motivo de la reforma a la Constituci6n, surgen una 

.·serle de prerrogativas en favor de los asociacion<"S reli$ios.ts y ministros de culto 

principalmente, así como para los individuos en general; a fin de identificar a estas 

prenogativas es que recurrimos al referido término de garantfas jurídicas. puesto 

que el mismo presenta las venlajas de lmcer acopio de la terminología adopiada por 

nuestra Constitución, y del bagaje doctrinal en tomo al tema de las garandas, del 

cual se infiere una relaciÓnjmÍclica que implica la existencia de un derecho público 

subjetivo propio del gobernado frente a una obligación correlativa de respeto para 

el Estado. 

En atención al art1culo 39 i;onstitucional, tenemos que la sober.inía nucional 

reside esencial y originariamenle en ei pueblo; soberanía que se ejerce por medio 

de Jos Poderes de la Unión (arilculo 41 constitucional); así, el Estado como titular 

jurídico y político dd poder sobemno ( I6c), se erige como la polesiad faculwda 

pan\ la consecución de los fines del pueblo (todo poder público dimall.l del pueLlo, 

y se instituye para su propio beneficio). Para la consecución de los fines que 

persigue el pueblo, que nosotros identiilcamus con el bi~n común, u~esario n~suJt.a 

(l62)Bu13..-.a. lgnA.:io. '!AS GARANTIA.S INDl\'IDUA.l..ES~. op. cit., plg. 1S7. 
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la existencia de una serie de Ubertades, seguridades, etc .• que permitan un 

armónico desarrollo de cada una de las partes que inte¡~ran al pueblo, es decir, de 

las personas. Para conseguir el desenvolvimiento armónico nc?Cesa.rio en toda 

sociedad, resulta indispensable la existencia de un otden jurídico; orden éste que 

confiera a los gobernados una serie de prerrogativas y obllgaciones que permitan a 

los mismos la consecución de sus intereses. La efectividad del Derecho requiere 

ineludiblemente ck la existencia de una entidad superior capaz de someter a los 

individuos a la ley. La ley como creación del propio Estado instrumenta las 

prerrogativas de los gobemudos así <'OWO sus obllgaciones; de la misma ley se 

desprenden paralelamente las facultades del Estado; fac11lL1des estas que permiten 

hacer obse1var el Derecho a los gobernados a Uuvés de un poder coactivo; poder 

que se justifica como vía que asegura la consecución del bien común, elen1ento 

este último que se identifica plenarneute con el "beneficio" del pueblo {a.rt. 39 

constitucional). Ahora bien, el Estado como entidad superior encar!lllda de 

asegurar el bien corulln, y de ejercitar la facultad co-..ictiva que permita el 

sometinúeuto de los individuos a la ley, no puede actuar de manera discrecional y 

arbitraria; el Estado al conformar el marco jurldico que establece las obligaciones y 

facultades de los gobernados, as[ como las facultades propias del mismo, debe 

además consignar las limitaciones de esas sus facultade~ limitaciones estas últimas 

que garanticen a los gobernados las facultades que el propio Estado concede a los 

mismos a t.mvés de la ley. Esta autolinútacióu que realiza el Estado se plasma en la 

Ley FundamenL1l, es decir en nuestra Constitución. Esta últim.' establece que todo 

individuo gozará de las "garantlas" que la misma establece. Ignacio Burgoa, 

167 



respectO a· la ." gar.nJ~lÍa individual'', establece que ésta es una relación jU.Ódica de 

supra a. subordinación entre el gobernado y el Estado, prevista y regulada por la 

Conslitución, y que se ve info!Dlacla por un derecho público subjetivo en favor del 

gobernado, y por la obligación correlativa de parte del Estado de respe!llr ese 

mismo derecho. (163) Ahora bien, cabe hacer mención de que nuesU'a Constitución 

consagra en su 11tulo Primero, el Capitulo I denominado: "De las g:mmtlas 

individuales". Al efecto Ignacio Burgoa establece que las garantías individuales no 

implican la totalidad del sistema jurídico para la seguridad y eficacia del Estado de 

Derecho, sino la relacidn jurídica de supra a subordiuacióu de la que emanan 

derechos públicos subjetivos que se identifican con los "dcre.;hos del hombre" de 

la Declaración francesa de 1789. (l64) El referido autor comenta que los derechos 

del hambre configuran una de las especies que abarcan los derechos públicos 

subjetivos. (165) 

Atentos· a estas ideas en el sentido de que las p,arantlas individuales no 

abarcan todos los dispositivos tendientes a conseguir la seguridad y eficacia del 

Estado de Derecho, y considerando que los "derechos del .hombre" no agotan la 

totalidad de los derechos públic05 subjetivos qnc infonnan a un sistema jurídico 

determinado (166)(*); a lo que se agrega la declamción que hace nue5tra Carta 

(103)Idotn.,p.!g. 187. 

(16')1dera., p.lg. 165. 

(lM)I.WO.,pAg. U7. 

(166)(*) GAl'Óa MAyne:, Edu.udo, op.cit.., pág. 20L ~ a.utor comen~ qoem u:bciÓn .11. loo:<ktccba> pública> 
gibjdiva>, lelllnek. distin2;uo! ~ c.l.tsos fuOOammtaks, a sabtr. ~ di! lib«u.d; dercclJ,.:is que ge 

tmducm en la facult&l de pedir la intuveDdOO. del Estzado en trovecho de ints-e6leS indi'vidualai y der& 
ches ¡olhicos. 
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Fundamema.1 ell el sentido de que " ...• lodo indi\'iduo gozará de las GAR<\.NTIAS 

que otor¡ta esta CONSTITl!ClON, las cuales no podrán restrln¡ilrse ni 

suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma estaWece", 

podemos concluir que las garantías que otorga nuestra Constitución no se reducen 

a los 29 primeros artículos de la mi= (y que c'Oullguran el capirulo "De Lis 

garantías individuales"), de alú que nos adhiramos a la concepción genérica del 

término garantla (167)(*) para referimos u nquella relación jurídica de supra a 

subordinación que entrafia la interac"Ción de dos sujetos, uno el gobel'tllldo, al que 

de acuerdo con la ley le compele un derecho público subjetivo (168)(*), y otro el 

Estado, a quien en razón de su poder de autolimitación corresponde la obligación 

de respetar el derecho referido. Asl la garaatla, es jurídica por pertenecer al mundo 

normativo, y es constitucional por ser otorgada por In Constitución. 

Todo derecho del gobernado debe obc-decer a uu lúnite, c'S decir que las 

facultades del ~obernado no pueden ser eu niu~n momento tales, que su ejerdcio 

desemboque en un caos; la convivencia social no puede prescindir de un ejercido 

racional de las facultades de cada uno de sus componentes, de ahí que los derechos 

públicos subjetivos de acuerdo con la ley se veu rodeados por una serie de 

~167 )(111") &rgoa, lgU.lClo .. L\S G.~kANTLA.5 lNül\'IDU."1..ES", Of'· dt, ¡\"Íg. 1 ó:!. El pro¡io Ir.n.x:io IJurb'().l c:iu 
tcUUakut!.11.~a.lsidru M.lntiely Du.artedc b. sigu.knte tll.lDCl:I: · ....• ~ 1~00.:ousigo.&<.1.J en 14 GJnstituciOO p.ua 
asegm:ar el goce de un dem:ho St' 11.una ~u1ntíA., 11.un cuando no 91'.4 de l!s indi\'iJu.ü"ü.' En otra ~ ['l<'n" en 
rdadón oon ~ a5pica,. hSllU el CClllOlr.trio J.! Raúl RoJrlgucz l...obftl), quia.i 41 ro1lksitat bi principio.-. de 
propolcionaidad y equidad, que deben cwnpir bs impocsns de .K"Ucrdo con la tl:accidn IV del artkub Jl 
conslitucioo.i~ di~ que 11 Saptt!na c.on.eJcJMtid.t Je la :-lacié.n ha ~b.'ldojucis.prudtttd.a oo elsmri.Jo.Jeq.ui.! 
ambos piDdpia.; constituvcn una garADlÍA individual, 11.un cuando ::ic en..."Uai.l:re utiiCAdll. ftk.Tll del C11.Pt11b tt5r-.-~"1lvo 

'.li.~~=~:~~:rn~~~~!~ ~.~fa~t~~~,~·b%~~ l~~Ji~1To;ii Il, pa'g. 

(l68}(*JPre:i11.do llemindez, R.lf&e~ op. cit., p!.g.122. Dice qlll!~ • ..... el den?Chos-ubjedvo \ieuc a ~el podtt, 
prdmSióo, íacu Ud o autorización que coofonne 11. la oonm juMic.a ti~ un !><!jclD, fu:n~a o<ro u otto5 sujd.ct> ..... .. 
PorDDeSDll ~agrer.nna;quecl dezccho S'Ubjetivoscrií Jecamétc:r púbico cu.ando el titular del nú:;mo b.t.aa \0 alto.r 
ta.l~ ~te4.IE.stado. 
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pl'l'Venciones funÚúdas en criterios úe bieuestt11' social, colllo lo son por ejelllplo \:\ 

moral, las buenas costmnbres., la Ucitucl de las conductas, etc. 

Cabe sefuJnr que si bien las garantías constitucionales pueden ser 

reglamentadas por la ley secundaria, esta úllilll.• no puede por ningún ruotivo 

restringir !fil.os garantbs, o bien lucer nug•torio el propó,;iw de las mismas, en 

atención al principio de supremacía de la Constitución. (169) (*) 

Pensamos que con lo expuesto en esta anotación preliminar queda esbozado 

el por que del uso del ténui.no garantla jurldica, y las Implicaciones que tiene en el 

ámbito del Derecho .. 

Il.- La No Intervención de las· Autotidades en la Vidn lnlerna de las Asociaciones 

Religiosas 

En el capitulo segundo ap.•rtado l bizimos r•forencin al principio de 

separación del Estado y las iglesias; dijimos al respecto, que dentro del articulo 

130 constitucional existen ciertas disposicion<s., de las cuales uru>s habrían de ser 

consideradas como producto del principiu de suprcmada del Estad<) sobre las 

iglesias., y otras en cambio obededan en l;"Stricto sentido al principio d~ scparacMn 

del Estado sobre las iglesias. En tal sentido eslabk'Ciruos que rleurro de las 

disposiciones que realmente comsponden al principio de la separación del Estado 

y h<S iglesias, figura el inciso b) cld párrafo segundo del nuevo arúculo 130 

(169J(")En~~nti<ioitDr;:irtimLe. n:suhll \& ('OCSUlta 41:irbculo1o. •k b. L:-y deA.s•:d1doo.:s R.diglosasy 
CultoNLioo. 
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constitucional, que establece que las autoñdacles no intervendrán en la vida inlema 

de las llamadas asociaciones religiosas. Como quedó establecido en el capitulo 

segundo, el principio de la SEPARACION implica que la entidad estatal no debe 

inmiscuirse en aquellos asuntos que por su naturaleza corresponde resolver 

exclusivaruence a las entidades eclesiásticas y viceversa; es decir, las agrupaciones 

religiosas no deben intervenir en asuntos que de acuerdo con el orden jurídico 

competen al Estado. 

Ignacio Burgoa, como dijimos anteriormente, propone dos pñncipios. n 

saber: laicismo del Estado y apoliticidad del clero, los que pensamos resultan 

ilustrativos con relación a este tema1 el mencionado autor dice que: 

"El laicismo es. pese a las dislintas connotaciones con que esta palabra suele 

emplearse por los canonistas, la abstención del Estado para injeñrse en toda 

cuestión concernienle a la reli¡tión"(l70) 

"La Iglesia sólo se justifica desde el punto de vista evan,gélico, como 

comunidad cristiana y que sostiene y difwule los principios y las enseñanzas de su 

Divino Fundador. El apartamiento del cauce teológico que le trJ.Zan estos 

principios y estas enseñaru.as la desnaturaliza ..... " ( 171) 

"La esfera religiosa debe estar vedada al Estado como la política ni clero. 

(l70J 1..4 Dti:attida Rcfoml4 41At1.Ículo IJO. Iabia, Ckroy &tado' CD ~u PARTICIPAOON POUTICA DEL 
CLERO E.NMEXIO:r, op. cit,p¡{g.191. 

(L7l)I&>m.,p4g. Hl9. 
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Este por taruo, no debe inteivenir _en ninguna cuestión que comprenda el tÍlllbito 

polltico estricto, como la concerniente a la fo!1llllción de aSciclaciones y partidos 

politicos, a la postulación de candidatos a cargos de elección popular, al 

proselitismo en.favor de los mismos, al proceso electoral, a la votación y, desde 

- luego, a• la-_calificación de )as elecciones. Dich11 prohibicióu es de carácter 

evangélico y quebrantarla implicaría desacatar los principios cristianos." (172) 

~aino .·co_~encia del descubrimiento de América, y posterior conquista y 

colonlzaci6n de la Nueva España, tal y como se estableció en el capitulo primero 

de antecedentes, poco a poco fue robusteciéndose la tendencia <le! Estado 

personalizado por el rey, de inleivenir en la esfera de lo que represenlllba 

únicamente de interés a la potestad religiosa. Así, el "regalismo" como se le conoce 

a este fenómeno, acabó por imponerse en la escena colonial, de forma tal que el rey 

a través de la fi;>.ura del vit1"y y demás autorid1des novohispanas, se vieron 

inmiscuidos de mwern considera ble en los ásuntos propios de b acln.Uuistrn.cióu 

inherente a la Iglesia cat6lica (173) (*);es así que el Esta<lo a u-av¿s <le la llgura 

del patronato, que degeneró en el ''regalismo" o intervencionismo discreciulL1.l en 

lo que es propio de la Iglesia, illleivenía en el nombramiento de prelados; sefialaba 

sedes pam la ubicación de obispados; legislaba en favor de b protección de 

intereses de la Iglesia; recib!il el diezmo, etc. ToJavía para el inido de la épooa 

independiente el EsUtdo y el dero forcejearon por la titularida<I de los atribuciones 

U71Jldcm., pig. L9L. 
(L73) '.~ Sapm~ pjgs. 9-lS. 
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del p;;trouoto. La amom María del Refugio Gonz;\lez com"'1ta que en el anlculo 

130 coustilucionnl (en su texto anterior) puede obseivarse en cud.1 uno d~ sus 

pámu;,. algún aspecto de la POLITICA REGALISTA, o de la política impulsada 

por los hombres del siglo XIX, de entre los que destac-a a los que intervinieron en 

la época de la Reforma. (174) Por los términos emplc-J<lus por 1:1 di..da amora '"' 

su locución, se desprende la posibilidad de que la injerencia del Estado en términos 

de un "regalismo", fuem m&s alH Je una 50fa disposidón dL"lltrO <ld ¡trú,ulo 130 

constitucional. En ese sentido. Ignacio Burgo¡¡ sostiene que el intervencionismo del 

Estado en términos del úllterior texto del .. rtkulo 130. se roduda a las 

disposi~iones que establecían la obligadóu de solicitar permiso a las autoridades 

para dedic-ar nue\·os locales abiertos al culto público, y la de que hubiera un 

encargado para cada templo; medidas que, apesar de inferir un inteivenciouismo, d 

mismo autor encontraba justificadas~ tod1 vez que Jos ternplos son pmpiedad d~ la 

Nación; y agrega que fuera de ello, "las actividades cultuales se pueden 

desempeñar sin introruisióu de las. ~utoricLdes est.ata.les., drcunsláncia que: 

demuestra la autonomía de las iglesias en cuanto al ejercicio estricto de sus 

funciones inherentes a su propia índole". (175) Por nuestra parte ¡Jensamos que el 

intervencionismo del Estado no se reducía a lo dicho por Ignacio Burgoa; y 

consideramos como ttn;1 Yerd:.1dera injerencia dd &r..ado en funcione:-; propias de-

las iglesias, la clis¡xJsidón que facultaba a los Estadcr., de la Feckmcióu para 

(li4J GolUAk>z, :M11d11 del J<efugio. C\xnenwio al.~cuW UO C. .. 'l!Stitudonar eo "CúNSTITUOvN PúUilC.~ 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXJCAN'OS, CO.\tENTADA ~.EJ. U.N_.\J.L Ml:tico. 1985~ p5g . • "26. 

~1751 'DERECH1) CúS~ Tlll!C.10NAL i\fEXlC..\..."'J•JN, op. cit.. rá~ 8!Ui. 
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determinar el número máximo de ministros de los cultos que debían ejercer en sus 

respectivas circunscripciones, "seg•ln las NECESIDADES LOCALES". La 

determinación de la necesid1d "relig.ios.'\" compete solarucute ;1 la jerarquía 

eclesidstica. Otra injerencia inclebid.~ del Estado eu materia religiosa al amparo del 

artlculo 130 original. descansaba en la disposición que decl.a: "En el interior de los 

templos podn!n recaudarse donativos en objetos muebles". Las contribuciones 

(donativos) de los creyentes para el sostenimiento de los ritos o actos de culto, es 

cuestión que no debe ser trotada por el Estado por escapar ello al interes de lo 

público, y lo que pueda afectar el interés o seguridad general de la sociedad. 

Argumentar que las alcancías para Umosna en las iglesias son bi~nes muebles., y 

que éstos siguen por ello la suerte de lo principal, es decir los tc'lllplos que son 

propiedad de la Nación, resulta un argwneuto, en ~-u caso, SUllltlllleule siruplista. 

Por su parte el nuevo ;1.rtkulo 130. ~fectivamente se ma.tnicnt! al margen de 

cualquier actitud intervendonista por p.u1e dd Estado t•11 b materia reli~iosa~ 

reservándose >in embargo pa.ra el Congreso de la Uuiún b fa.;uhaJ dé legislar en 

materia de culto público, iglesias y agrupaciones religiosas. lo que necesariamente 

se traduce en la creación de la ley reglamentaria re~pectiva. Ahora bien, la facultad 

del Congreso de legislar en los tres rubros antes mencionados, no debe incidir sino 

en ;,\quellos aspectos rdativos a los mistnos que guarden uua rdadóu din."cla cou 

las manifestaciones <'xterruis de las convicciones religiosas de Jos individuos. es 

decir qu~: " .... .las mí111ifesuicio11~ exte1nas clt1. culto. ie-n cumw forman p;ttte <ld 

fenómeno social, caen dentro de la órbita del Derecho y quedan sujetas a su 
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sistema no1mativo ," ( 176) Lo ley reglamentaria corrobor¡, lo anteñor. es de.."il· que 

la facultad del Con!ll'eso de le;üslar en materia de iglesias. culto público y 

agrupaciones religiosas a través de la ley reglamentaria, se avoc-a excluoivamente a 

reglamentar aquellas circunstancüis que les son concomitantes y que inciden en el 

ámbito del Derecho, por co1Tcsponder a actos externos de volumad con repercusión 

en el orden social; as! la ley reglamentaria cumple con su función, que es la de 

detallo.r lo que la Constitución esboza mediante una simple declaración genemL La 

ley secundaña pemtite la actualizadón armdnica de lo que para nosotros representa 

una garantía jurídica de rango constitucional, co1no lo es la relación jurídica de 

supra a subordinación prevista en el tlrtícnlo 130 co~litucional, que genera el 

derecho a la autogestión de las asociaciones religiosas, el que identificamos con un 

derecho público subjetivo que conlleva la obligadón para el Estado de no injerirse 

en la vida interna de las mismas. Al dedr la Constitución qut."l "las autoridadt.~ no 

intervendrán eu la vida interna de las asociaciones reli:.2;iosas", pensamos que 

interpretando a contrario dicha disposición, no puede sino inferirse la facnl t::.id de 

autogestión,. o si se quifile, de autodeterminación,, de tal tmmera que cualquier 

injerencia de parte dd Estado en la facultad conferida por el nuevo artículo 130 • 

las referidas asociaciones, a través de alguna ley, reglamento o cualquil!r otro actu 

de autoñdad, deja expedita la posibilidad a aquéllas de acudir en d~fensa de su 

respectiva prerrogativa a través del Juicio de Garantías en su vía indirecta 

(artículos lo. y 114 fracciones 1 y lI de la Ley de Amparo, reglam"1ltaria de los 

(L 7ÓJ E.J1j.t. ROOrigo, op. dt, pág. 2.iO. 
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urtkulos 103 y 107 de la Constitución), previo ago1amien10 del '"curso de 

"revisión" correspondiente (artículos 7 3 fmcdón XV de la Ley de Amparo y 33 de 

la Ley d., Asoci~ciones RellgioS1ts y Culto Ptlblico). En nuestra opinión, debemos 

eutender por intel"1.'ención de la autoñdad en la vida intema de las asociaciones 

religiosas, toda 3ctirud <lel Estado tendieuLe a participar t:'ll la toma de d~ds.h.m~s 

propiii de· 1os Órganos de gestión o adminisrrac'iÓn de las mismas, así corno la 

expedición de n01mas julÍdica:) que marqueu pautas a seguir eu d ej~rciciu <le las 

acti.\idades administrativas u organizativas de las propias asociaciones religiosas, 

actos estos últimos que se trJ.ducen en regh\s que pre\."is.en el a.h.:;111Ct.• del rtfgiru('n 

estatutaño de tales asociaciones, o que establezcan las facul~1des u obligaciones de 

sus Órganos internos., ele., o bien, disposiciont..~ de aplicación supletoria para d 

caso de que los estatutos de que se t.mte no ~ontemplen Uctenuiu.adas situadones; 

pen&mos por ejemplo en la legisladón civil y men:antil re-spt~cto de las persum1s 

Jurldicas que re¡.rnlan. 

Como <ledi1lllos auterionnente~ la ley reglamentaria armoniza cou la 

disposich\n constitucional que prevé la garantla juddicu que para efectos ele este 

·-tt.:;b;j~,_--de-UoutlnillñOs 1.;Jino-- de aufogestiún. p:ua ilus~ar ello. recurriremos a la 

mención de algunas de las disposiciones de""~' ley secunclaña. 

El articulo 6o. párrafo segundo a la letra dice: 

"Las asociaciones religiosas se regirán 
internamente por sus propios estatutos. los 
que contendr&u la. base.,; fundamentales de 
su doctrina o cuerpo de creeudas religiosas 
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y dere.rmina.rán tanto a sus representantes 
como, en su caso~ a los de las entidades y 
divisiones internas que a ellas pertenezcan. 
Diclllls entidades y divisiones pueden 
corresponder a ámbitos regionales o a otras 
formas de organizacióu autónoma dentro de 
las propias asociaciones, según convenga a 
su esrructura y tlnalicb.d~s., y podrán gozar 
igualmente de personalidad jurldica en Jos 
térmlnos de esta ley." 

Por su parte el arúculo 9o., que enuucia las prerrogativas de las asociaciones 

religiosas, en su fracción segunda establece que estas tendr.ln derecho a: 

"Il. Organizarse libremente en sus estructu -
ras internas y adoptar los estatutos o normils 
que rijan su sistema de autoridad y 
funcionamiento, incluyendo la formación y 
designación de sus ministros;" 

Como puede observarse. las dos anteriores disposiciones asegur.in a las 

asociaciones religiosas el autodetenninarse sin ninguna traba por parte del Estado. 

El trnL1mieruo especial que en ese sentido reciben las asociadone• religiOSilS se 

diferencia de In regulación que recae por ejemplo a las entidades como lns 

asociaciones o sociedades civiles, sociedades mercantile>. y los sindicatos. 

Tomando como ejemplo a estos últimos, es decir lo. :;iu<lic'atos. podemos decir 

que, aún y cuando de fa Ley Federal del Trabaju se cksprende el principio de 

libertad sindicl, por virtud del cual los sindic-atos tienen derecho a rcdacL1r sus 

propios estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes. organizar 

su aparato administrativo y actividades, ~s1 como formular Slls programas de 



acción; la propia ley, en razón al interés socinl que existe sobre estas enúdades, 

establece paulas mínimas, como son la consi~uación de los elementos que deben 

contemplar los estatutos sindicales, el procedimiento de expulsión de sus 

miembros, derechos de convocatoria de asambleas, etc, a.! como la obligación de 

la directiva de los sinclkatos de rendir a la asamblea la cuenta de b administración 

en un periodo determinado. (177) (*) 

El tr.ttaruiento especial que reciben las nsociaciones religiosas, pensamos 

que obedece principalmente, más que a la garantia especifica que esgrimimos en 

este apartado, .1 pñncipio de la separación del Estado y las iglesias, producto este 

último de una trayectoria jmídica muy amplia que descausa en un antei:edeme 

histó1ü.--o-polltico que hace indispensable fo consickración de his asociaciones 

religiosas como una excepción en su regulación jurídica, además de su natumleza 

"sui géneris" c-ont'\gurada por el concepto de lo "religioso", aspecto difícil de 

escudriñar; sirr embargo, e-amo se desprende de la ley reglameutaria, el le~islador 

hace acopio de b técnica jurídica común a la legislación de bs diferentes roum•s del 

Derecho a efecto de regular a las asociaciones religiosas, que sin lugar o eluda 

pn:seotan puntos de coincidencia con el resco de las personas juri.<lkn::. reconocidas 

en nuestro Derecho. 

La ley reslamentaria establece una serie de disposiciones que configuran el 

marco dentro del cual habn\n de desarrollar sus actividades las risociaciones 

religiosas, disposiciones éstas que en nuestro c..."Oncepto no intervienen t!'Il los 

(l77J ('\)Cfr.. ar1Ícnb:i 359, 371, 373 y demás relativos die b. ley Federal del Tmbajo. 
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asuntos propios <le las t1sociadoues religiosas .. y a unvés de hls cuales d EsLi.<lo se 

reseiva la facultad de intervenir <>n atención al interés .imídico qu" [., repre:;,,ntan 

ciertas actividades con proyec..ión eu lo social. Entre dichas disposiciones figuran 

los requisitos que deben cubrir hs iglesias y agrupaciones rdigiosas parn obtener 

el registto que les pennita constituirse- en asociaciones religiosas: la comprobación 

del ejercicio anterior. ele la actividad ele propagacidn dl' un cuerpo de creencias 

religiosas; el ejercicio dl' Ia actividad rcligiosa p.Jr un período mlnimo de cinco 

años anteñores aJ registto; el requisito de arraigo entre la población; el 

estahlecinüento de donücilio en la Reptlblica; la apor~'ción de bienes suficientes 

para el cumplimiento de su objeto; la prese-nlación de sus eslatulos, y la 

comprobación del cumplimiento, en su caso .. de las prevenciones establecidas en 

las fracciones 1 y Il del artículo 7:7 de la Constilucióu (arúculo 7o. de la ley 

reglamen~,ria). 

As! nüsmo, entre las disposiciones que re¡mlan la actividad de las 

asoci:J.ciones reli~o~ y que repetimos. no interfieren eu la esfer-J de lo qut! en 

esUi.cto sentido compete a las asociaciones religiosas, están las disposiciones que 

·establecen la obligac'ióu pura las asociaciones referidas. de observar b 

Constitución y la legislación secundaria, as! como respetar las instiludones del 

país (anículo 80. fracción I); la obligación de abstenerse d~ peorseg11ir fines de lucro 

o preponderanlemenle económicos (artículo 80. fracción 11); la obligadón df' lener 

un patrimonio constituido con los biem .. -s indispensables para cumplir con sus fines. 

en dI'IlloUÍa con su objeto (artículo 16 prfrrafo primrro), a.fil como la obligación de 

registr-.rr ant~ la Secrelarb de Desa1rollo Sodal y el Consejo Nacional Punt Ju 
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Cultnra y las Artes, " los representantes de los· templos propiedad de la Nación y 

que seatl' con5iderndos como monumentos arqueológicos, art.lsticos o históricos 

(artículo 20 primer párrafo); además de otras disposiciones. 

lII.- El Derecho al Ejercido del Ministerio de Cualquier Culto 

A tl"J1·és del presente apartado nos proponemos ilus1rar el alcance de la 

nueva disposición del artículo 130 consütucioutt.l, que en nuesiro concepto 

c-oustituye un dere.:ho público subjetivo, y que denominamos como el "derecho al 

ejercicio del ministerio de cutt.lquier culto". La disposición a que nos referimos 

correspoude al inciso c) del párrafo segundo, del antes mencionado artlculo, el cual 

a la letra dice: 

"e) Los mexicanos podrán ejercer el 
ministerio ele cualqttier cuho. Los mexicanos 
as! como los extranjeros dcberfo, para ello, 
satisfacer Jos requisitos que señale fo. ley~" 

Antes de pasar a tratar el tema de eslP apartado, hemos ele considerar 

algunos antecedentes alrededor de esta disposición, que sin duela nos permitirán 

adquirir una mejor perspectiva de los alcances de lo misma. 

La anterior regulación respecto de este tema, al amparo dd articulo 130 

constitucional, esrableda q11e para el ejercicio del minislerio de cualquier cullo se 

requeda tener la c-alidad de ruexicano por nacimien10; por oiro lado ,;., disponla que 
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los min.isttos de Jos i:ultos serlau consider.tdos como personas que ~jerc ... ~n LW;1 

profesión, poi· lo <lU~ estarlan sujetos a los lryes sobre la mateti.. Como s.,. 

d<>pr ... uck ck la ant.,.rior legisla<i•ln ronslitudonal. d uúni>1erio de los cult<Js 

estaba ,·ed:ido a los ex1111njeros y a los mexicanos por nacuraüzadón; entendiendo 

]lOf exn-allj~rus a. u1¡udl:is persona::.. natura.les tk un est.100 cliverso .:al nuesll'u. 

Nuestrn le¡¡islación c"Onstitu"ional y =und.iria consideran exn-anjero a aquella 

pe-rsona 1¡ue uo reuue la cotüdoi<l de mexi¡,;-auo bi~n por uadlllh:nio o ll;ltlirolliL.KMn. 

Los mexicanos por natumllzadóv. son aqudlos !!Ue no habiendo nacido mexk.rnos, 

es decir., que sieudo exttanjeros~ obtl!ng;ui la carta el~ nan1r.ilización 4uc li>s 

acredite como mexicanos; o bien~ aquel extranjero. rµujer o \"arón~ que coutr-.iiga 

m~trimonio con Viirón o mujer mexicano~ siemprt! que cstalilezca su duutidlio en 

el tetrlrorio nacional y solicite la nacionalidad nrnxkan« aut,• la Sec!'l'tar!a de 

Relacioues Exteriores, y l~ sea. concedida. La Jegisladón cousútudoua.l mexicana 

se muestra celosa de dertos print.ipios, y e-n tal razón zuantieue un trato esp~ial 

respecto de Jos extranjero~ si bien ói los mismos :se owrsau fas s:1.ra.atías 

individuales, por otro lado se les excluye de toda panicipadón "º asunh>< 

poillicos. Al mismo tiempo, 1a Coustitudón otorga al Ejecutivo Ft:-ckral la pok'StrnJ 

de expulsar del tenitorio na.~oD.31 a Jos extranjeros que couside-rC" p~micio:sos, siu 

nec..~s.iih_<l de jui~i~ JJre,~io. 

Los mexicanos por natm-•lización. a pesar de contar con la calidad rle 

lU.!X.ic<i~'?~ I"ecibe~ ~111 ~nt.la~~entO disl~tO :il de los tarubih1 IUt'Xic:lllOS pero por 

uat..imiento. Los ~exicanos. por· naturalizadón pueden ser cimLHL.1.nos de fa 

Rep1fülica si cuentan con dieciocho años de L"<i:&d y tienen nJt mudo huuesto de 
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vivir; sin e~bargo, de acuerno con nuestra Constitución no pueden pertenécer a las 

fuerzas aanadas, :m ,....(, cfrputados, ,senadores, PreSidente de la República, ministro 
' ' 

d1i:la:'Sup~~Corte de: Justicia de:la Nación, gohernadores de las entidades 

f•~erati.VOS,,i;_etc. :Con relación a estas limitacio~s. el autor Leonel Pereznieto 

Castro babia de: " ••... un chauvinismo que ya no tiene l'>ZÓU de ,..,r."(l i8) En 

atención a: esto úhimo, pensamos que la a.nteñor imposibilidad jurídica pam el 

eji:rcido del mi11ist~1io de cualquiet· culto rn~cw de los extr;mjt:ros~ itSl L'úlUo Jt: 

los mexicanos por naturalización, responde a un nacionalismo que ha dejado <le 

obedecer a las razones qu~ en su caso tuvo el legislador para ello. En relación con 

este te-roa, de gran importancia e interk en nuestro concepto resultan las citas 

textuales siguientes: 

"Fl alto clero colonial, formado casi en su totalidad por es¡>1ñoles, a1mwtes 

del sistema de gobierno wouárquit..'O, fue un pdigro constante para tod~r., los 

~obieruos del M¿xico independiente ........ Era inconcebible para aquellos prelados 

hinchados de soberbi::i, y para aquellos canónigos palaciegos. el que orros,que no 

fuer.m de su cást.a, tomaran participación en el gobie1no, ya que veían con el m•ÍS 

profundo desprecio a. los crioll~ meslizos e indios.. y el peligro era lotnto mayor 

para las institucion~ r~puhlican;is, cuanto qur> el cl~tn estJba organizado y 

di:.11owa de un poder incontrastable en la sociedad ..... "( 179) 

Por"' parte Emilio Portes Gil en su tiempo <lijo que: 

(lif)Pc:rezxUeto C&s~ Uo~I. "DERECHO JNIERNAOONAL PRIVADO".Ed. Hatb, S_\. de C.\'., ~~~OOi 
19>1, pAg_ <ó. 

(l?!))Tom, Ali>nso, op.dt., p&g.137. 1 
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"Hace ya m&s ele medio siglo que habló la \'OZ del patricio Ignacio Ramírez • 

y parece que repercute hoy en la conciencia del pueblo mexicano: después de 

enumerar los preccp!Os de la Constitución y poner cada uno de ellos en parangón 

con el sentido opuesto de la mentalidad del clero, termina diciendo: 'fo 

Consllwción dice: 'La calidad de mexicano se pierde, por servir oficialmente a un 

gobierno exlranjero. o admitir de él condecornclonM>, tjrulos o fuacion~ sin previn 

licencia del Congreso Federal'. El clero dice: 'Nosotros en todas esas prohibiciones 

obedecemos al Papo~ quiera o no qui<'Tíl r.1 Congreso'. La Constitución dice: 'La 

soberanla nacional reside est>ncial y arigimriamente en el pueblo'. El clem dice: 'El 

Papa ha declarado que ese principio es una ht"rejín'. 'Al P!'cuck1r C'<;;\'t canstnnte, esa 

sistemática oposición, no prcgunt.aru.os¿ por qué los eclesiíísticos no pueden ser 

diputados? sino prcgnuta.mos:lpor qué se les tolero en lo Reptlblica? '." (180) 

Por otro' lado, en los debates del Constituyente de Querétam se di,io que: 

"E. sacerdocio es un medio de- dominar las conciendas ....... que la 1lnil.'".l 

sajecián que tiene el pueblo es el temor religioso. El fundador de este temnr 

religioso.~ el sacerdote.;-que es un instrumento de clomü1io ....... no pre-parem1Js, 

señores dipmndos;, el alma del pueblo mexicano para orro insrruruento peor aun de 

doinh:µ~~;·:.qlí~'.· .. es .. :·e1 C\~ansellsta amt-ricano, pürque SM'Ía entregarnos a la 
·.· ·",•; 

do.rltlna~~n ~~;i~era, seria hacernos de fácil conquisrrs. lfogúmos. pues., encarga-

(l80)0p.dt.;p.l.,.11 ... 12. 
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dos de tocios nuestros templos a sacerdotes mexicanos por nacillllento .•... "(181) 

EIÍ cuanto ·a · ¡¡/·"Clisposición derogada \!el a1úculo 130 anterior, que 

consideraba a los·IItinJstros de los cultos como personas que ejercen una profesión, 

~· qu; p;i~~· tal. éfect~ se suj.,tadan a la lesi>lacióu en ma1eri:1 de profe:;iones, ""be 

señalirr qu; ~b.;.¡ecía a una consideración establecida en el dictamen del artículo 

129 del prayecto de Constitución de 1917, en Jos términos siguientes: 

" Consecuencia del referido principio [el de la negación de la pcrsoruliclad 

moral] es que los ntinistros de los cultos son considerados no como ntiembros de 

un clero o iglesia, sino como particulares que prestan a los itcilclos a la religión 

respectiva ciertos se1vicios. De ali! el pleno derecho del poder público para lt•sishir 

con relación a los ministros ..... " ( 18'.:) 

Con relación a lo anterior, lRIJllcio Burgoa considera que la actividad del 

sacerdocio en ñgor no puede cquipouarse a las profes.iones llawficbs libera.les, y 

que. la sujeción de los ministros de culto a las ley1~ en matelia de profesiones 

conduela a condusiones absurdas. ( l 8J) Por su parte, Antaldo Córdova se muestra 

conforme con el l.J.~ho de qu~ los ministros de culto h1t•n1n cousidt11~clos Ll)ruo 

personas que l!jerc~n \U.lit- profe:.i.ón, al uúsmo tiem¡JO ~ eucueutta. en desacuerdo 

con fa opinióu de quienes consideran que el artículo 130 conslitudoual 

(1111 i cima.ta de Dipuudre del C.Otl!tttSO d~ l.t Unidn. .:1p. cit., \'oL Xll.; 4lt. IJO.~ ro{g. ).1, 
(l82)Ideru., V1.'.>LXrl,an.. lJO., plg. 20. 

(183) '.'DERECHO CONSTITUOONALMEXlCA...""'10 .. ; op . ..:it_, .. plg. 8i19. 
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equiparaba al S.cerdcicio con las profosiones liberales, pues en su concepto no hay 

base alp,una para deducir tal conclusión, y al respecto dice, que atendiendo a fa 

!erra del referido ill'tlculo puede afüwarse que para el ejercicio de la "profesión" de 

ministro de culto no em uecesaña una escolañdad o una formación profesional 

específicas. (184) 

Vertidas !ns anteriores consideraciones, pasamos al tema central del presente 

apartado; como se desprende del tí tul o del mismo, se habla del derecho al ejercicio 

del ministerio ele cualquier culto, el cual es un derecho público subjetivo, ya qu" 

como se desprende del inciso c) del pámúo segundo del nuevo artlculo 130, tanto 

los mexicanos como los extranjeros podrán ejercer el núnisterio de cualquier culto. 

debienclo p•uri ello satisfacer lo~ requisitos. que esl.llb\et;:t: 1a ley reglame-ul.'nia. así 

como la diversa legislación secundaria a que la misma remite. La existencia del 

derecho público subjetivo a que nos referimos., nos ubica eu la conslderndóu de 

una relación .!nridica de supra a subordinación, de la cual deriva la prerro~IÜ\'a de 

los mexicanos o extrJ..Ojeros para exigir del Estado una J.ctitud d~ respeto, ~n el 

sentido de que hte no impida a las refori<las personas d ejerdcio del ministe1io de 

cualquier culto; situación esta última que se ~orwiene en obligación en tale~ 

h!nninos para el propio Estado. Denrro de la obli,gadón de respeto qu~ rec;t1"' rn el 

Estach), dcl.>e queJar comprenclido toJo ricto, ley o resolucióu que pudiese illlprtlir 

r1 !1)S indi\'iduo~ dt~'!oeuvolv~rse con10 n1il1istros de .u¡:;ún 4..Ulto. No eutendemos por 

que la Co11sliluci6n J.ice: "L\l::\ m~xiclillOS podrJu ejt:rcer el mini:s.te-rio de cua}q1_ür·r 

(13-1.1 úp. dt.. p.{¡;. .!31. 
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culto'', y no los 'we?dcnuo~ y extranje1us'. Nosoo:os peu~rn0~ que el detl.°\.·ho 

públlco subjetivo que Inferimos de la di:sposkióu que nos ocupa no es privativo de 

los mexicanos, pues después de la locucióu citada la misma disposición tras uu 

punto y seguido dice: "Los mei<icnnos as{ como los eKtianjeros deberán.. pam ello, 

[se reñ~r~ _al ejercicio del mi11iste1io de cultos] satisfacer los requisitos qu~ sefüJe 

"ta "ley ·~En ese sentido nos preguutnmos si la omisióu de una atribución eKpresa 

respecto del ex.tran:_iero obedece a una inveterada "precaución" de arraigo 

naci~lls~; o bien, a un p®ble argumento en d sentido de q~e la Constitución 

regula. en,funcidn de los mexicanos. La tr.i.scendcncia de esL'\ UU\!\'il disposición 

está en que además de con.firmar un derecho público subjetivo, h.ice extensi\'o ese 

ID:ismo derecho .ª los mexicanos por naturaliz:-1ción y a los c-xtt.injeros. P~u~amos 

que anteriormente eKistla un derecho público subjetivo implícilo en el artículo 130 

derogado, y en favor de los mexicanos por nadwi~nto, .. ,¡ decir dichil disposición 

que: ''Para ~¡ercer eu los Estados Unidos r...texic;uios el ministerio de cualquier 

culto se necesita ser mex.ic;ino por nacimieuto." 

Un primer momento para respetar d e:;plritu del nuevo artículo 130 

conStitucional, y de esa manera cvilar hacer nugatorio el derecho público :-.ubjt:tivo 

a que nos referimos, se identifica con la expc-dición de la ley reglamentaria. 

Efectivamente~ la ley rt!ghnneuUuia se mantiene- l'L~pecto <ld n1hro que rrns ocupa, 

dentro de las pautas de la nueva legislacidn constitucional en 1nateria religiosa. 

La ley reglamentmia C'SL1.blece lll\ cuetpo de nonn¡L..:; ::i.lrech""dor ele la tcrmhica 

del ministerio de los cultos )' reconoce a las asodaciones religiosas la facultad de 

designar a sus representantes y miuistros (articulo 60. ~tTafo ~sm1do y arUculo 
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9o. fmcc~ón II). En su urtículo 12 la misma ley esL1ble..-e que por "min.istms de 

culto". debenln entenderse todas aquellas personas mayores de edad a quienes las 

asociaciones religiosas a que pertenezcan confieran tal carácter. Esta disposición se 

muestra. respetuosa del principio de separación dd Estado y las iglesias, al dejar a 

Ias asociaciones religiosas la posibilidad de delimir.ir los criterios para considerar a 

un individuo como mioistro de culto; por otro lado, resultan respetuosas del teXto 

constitucional, la disposición relativa a la ftjación de la edad para ser ministro de 

culto, y la que busca que se baga del conocimiento de la Secretarla de 

Gobernación. qué iudividuos son ministros de culto en los térmmos de la 

inform.n1.."ión que proporcioueu las asociadonr.~ religiosas. Esta última disposición 

obedece a la necesidad de establecer un criterio de ceneia que P<'nllila aplicar las 

disposiciones coustirucionales y de la ley reglamentalia, que establecen una serte 

de rest.ri1..-ciones a los lln.mildos miuisn·os de los cultus en at.eución al car.ícrcr qur 

éstos revisten,' y cuya simple existencia. y actuación pueden incidir en aspectos 

cuya regulación resulta de inter.'s para el Estado. 

En el mismo artículo !:! de la ley reglamentruia, se establect; que las 

osociaciones religiosas deberán avisar a la Secretaría de Gobernación, cuále:. de 

sus miembros deben ser considerados coruo ministros de culto, agregfadose. qu" 

para el caso de qu~ las asociacioues religiosas NO A VISEN a la reforicla 

Secretarla, se tendrá por ministros de culto a quienes ejenau como principal 

ocupación denrro de ks mismas, funciones de direcdón, represent.ación u 

organ.i.zación. Creemos que la interpretación suhsidiarit:t respecto <le lo que debe 

entenderse por ministro de culto resulta un tanto ambigua; sin embargo, atentos a 
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la naturaleza de los cosas, e interpretando la terminología que ofrece la ley, 

podemos decir que los ministros de culto (que pensamos forman parte de la 

jerarqula de las asociaciones religiosas) desempelian como ocupacicln principal, si 

no, funciones de dirección y representación, sí necesariamente realizan una 

ocupación principal de organiz'1d.Ón de los tleles. 

El mismo articulo 12 establece que respecto de las iglesias y agrupaciones 

religiosas., se tendrá por ministros de culta a quienes ejerzilll en las mismas como 

principal ocupacicln, funciones directivas, representativas o bien de organización, 

par lo que el anterior comentario se aplica a este mismo caso. 

La ley, adem:ís de hacer alusicln a los ministros de los cultos en los términos 

antes expuestos, se refiere a los "asociados" y "representantes de las asociaciones 

religiosas", a quienes califica en ambos casos como personas mayores de edad; 

siendo "asociados" los que se ostenten con tal L'ar:i.cter conforme a los estatutos de 

la asodación 'religiosa de que se trate, y "representantes" los que se acrediten 

predsamente con ese carácter ante las autoridades coITespondientes (artkulo 11). 

La disposición de la ley reglamentaria que mayor relación guarda con el 

inciso c) del pilrrafo segundo del arúculo 130 constitudonal, es d artículo 13, que 

a la letra dice: 

"Los mexicanos podran ejercer el ministelio 
de cualquier culto. Igualmente podrnn 
hacerlo los extranjeros siempre qut! 
compmeben su legal internación y 
permanencia en el pals y que su calidad 
migratoria no les impida la realización de 
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actividades de Upo religioso, en los términos 
de la Ley General de Población." 

Como se desprende de lá anterior disposichln, la ley reglamentaria respeta el 

esp!Iihl del nuevo artículo 130 coustitucioool, y no requiere mayor obser:ación, 

salvo por lo que- respecta a los exb·anjeros en lo relath·ú ~1 llt mencióu Jc- la 

compatibilidad de la realización ele acti\idades de tipo religioso con la calidad 

migratolia del extr.:injero. En est- seutido~ ptn~llilOS 4ue la Ley Ckueral de 

Población requerirá de alguna adición, pues actuollmente esa. ley, por lo que 

respecta a bs diversas c::rracteósticas que pueden rrvestir los extr.llljeros dc-ntro de 

las tres diversas calidades migratorias que contr.mpla, no hace mención alguna a 

permiso o probibiciúu a estas persooos p•ra ,.,alizar actividades reli;Uosas. ( 185) 

(*) De estar en lo cierto, toda adición a la Ley Genernl de Población <lebení cuidar 

de no hacer nugatoria la garantía 4ue la Coustitudón otorga a lo..-; t.~xrranjeros 

respecto del ejercicio del ministerio de ..:ua.1quier culto. so pena ch .. resultar 

inconstitucional. 

De la nueva legisladón reglameut.1tfa en materia cL: iglesias., ag.111pacioues 

religios.'ls, asociaciones religiosas y culto público, des.aparece redo ve-stigio de lo 

que en el pasado significó equiparar el ejercicio dd ministerio de culto con el 

ejercido de una profesión, sin embargo, interesante resuha t."ll e5-t!' sentido el 

artlculo 19 de la ley reglamentaria, el cual a la letra dice: 

" l\. las personas flsicas y morales así como 

(lSS){*) Cfr., artlcub; 41 1 ..i2, 4-i1 4.S,S2,S3,y ~srclati\'OS de h l.q· OcoctaldePOOldcióa. 
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a los bienes que esta ley regula, les serfo 
apUcables las disposiciones fiscales en los 
términos de las leyes de la lllllteria." 

En ese sentido, los ministr•>S de culto, que encuadran cu el concepto 

"personas flskas". se ven regulados por la dispusición anterior, de lo que se infiere 

que su actividad se sujeta a posibles cargas fiscales. y por tal razdu, se antoja 

pregunt..."'l.r si de alguna nmnera se equipara con ello el ejercido del ministerio de 

cualqtñer culto con el desempeño de una actividad profesional o algún eqtñvalenle. 

Por su parte, la exposición de motivos señala que la derogación del pátTafo sexto 

del anterior articulo 130 constitucional, que equiparaba al ministerio de culto con 

el ejercicio de una profesión, obedece a la intención de: " ..... eviL1r que el Estado 

asUIIlll la tnreade regular cuestiones internas de las diferentes religiones." ( 186) 

IV.-: ~i Dere;~(l ~l~tablecimiento de Ordenes Monásticas como Consecuencia de 

Ía R.¿o¡.,ha'. al~tléulo So. Constitucional 

. . . . . ' . 
- ,·.:--EÍ-i:feSamino-de este tema amerita la coosideración de una serie de 

autecedenre5 _histórico-jiIDdicos. _ 

El :irttculo So. de la C?nstiluc_ión_.<-on mati\·a de la reforma que nos ocupo 

sufre tm cambio en lo que respecta al páirafo quimo: ·,s._ dicho pilrmfo ames de !u 

reforma establecla que: 

(186) Op.c:it., pág. 28, 
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" .... E Estado no puede permitir que S.i:' lh.>Ve 
a efecto ningún contrato. pacto o convenio 
que tenga por objeto el me11t1SC¡1ho, la 
pérdida o el irrevocable sacrificio d,• la 
libertad ele la persona, ya sea por CalL'-1 de 
trabajo, de educación o de vow religioso. La 
ley,en cousecuench1~ no permite el e-stahlcci
ntiento <le órdenes UllmÚ.stk::ts. Cll•t.lqui\~111 
que sea. fa denominación u objeto con que 
pretendan erigirse." 

El mismo paú.Tafo fue i-efoi-tfü1du i"n los :!<>iguit"utes h:nniu0$: 

" ..... El Estado no puede pemtltir que se lleve 
a efecto ningún conrrato, pacto o conveniu 
que tenga por objeto el menoscabo, la 
pérdida o el irrevocable sacrificio de la 
libertad de la persona por CUALQUIER 
CAUSA." 

Cabe seüalar que el hoy ¡xlrrafo quinto vigente del art!culo So. 

constitucional, ~uardn una estrecha semeianza con el articulo So. de la 

Constitucicfa de 1857 antes de la refonua el~ 1873, siendo sin embargo el nuevo 

párr.ifo quinto más extenso en sus alcances; as!, la segunda parte del texto original 

del art!culo So. de la Constitución de 1857 a L1 letra decía que; 

" .... .La ley no puede autoñzar uiugt'm 
contrato que tenga por objeto la pérdida ó el 
irrevocable sacnfi.cio de la libertad del 
hombr~. ya sea por causu Je u·ahajo, <le 
educacióa,ó de voto religioso ..... " ( 187) 
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Como se desprende de la disposición anterior, la Constitución de 1857 en su 

texto original, al igual que el texto antelior y el actual del artículo 50. de la 

Constilución de 1917. no autorizan lu actm1Uzución ele cierlas convenciones 

tendientes a la merma del derecho más preciado del individuo: la libertad. 

Los gobiernos novohispanos y los primeros gobiernos del México 

independiente, interviniendo en la esfera religiosa con beneplácito del clero, 

hicieron de la ley dvil un instrumento al servido de los intereses edeshísti.cos~ así, 

el poder público expidi6 leyc>s que establecían por ejemplo la obllgacián civil de 

pagar el diezmo a la Iglesia, nsí como leyes para hacer cumplir votos monásticos. 

En 1833 el \•icepresidente Valentín Gómez Farías hizo desaparecer estas medidas. 

José María Luis Moro, uno de los principales ide6logos dd liberalismo 

mexicano, se mostró en contra de la existencia de las órdenes regulares. es decir 

monásticas; setialó que estas r~ve51Ían un carácrer perju<lidaJ. y entre sus 

principales inq'uietudes respecto del tema señaló los excesos a que se lle~aba en la 

organización de las mism~1s; critl~Ó severamente el que jÓVeues de ambos sexos 

renunciaran a su libertad y posibilidades de desarrollo por 1·irtud de un 

compromiso que se traducía en votos perpetuos., en una ednd en la que difldlrnente 

se valoraban los alcances de las renuncias que se hadan. Señaló así mismo, que 

aun y cuando los votos no eran necesarios para la comunidad cristina.a. de insistirse 

en la existencia de los mismos, debería hacérseles temporales, o en su caso, 

asuardara una edad adecuada para emitirlos. (188) 

(188) Op. dt., plgs. 50-55. 
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La 1ende11da d;, prohibir el esiablecilllielllo de órdenes monós1ic3' dala ck la 

épo<-a de fa Refonua. La Ley de Nacionalización de los Bienes Edesi;ístkos del 1~ 

de julio de 1859 supri.llliÓ las ,\rck°"s de los rdigio,;os re¡rnl.u-es. y prohibi<l la 

fundación o ere.-clón de nue-.·os conventos de regulares. ( 189) Con f~ha ~6 de 

febrero de 1863, a trav~ de un \_foi.;rern, s.t" t!'Xliuguiien.m ~u toda 1;., R~p6blicn las 

comunidades de seiioras religiosa s. (l 90) Con la intención de preservar p.ira l" 

fu1uro ciertas disposiciones de las kyes de &forma. se adiciom\ la Cllnsútudón 

de 1857 en el afio de 1873, pan in1Ioducir en el artículo So. h1 norma siguiente: 

" ..... El Estado no puede permitir que se lleve 
a efecto ningtin contrato, pacto o convenio 
que tenga por obje10 el meuoscablJ, Li 
pérdida o el irrevocable sacrificio de lo 
libertad del hombre. ya sea por causa de 
trabajo, de educación o de voto reli~oso. La 
ley, en consecuencia, no r~'Onoce t5rdenes 
mon.\.slicas. ni puede pcrnútir su 
establecimiento, cualquiera que sea la 
denominación u objeto con que pretendan 
erigirse ..... " (191) 

Pensamos que la tendencia a prohibir órd.-ues monásticas recogida por el 

CóllSrituyente de 1917, si bien en su intención encerraba algo de razón, en cuanto 

que la org:i.IlÍZ&ción monacal en algwos casos llwabn consigo una serie de 

excesos, también resulta factible pensar respecto de esta úlrillla disposición como 

(1691 Margad.ant. Guillc-noo F. "L.t,. lGU.slA A . .i~ EL DERECHú MEXIC.\ . .NO· • .:>p. cit., rJ:5>· 160-261. 

(l90)duwa.dc0iput.1doo del Congreso de L1 t:ni&n. op.cit., \"1.11. n.,art. So., p.{g. a. 
(19L) Ten.a F:..múrrz., Felipe; op. d.t, p.{g. 698. 
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una de canicier anticlericnl, ¡mesto que como se desprende del texro original de la 

Conslituclón de 1857, bastaba con prohibir la celebración de aquellas 

convenciones por las que el hombre sacrificara su libertad por causa de trabajo, 

educación o voto religioso, para que el indi\1duo gozara de la seguridad otorgada 

por el Estado~ que se traduda en exigir al mb.rno la instru111entación de mecUdas 

para que en el dudo caso ele que aun de manera voluntaria se renunciara a la 

Uber!Jld, pudieran en un m0lllen10 rbdo los indi\1duos retractarse y recibir el apoyo 

del Es~1do en contra de cualquier coacción inferidi por algún particular cou la 

intención ele sujetar a las personas a algUn supuesto compromiso ~n detrimento <l~ 

su libertad personal. 

Ignacio Burgoa. por su parte opina que la prohibición de las órdenes 

monásticas era tanto como evitar que uua persona ejerciera una determinada 

actividad, lo que significaba una restricdóu a la liberl.Jd de trabajo establecida t .. ll 

el propio artículo So. constitucional. Por otro lado, el mismo autor scilala que 

desde el punto de vista de la realidad. la prohibición constitucional se justilkaba, 

pues considera que en casi tocbs las órdenes de t"Ste génno (.•xisti:> lo que s~ llil.lnJ.11 

"votos perpetuos", cuestión qut! implica la pérdida de la ll bcrtad, qut:" se acumpafüi 

de- la irrevocabilid,,d de la d~ci~Ón <lel indhiduo por la ¡,;-ual r~nuucia a ~a misma 

U bt!rLl~ y ~n ese S\!Utidu se muescra a fovur <le la ..-..xistenó;i de las drd~n1...-s 

monásúcas,, siempre que el ingreso de los individuos a lrt5 111i!'-1llí1S no impüque !;1 

imposibilidad de cambiar su voluntad inicial de desempeñar dicha labor. ( 1 CJ~) 

(192) "LAS G.AP-"-'VIL.\S INDfVIDU.\l.E~ ·, l.'.'p. dt. págs. J3i :U9. 
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Pensamos que el esplritu de la <lisposicióu de la Constitución de 1857 •ntes 

de la reforma de 187 J, eu el tema que nos ocupa, fue conservado con la nueva 

redacdón del pánafo quinto del aJllculo So. constitucionol vigente. Esta tlltima 

nonna establece que d Estado no puede permitir convenciones que mermen el 

derecho de la libertad de la persona por CUALQUIER CAUSA. Disposición que 

agota todas las cousas por las que se pueda afectar la libe1tod de las personas; 

deniro de esas cousas está la relativa al "voto religioso'', que juuto con las de 

Ira bajo y educación, eran las Únicas posibilidades que an~'ño hadan factible la 

intervención del Estado para el caso de que las tnis111;.is, tr.lducid.:t.s eu un 

compromiso convencional, pudiesen inquirir en la libert•d de los individuos. Así, 

el Constituyente de 1857. en vnz del seüor Mata ~fü1lú que el .utÍcnlo 5o. no 

''propone coacción ni en pro ni en contra de los votos religiosos; consecuente coa 

el principio de libertad de conciencL.t, p.rra nada se mezcla en esa cuestión." (193) 

Por su parte' el coustituyente Gamboa expresó: " ..... Oerto es que hay muchos 

religiosas que cumplen sus votos con mucha virtud y con muchá resignación~ pero. 

si una sola está en el claustro contra su voluntad, debe oer prote¡rida por b ley ..... " 

( 194) En cuestión auMoga a la pérdida de la liber~•d por raz6u de "votos 

religiosos", el constituyente, seúor Arriaga, rt"Specto el~ los ..:uutratos por c;.1usa de 

irabajo y educación por los que se viera afectado el derecho de libenaJ, dijo que: 

"Se quiere que- esta dase de contratos no tengau efecro civil y que9 cuando nace el 

o buso por una pnr1e y r:es.\ el con...;entimienlo nor la ott~, venga la nulidad legal u 
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restaurar su libertad al oprimido ...•. "(195) El mismo Aniaga con relación a la vieja 

costumbre le!!islnliva que en su tiempo hacia obli!!atorios los votos morulsticos 

comentó que: "La ley en lo adelante no se mezclará en estas cuestiones. porque no 

invadir:I el sagrado inviolable de la conciencia., por que no se mezclará en el fuero 

interno, por que los vutos se seguirán haciendo sin que iutervenga la ley ..... . 

"La conquista de 1833 fue parcial, sólo quitó la coacch"Ín para los votos 

monásticos; hoy se quita para todos los votos reli~osos ..... " ( 196) 

Ignacio Burgoa interpretando el artículo So. constitucional antes de la 

refonua que estucU'1lllos. opina que: "si una orden monástica o dausrral uo impone 

a la persona que desee ingresar a ella b condición insubstituible el~ la pérdida o 

menoscnbo definitivos de su libertad ni la irrevocabilidad de la renuncia a la 

misma. su implan~•ciÓn y funcionamiento no deben estar prohibidos ..... "( 197); 

como se vé, el autor no considera la prohibici.Úu de las órdenes 1nonástica~ como 

absoluta. Nosatros no coincidimos con ello; la Constitución de 1917 antes de la 

refom1a se manifestaba terminante, lo demuestran los hechos históricos, por 

ejemplo el régimen del Presidente Calles en el que se llegó a la clausura de 

monasterios en aplicación de la Ley Fundamental. Aderu&s, la inserción en h 

Constin1dón de 1857 de tal prohibición no puede interpretarse de otra manera. Por 

su parte la exposidón de motivos señala que: 

"En efecto, todavía durante la primera mitad del siglo XIX no habia 

delimitación entre los ámbitos civil y religioso. Pr.ícticas e instituciones rellgiosas 

(b'j1Jdem"! V.:>Lll~m..~ .. p.{g.18. 
(196) Jdem., Vol D., art. 5o., p&g. 19. 
(197' 'L.\S G . .\R..\NIL·\~ rml\iDlTALES ~ .... -.p. ciL, p.{z. 338. 
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como los votos monásticos o los sacramentos tenlan plena validez jurlclka pa.ra el 

.&tado y su transgresión o incumplimiento eran sancionados por la ley. Bien 

entendida, la reforma que se propone, no implica que el Estado reconozca los votos 

religiosos. Contraer un voto religioso es una acción qut"' debe- p~rtenecer a la libre y 

persanalísima manifestación de las creencias individu.tles. Es claro que la 

autoridad civil no debe sancionar el abandono o incumplimiento del voto religioso, 

pero al mismo tiempo no parece proc!!dente pmhlbir su libre adopci6n. 

"Si el ambiente que man:ó la discusión de este p:ra.--epto constitucional, es 

aplicable sobre todo por el momento histórico en que se gestó, hoy parece que la 

libertlld individual para opt.ir por un modo de vida peculiar es prerrogativa 

irrenunciable de cada persona; más aun si se cousid~nt que lus propias órdenes 

religiosas establecen la posibilidad de renunciar a elbs en caso de que 

voluntariamente así se decida. De esta manera. resulta iuneces::uio mantener e-ste 

precepto en su tlgida concepción original. A todas luces es evidente boy en día que 

el Estado no puede excluir o in1pe<lir bajo ningún criterio la búsquc<l .. de valores 

contemplativos o disciplina ~-piritual comunitaria. para quienes librerueuce elijan 

este camino. La modificación dd artículo So. p:lra suprimir la probibi"i.ón de los 

monasterios, resulta así conveniente." (198) 

Al suprimirse la prohibición expresa al establcclmicnlo de órdenes 

mon.isticas en nuestra Constitució~ es posiblt." hoy en <lía eslahlec~r dichas 

órdenes, lo anterior se desprende del principio L!Ue dice que para los panicuhrrs 

(t9tl) Op. cit., plg. 23. 
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todo lo no pruhibi<lo "slá pennitido; en ef"""'· la Constitución no prohibe ni 

i'lutnrizn de manera expresa la f'recch.ñi de órdenes mon.Ísticas, pero si eu cambio 

couterupla en su a.rt.Ículo 9o., la libertad para los individuos de asodarse con 

cualquier objeto lícito y de manem pacifica. Los órdenes monisticas implican una 

asociación de religiosos que pcrsigm .. ~n un objeto Hcito que radica e-n finalidades 

religiosas o bien piadosas, y quf" por su misma ideología y tf"ndencias mantienen 

una actitud pacífica en su organiz:.iciÓu y activiJacles (.1sí p~.rece atencUeuc.lo ~ b 

naturaleza de las cosas), de tal forma que atenrliendo al artículu 9o. constitucion.i.l; 

la ley secundaria, cualquier reglamento o aclo de la autoridad administrativa, o 

bien cualquier resolución infundada de la autoridad judicial, que impidan \;l lihre 

formación de monasterios u órdenes a.ulJogas que cumplau con los requisitos del 

propio artículo 9o., infringirán sin duda alguna, la gamntín individual de libertad de 

asociación otorgada e.11 favor de los ~obcn\ados. Es Clh..~tióu :,¡l\li<la q111 .. • la libertad 

de reunión o osociación constituyen tma ¡mrantfa indhidual, por lo que 

considerámos innecesario recurrir al análisis jurídico de b mi~a. Algull11s 

personas al referirse a la reforma de que fue objeto el artículo 5o. de nuestra 

Constitución, hablan J,; "la devolución del derecho mon.ac\l", sin cmbilfgo., 

atendiendo al carácter positivista de nue-tra Constitución h"nemos que esta lÜtima 

"otorga." derechos más no los "reconoce". IR\•olver un derecho i.wpUc1 rt"Conocer 

un derecho anterior a la Cana Fundamental. por lo que tal calificati\'o no responde 

il nuestro sish:ma cunstilucional; lo que finalmente no d~ia dr ser un pn>hlen1a 

teórico. 

Atendiendo a las anteriores considcracione~ pensamo..;o 4uc escapu :¡,} interés 

198 



del &tado estrechar a los individuos en el cumpliruiento de votos rellgiosos, as! 

~-omo también, la prohibición de órdenes monásticas. al Rrndo de vedar la 

posibilidad de emitir votos de esa índole (monásticos), pues no puede dejar de 

pensarse en la posibilidad de que existan de manera libre y no sujetos a coacción 

alguna, lo que resulta congruente con el principio de autonomfa de la voluntad, 

frente a otros casos en los que no podemos dejar de dudar que existe la poMbilidad 

de que se actualicen excesos. 1 aún en nuestros clíus I; de la! manera que cobra 

sentido el pensamiento del señor Díaz González, c-onstituyenle de 1857 que dijo: 

" •..•. el Congreso debe respetar ante todo la voluntad popular, aunque en ella haya 

algo de error y de preocupación, pues los diputados, hijos del pileblo, no deben 

erigirse en tutores del pueblo." ( 199) A tendiendo a esta última locución, pensamos 

que el nuevo párrafo quinto del artículo So. constitucional, efectivamente abandona 

su postura de "tutor" y se avoca. simplemente a evitar los abusos a que pueda 

someterse un ihdividuo, producto de la falta de previsión o bien error del mismo. 

Indudablemetúe resulta en nuestro concepto una garantla jurídica la nueva 

disposición del párrafo qtünto del artÍculo So. constituciooal, consistente en una 

relación jur!dica de supra a subordinación, de la cual deriva un derecho público 

subjetivo en favor del gobernado,que s~ traduce en la facultad de exigir del Estado 

la inslrumenlación de medida:; que proscriban toda convención que conlleve el 

menoscabo del derecho de libertad persooal, y que produzcan efectos tales como la 

nulidad de las referidas convenciones, con el respectivo desconocimiento de 

(L99J cim.uadeDiplll.AdoodelCongresode la Unk<n, op.cit, Vol IL, att.So., pc{g. l9, 
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cualquier efecto legal que con motivo de las mismas se intente hacer valer en el 

ámbito jurídico; de igual manera el derecho del gobernado se eJ<tiende a la facultad 

de exigir del Estado el ejercicio de su poder coactivo, pan1 evitar que cualquier 

persona ejerza presión alguna sobre el individuo a frn de hacer cumplir lo que en 

un momento se Ju.ya estipulado, o bien., pam evitar que se ejerza sobre el mismo 

afectado presión fisicn que se traduzca en privación de la libertad. De lo anterior se 

deduce que frente al derecho del gobernado, se erige la correlativa obligación del 

Estado en el sentido antes señalado; se trata pues de una obligación positiva que se 

traduce en un hacer, es decir, en prohibir o en hacer observar tal o cual 

prohibición. Dentro del carácter omnicomprensivo de la dbposición que nos 

ocupa. consecuentemente quedn incluida como causa generadora de la convención 

que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la 

libertad de la persoua, la EMISlON DE VOTOS RELIGIOSOS; por supuesto 

siempre que ~tos votos sean de aquellos que hacen del compromiso religioso una 

cuestión permanente e irrenunciabfo. 

Queremos frnalizar con un señalamiento que hace Ignacio Burgoa con 

relación al auterior párrafo quinto dd art{culo que nos ocupa, y que sigue vigente 

respecto de la nueva norma del mismo párrafo: " ..... esta disposición constitucional, 

pam proteger la !ib<'l:tad eu general, restringe una de sus manifestaciones 

específicas: la libertad de conttatación." (200) 

(200) "L\S GARANTIAS INDIVIDUAllS", op. dt, p!g. 3'n. 
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V.- La Garantía a la No Legislación en Materia de Establecimiento o Prohibición 

de Religión Alguna 

Antes de entmr al tema que nos m= el t1tu!o del presente apllrtado, es 

necesario abordar el tema relativo a la garantla individual de libertad de creencias. 

La libertad de creencias como derecho público subjetivo se traduce en la 

prenogativa del individuo de "experimentar una cierta vivencia espiritual por 

medio de la que intuya y sienta a Dios .....• "(~01); la obligación correlativa que 

tiene el F.stado respecto del antertor derecho del gobernado se traduce en una 

obligación nega.tiva, es decir qnl!' el entf' supremo debe .ibstenl!e:-e <le emilil' 

cualquier acto que haga nugatorto cl derecho de cada individuo de profesar las 

creencias de carácter místico que considere acordes con su pensn.miento; 

consideramos en ese sentido que la libertad de creencias en lo que respecta a su 

connotación interna, en contraposición a la externa que se iden!.ifica con el culto 

público, se funde en h libertad de pensamiento, de ahí que escape al Estado 

inquirir en cualquier forma en el fuero interno del individuo, que representa el mAs 

preciado bien de este último. Frente a la libertad de creencias religiosas se e-rige el 

principio de intolerancia religosa, que consiste en la postura del Estado de prohibir 

algurui religión o bien erigir alglIDa como oficial. 

En la historia de nuestro pals la figura de la intolerancia se ltlzo presente• lo 

largo de la época colonial y bastA antes de la promulgación de la Constitución de 

(21ll)ldem., p!g. 40t 

201 



1857; sin embargo, en esta última no fue volada favorablemente la posibilidad de 

instaurar la tolerancia reli¡¡iosa, sino hasta su posterior reforma. La Ley de 

Nacionalización de Bienes Eclesi:\slicos del 12 de julio de 1859, en su artículo 3. 

además de instaurar la separación del EsL•do y lo Iglesia, esmblecid de alguna 

manera la tolerancia religiosa al decir que: 

" ..... El gobierno se limilarJ á proteger con >11 
r.utoridad el culto público de la religión 
católica, as! como el de cualquiera olra .• (202) 

Por su parle, Ja Ley sobre Libertad de Cultos del 4 de diciembre de 1860. 

reiteró la tolerancia religiosa y admitió que ésta no era sino "la expresi<Ín y efecto 

de la libermd religiosa", con lo que implicillllneute reconoció tal libertad; as!, el 

artículo 1 o., señaló que : 

"Las leyes protegen el ejercicio del cuila 
católico y de los dermís que se ~stablezcan 
en el país, como la expresión y efecto de la 
LIBERTAD RELIGIOSA, que siendo un 
derecho natural del hombre, no tiene ni 
puede tener má.s limites que el derecho de 
tercero y las exigencias del orden público." 
(203) 

(202) Tena R.&n:dD!Z., Fc.lipc; op. cit, p.!g. 639. 

(200) Idem., pig. 060. 
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La Consütución de 1857 fue adicionada y reformada en el año de 1873, 

consignándose en la misma la disposición siguiente: 

"El Estado y la Iglesia son independientes 
entre sí. E Congreso no puede dictar leyes 
estableciendo o prohibiendo religión 
alguna." (204) 

Alrededor del terna de la tolerancia religiosa así como de la libertad de 

ct-eencias, tenemos lo.s opiniones siguientes: 

"El Estado, destituido así del sentimiento religioso, queda manumitido de la 

obligación de decidirse por In rellgión que crea mejor y de hacerla prevalecer por 

medio de la fuerzo pública. Lo tolerancia se convierte en una necesidad, entra en el 

derecho público y trae corno séquito la LIBERTAD RFLIGIOSA y la igualdad de 

los cultos ante la ley. Entonces la sep<1mción completa entre las diversas iglesias y 

el Estado, viene a ser la consecuencia natural de tal estado de cosas ..... " (205) 

"El fin y objeto de los gobierno~ civiles es el mantener el orden social, y no 

el de proteger esta o aquella religión." (206) 

" ..... el laicismo brega por la total neutralidad religiosa del Estado en todas 

(2Gl)TCD4 Raml=, Fdipc, op. cit., pi,. fD7, 
('205)Toto, Albn90, op. dL, p&g. 239. 
(200) Moca, k6é M.ula Lui~ op. en., p!g. 80. 
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sus lns!ituciones, por la libertad de conciencia y de cultos., por la tolerancia 

religiosa y por la invisibilidad poll!ica del clero."(:!07) 

"El laicismo, pues, en la medida que asegura que el Estado no profesa 

·ninguna religión, es al mismo !iempo la GARANTIA, para cada persona, de que 

ninguna coacción poll!ica la obligará a adoptar alguna o a renegar de la que 

profesa." (208) 

El propósito de este apartado radica en conceptuar como Ulll1 garantía 

jurídica a la disposición del nuevo párrafo segundo del articulo 24 cons!itucional 

(antes párrafo segundo del articulo 130 cons!itucional), para lo cual recuniremos a 

algunas consideraciones en torno a la disposición que a la letra dice: 

"El Congreso no puede dictar leyes que 
establezcan o prohiban religidn alguna." 

Ignacio Burgoa estima que tal norma obedece a una seguridad jurídica 

constitncional. (209) Coincidimos con la opinidn del autor (210) (*); el articulo 24 

cons!itucional consagra la libertad de creencias., y en ese sentido la disposicidn 

que nos ocupa (articulo 24 párrafo segundo) establece una limitación al Poder 

Legislativo, limitación esta última que impide que se emita una le-¡ estableciendo o 

\]t1T) B<nj .. Rodrigo, cp. dt., póg. 241. 

~ !t::.? ~INDIVIDUALES", op. cit, póg. 407. 
(210)(*)Supm.,p.(gs.81·82.En estas-pi(~ hicimos mcnci~alad5poQcióodel p.úmb scgnndodcJ&rÚculo 
24 OOllS'tim:::ioaal, como UM scgurld.d julÍdica, así como UD4 - lmi1ac:i6a. al pciociP,o de 511pranada dd 
Estado llobm 11.S isk:áas. 
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prohibiendo cualquier religión, ya que de no existir esta prohibición se facilitarla la 

posibilidad de que el Congreso pudiese emitir una nonna intolerante que 

automáticamente hiciese nugatoria la libertad religiosa; recuérdese que 

corresponde al Congreso de la Unión legislar en materia de culto público, de 

iglesias y de agrupaciones religiosas (artículo 130 constitucional párrafo segundo), 

además de que la fracción XXX del artículo 73 de la Constitución es interpretada 

frecuentemente como la que establece las facultades impücitas dd Congreso de la 

Unión. (211) (*J 

Consideramos que la limitación antes referida no sólo corresponde a una 

seguridad jUddica a nivel constitucional, sino a llI1ll verdadera garantía jurídica, 

equivalente a la libertad de creencias garantizada en el párrafo primero del artículo 

24 constitucional, ello resulta de la apreciación del espíritu del artículo 15 del 

proyecto de la Constitución de 1857, así como de la defensa que del mismo 

hicieron algunos ilustres congresistas. 

El artículo IS del proyecto de la Constitución de 1857, disponía que: 

"No se expedirá en la República ningllllll 
ley, ni orden de autoridad que prohiba o 
impida el ejercicio de ningún culto religioso: 
pero ha hiendo sido la religión exclusiva del 
pueblo mexicano la católica, apostólica, 
romana, cl Congreso de la Unión cuidará, 
por medio de leyes justas y prudentes, de 
protegerla en cuanto no se perjudiquen los 
intereses del pueblo, ni los derechos de la 
soberanía nacional." (212) 
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Ignacio Burgoa sosliene que dicha disposición resultaba contradictoria, al 

establecer por un lado la tolerancia religiosa y por otro lado, al dar un trato especial 

a la rellgi6n católlca, lo que según él, entrañaba una incipiente prohibición respecto 

de las demás rellg.iones. (213) En nuestro concepto esta contr•dicción era 

c-omprensible, pues de haberse introducido aisladamente el principio de tolerancia, 

habría sido abruptamente rechazodo; tnnto as! que, aun y con la disposición 

contrastante que propuso la preferencia por la religión católic:., finalmente el 

artículo 15 del proyeclD fue rechazado. Por su parte, la Constitución de 1857 en su 

texto original., se limitó a establecer lo siguiente: 

"Corresponde exclusiva.mente á los poderes 
federales ejercer, en matertas de culto religioso y 
discipllna externa, la intervención que designen las 
leyL"S." {'.) 14) 

Ignacio Burgoa respecto de esta disposición dice que: 

" ....• corresponde al artlculo 123 de la Constitución propuesto por don 

Ponclano Arriaga en sustitución compensatoria del rechazo de la libertad de cultos 

que sugirió el articulo IS del proyecto respectivo." (215) 

Vertido lo anterior, sostenemos que el proyecto de Constitución de 1857 no 

(llJ) "L\S GARANnAS INDMDUAUS", op. át., plg. 409. 
(ll•)TCM RanlÚu, Fclip<, op. át., "'8. G26. 
(lt5) "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO", op. ciL, pAg. .... 
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~-ontemplab• la libertad religiosa de manera expresa como lo hace el actual párrafo 

primero del artículo 24 constitucional; ahora bien, el articulo 15 del proyecto de la 

Constitución de 1857 en su primera parte era similar en el fondo al actual párrafo 

segundo del artículo 24 constitucional. La primera parte del artículo 1 S del 

proyecto de la Constitución de 1857 consagraba la tolerancia religiosa, disposición 

que se traducía necesariamente (al no existir libertad religiosa expresa) en la 

misma libertad de creencias; la limitación del Congreso para expedir leyes 

prohibitivas de religión cualquiera, significaba un "dejar hacer dejar pasa.r" que 

implicaba la libertad de creencias. Lo anterior no resulta una argumentaciÓn 

gratuita, pues de la lectura de los debates sobre el articulo 15 en el Constituyente 

de 1857, se desprende, taoto de los defensores del proyecto, como de los opositores 

del m.is.mo, que la disposición misma no era otra cosa que el reconocimiento de la 

libertad religiosa. (216) La Ley sobre Libertad de Cultos del 4 de diciembre de 

1860 en su artículo lo. (antes transcrito), establ~ció la protección por medio de la 

ley, de cualquier culto, Jo que significaba interpretado a "contr.rio sen.ou", la no 

emisión de leyes prohibiendo cualquier religión, lo que se traducía en tolerancia; 

tolerancia que según el propio artlculo lo. mencionado, no era sino la expresión y 

efecto de la libertad religiosa. Para robustecer el argumento de que la 

restricción para el Congreso de la Unión de establecer o prolñbir cualquier religión, 

constituye una garantía jur!dica equivalente a la liberad de creencias garantizada 

en el párrafo primero del artículo 24 constitucional, nos apoyamos en la opinión de 

(216)cimandeDipuL'ldos delCongra¡:ode b Uni6n, op. cil, Vol IV., att.24.pÁgs. 8-MB. 
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Ignacio Burgoo, en el sentido de refeñise a ella como una. "Reiteración de la 

libertad reli¡tiosa." (217) La exposición de motivos considera a la disposición que 

nos ocupa como deposiL-uia de una garantlajurlcllca: 

"Acorde con In liberiad de creencias, consagrada en la propia Constitución, 

la prohibición para el Congreso de dictar leyes estableciendo o prohibiendo 

religión cualquiera que hoy establece el párrafo segundo del artículo 130, siendo 

una GARANTIA a la libertad de creencias, la iniciativa propone pasarla al artículo 

24, como su segundo párrafo, y sin cambio en su redacción. Queda el.aro, de esta 

manera, que el carácter laico del Estado es incompatible no sólo con la preferencia 

por una iglesia o por algún tipo de creen~ia religiosa sino, también es neutro con 

respecto a tener o no confesión o creencia alguna. Por ello, no es ni puede ser 

programa estatal el de promover creencias o filiaciones a iglesia alguna."(218) 

Atentos •a la eslimad6n que hacemos de la prohibición al Congreso para 

expedir leyes que establezcon o prohiban religión alguna, como garantía juncllca, 

tenemos que ello Implica una relación jurldica de supra a subordinación entre el 

Estado y el gobernado, de la cual se infiere la existencia de un derecho público 

subjetivo en favor del segundo, consistente en poder exigir dd prim.,ro una actitud 

negativa o de abstención; abstención que significa que el Estado a trav.!s del 

Congreso de la Unión no expida ley que prohiba o establezca olguna religión, o 

bien, no expida ley que si bien no establezca o prohiba expresamente alguna 

(217¡ "DEl<ECllO CONSTII1JCIONALMEXICANO·, op. cit., plg. 887. 
(218) Op. dt., p(g. 22. 
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=ellCla, sl poc el Sdltido que Tevislá la misma. o por las obligacioues que impoll8a, 

impida al Individuo desplegar libremente sus convicciones reli~iosas, o haga 

nugat.oria la. libertad religiosa a que debe tener acceso todo gobernado. La 

obligación cocrelatlva del Estado por conducto del Congreso de la Unión, que 

surge frente al derecho público subjetiv<> antes comenl.1do, es precisamente la 

actitud de no hacer que debe forzosamente abSCIVar el Poder Legislativo Fe.deral. 

Peusamos que la ley reglamentmia., en lo que r"5pecta ~ la regulación de lá 

garantía individual de liberl.1d de creencias, es plenamente respetuosa del articulo 

24 coru;titucional; así, en su anlculo lo. se!iala que la regulación legal se funda en 

los principios tanto de separación del Estado y las iglesias, como en el de 

LIBERTAD DE CREENCLl\.S RELIGIOSAS. 

Por su parte, el artkulo 3o. en su párrafo primero, claramente establece que 

la competencia del Estado en lll"teria reÜ¡riosa se limita a la regulación de aquello 

que configura las conductas e:<tcrnas c¡ue repercuten en lo social, y que por lo 

mismo son reguladas por todo sistema jurídico. Igualmente, reiter~ la sarantía 

jurídica "de tolerancia" que contempla el nuevo párrafo segundo del artícul<> 24 

constibJcional~ en los términos siguientes: 

" ..... El Estado mexicano es laico. El mismo 
ejercera su autoridad sobre toda 
manifestación religiosa, individual o 
colectiva, sólo en lo relativo a la obsel\lancia 
de las leyes, conservación del orden y la 
moral públicos y la tutela de derechos de 
terceros . El Estado no podrá esláhlecer 
ningdn tipo de preferencia o privilegio en 
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favor de religión alguna. Tampoco a favor o 
en contra de ninguna iglesia ni agrupación 
rellp;iosa." 

Firullmente el articulo 2o. de la ley reglsmentaria estalllye un catálogo de 

derechos y libertades que el "Estado mexicano garantiza en favor del individuo"; 

disposiciones éstas que en su conjunto info= de mil.llera muy completa el 

derecho público subjetivo de libertad de creencias. para asegurar lo que el mismo 

postula. es decir, la facultad de asumir la convicción religiosa que cada persona 

cons!.dere como suya. El referido artlculo a la letra dice: 

" ..... E Estado mexicano garantiza en favor 
del individuo, los siguientes derechos y 
libertades en materia religiosa: 

"a) Tener o adoptar la creencia religiosa que 
más le agrade y pructicar , c>tl forma 
individual o colectiva., los netos de culto o 
ritos de su preferencia. 

"b) No profesar creencias religiosas. 
o.bstenerse de prnctiair actos y ritos 
religiosos y no pertenecer a una ::isociación 
religiosa. 

"c) No ser objeto de discriminación., 
coacción u hostilidad por causa de sus 
creencias religiosas, ni ser obligado a 
declarar sobre las mismas. 

"No podrán alegarse motivos religiosos para 
impedir a nadie el ejercicio de cualquier 
trabajo o actividad, salvo en los casos 
pt'evistos en éste y los demás ardena.mit."tltos 
apllcables. 
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"d) No ser obligado a prestar seIVtClOS 
persoDBles ni a contribuir con dinero o en 
especie al sostenimiento de una asociación. 
iglesia o cualquier otra agrupación religiosa., 
ni a participar o canlribuir de la misma 
manera en ri!Ds, ceremonias, festividades, 
seivicios o ac!Ds de culto religioso. 

"e) No ser objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa por la manifesta -
ci6n de ideas religiosas; y, 

"!) Asociarse o reunirse paclficamente con 
fines religiosos." 

VI.- E Derecho a la Celebración del Cul!D Público Fuera de los Templos 

La finalidad del presente apartado radica en exponer la reforma del artículo 

24 constitucional en lo tocante al culto ptlbllco, y como consecuencia de ello, lo 

relativo a la desaparición de una de las dos limi!aciones que tenla el derecho 

público subjetivo de la libertad cultual, y que da lugar a una garantía constitucional 

de alcance diverso. 

La libertad de creencias se informa de dos aspectos diferentes, uno de ellos 

de carácter interno que se identifica con la prerrogativa del individuo de abrazar 

una creencia o doctrina religiosa., situación que pertenece al fuero interno del 

individuo y por lo mismo ajeno a los intereses del Estado, por lo que este últlmo no 

puede regular (libertad religiosa propiamente dicha); el segundo aspec!D, de 
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carlcter externo, se identifica con la libe1tad de culto, es decir, la manifestación 

externa de las convicciones religiosas; lllllilifestaclón que por revestir el carácter 

de exterioridad interesa al Estado regubr. (219) Atento a esta consideración, 

conveniente resulta esbozar el término "culto público"; así, Rodrigo Borja al 

respecto dice que: 

"El culto ...... es la expresión externa de la religión, que suscita relaciones 

colectivas y conductas humanas que forman parte de lo social y que llenen que ser 

reguladas por la norma del Derecho." (220) 

Por su parte, Ignacio Burgoa refiriéndose a la Iglesia católica establece que: 

"El culto público se traduce en la liturgia, o sea,. en el 'ritual aprobado por la 

Iglesia para celebrar los oficios divinos, y espec!almente, el santo sacrificio de 

la misa'." (221) 

La derogada Ley Reglamentarla del Articulo 130 de lo Constitución Federal, 

defmla al culto púbico para efectos de la propia ley, como "la práctica de 

ceremonias religiosas, de cualquier clase que sean, fuem de la intimidad del 

hogar.'" 

(219)~ucz y RoJcÍp.ua. Jmís. "Comcntaóo alAlÚculo 24 Coostitucionar en MCONSTITUCIONPOLIDCA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMENTADA M. Ed. U.N.A.M~ ~°' L()&~ pág. .)9. 

(>2Q) Op. cit., pig. 239. 

1221) "DERECHO CONSTiruCIONALME..\'.lCA.'10",op.ciL. p.i,._ 889. 
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De lo antelior se desprende que al Estado compete regular sólo la expr.,..;óu 

exterm de las creencias reli~osas, como uno de los m1íltiples aspectos rep;ulables 

para el efecto de alcanzar el bien común. La Constitud.ón es co11g1uente en lo que 

atolle al respeto de la libertad del pensamiento, ni uo incidir en d fuero interno del 

individuo, concreuíndose simplemente a facultar al Estado en términos de lo que al 

mismo atañe en atención a su naturaleza (el &lado es el punto de donde surge el 

Derecho; clisciplina que se ocupa de las conductas externas dd hombre a efecto de 

regularlas); os!, el Estado mexicano a través del Congre:so de la Unión se debe 

avocar a lo que es en si su competencia, es decir a lo EXTERNO: "'Corresponde 

e><clusivarnente al Congreso de b Unión legislar r.n materia de culto público y de 

iglesias y agrupaciones religiosas.'' El contexto de lo "externo" queda 

perfectamente definido en b pñmera parte del artículo 3o. de la ley reglamentaria, 

que dice: 

que: 

"El &tado me><icano es laico. El mismo 
ejercen\ su autoridad sobre toda 
manifestación religiosa, individual o 
colectiva, sólo en lo relativo a la observancia 
de lus leyes, conservación del orden y la 
moral públicos y la tutela de derechos de 
terceros.-.. • 

La exposición de motivos con relación a lo dicho en líneas anteriores, señala 

"F.xi.ste una distinción entre libertad religiosa y libertad de culto, siendo la 

primera itte'5tric!Jl., por pertenecer precisamente a la conciencia individual, y la 
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segunda como necesariamente supervisada por la autoridad par incidir en el ámbito 

del orden ptlbllco." (222¡ 

Por otro lacio, la misma exposición de motivos establece que: 

"No es coherente ni se justifica el reconocer la libertad de creencias y liruitar 

al mismo tiempo la exteriorización de las mismas." (223) 

El derecho a la celebración del culto público fuera de los lelllplos, no 

consignado en el texto original de la Constitución de 1917. qu~ más bien lo 

proscribid. encuenlra su antecedente en la Ley sobre Libertad de Cultos del 4 de 

diciembre de 1860, la que en su artículo 11, dispuso en la parte conduc-enle que: 

"Nin.~ún acto solenme reli!'.ÍOSO podd 
verificarse fuera de los templos sin permiso 
escrito concedido en cada caso por la 
autoridad polltica local... .. " (224) 

El texto anterior del artículo 24 constitucional señalaba que todo hombre erd 

libre para: 

" ..... practicar las ceremonia~ devociones o 
actos de culto respectivo, en los templos o 
en su domicilio particular, siempre que no 

(2Z2)0p.dt.,p.lg¡. 20·21. 
(2Zl) ldcm., p.lg. 22. 

Q24) Tcoa RAmúe;:, Felipe, op. cit., p.!g. 662. 
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constituyan un delito o falta penados por la 
ley. 

"Todo acto religioso de culto público deberá 
celebrarse pred=ente dentro de los 
templos, los cuales estar.in siempre bajo la 
vigilancia de la autoridad." 

La nueva disposición del mismo articulo establece en su pámúo primero, 
que todo hombre es libre para: 

" ..... practicar las ceremonias,, devociones o 
actos de culto respectivo, siempre que no 
constituyan un delito o falta peruulos por la 
ley." 

Y en su párrafo tercero la misma disposici6n señalo. que: 

"Los actos religiosos de culto público se 
celebrnrán ordinariamente en los templos. 
Los que extraordinariamente se celebren 
fuera de éstos se sujetariln a la ley 
reglamentario.." 

Como se desprende del texto anteñor del artículo 24 constitucional, los 

individuos pod!an practicar actos de culto en su domicilio particular, lugar en el 

que rige la voluntad de los individuos, o bien en los templos, lugares destinados 

especialmente a la celebración de actos de culto; siempre que los actos de culto por 

realizar no implicaran la comisidn de un delito, o la actualización de una falta 
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penada por la ley, cuesti6n que configura un tópico de interés para el Estado. Por 

otra parte, l~:tlmente con anterimidad se establecla que los actos de culto 

PUBLICO deblan celebrarse en los templos. Para el efecto de abarcar a las 

diversas tendencias religiosas, consideramos actos de culto público, aquellos actos 

que no se realizan en el domicilio particular de las personas, e implican la 

participaci6u abierta de un grupo de individuos con el ánimo de manifestar sus 

convicciones religiosas; as! como aquellos actos de culto que cada persona 

individualmente considerada cdebre fuera de su domicilio. De todo lo anterior se 

desprende que la libertad de cultos o lñen la libertad religiosa en su aspecto 

externo, en atención a la anterior disposición del artículo 24 constitucional, 

reconocía fa celebración de actos de culto tanto de manera pública como de manera 

privada; sujetándose a las limitaciones siguientes: 

1) El acto de culto no debla constituir un delito o una falta penados por la 

ley. 

2) El individuo s61o paella realizar actos de culto en su domicilio parlicufar o 

en los templos. 

3) Los actos de culto público deb!an realizarse en los templos. 

Para efectos del presente trabajo, consideramos que el aoterior artículo 24 

constitucional distinguía entre actos de culto "intramuros" y "extramuros". Los 

pñmeros son aquellos que se celebran dentro de determinados sitios perfectamente 

delimitados, siendo los segundos los que se realizan sin ateución a un lugar 
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especifico. lo que cmnprende aquellos actos que se realizan fuera tanto de los 

templos. como del domicUio particular. y por ello neccsarltunente en la via pública. 

El articulo 24 antes de la refonllá que nos ocupa. penuilia dnkamenle los actos de 

culto "intramuros", es del.ir: 

1) Actos de culto privado; que son los que realizan los individuos dentro de 

su respectivo domicilio particular. y 

2) Actos de culto p\\blico dentro de los templos. 

Con relación a la nueva disposición del ardcul.o 24 constlrucional, tenemos 

que desapareció la parte que dccla que los individuos podían realizar netos de culto 

religioso en su domicilio particular o en los templos. La anterior disposición del 

mismo artlculo, al prohibir en téminos generales las ru.a.uifestaciones de actos de 

culto "extra.muros\ necesariamente reducl.a tales manifestaciones a los "espacios" 

que salvo por la violación a las leyes, correspondlan exclusivamente a los 

individuos, a saber: el domicilio particular y los templos; estos últimos que si bien 

representan lugares de acceso al público, y que en su wayorb, ul menos 

actualmente, pertenecen a la Nación. son parte integmute de un sistema de 

creencias. De haberse negado también al iucli,iduo la posibilidad de re.ilizar acios 

de culto "intramuros", ello habrla significado erraclicar prácticamente la libertad de 

creencias ele nuestro orden jurídico. Hoy, el Estado se desentiende de normar lo 

relall.vo al culto privado, avocándose al culto público. Por otro lado, al desaparee''" 

la probibicióu absoluta de celebración del ~'llllo público fuera de los templos, una 
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c-o=uencia lógica aa que desapareciera la menc!óu de que los individuos podían 

realizar actos de culto en su domicilio o eu los templos, }"• que la misma obedecía 

a una alternativa frente a una posibilidad trunca, es decir, la imposibilidad de 

celebrar actos de culto fuera de los templos o del domicilio. 

La mención de los actos cultuales a celebrar en el domicilio particular y en 

los templos, resultaba de la necesidad de distinguir los actos que se pcmritían en 

contraposición a los que se prohibían. Ahorn bien, la posibilidad para realizar actos 

de cultt> fuera de los lemplos, si no es absoluta, si hace innecesario toda distinción 

teórica, pues hoy día se puede hablar de la c-clebración de actos de culto tanto 

"inliallluros" como "extramuros", términos que se neutralizan.; aunque cabe sefialar 

que los actos de culto extranmros tienen un c:mlcter de excepción. De la lectur• del 

nuevo artlculo 24 constitucional se desprende que el mismo sólo regula al culto 

público, el cual debe re-JliZarse en el interior de los templos, y de manera 

extraordinaria füera de éstos. 

Es precisamente esta posibilidad extr-aordiruufa de celebrar actos de culto 

público fuera de los templos, lo que en nuestro concepto constituye un derecho 

público subjetivo, máxime si se piens.l que anteriormente no se cantaba con tal 

posibilidad o prerrogativa. Esto último no está exento de critica, pues es!a situación 

pueode ser considerada, como antes se dijo, como una simple excepción a lá 

liuúmción que se establece a la liber!ad de culto, limimdón que señala que los 

actos de culto público se celebrar:ln ordinarialllente ~ los lemplos~ y i:n est! 

sentido, hablar simpleme-nle de una libertad cultual (derecho público subjetivo) 

ampliada, o bieu., "desregulada", eu virtud de que uoa de las limitadoues a que la 
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misma se sujela acepta una excepción no contemplada con anterioridad. 

En cuanto a la libertad cultual, no cabe duela se trata de un derecho público 

subjetivo, que se 1r.1duce en una garantía jurlclica de las denominadas individuales, 

puesto que se ubica en el Capitulo l del Título Primero de nuestra Carta 

Fundamental; sin embargo, aun y cuando eo nuesta opinión la libertad cultual 

puede considerarse en sí misma una garantía individual, el autor Ignacio Burgoa 

dice: 

"Constituyendo la libertad religiosa, bajo sus dos aspectos, el contenido de 

un derecho subjelivo público individual emanado de la garantía consignad~ en el 

artículo 24 de la Ley Fundamental, el Estado y sus autoridades tienen la 

obligación. por una parte, de no imponer a ningún sujeto una determinada idea ni 

inquirir a éste sobre su ideología religi0s.1, y por la otra, de respetar o no en1orpecer 

la práclica del culto correspondiente." (225); a lo que agregamos que la práctica del 

culto se su.ietg a la c-ondición de que el mismo no constituya un delito o falta 

penados por la ley; y que en trat.ó.udose de culto público, éste debe realizarse de 

ordinario dentro de los templos. Por otro lado, corresponde a los individuos la 

facultad de celebrar de manera extraordinaria actos de culto público fuera de los 

templos, de conformidad coa los ~uisitos que establece la ley secundarla, 

correspondiendo al Estado la obligación de no obstruir la celebración de tales actos 

siempre que se cumpla con los requisitos señalados en la ley reglamentaria. 

El artlculo 21 de la ley reglamentaria, de manera expresa sefiala. que los 

(2:15) ºLAS OARANIIAS INDl\"IDUAllS ·, op. dt, pig. 406. 
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aclos de cullo p1\blico fuera de los templos se celebrarán solamente de manera 

extmordinaria, de acuerdo con las disposiciones de la misma, y demás 

ordenamientos que resulten aplicables. En cuanto a los requisitos para realizar 

aclos de culto público fuera de los templos, lo ley los reduce a dar un aviso a las 

autoridades, as! como a la obseivoncia de mu conducta que se traduzca en el 

respeto de ciertos aspeclos de interés póblico, lo que pensamos resulta del todo 

congruente con el t.rntamiento que la Constitución clá por ejemplo a las garantías de 

libertad de eiqiresión; limitada por el respeto a la moral, los derechos de tercero, la 

no provocación de algún delito, y la no perturoación del orden público; y las de 

libertad de reunión y asociación. que deben revestir un objeto lícito y una actitud 

pacltlca; asl., el articulo 22 párrafo primero de la ley aludida dice que: 

"Para realizar actos religiosos de culto 
público con cnr.lctcr extraordinario fuera de 
los templos, los organizadores de los 
mismos deberán dar aviso previo a las 
auloridndes federales, del Distrito Federal, 
estatales o municipales competentes, por lo 
menos quince ellas antes de In fecha en que 
pretendan celebrarlos. el aviso deberá 
indicar el lugar. fecha, hora del acto, as! 
como el motivo por el que éste se pretende 
celebrar." 

La anterior disposición informa el aspecto externo de la go.rantla de libertad 

de creencias en su parte relativa a la prerrogativa para celebrar actos de culto 

póblico fuem de los templos de manera extraordinaria., de forma tal, que de ciarse el 
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aviso correspondiente, y revistiendo el acto que se pretenda realizar un carát.!:ter tal 

que no implique situaciones que atenten c'Ontm lo se.~uridad .~eneral, la salud ele los 

habitantes de la República, la moral, la tranquilidad, el orden p1lblico y los 

dere<:hos de terceros, la autoridad deberá abstenerse de obstaculizar el acto o actos 

de que se trate, so pena de vi<>lar la ~arauda; lo anterior se despreude del S<'glllldo 

párrafo del articulo 22 ya citado, que a la letra dice: 

"Las autoridades podrán prohibir la 
celebración del acto mencionado en el aviso, 
fundando y motivando su decisión, y 
solamente por razones de seguridad, 
proteccidn de la salud, de la moral, la 
tranquilidad y el ordeu público y ln 
protección de los derechDs de terceros." 

De esta última dispooici.5n se desprende que para poder prolúbirse un acLO de 

culto público fuera de los templos, es necesatio que el aclO de que se trate implique 

un efecto tal, que afectt! alguno de los supuestos qu~ fa misma menciona. La 

prohibición aludida debe fundarse y motivarse, atento al principio de legalidad 

c-outemplado en el artículo 16 constitucional, por lo que de no cumplir la autoridad 

•'On tal requisito, violaría la garantía de :;.,guridad jutid.ica <'Stabledtla <'n la Caru 

Fundamental. La motivación ele la orden que en su caso emita la autoñda.d,, r..idica 

precisamente en establecer de qué manera el acto de culto públic'O "extramuros" 

que se pretenda r!O!alizar encuadra en alguno de los supu~tus ~tablccidos en la 

disposición que u-.mscribimos. 

El artículo 24 constitucional. cowo se dijo en páginas anteñores, consagra la 
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libertad de creencias y la libertad de cultos. y dentro de esta última, prácticamente 

sólo reguln al culto público, de tal forma QUe la reunión y asodación con fines 

religiosos escapan de las hipótesis del núsmo artículo, circUil5Cribiéndosc al 

artículo 9o. de la Constitución. La ley reglamentaria en su articulo 2o, set!ala que 

d Estado mexic-.uio garantizar:! en favor del individuo una serie de derechos y 

libertades, entre los que destaca el de" Asociarse o reuuirse padtlcamente con fines 

religiosos". 

El articulo 23 de la ley reglamentaria, establece que no se requerid aviso 

para el efecto de celebrar actos de culto póblico fuera de los templos, en los 

siguientes tres supuestos: 

"l La nfl uencia de grupos para dirigirse a 
los locales destinados ordinariamente al 
culto; 

"II El tránsito de personas enlre domicilios 
particulares con el propÓsito de celcbar 
conmemoraciones religiosas; y 

"Ill Los actos que se realicen en loc'llles 
cerrados o en aquellos en que el público no 
tenga libre acceso." 

La fracción l, se refiere a las manifestaciones religiosas conocidas como 

-"peregrinaciones". y es perft..~tam.ente congruente con el artículo 9o. de la 

Constitución. (226) (*) 

(226} (*) Burgoa, Igoaci'1. '"DEREOlO CONSTITUCIONAL ME.\."ICAN1r, op.. ÓL, plg. BG9. fStabloc.c que SÓb 
)oo actos 00 litnrgi.t &biso lle\·~ a cabo tn el int.xior d~ k'6 tt-mpk6 aCOf'IJo al aaterior artÍC'llb 2.J &! la 
Coo5tilllci6n, ctle:itión que oo se b&eía c:xll!.l!Siva a bs 1liv~rsas tlWlilfslllcil"aai u:Jipj~, como por q'rn41b las 
pere¡;i::iucfoncs. 
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La fo~~'Ción II, es congruente con el artículo 11 de la Constitución que regula 

la ~rant1a individual de libre tránsito de las personas. 

La fracción Ill, hace alusión a lo que anteriormente se conocía como culto 

privado, y que ha dejado de regular la Constitución, para avoc:irse exclUSivamente 

al culto público, cuestión esta úlüma que entra en las atribuciones propias del 

Estado. La libertad de culto privado como resultado de la reforma constituciollJll 

que venimos tratando, se encuentra hoy implícita en el articulo 24 de la 

Constitución. 

VIl.- La Intervención de las Asociaciones Religiosas en Materia Educativa 

Como consecuencia de la reforma a la Constitución, es po;.ible hablar de la 

intervención de las asociaciones religiosas en el =po de la educación. A fin de 

documenlllr el presente apartado, pasaremos a resaltar los principales antecedentes 

sobre el artkulo 3o. constitucional, enfocándonos básicamente • la no=tividad 

circunscrita a la temática religión-educación. 

José Maria Ltús Mora ideólogo liberal, con relación a las corporaciones y la 

materia educativa seiialaha que: 
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"Los cuerpos ejercen wia especie de t.inuúa mental y de acción sobre sus 

núembros, y tienen tendencias bien marcadas a monopolizar el influjo y la op!nlón. 

por el símbolo de la doctrina que profesan. por los compramisos que exigen y por 

las obligaciones que imponen." (227) 

El mismo autor opinaba que el proceder del clero, es decir, sus tendencias, 

se manifestaban perniciosas a la educación pública, signitlcando un obstáculo para 

su desarrollo. La corporación religiosa luchaba por que la educación se manejara 

exclusivamente por los ministros de culto; educación ésta que se fundaba en 

disputas teológic-as y escolásticas, rehusando la enseñanza de utilidad práctica 

necesaria para la formación de hombres públicos indispensables para la 

organización del país. (228) Este tipo de educación de la que hablaba Mora, data 

de la Colonia, en la que d clero monopolizaba la educación. El predominio del 

clero católico en la educación. empezó en el siglo XIX a recibir los primeros avisos 

de parte del Estado mexic-auo, en el sentido de que este último, primeramente en la 

época de la prerreforma y posteriormente en la Reforma, comenzó a arrogarse 

atribuciones en materia de educación pública. 

Mora se mostraba partidario 'a pesar de su tendencia libeml., de una 

educación controlada en pro dcl fortalecimiento de las conciencias de los 

individuos para as! poder c=r los cimientos del liberalismo, lo que serla imposible 

si la educación quedase en manos de giupos antagónicos a esta nueva tendencia, es 

(227)úp.cit.,pOg.47. 

('.!211) LJcm., "'8'· ".S6. 
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decir, del liberalismo. (229) Interpretando a Mora, Leopoldo Zea comenta que: 

" ••... un estado o gobierno liberal tiene que dar al pueblo que gobierna la 

educaci6n adecuada al tipo de orden de que es expresi6n o anhela realizar." (230) 

El antes mencionado autor agrega que: 

"Abandonar la obligatoriedad de la educación para la lilÍemd, eqlll;,alía a 

negar la única forma de realizacidn de la misma." (231) 

Sin embargo, a pesar de los postulados de Mora. el Constiruyenre de 185i 

rechazó el conlrol sobre la educación, por ir ello en contra de los pñncipios del 

liberalismo que descansabrui precisamente en el concepto de libertad, instaurondo 

así In libertad de Ja educaci6n. (232) 

El artículo 3o. de la Constitución de 1857 finalmenre estableció que: 

"La ensefumza es libre. La ley detcrminarJ 
qué profesiones necesitan título para su 
ejercicio, y con qué requisitos se deben 
expedir." (233) 

('229}2e.t., l.oopoldo. HDEL UBER>.LISMO AL\ REVOLUOON EN L\ EDUCACION MEXICANA". Ed. 
TaDcrcs Gdfioos rtc la NaciOO., "-!eÍ!.i.:o, 1956., p!g. 2l. 
(230) r&:ra., ('Ógo. 28-29. 
~~~~:~·u';' ~~~ta Liberal y el U~isJoo Makaoo" c:n "EL UBERAUSMO Y L\ REFORMA 

(232)2.ea, l.t.opol&>. "DELUBER.Al..l.SMO A LARE\'OLUCION :EN LAEDUCACION:ME..\.'lCANAff,op.cit.. 

"""" 22. ('233) Tena Randiu, f~ op. cil, pág. 007. 
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Esta libertad que no paella interpretarse sino como absoluta; habña de 

fomentar la continua injerencia del clero católico en el campo educativo. Con 

relacidn a este precepto. Ignacio Burgoa considera que: 

" ..... comprendía una verdadera gar.rnll.1 individual de libertad puesto que sin 

restticción alguna, declaraba que la enseñanza era libre, lo cual significaba que 

todo individuo tenla la potestad de impartir toda clase de conocimientos, sin que el 

Estado o sus autoridades pudieran obligarlo a adoptar detenninado método e 

ideario educativos." (234) 

Con relación a la Constitución de 1917, Leopoldo Zea comenta que fue el 

Constituyente de Querétaro quien recogió el ideal de Mora., en el sentido de cfar al 

pueblo una educación congruente con los postulados del Estado liberal. Fue este 

~rupo de legisladores quien vió en el clero y en la insu11cclón confesional que el 

mismo imputía,. un enemigo que el liberalismo no se afrt!ViÓ a coJitrarresta.r~ y que-

el porfüismo permitió e incluso estimuló al amparo de la allá pennisibilidaJ 

establecida en el artículo 3o. de la Constitución de 1857. (235) 

El dictamen que recayó al articulo Jo. del proyecto de Constitución de 1917. 

~"Onsideró justo restringir un derecho natural cuando su ejercicio afectara la 

conservación o desarrollo de la sociedad; as! mismo, eslábleció que la educación 

religiosa era perjudicial para el desarrollo psicológico natural cid niúo, al implicar 

("234) "LAS OA.RANTIAS JNDMDUAUS ·, op. cit., pág. 435. 
(23S) ·na UBERALISMO AL\ REVOLUCIONEN L\EDUCACION ,..lEXICANA ~. op. cit, pe'g. 28. 
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el dogm&, la explicación de idefts obslractas no asimilables para la inteligencia 

tierna de la niñez, lo que provocaba una cierta deformación en el esp!ritu del niño. 

(236) En c-onsecuencia, una vez promulgada la Constitución referida, el artículo 

3o. dispuso que: 

"La enseñanza es libre, pero será laica la que 
se dé en los estnblecimientos oficiales de 
educación, lo llllsmo que la ensedanza 
primaria. elemental y superior que se 
imparta en los establecimientos particulares. 

"Ninguna corporación religiosa. ni ministro 
de algún culto, podrán establecer o dirigir 
escuelas de instrucción prlm.-uia. 

"Las escuelas primarias particulares sólo 
podrán establecerse sujetándose a la 
vigilancia oficial. 

"En los establecimientos oficiales se 
Impartirá gratuitamente la enseñanza 
primaria." (237) 

En atención a In mterior disposi,ión, Ignacio Burgoa establece que In misma 

recogla la libertad de enseñanza, aunque no con In amplitud establecidn en lo 

Constitución de 1857. (238) Como puede obseivnrse, el artículo 3o. en su texto 

original contemplaba algunas restricciones. 

(236) cifll4l'a de DiPllfAdoo del C'.oD,l(reSod.e L1 Unión, op. cit.. Vol t . .ut. J.J .. p.{g. 22. 
(l31J Ten.a. Raru{~ Fclipc;..:>p. cit., fl4. 881. 
,2.Jti) 'L.A.S GARAN11AS INDIVIDU . .\lhi ~, op. cit., (1'g. 436. 
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Ea opinidn de Ignacio Burgoa, el artículo 3o. de la Constitución de 1917 

drjó de contemplar la libertad de enseñ11I1Za al l',111do de prosctibirl:i., como 

resultado de la reforma que sufrió en 1934 (239); con la que se estableció un lipo 

de educación "socialista", que ciiiÓ a los particulares a seguir toda una serie de 

pautas señaladas por el Estado, además de los planes, programas y métodos 

"oficiales" de estudio. Como consecuencia de dicha refonna,, se hizo extensiva a 

las co1poraciones religiosas y ministros de culto, etc., lo prohibición de intervenir 

no sólo en las escuelas primarias, sino también en las escuelas secundarias y en las 

normales. 

En 1946, volvió a reformarse el articulo 3o. constitucional, suprimiéndose el 

calificativo ele "socialista" establecido en 1934, para establecer una educación 

nacionalista o "mexicanista"(240); conliuuando proscrito el derecho subjetivo de 

libertad de educación, al circunscribir a esta última a un contenido determinado. 

(241) 

Ld reforma al artículo 3o. constitucional en la materia que nos ocupa, se 

reduce a liberar a los particulares de la obligación ele observar una educación ajena 

a cualquier doctrina religiosa en los planteles educativos particulares. Se agrega el 

calificalivo "laica" a la educación que imparte el Estado, siendo que antes 

Úuicamente se establecía la mención de que "el criterio que orientará a dicha 

educación se mantendrá por completo ajeno a cualquier docttina religiosa .... ".Y por 
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último, se deroga la prohibición dirigida a las corpora..::iones religiosa&. 1uinistr0s. 

de culto y otras l."Orporncion~ para intervenir eu planteles er.hJcativos en los que se 

imp.u1a ed11cnción en los tipos y gmdus 4uc- más aJdante seiialareruús. Quen.~1110~ 

destacar que el esplritu de una educacióu nacionaUsta. y la restricción al derecho 

público subjetivo de libertad de educación. .:ontinúan \"Ígentes. al sujeta=> la 

educación a las pautas señaladas en el propio artículo 3o., que dotan del año de 

1946. ós! como a los planes y programas oficiales, es decir, los que emite d 

Estado. (242) (*) 

La educación en México, como se desprende del artículo 3o. constitucional 

es una función social, que compete por lo mismo desarrollar al Estado. pudiendo 

los particulares cooperar en ello siemprt! que se ajusten a los liueamieutos 

constitucionales, so pena de que, de no ajustarse al conlenldo que b educación 

debe re\"eslir acorde con el articulo 3o .. asl como a los planes y progmrua> que el 

Estado se!iale, los estudios realizados Pn los establecimientos particulares 

carecerán de reconocimiento oficial~ en ese sentido Ignacio Burgoa pieusa que el 

articulo 3o. a pesar de no contener un derecho público subjetivo como el de 

libertad de educación1 no ex.cluye de milnera absoluta la libertad de t~nsf"fütnza, 

pues los particulares amparados por los artículos 60. y 7a. de la Constitución., que 

contemplan la libertad de expresión , concatenados con d articulo 9o. del 

mismo ordenamiento funda.mental,. relativo a la libertad de asociación. gar.intizau 

ti lib~rta.d J.e .. ·1i..~iiar y r~dbir 1~srñanza sin uiugún obstáculo por l.htnl! del 

(.!.421 ~ J Cfr. Para el e~ ·:le <-"Ompl'C&:ier mcicc el ttrua qne ~ 0<."1.lp"': i:oo.\•t:uicnte resub 001\l'.U&r l.>i te'tlDS 
ol.Jlk:'.rioJC y actual del arñculo .1-.>. t."Onsti ruciooal. 
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Estado, y en ese sentido los particulares pueden obseivar planes y progrJ.filas 

propios, as! como dar • dicha educación el contenido ideoló¡iico que se considere 

más acorde can los individuos involucrados; sólo que los estudios realizados en 

tales circunstancias carecer.in de reconocimiento oficial, y por lo mismo no se les 

dará efecto alguno. De tal forma que si los particular"" desean cooperar wn el 

Estado en la educación pública, deberán sujetarse al artículo antes referido. (243) 

Así, importante resulta sefu.lar que el artículo 3o. hace referencia a la educación 

que impone el Estado (es decir educación pública) y la posibilidad de que los 

particulares participen en la impartición de esa misma cduc-.ición., que en st resulta 

una función del Estado. 

Pues bien, entrando en materia, tenemos que cOillo consecuencia de la 

reforma que nos ocupa, se señala que la educación que imparta el E.~rndo será 

"laica" y que por lo tanto "se mantendrá por completo ajena a cualqtúer doctrina 

religiosa". 

Por otro lado, se establece que los particulares deberán sujeta= a los fmes y 

criterios que persigue el ortlculo 3o., nsi como n los pllllles y prognnnas oficiales; 

con lo que en estricto sentido se restringe el derecho público subjetivo de libertad 

de enseñanza o educación, de igual manera que en el texto anterior a la reforma 

que nos ocupa (:::44) (*); sin embargo, la restricción a la libertad de enseñanza se 

vió reducida en sus alcances, toda vez que se libera a los particulares de ln 

obligación de observar una ensefianza ajena a cualquier doctrina religiosa (laica), 

(243) "US GARANTIAS INlllVIDUAUS", op. cit, po{g.439. 
(244) ("'J Ver p&ttafo pimem ti{ \!omo fncciont:lil 11, fil y IV del udculo 3o.coo...-titucfouaL 
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lo que antaño constituía un lin""'1liento más a seguir como condición para 

participar en la imparticlón de la enseñanza pública. Por ello pensamos que hoy 

dla, la libertad de enseñanza está sujeta a un régimen menos estricto que en el 

pasado, al darse la posibilidad de que en las escuelas particulares se imparta 

educación religiosa. 

Como consecuencia de la refonna que nos ocupa, desapareció del artlculo 

3o. la disposición que a la letra deda que: 

"Las corporaciones religiosas, los minisb'Os 
de los cultos, las sociedades por acciones 
que, exclusiva o predamimntemente, 
realicen actividades educativas, y las 
asociaciones o sociedades ligadas c.on la 
propaganda de cualquier credo religioso. no 
Intervendrán en forma alguna en planteles en 
que se imparta educación primaria, 
sec1mdaria y normal, y la destiuada a 
obreros o a campesinos" 

Con motivo de la derogación de la anterior disposición transcrita, 

concatenado ello al principio de que para los partic1tlares lo qu,. no es~1 prohibidc· 

está permitido. tenemos que las asociaciones religiosas quedan incluidas denn·o del 

concepto de "particulares", es decir, quedan asimilados como personas que en su 

canlcter de gobernados se distinguen del ente público. En ese sentido, las 

"50claciones religiosas como particulares podrán: 
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" .... lmpartir educación en todos sus tipos y 
grados. Pero por lo que concieme a la 
educación llrimarla, secundaria y normal y a 
la de cualquier tipo o grado, destinada a 
obreros y a campesinos deberán obtener 
previamente. en cada caso,. la autorización 
expresa del poder público. Dicha 
autorización podrá ser negada o revocada. 
sin que contra tales resoluciones proceda 
juicio o recurso alguno." 

Las asociaciones religiosas como particulares se pueden ver afectadas por 

Oll'B disposición expresa del mismo artículo, la cual a la lell'B dice que: 

" ... .El Estado podrá retirar, discrecionalmen
te, en cualqtúer tiempo, el reconocimiento 
de validez oficial a los estudios hechos en 
planteles particulares " 

La aseveración de que las asociaciones reli¡¡iosas como consecuencia de la 

reforma al artículo 3o. podrán colaborar con el Estado en la imparticidn de la 

educ-ación pública, encuentra eco en el artículo 9o. de la ley reglamentaria, que 

establece que las asociaciones religiosas en los ténuinos de la propia ley, su 

reglamento y dentls leyes aplicables, tlenen derecho a participar por sí o asociadas 

con otras personas, ya sean ftsicas o morales,, en la constituci~ sostenimiento, 

administración y funcioooruiento de planteles educativos. 

En resumen., la derogación de fo. prohibición expresa a que nos refeñmos, 

permite concluir que los asociaciones religiosas (que ya tienen personalidad 

juddica) y los ministros de culto como "particulares", pueden participar en la 
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imparticióu de la educación pública en ténninos del artículo 3o., en ejercicio de las 

libertades a que se contraen los artlculos 6o. y 9o. de la Constitución. 

En cuanto a la posibilidad de impartir educación religiosa por parte de los 

particulares, pensamos que eu principio éstos cuentan con una g.amntfa jurídica. Lo 

anterior, como consecuencia de L.t posibilidad que tienen de exi.~ir del Estado una 

actitud negativa, en el sentido de que se abstenga de emitir disposición o octo por 

el cual se impida la impartic'iÓn de educación religiosa en los planteles educaliv06 

particulares.., qnt- habiendo obtenido :mtorlzación en teí-mi.Ims del artículo 3o. 

constitudonal, i;.ooperen cuu el Estado ~11 la enseñanza pública. Sin embargo, la 

discrecionalidad absoluta del Estado para negar o revocar autorización a los 

particulares para impartir educación en los tipos y gmdos señalados en el árlÍculo 

Jo., aunado a la imposibilidad <le recurrir a la autoridad y exigir justicia, hace 

inconcebible L, posibilidad de hablar de un derecho público subjetivo de libertad 

de educación reli¡tiosa. 
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CAPITULO CUARTO 

"DERECHOS Y LIMITACIONES EN MATERIA POLffiCA 

Y CIVIL PARA LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y 

MINISTROS DE CULTO" 



I.- Anomción I'!".evia 

)El .e~tudro. del presente capitulo del 'tratOmiento de ciertas 

~onsid~rn~i~Des. pre~rÍ~-~·. . . . '·-,:~- . . . ,_, 

-.--El.lllflividll.o como.centro de imputación de derechos y obligaciones tiene en 

. Jir-~d.ilé e~ misruoc~clct<lt itJir. serie de atributos entre los que destaca el estado 

políti~o, que es l~ situación que el individuo guarda con respecto al E<tado y que la 

- ley provee. de. ciertos efectos jurídicos. Este e.stado político ti"11<' una doble 

connotación, así se habla de la nacionalidad y de la. ciudadan!o, skndo p:1rn los 

mexl~~os ~ primera presupueslo de la segunda: así. nue-stra Con.stin1cióu señala 

que son ciudadanos de la República los varont'S y mujeres que teuienrlo la calidad 

ele mc-xicanos cuenten con dieciocho años de edad y <WsarrolJen un wodo hou~sto 

de \ida; como se ve, reunidos los anteriores req1üsicos, la Carta Fundnmeutal 

otorga la ciudadanía a los individuos.. y en tal razón estabJt'ce una serie de 

prerrogatiYas y obligacione5; dentro de esas prerrogativas figuran el \'1Jtar en las 

elecciones pop1tlares; el poder ser votado par.:. cualquier cargo de deniúu popular, 

as,Í como poder ser nomhrado paro cualquier ocro ~mpleo o comisión gubernativa. 

teniendo las calülides que señale la ley; de i~ual manera, el poder asociarse de 

manera libre y pacífica para participar en asuntos políticos del país. entre otras. El 

u.rllculo 130 de h1 Constilución., L'\nto i:-u su texto anterior i;oa10 l.!u d at;tU;d. sc-üala 

una serie de restricciones en materia política respecto de los ministros de culto. 

Pensamos que tal~ restricciones en coulrJposición a cllversas opiniones verüdas 
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con motivo de tal circWlStancla, no implicaban. ni implican hay día conculcación 

de derechos Di contradicción respecto de esas mismas reslricciones y ciertos 

derechos gar.mtizados por la Carta Fundamental, como lo serian por ejemplo los de 

libertad de expresicfa y reuni6n; tampoco com:ordamos con el pensamiento de 

quienes cUcen que los ministros de culto sou "ciudadanos de segunda clase". Los 

ministros de culto en cuanto tales, revisten toda una connotación antagónica a los 

intereses del Estado, y en tal razón., este Último los ref\ula de forma !al que no 

intervengan en astmto alguno que re-:ista carácter político. Nuestra historia. justifica 

esta tendencia; las limitaciones a los ministros obedecen al cadc1"r de miembros 

de una entidad que pugna con los intereses dd Estado, enn·e los que figuran la 

cuestión polltica, que abarca todo lo relacionado con el alcance y ejercicio del 

poder público, cuestión que se identifica cou uno de los elementos esenciales ele! 

ser de la entidad del &lado: "el Gobiemo". Nuestra Ley Fundamental no busca 

convertirse en un in5trumenlo discriminador que haga distinciones entre personas, 

antes bien é>la ve por la igualdad de los incllviduos ante la ley. Tan no es 

conculcatoria de derechos nuestra Constitucidn., que si en un momento 

determinado los ministros de culto abandonan tal investidura, redben el mismo 

tratamiento que cualqllier otro ciudadano mexicano. 
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IL- El Derecho al Voto Acllvo y la Prohibicldn a1 Voto Pasivo 

El derecho de voto como derecho del ciudadano mexicano, es la expresión 

de la voluntad del mismo can la finalidad de elegir a sus representantes, lo que 

significa la materin.lización de la idea de que la soberan!a popular se ejerce a través 

de los Poderes, bien de la Unión o de los Estados; los que implican en sus 

respectivas esferas tres poderes diversos, es decir, los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. El acceso al ejercicio de los cargos dentro del Poder 

Legislativo y la titularidad dd Poc\er Ejecutivo se realiza a rrav<'s de elecciones 

populares mediante la emisión del voto; es~~ fonna de expresión de la voluntad del 

ciudadano mexicano en el sentido de elegir a sus representantes.., se conoce cama 

"voto activo"~ la prerrog:ativr1 dcl ciudadano de figur.ir como camlicL.to para ocupar 

un cargo mediante elección popular recibe el nombre de "voto pasivo". 

En cuanto a la reforma a lll Constitución respecto al Lt.."IIL."l que nos ocupa~ 

tenemos que el artículo 130 en su texto anterior con relación a los ministros de 

culto deda que: 

" .... .no tendrán voto activo ni pa.sivo ..... " 

Por su, parte, el nuevo artículo 130 constitucional en su párrafo segundo 
inciso d), dice: 

"En los témtlnos de la ley reglamentarla,los 
ministros de cultos no podrán desempeñar 
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cargos públicos. Como ciudadanos tendrán 
derecho a votar, pero no a ser votados. 
Quienes hubicr= dejodo de ser ministros de 
cultos con la anticipación y la fonna que 
establezca la ley, podrán ser votados." 

Para el desarrollo del presente apartado comeuzarelllos por tratar el aspecto 

relativo al voto pasivo, haciendo algunas consideraciones respecto al tema del 

ejer•'icio de cargos públicos en relación con los ministros de culto, para 

poste-riormente hacer mención nl voto activo de estas mismilS personas. 

Desde la época coloni~l y basta los albores del siglo XIX, los miembros del 

clero católico participaban en el ejercicio del poder público, es decir, los miembros 

del clero católico actuaban como funcionarios del Estado. La exposidón de 

motivos seúala como ant«e<lente de este tema que: 

"Las siete 1-eyes constitucionales de 1836, tan proclives '-~mo fueron Lt la 

entronización de fueros y privilegios. inhabilitaron a los ministros de culto para ser 

carulldatos a puestos de ele.-cióu popular. La convicdóu de que el winistetio es 

incompatible con el desempeño de c-.irgos de elecdón popular ha prrc\urndo a lo 

largo de la historia constitudonaL" ('.!45) 

La Constirución de 1857 estnblecla como requisito para poder forurnr parte 

del Poder Legislativo o bien ejercer la tirulañdad del Poner Ejecutivo, el "no 

(2"5/0p.dt.,pig.21. 
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perteneed: al estado eclesiástico". 

CllJ1 ~!ación al voto pasivo, la exposición de motivos se muestm en conlra 

de la canf°;,s;ón'al ~nistró de c;,lio de ese de1echo, diciendo que; 

_
0 Ll.'C.l;:;stitúclón-de 1917limita el voto pasivo por diversas razones como la 

-edad,'r~dencÍa., OiÍs~~ fun~ió~ o cargo. Esta última limilación, es relevante para 

'e><;,ril;iiai''el éaso de!OS:tn!nisuus de cullo. LasnorlllilS fnncbmeurnles consideran 

. que la [unción o cargo puede afectar el carácter de la representación que encierra el 

voto pasivo, en virtud de una presunción en contta de la igualdad de oporlurudades 

para candidatos. El mifilslerio de un.• confesión quedarfo, en ese sentido, 

igualmenle excluido. 

"F.sttt restricci~ que existe en nuestras leyes, obedece a la naturaleza del 

ministerio y a las cara.cterísticas de su clesempL"iio. El ascc-udiente que pueden 

lener, quienes se consa~ran a tales actividades, sobre los electores: la dispaiidacl de 

fuenas que pudiera darse entre candida1os. cuando uno de ellos fuera ministto de 

algún culto exigen que se manlenga esta limitación. Sin embargo, dado qu~ ll.1 

razón de su existencia se deriva de L. función que se des..'Ulpéña o de la calidad 

profesional que se tiene, la limitación debe enlenderse no como pérdida de 

derechos político:-,., pues está \•inculada al cargo o fuudón como las hay otr::ss en 

nuestra Constitución. 

"Por tanta. en la iniciativa se ratifica que los ministros. de culto no teugan el 

volo pasivo. Pero se incluye también el caso de aquellas personas que hay•n 

renunciado al minislerio de culto y que J>Or ello puedan ser voiados en los 
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.:ondiciones. plazos y términos que fije la ley." (246) 

Con relación a lo anterior, Braulio Ramirez Reynoso señala un punto de 

vista convergente con la exposición de motivos: 

"~ negativa para que los Illinistros de los cultos accedan a las lides 

parlamen1añas de mauera directa., se desprende claramente del ptincipio de la 

suprelllllcla del poder civil sobre cualquier institución dogmatizwte. Por añadidura, 

un fl"nco del poder resintirÍa constantemente las presiones, y sin intermediarios, de 

uno de los más añejos grupos de presión." (247) 

Por su porte, el artículo 14 de la ley reglamenll\ria al igual que la 

Constitución, señala que los ministros de culto podrán ser vollldos para puestos de 

elección populM siempre que se separen "formal. material y definitivamente de su 

ministerio", por lo menos cinco años antes de la elección de que se trate. Este 

criterio seguido en cuanto a la separación del ministerio, es similar al que la 

Constitución establece por ejemplo respecto de los militares que pretendan ser 

candidatos a diputados, senadores o Presidente; los cuales no deben estar en 

servicio activo en el ejército para el tiempo de la elección. 

El criterio de la separación del ministerio de cultos para poder desempeñnr 

cargos de elección popular, o bien cargos públicos, como se desprende de la 

(2415) op. cit., l'iBS· 21.2g, 
(247) üp. cit., p.!g. t28. 
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Coustirución 'J de la ley reglámenta1io, tiene como fuialidad purgar a los individuos 

de toda posible influencia de las iglesias o agrupaciones reli~o;;..s o bieu 

asocia~iones religiosas, que propicien una confusión entre la esfera del Estado y las 

de uquellas; es decir, que se e\'ita de ••ta manet".i que las int1uencias religiosas se 

enqlllsten en la orgauizaclón del Estado. 

Como se desprende del inciso el) del párrafo segundo del art!culo 130 antes 

transcrito, ahora se hace alusión a un tópico que no $t! weuciona:b& con anterioridad 

en la Constitución, pero que se infería de la prohibición ei<presa a que no:> 

refe1imos, en el sentido de vedar el acceso a los cargos de elección popular, así 

como de los principios adoptados por la Carta Fundamental en relación con la 

jerarquía ~desiáStiL'a. El esp¡ritu de la Constltucidn anterior o. la refonua qu~ nos 

ocupa, se mostraba simplemente conira toda posible injerencia de las iglesias en 

los asuntos de interes del Estado. (248) (*) Con todo lo aDterior, nos i-eferirnos a la 

mención que dice que "En lus términos de la ley reglamentaria, los ministros de 

cultos no podrán desempeñar cargos públicos"; declaración que nos permite pen:<ar 

en la intención de establecer a tr.ivés de la ley reglamentaria ciertas distindones c'11 

d :;cutldo de no hacer de la declaración constitucional uw prouüsa aLsolut>. Así, la 

ley reglamentaria interpretando el sentido de la Constimción, en d artículo t4 <lice 

que los ministos de culto no podrán ser votados para cargos de eleccióu popular, 

"ni podr:ln desempellar cargos pl1blicus superiores\ a no ~er que se separen del 

(2411.1(".1 Bcrrgo~lgxw:ci~ 'lJEREClIO c:or~snrUCIONAL ME.XlC'.ANu ·. op. cit., pág. 8~1. Et reürido aUL<.x- dk:~·; 
"En ruateóa política ~ 1uiniitro:i J.t culto o>tA'.n m.ArginaJos ,Je la dud.tJ.salA, ¡.ie; no tiendl voto 4divo oi pltSÍ\'O 
'ni. dd'l'cllo para at;QciUSie con lintS po!Íáro:t ....... Bu tJ!')hibiciOO. que tirnbil::D. debe intcrpn."t.me restrictiv.:unenle. 
oo llnI\·leque tali!.<, 1uinistl\);. dl!Iltrot.k uM hi~s4_11e:..:a11.lDja quiui.Tico, pll<!Ja.n J.::seln~r.:ar<¿OipÚLli.:U> 
1¡ue Q(• sean Je elced&o p<.'f'U LlL .... " 
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ministerio por lo menos tres años antes de la uc-eptación del cargo de que se trate. 

En este caso, la separación de tal investidura debe ser absolula, es decir formal, 

material y deflllillva. E ténnino "•·11rgos públicos superiores" se idenWlca con 

aquellos puestos o empleos de la administración pública, ya federal o local, que 

corresponda desempefiar a los funcionarios públicos (siguiendo la tenninología de 

la propia Constitución) en calidad de titulares de los principales órganos de dicha 

administn1ción pública. Si bien a nuestro modo de ver el ténnino "cargos públicos 

superiores" es un tanto ambiguo, ¡wdemos ~mender por estos cargos aquellos que 

se refieren a la titularidad de los Órganos "gula" de la administración pública 

federal, centralizada o paraestalal y sus equivalentes en los Estados de la 

Federación, en tt'nninos de !u Léy Orgánica de la Aclministra~-ión Pública Federal, 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y de los ordenamientos 

homólogos en los Estados. 

Ahora bien, el concepto "cargos públicos superiores" podr!• hacerse 

extensivo a los puestos a que S<! relleren los artlculos 89 fraccioUc>s JI, lll, IV. XVII 

y XVIII; y 73 fracción VI base 6a. de la Conslltución, as! como en su caso a sus 

equivalentes en los Eslados de la República. 

- Con relación a lo anterior, el propio artlculo 14 de la ley reglamentaria 

~tablece que en tratÁD.d0$e ~''los demás c..agos",. es dedr, de lo:-. que no revisten 

el carácter de superior"'-<, bastará una separación de seis meses del ministerio de 

culto <lllle:i de la z:u:ept:idÓ11 dd C•U-f!lJ de quf· se u·~te. 

De igual manera, el concepto gené-1ico de '\."'ílrgos públlcos" podría hacerse 

cxtens1vo a los lJUe~tos inferiores Je Ia adlllin.b11·;1dón µública ceutralii.nda o 
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paraestatal, ya sea federal o local, y ll aquellos relativos a los se1vidores públicos 

subordinados al Conp,reso de la Unión. Poder Judicial de la Federación y Poder 

Judicial del Distrito Federal, as! como a >-US equivalentes en las entidades 

federativas. 

Finalmente, el propio artículo 14 de la ley reglamentaria en sus pái:rafos 

tercero y cuarto, seiiala que: 

"La separación de los ministros de culto 
deberá comunicarse por la asociación 
religiosa o por los ministros separados, a la 
Secretarla de Gobernación dentro de los 
treinta días siguientes ~ d(' su fecha. En 
caso de renuncia el ruiuisuo podrá 
acreditarla, demostrando que el documento 
en que conste fue recibido por un 
representante legal de la asoci.acidu religiosa 
respcctivr1. 

"Para efectos de este ardculo, la separación 
o renuncia del ministro conllini a partir de la 
notillcacidn hecha a la Secretaúa de 
Gobernación." 

La .instauración de la "notificación de separacidn ',corresponde a \U1 criterio 

que pero.tite dar certeza de un hecho, que aunado al requisito del tiempo, 

posibilitan al ciudadano ex-ministro de culto consolidar todos los derechos que se 

atribuyen en virllld de la ciudadanía. 

En relación con el tema que corresponde a la prohibición parJ. los miuistros 

de culto en cuanto al voto pasivo, cabe señalar que prevalecen disposiciones que 

desde la promulgadón de nuestra aclllal Constitudón limitan de roa ne ro expresa 
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su acceso idos ··;,,.rgos de eleéción popular (articulos SS fraccidn VI, 58 y 82 

fracc1.sn IV) .. 

Con relación al voto activo, la exposición de molivos establece que: 

"A este respecto la iniciativa propone que se conceda a los ministros de culto 

el voto activo. La secularización del Estado y de la sociedad se ha coDSO!idado. A 

principios de siglo, la inexistencia de partidos estables permitla a la institución 

eclesiástica dominante y a sus ministros una influencia decisiva en la canalización 

del voto. Hoy. la movilización para el voto está a cargo de partidos polilicos y las 

características del voto: universal, secreto y libre, permiten elirrtinar la prohibición 

sin efectos negativos para la vida democrática del país. 

"La partidpadón política de las Iglesias a las que se opone la sensibilidad de 

los mexicanos'no ex:cluye este derecho polltico común que, como ciudadanos y en 

circunslaucias completamente diferentes, los ministros pueden tener sin reproducir 

los riesgos que en el pasado motivaron su proh.ibiciÓIL" (249) 

Atentos a esto último, en armonla se encuentra la opiruón del autor RaiH. 

Carrancá y Rivas, quien dice que: " ..... dar el voto aclivo a los ministros de los 

cultos no es de ninguna manera propiciar que la Iglesia y el Estado se vuelvan a 

unir en México." (250) 

(249Júp.dt., pÍg.28. 
(2:SO)Curud y Rivas. R.a.Úl .. 1...4 Pa.rticipM:iÓA Poi'rica del Ckro eG ?o.fh.ico "en .. LA PARTICIPACION 

PúUI1C.A DEL Cl...ERO EN ME..XICú". Ed. U.N'.A.M, .Mético, ~ plg. 136. 
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La consecuente reforma en el sentido de conceder a los ministros de culto 

esre de-recbo público subjetivo de car.le-ter político, señala que los mismos: "Como 

ciucfadanos tendrán derecho a votar ..... " En nuestra opinión la mención a la palabra 

"ciudadanos" implica una reiteración; creemos que los ministros de culto inclusive 

durante la vigencia del anterior artículo 130 conslitucional, aun y cuando eran 

privados tanto del voto activo como del pash•o, en términos de la totalidad del 

ordenamiento constitucion~l, no dejaba.n de ser ciud3danos mexicanos~ toda vez 

que por lo menos la facultad de "Ejercer en toda clase de negocios el derecho de 

petición", salvo en materia poÜtica por supuesto, y la obligación de insciibirse 

tanto en el Registro Nacional de Gudaclanos, c-omo en el <alastro ele la 

municipalicLid, a efecto de nurnifestar la propiedad que tuvieren y la industria, 

prof"5ión o trabajo dL' que subsistían, no les eran dc"Sconocldos. Con t"1ación a lo 

ames dkho, lgw1do Burgo..1 comenta que los nililistros de 1,;ulto en maleria polítka 

estaban marginados de la ciudadanía, al no tener voto activo ni pasivo, así como 

por carecer de la facultad para asociarse con fines pollticos. (251) 

El 01tículo 14 de la ley reglamentaria con relación al voto activo, establece 

en su párrafo primero que: 

''Los ciudadan06 mexicanos que ejerzan el 
minlstetio de cualquier culto, tienen derecho 
al voto en los términos de la legislación 
electoral aplicable." 
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La anteñor disposición como se obseiva, se limilll • seilaliú" que los 

ministros de culto tienen derecho al voto, que no es sino una de l.1s prerro)'lativas 

reservadas a los ciud.dauos en el •rticulo 35 constirucioual. por lo que nos remit~ 

respecto de 1.~ fa~ltad del sufragio, a la legislación electoral aplicable que se 

identifica con el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

In- Lim!tac!ones a los Ministros de Culto en el Ejercicio de Actividades Políticas 

El articulo 130 constitucional, desde siempre ·ru. consigwido una serle de 

restricciones con proyección en el ámbito de lo político respecto de los ministros 

de culto; a efecto de entender las razones que justifican estas medidas restrictivas. 

es menester consultar el dictamen del artículo 1~9 del proyecto de Constitución de 

1917 (que posteriormente pasó a ser el 130), en el cual se consideró que los 

ministros de culto ostentan: 

" ..... un poder moral tan grande, que el Estado necesit• velar de continuo para 

qu~ no llegue- a '-"Onstituir un peligro para el miStno. 

"Se ha pro~rado supñmir de un modo absoluto el ejenoicio del ministerio de 

un culto con todos los actos de la vida política de la nación.. a fin de que los 

referidos ministros no puedan hacer del poder moral de la creencia el apoyo de una 

tendencia política. A esto obedecen las prohibiciones y restricciones sobre 
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mruúfestación de ideas, \"oto y demás. asl como también la referente a las 

public:Jciones periódicas religiosas o simplemente dC' tendeudas man:adas en favor 

de determinada creencia religiosa, y Ja relativa a la formación de partidos pollticos 

con denominaciones religiosas." (252) 

Con relación a este tema, María del Refugio González plantea lo siguiente: 

"¿ Como puede hacerse compatible el contenido del articulo 130 con la 

presunción de que la mayoría del pueblo mexicano profesa la religión católica? A 

mi juicio pon¡ue el contenido del artículo 130 busca simplemente limitar la acción 

polltica de la Iglesia ..... " (253) 

Por su parte, Raúl Carraruoá y Rivas dice que: 

" ..... creo que las garantías individuolc>< son la piedra angular de toda la 

ConstituciÓ~ su nervio, su alma; lo que significa que la fracción novena del 

artfoulo 130. [en su texto witeri.or] por la razón 4,ue se quiera. ig.uom la ex.istenda 

de un derecho fundamental . Este es el dato objetivo, jurídico formal. Es el hecho 

concreto de la ley. El reto consiste, de acuerdo con la misma dinámica histórica, en 

lratar de que todas las disposiciones constitucionales concuerden y tengan 

lógica."(~54) 

(.!52) cú:u.m. de Diput.\dos delO:>ngre;ode la. Unión, op. ciL, Vol XlL, 4lt. 130., pág. 20. 
(253) Op. cR.., pág. 3".A. 
(.!:j.l\Op.cii..,¡ióg.13>. 
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Atentos al anterior comenlfilio, el artículo lo. de la Constitución dice: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo 
individuo gozara de las garantlas que otorga 
esta Constitución, las cuales no podriln 
restrlngirse ni suspenderse. sino en los casos 
y con las condiciones que ella misma 
establece." 

Por su parte, A.rnaldo Córdova comenta que: 

"Tan grave como la restricción de la libertad de expresión resulta la 

privación de los derechos ciudadanos de los sacerdotes así como de su derecho de 

asociarse con fines pollticos. Tal gravedad, sin embargo y desde mi punto de vista, 

no acaba de justiftcar la conclusión a la que generalmenle se llega en el sentido de 

que el artlculo 130 es violatorio de los derechos humanos en relación con los 

sacerdotes." (2'55) 

Carlos Sirvent, en relación con las disposiciones restrictivas de los ministros 

de culto señala que: 

"No hay dud, que tal legislación excluye formalmente al clero de la vido 

política nacional y aunque todos sabemos que la ley se aplica de manera limitada 

no deja de ser un instrumento valioso en manos del gobierno para limitar la 

presencia incontrolable del clero." (256) 

(,!>S¡Op.dt.,p.{g.23.5. 
(.?S6J Sirvcnt, Carbs. "l....a :Pattidpei.;:i6n Po'ticadd ~ m ~ro-m "'LA PARTICIPACION PüLnlCA DEL 

CURü EN'.\!EX!CO', Ed. U.N.A.11, ~!bico, !.990, p.{g. 155. 
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Y más adelante, con relación a la participación política del clero este autor 

comenta que: 

"-···es probable que en una sociedad todav!a c-on insuficientes 

organizaciones socialCs y escasa participación como MéxicO. un paso que otorgue 

a la Iglesia un papel abierto en la poHtica y al clero derechos plenos, derivarla en la 

ocupación par la corporación eclesiásUca de espacios políticos más 

amplios ..... "(257) 

Al respecto, la exposición de motivos señala lo siguiente: 

"En relación con el impedimento que actualmente tienen los ministros de culto 

para, en reunión pública o privada constiniida en junta, o en actos de culto o de 

propa~anda reli~osa, hacer crítica de las leyes fundamentales del pals, de las 

autoridades o del gobierno eu general, as! como de asocillrse con fines pollticos se 

mantiene eu lo fundamental. El impedimento a participar en la polltica electoral no 

debe confundirse con tener y sostener ideas sociales sobre la realidad nacional y 

sus problemas. Por eso, la reforma elimina la prohibición a 'hacer crítica' y si exige 

el no oponerse a la Constitucióu y sus ley\!s, no sólo como parte de la memoria 

histérica de los mexicanos sino en razón del principio de separación y de los fines 

de las iglesias. Además, se agregan las prohibiciones de oponerse a las 

(257) Id=., p&g. IS7. 
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instituciones, re.:haz;U" los símbolos p¡1,trios y de 1-eillizar ª"tos de proselitismo 

politlco. &te precepto inCOITJOra la similar restricción que en el párrufo décimo 

tercero, acrualmente eltlste para las publicaciones de canlcter religioso y se limita a 

prohibir las actividades mencionadas." (258) 

A fin de hacer un análisis c-omparativo, transcribiremos los pármfos noveno 

y dédlllotercero del texto anteñor del artículo 130 conslllllcional, que establecfan 

restricciones en materia polltica n los ministros de culto en los términos sigulentes: 

"Los ministros de los cultos nunca podnín ~n 
reunión pública o privada constiruida en 
junta, ni en actos de culto o de propaganda 
religiosa, hacer critica de las leyes 
fundamentales cid pais, de las autoridades 
en particular o en general del gobierno; no 
tendrán voto activo ni pasivo. ni derecho 
para asociarse con fmes pol!ticos." 

"Las publh.-aciones periódicas de carácter 
confesional, ya sean por su progr.una, por su 
título o simplemente por sus tendencias 
onlinari.as, no podrán comentar ;.isuntos 
pollticos nacionales, ni informar sobre actos 
de las autoridades del pa!.s o de particulares, 
que se relacionen <lirectam~nte L-Oll el 
funcionamiento de las insútudouL~ 
públicas." 

El nuevo articulo 130 con relo.ción a las rcstdcdoncs impuestas en mn.tcria. 

política a los ministros de culto, cu su pírrnfo segundo inciso e), establece que: 

{2SB) Op. cit., plg. 29. 
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"Los ministros lJO podnín il.S.ociarse cou fllles 
pollticos ni realizar proselitismo a favor o en 
concrn de cancUdato, partido o asociación 
pollt.ica alguua. Tampoco podnln en reunión 
pdblica, en actos de culto o de propaga11Cla 
religiosa, ni en publicaciones de carácter 
religioso, oponerse a las leyes del pals o a 
sus instimcion~s. ni agra.viur. de cualquier 
forma, los símbolos paUios." 

La prohibición en el sentido de que los ministros d~ culto no pueden 

asociarse con fines políticos, como se desprende de lo anteriormC"!Ue apunta.do, es 

u.on reminiscencia del texto del .anterior artículo 130; se tmta de una disposición 

que representa una limitación a la garantía individual de 1.ibenad de asociación 

consignada en el artículo 9o. de la Constitucidn. La limitación es formalmente 

congruente con d articulo 1 o. de hi Consfüución. Desde d punto de vista 

axiológico podría hablarse de lm.a disposición aberrante pues impide a un individuo 

des.irrollar acthidades que a otros individuos sí se les permite~ y que además 

responden a las prerrogativas fundamentales del iudividuo; sin embargo, existe una 

justlflcación desde el punto de visL"l de la realidad histórico.política de nuestra 

Nacida La in.fluencia de las iglesias y agrupaciones religiosas a través de sus 

ministros es contraria a los fines del Estado. La prohibición obedece 

principalmente a la necesidad de evitar lo posibilidad de que los minisu·os de culto 

militen en los partidos pollticos, y esten en aptitud de acceder al poder púbUco. La 

influ~ncia de c:>ta clase de individua~ sobre gran parte d1..• la pohladón es 

considerable, su intetvención en aSlmtos polHÍcos se vería posiblem~ure 

robustecida por d apoyo de ciudadanos tldes o dertas creencias. facilitando con 
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ello el enfrentamielllo entre los intereses oficiales y los intereses de alguna facción 

religiosa en detrimento de la organización estatal. No es concebible que el interés 

de las facciones religiosas se introduzca por cualquier medio dentro de la actividad 

del Estado. 

La prohibicidn para los ministros de culto de realizar proselitismo a favor o 

en contra de algtln candidato, partido o asociación política, es una disposición que 

en virtud de la reforma se introduce en el artículo 130, es decir, se trata de una 

nueva restriccidn constitucional que tiene su origen en la legislación secundaria, 

concretamente en el articulo 404 del Código Penál para el Distrito Federal en 

Mat<'ria de Fut'ro Común, y para toda la República en Materia de Fuero Federal, 

que a la lelnl dice: 

"Se impondrán hasta quinientos ellas milita, 
a los ministros de cultos religiosos, que por 
cualqnier medio induzcan al electorado a 
votar en favor o en contra de un candidato o 
partido político, o a la ubstención, en los 
edificios destinados .tl culto o en cualquier 
otro lugllr." 

Esta disposición, siendo anterior en el tiempo a la norma constitucional 

producto de la reforma que estudiarnos, va más allá del texto de la Ley 

Fundamental, toda vez que tipifica la "inducción a la abstendón", cuestión que no 

se contempla en el inciso e) del párrafo segundo del artículo 130. En razón de lo 

anterior. la ley reglamentaria apegándose al texto constitucional, no regula cuestión 

a1guna en relación a la mencionada "inducción a la abstendón". 
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l:'or "proselitismo" debemos entender aquel conjunto de octividades que se 

realizan con el ob:leto de hacer "prosélitos'', o se--..i> simpatizantes en favor de un 

grupo, partido o te.udeucia. La norma en comento bus..-a evitar que los ministros, 

valiéndose del influjo moral que tienen sobre determinados ciudadanos, influyan 

sobre los mismos, manipulando su voluntad para en su momento lograr que emilrul 

su voto en favor de determinado partido, o bien desalienten d apoyo a un partido o 

grupo político detenninado. Pensamos que esta di.<posición implica una limitación 

a la garantía individual d" libertad de expresión consignada en el articulo 60. de la 

Carta Fundamental, y de igual manera a la garantía de libenad de imprenta 

(artículo 7<J.constin1cionnl), pues la actividad de conseguir prosélitos puede revestir 

diversas formas de ei.-presi6n.. En nuestra opinión, la medida se justifica 

plenamente atendiendo a la naturaleza de las cosas; el peso moml del ministro de 

culto es un factor innegable. su situación personal entonces le convierte en \.Ul 

posible elemento condicionador de conductas a través de una actitud dolosa, como 

es el valerse de su posición socUI para influir en el ánimo del electorado, cuestión 

que compete de manera individual a cada candidato, y en su e-aso a los partidos 

pollticos. 

En virtud de la reforma, desaparece la prohibición a los ministros de culto en 

el sentido de hacer cdtica de las leyes fundamentales del país, de sus autoridades 

en particular y en general del gobierno, ya sea en reunión pública o privada 

constituida en junta, o bien en actos de culto o de propagandn religiosa. La anterior 

d!<posición representaba una limitación a la garanlÍa de libertad de expresi6n antes 

aludida; la razón de esta derogación queda claramente delineada en la exposición 
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de motivos al decirse que: "El impediweuto a parlicip;1r en la política el.:ctornl no 

debe confundirse con 1"ller v sostener ideos sociales sobre la realidad nocional y 

sus problemas." ('.?59) Tal supresión permite que en lo futuro el ministro de culto 

pueda hacer crítica en los términos de la disposición derog•da. Con relación a esta 

modificación.. resulta pertinente el comentario hecho antes de- la reforma que nos 

ocupa por el autor Marcos Manuel Su:írez: 

" .... Ja participa.ción con opiniones pollticas en actos de culto, junt..'\s públlcas 

o privadas y en los templos o similares, esto es, en su calidad y fuución de ministro 

de culto debe de mantenerse la prohibición. Pero como pleno ciudadano, fuern de 

su función profesional, las opiniones políticas serán bienvenidas pues enriquecerán 

el debate nacional, regional o local, coadyuvando a la formación de una uueva 

cultura política." (260) 

P~os que la razón de la exposición de motivos sobre la disposición 

derogada es relativamente convincente. La norma que venimos esnidiando no 

obedecía • Ullll medida del Estado tendiente a favorecer de maJ1er• directa la 

organización eclesillstica como sucedió en el pasado; puesto que no es papel dd 

Estado dictar medidas tendientes a lo¡i:rar que los ministros se dediquen a lo suyo: 

"al Céslr lo que es del César. .... "; su razón era polltica y en beneficio estatal, en es;-

sentido. antes de tod~ reform.a imporlaule era cousickr.ir ciertas razones 

justificativas de otras medidas restrictivas respecto de los ministros de culto, y que 

re:mltan análogas al .:aso que nos ocupa, coIDo lo es el peso moral que tit.~n~n lus 

(.!S9) Idcm., pis, 29. 
(260)0p.ciL,1'4g. l4J. 
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ministros de culto y que puede prnpiciar una convicción en las personas que sea 

contraria a los Intereses del Estado. La or~nización estatal de nuestro país merece 

severas críticas, p"1:o creemos ello debe salir de lo que en estricto senlido 

corresponde a los fmes religiosos. 

De igual . manem que la antes comentada disposición., desaparedó la 

prohibición a los ministros de culto de coml!'ntar asuntos políticos naciorules. y de 

informar sobre uctos de la autoridad o bien ele las personas que intervienen en las 

instituciones públicas del pals, a través de publicaciones petiócücas de c-.uácter 

confesional. Pensamos que las razones que fundamentm esta dcrogadón son las 

mismas que motivaron la supresión de la disposición comentada., por lo que nos 

estamos a lo dicho. Cabe seiialar, que en este caso se tratabo de una limitación 

directa a la garantía iudividual de lib,,rtad de imprenta., así como también de la 

garantía individual de libertad de expresión. 

Consideramos que en cierta medida. en respuesta a las dos cllsposidones 

derogadas. surgió la prohibición a los ministros de c·ulto para OPONERSE a las 

leyes del país o jj, sus institucio11L'"S, y la. de agraviar en cualquier forma los 

símbolos patrios; en reunión pública, en actos de culto o de propagauda l\Oligiosa, 

así como en publicaciones de carácter religioso. Con relación a las dos anteriores 

disposiciones, subsisten en el nuevo texto constitucional los medios de difusióu de 

los ideas, es decir, l•s reunioues públicus, los actos de culto, la pro¡,..guuda 

religiosa y las publicaciones; pero cambia la substaucia materia de la prohibiciÓu. 

Si bien se da pauta a que los ministros d~ culto emfülll críticas sobr" las leyes 
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fundamentales del pals, las autoridades y el gobierno en geneml; o bien. a que se 

infonne o comente sobre asuntos políticos o de la administmción pública, a U"ll\'és 

de publicaciones de car•kter religioso, todo lo cual se traduce en el derecho público 

subjetivo de libertad de expresión, nace por otro lado, la prohibidÓn de oponerse a 

las leyes del país y a los instituciones del llÚSlllo; actitudes estas últimas que no 

pueden interpretarse en nuestro concepto sino como actos ilícitos. "Oponer", según 

el Diccionario de la Lengua Española, dentro de sus varias acepciones signillca: 

"poner una cosa contra otra para estorbarle o impedirle su efecto" (261), lo que nos 

autoriza a pensar que opout-rse a la ley o a las instituciones va más allá de un decir 

-rno estoy de acuerdo!". sino que ello conlleva una serie de actos que tienden a 

transgredir la ley, lo que signil'ica en último caso no observar h misma. 

Con relación a In prohibición de agraviar los s1mbolos patrios de cuolquier 

forma,, pensamos se trattt igualmente de prevenir la comisión de un ilícito. 

Debemos entender por súnbolos patrios el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales, de acuerdo con la legislación aplicable. 

Por su pane, la ley reglamentaria en su artículo 29 seiiala que constituyen 

infracciones las conductas siguientes: 

(261) Op. dt., plg. 946. 

" l. Asociarse con fines poUticos,, así como 
realizar proselitismo o propaganda de 
cualquier tipo a favor o en contra de 
candidato, partido o asociación política 
algunos; 
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" 11. Agr-... vi111· a los símbolos patrios o de 
cualquier modo inducir a su rechazo;" 

"X. Oponerse a las leyes del País o a sus 
instituciones en reuniones públicas; " 

La actualización de las infracciones anteriores da lugar a la imposición de 

una serie de sanciones consignndas en la misma ley, previa observancia del 

procedimiento por ella regulado. La imposición de sanciones administrativas 

compete o. la Secretaría de Gobernación. En relación con esto el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 341 estable..-e que: 

"El Instituto Federal Electoral pondrá en 
conocimiento de la Secretarla de 
Gobernación los casos de que tenga 
couocimiento, en los que ministros de culto 
religioso induzcan al electorado a votar en 
favor o en contra de un candidato o partido 
político, o la abstención, en los edificios 
destinados al culto o en cualquier otro lugar, 
para los efectos previstos por la ley." 

IV.- Prohibición de Formar Agrupaciones Pollticns cuya Deumninadón Aluda n 

Confesiones Religiosas y de Celebrar en los Templos Reuniones de Carácter 

Político 

Pensamos que el presente aparta.do encuentra acomodo en este capitulo, pues 

aunque la disposición constitucional que establece las prohibiciones a que se 
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refiere el título del mismo, no está dirigida exclusivamente •los ministros de culto 

o a las iglesias, a~paclones o asociaciones rell¡Oosas. sin duda dicha norma 

reviste un •'arácter esenci:tlmenle polltico. El aspecto que ahora tratamos se 

encuentra íntimamente relacionado con lo temática hlsióric<>-jurldica al.rededor de 

la problemática religiosa en nuestro p:Js. 

El pámüo décimocuarto del artlculo 130 constitucional en su texto originnl 

decía lo siguieD1e: 

"Queda esllicto.menle prohibida la 
formación de toda clase de agrupaciones 
pollticas cuyo título tengo. alguna palabra o 
indicación cualquiera que la relacione con 
alguna confesión religiosa. No podrán 
celebrarse en los templos reuniones de 
canlcter polltico." 

La misma disposición y en ignales ténninos permanece en el nuevo artículo 

130 constitucional, sólo que ahora está ubicada en el párrafo tercero. 

La razón de ser de la primera pane de esfa disposición. radica en la illlenciÓn 

de evitar que vuelva a la escena nacional un partido poHtico qu<- valiéndose del 

ascendiente que pueda tener religión cualquiera. y principalmente la católica por 

ser la religión predomin1tnte en México, se ostente bajo una denominadón que 

exalte su relación con lo que tiene carácter religioso o bien con alguna agrupación 

de este tipo. para el efecto de consolidar una cierta influencia pollticn y alleg:irse 

de esra manera de adeptos, atentando con ello en contra de los principios en que se 

funda la organización política del país, que precisawene busc-J que todo lo que 
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implique una reláción. crni lo religioso. Se malllenga ál margen de la aclividád 

política, prlucipalm.,,;te en atención a razones de estabilidad en la eslrnctura del 

Estado. 

La autora Alicia Olivera Sedano, con relacidn a la confllcliva religiosa en 

nuestro pals, destaca el impacto que el Partido Católico Na"'ional tuvo en la época 

revolucionaria, al decir que: 

"Desde que ya era seguro el triunfo de la Revolución Maderista en 1911 

hast.."\ que cayó el régimen de Huerta en 1914. la actuación de los católicos 

organizados en el partido que llevaba su nombre tendió a establecer un orden que 

estuviese de acuerdo con las doctrinas católico-socia.les." (262) 

" ..•.. cuando Huerta usurpó el poder y Madero fue eliminado, los dirigentes 

del Partido Católico colaboraron con el régimen que aquél encabezaba~ lo que 

atrajo sobre ellos y sobre el clero (a cuyas inspiraciones se supoWo que obedecían) 

la ira de los revolucionarios ..... " (263) 

1'Sólo examinando en detalle lo que ocurrió en las relaciones enrre ambos 

bandos desde febrero de 1913 has~t agosto de 1914, puede entenderse por qué, a 

partir de esta fecba,se renueva y acrece la corriente anticlerical dentro del campo 

revolucionario y esta orientación no podrla menos de influir al elaborarse la 

Constitución de 1917." (26.\) 
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La disposición que uo;. ocupa encuentra pues una debida justificación 

histórica, y el Códip,o Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales la 

regLunenta al decir que los estatutos de toda agrupación u organización polltica 

que pretenda obtener su registro como partido político, deberán contener entre 

otros requisitos, una denominación y emblema que estén exentos de "alusiones 

religiosas" [artículo 27 párrafo primero, inciso a) ]. 

De la parte final de fa disposición que nos ocupu, se desprende que "No 

podr.ln celebrarse en los templos reuniones de carácter político", lo cual implica 

una restricción a la libertad de reunión garantizada por el artículo 9o. de la Ley 

Suprema. (265)(*) 

Es interesante destacar respecto de esta norma, que la ley reglamentaria no la 

configura ele mauera espe<.-lfica como una iufraC\.'ión, limitándose únicnmente a 

repetir textualmente en su artículo 21 la prohibición coru;titucional; sin embargo, la 

misma debe interpremrse como una "infracción le11al", toda vez que el artículo 29 

de la misma ley 110 estable"" un catálogo limitativo de posibles infracciones, al 

señalar en su fracción XII como tales "Las demás que se establecen en la presente 

ley y otros ordenamientos aplicables"; lo anterior abre la posibilidad de que las 

sanciones administrativas previstas por la ley en comento puedan ser aplicadas en 

caso de que se contravengan otras disposiciones legales e incluso reglamentarias, 

que regulen la materia relativa a asociaciones, agrupaciones religiosas, iglesias y 

culto público. 
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Cabe señalar finalmente, que la ley reglamentarla en análisis ha ampllado la 

prohibición consti1ucional del arlÍculo 130, al conllRUrar como infrncción le~l la 

conduc~~ consistente en "Convertir un acto religioso en reunión de carácter 

político", lo cual encuentra una plena justificacidn histórica a la luz de las 

consideraciones vertidas en el presente capitulo. 

V.- Disposiciones Constitucionales en Materia Civil Relacionadas con el Aspecto 

Religioso 

A tl.n de contemplar en este trabajo a la totalidad de las disposiciones en 

"materia religiOSA" consignadas en nuestra Ley Fundamental, analizaremos en este 

apartado una serie de disposiciones con proyección en el ámbito del Derecho 

Pilblico y prin~ipalmente en el Derecho Civil, y que inciden en el aspecto reli¡tioso. 

que: 

El texto anterior del artlculo 130 constitucional en su párrafo tercero, decía 

"El matrimonio es un contrato civil. fute y 
los demás actos dcl estado civil de las 
personas son de la exclusiva competencia de 
los funcionarios y uutoridndes del orden 
civil, en los términos prevenidos por las 
leyes, y tendrán In fuerza y validez que las 
mismas les atribuyan." 

La anterior disposición resultaba idéntica en su contenido y redacción al 

artículo 2o. del Decreto de adiciones y reformas a la Constitución de 1857, de 
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fecha 2S de septiembre de 1873. (266) 

Por su parte, el nu""o articulo 130 constirucional establece en el párrafo 

sexto que: 

"Los actos del estado civil de las personas 
son de la ei<clusiYa competencia de las 
autoridades administrativas en los términos 
que establezcan las leyes, y tendrán la fueiza 
y validez que las mismas les atribuyan." 

Ignacio Burgoa, con. relación a la disposición derogada del artículo 130 en el 

tema que ahora nos ocupa., decía que: 

"La declaración de que el llUl trimonio es un contrato civil que formula el 

párrafo tercero del artículo 130 encierra uno de los llbjetivos más destacados de la 

Refonua. que recoge la Constitución de 1917 y que proclamaron las adiciones y 

modificaciones que en l!n 3 se introdujeron a la Ley fundamental de 1857. Tanto 

d acto matrimonial como los demás del e:;tado civil de las persona• 'wn de la 

exclusiva competencia de los fundonarios y autoridades del orden civil~ en los 

ténninos prescritos por las ley~ y tendrán la fuerza y validez que las mi:;wus les 

atribuyan', segtln. lo indica el mismo párrafo tercero, cuyas cUsposicione-s tit~11en la 

trascendencia dt'! que los referidos actos sólo pueden celebrarse ame los Órg:111os 

estatales competentes y ~-ertificarse por ello para que tengun efectos jundicos en la 

República. Por consiguiente, d matrimonio que no se haya celt!'brado ante dichos 

(.?66)TCDA RamÍn:.:; Fclipc,op.dt, p.(gs. W7·69ll. 
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órgonos y las constancias no ofidales que acreditan algt\n acto del estado civil de 

las personas, no tienen eficucia jurídi~ pudiendo, en t0do caso, 5er\ir únicamente 

como indicios probatoños ante las autorid4des admúüstraüvas y judiciales, 

siempre que su contenido esté adminiculado con otros elementos de prueba." (267) 

Como se desprende del párrafo sexto del nuevo urtículo 130, ya no se hace 

alusión al ma.b.imonio como "'contntto civü"; pens..un0::> que el ranso de 

constitucional que revestía la mención al mi=o como contrato, resultaba de In 

necesidad de afüm."U y asegurar el control por parte del Estado de un aspecto 

jurídico que incide en las funcion"5 del mismo, coos~cuencia ello del priucipio de 

separación del Estado y las iglesias. Hoy, la secularización de 1a vida pública es un 

hecho consumado; el matrimonio como figura jurídica es regulado por el 

Derecho Civil. 

Las Leyes de Reforma son el primer ejemplo de cómo el tru1trimonio era 

regubdo por la ley secundaria. Así, la Ley del Maoimouio Civil del 23 de julio de 

1859 y la Ley Sobre Libertad de Cultos del 4 de diciembre de 1860, reconoclan al 

matrimoruo como contrato dvü sujoto a las leyes y susceptible de producir efectos 

jurídicos. (268) Fl espíritu de estos ordenamientos es recogido en 1873 en la 

Coustilución de 1857 y retomado por el Constituyente de Quen'taro. 

Aun y cuando el artículo 130 L"ll su nuevo texto no contempla cuestión 

alguna que se refiera al contrato de matrimonio, pensamos que el mismo se 

(161) "'f.lERECltO CúNSTifUCION • .\L ?<.íEXJC..\."'lú", op. ciL, p.4r.. ... ~93. 
(16&)Tena R.unfrez, Fdip"op. dt, p.!1!3- 612 y 661. 
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encuentra implícito en el p&rrafo sexto, en el sentido de que "Los actos del estado 

civil de !ns personas son de la exclusiva competencia de las autoridades 

administrativas •.... ", toda vez que el matrimonio es un "acto del estado civil". 

Dentro del tema de los actos del estado civil, tenemos que en el pasado, la 

Iglesia católica dentro de su dilulada actividad, colllrolaba el registro del 

nacimiento, matrimonio, así como fallecimiento de las personas, lo que en 

defülitiva resultaba en perjuicio de un desorrollo armónico de b •ctividad jurldica, 

toda vez que el registro de estos hechos y actos Jurídicos repercute en la certeza del 

estodo civil de las personas, figura jurídica esta última que c-onlle\'ll una serie de 

derechos y obligaciones ~nyos efectos inciden en lo social y por ende importa 

regular al Estado. 

En armonía con la Ley de Nacionalización rle Bienes Eclesiásticos rlel 12 ele 

julio de 1859, que eslablecía la separación entre los negocios del Estado y los de la 

Iidesia, resultó la Ley Sobre el Estado Civil de las Personas del 28 de julio de 

1859, norma esta última que justificaba su expedición en términos del proemio del 

decreto que la contemplaba, y que en su parte conducente deda que: 

"Considerando que para perfeccionar la independencia en que deben 

permanecer recíprocamente el Estado y la Iglesia, no puede ya encomendarse á 

ésta por aquel el registro que babia tenido del nacimiento, matrimonio y 

fallecimiento de las personas, registros cuyos da tos eran los únicos que servio.n 

para establecer en todas las aplicaciones pdcticas de la vida el estado civil de 

las personas: 
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"Que la socicdud civil no podrá tena; las constancias que más le importan 

sobre el estado de las personas, si no hubiese. a~toridad. ante la que aquellas se 

Por su jjilftil la exposición de mo_tivos en relación a este tema dice que: 

"La iniciativa propone nlificary ampliar el propósito de secularización de 

los actos relatlvos al estado de las peISonas. Adicionalmente precisa la autoridad 

competente para tramitar los documentos probatorios del estado civil de las 

personas." (270) 

La disposición del párrafo sexto del actual articulo 130, si bien es Igual en el 

fondo al anterior párrafo tercero del mismo arúculo, no resulta afortunado en su 

redacción, pues cae en una imprecisión que propicia problemas para su 

interpretación, puesto que establece que los actos del estado civil competen a la 

autoridad administrativa, lo que significa que ninguna otra autoridad, incluida 

entonces la judicial, pu.de conocer de los asuntos relacionados con el estado civil 

de las personas; la disposición correlativa del texto anterior del artículo en 

cuestión, resultaba más precisa, al establecer que lo relativo a los actos del estado 

civil de las personas competía a los funciooarios y autoridades del orden civil, 

erupleánJose aquí el término "orden civil" como contrario a lo eclesiástico o 

(2'1J) ldem, pág. 648. 
(210) Op. dt., p&g. 30. 
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militar, término que como dijimos en páginas anteriores, ha quedado superado P<>r 

el término "públlco"; pudiendo radicar en esto último el error del Poder Revisor, es 

decir, en no haberse valido simplemente de uu término adecuado. El término 

autoridades administrativas se refiere al Poder Ejecutivo, bajo el cual recae la 

organización de la actividad del registro Livil de las personas; no así d ténnino 

"público", que necesariamente engloba a Jos tres Poderes del Estado; recordemos 

en ese sentido que al Pockr Judicial igualmente como .. utoridad pública <JU<' ...,., 

corresponde el conocer de ciertos actos del estado ci\'i.l de las personas, como por 

ejemplo la adopción, el divorcio, la nulidad del matrimonio, ele. A pesar de la 

imprecisión de la que hablamos, interpretando ciertos antecedentes, como los 

vertidos renglones arriba, podemos ckcir que corresponde a la autoridad 

odmirtistrativa (que se identifica con el Poder Ejecutivo) el registro de los actos del 

esLido civil, sin perjuicio ck que las d,"tllás autoridades couozcan de los referidos 

actos en los "términos que establezcan las leyes". 

En otro lenta, tenemos que el pá.nafo cuarto del anterior texto del articulo 

130, L"Onserva su redaL'CiÓn y ubicación ~ el nuevo texto; así, el párrafo que 

comentamos establece que: 

"La simple promesa de decir verdad y de 
cumplir las obligaciones que se contraen, 
sujeta al que la hace, en caso de que faltare a 
ella,~ lns penas que con tal motivo establece 
la ley." 

La Ley Sobre Libenad de Cultos del ~de diciembre ck 1860, declaraba ya 
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en sendo artkulo Iá proscrlpcion del juramento. (271) 

·Por su parte, el Decreto de adiciones y reformas n fa Constitucidn de 1857, 

de ·fecha 25 de septiembre de 1873, eu su arti~ulo 4o. establecía que: 

"La simple promesa de decir verdad y de 
cumplir las obligaciones que se contraen, 
sustituirá al juramento religioso con sus · · 
efectos y penas." (272) 

Para el efecto de ilustrar este tema, transcribimos.del autor Ignacio Burgo• 

lo siguiente: 

"En su pámúo cuarto el artículo 130 constitucional declara que 'la simple 

promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se c-ontraen, sujeta al 

que la hace~ en 1...'a.SO de que fo.ltare a ella, a las pena.e;; que con tal moúvo establece-

la ley.' A primera vista, la dL<posición transcrita podría parecer ajena al conte><lo 

del mencionado precepto, pues aparentemente uo tiene relacitSn alguna con la 

situación Estada.Iglesia que éste deman:a, antojándose una prescripdón de 

derecho privado y no públic'O. Sin embargo, la antecedenda bist<)rica del ..... 

párrafo tercero revela que el anticlericalisruo dL'Sarrollado por la Reforma y que 

desembocó en el Congreso Constituyente de Querétaro llegó al extremo de sustituir 

d juramento como compromiso solemne ante Dios de cumplir una ley o una 

obligación por la 'promesa de decir verdad' o la 'protesta' de cumplimieuto P•"ª 

(27l)Tena Ra.tniir:=, Felipe, op. cit., pág. 662. 
(272) Llolu., p&g. ó98. 
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el.iu.ú.nur del leuguaje jurldico todo vestigio que tuviese vinculación con cuestiones 

y autoridades reli.~osas. No obstante. se deió de advertir que el término 'juramento' 

es equivalente a las palabras 'promesa' y 'protesta' 'protestación' y que estas últimas 

también se empican en el vocabulario eclesiástico reSPectivamente como 

'ofreci.miemo que se hace a Dios para ejecutar una obra piadosa' y 'confesión 

pública de la fe'." (273) 

(lll) 'DERECHO CONS'ITTUOONALMEXICANO",op.d!.., pi~. 893·894. 
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CONCLUSIONES 

l.- La inf1UC11Cia e impacto que la jerarquía sacerdotal de la época prehispánica 
ejerció solxe el pueblo, guarda ciena analogía con la búluencia del clero colonial 
~ los individuos. 

n.- Aun y cuando la jerarquía estatal y religiosa en la época preh.ispán!ca se 
cnconlraban separadas, eitistlan entre ellas, sin embargo, nexos institucionales. 

lll.- La organización de la Iglesia católica en Indias, y en consecuencia la Iglesia 
novohispana, cncontroron su expresi.ón en la figura del patronato. 

IV.- El patronato degeneró en el "regnlismo•, con lo que el rey ejerció sobre la 
orge.nlzllción temporal de la Iglesia de In Nueva España un poder swnnmente 
dilatado. 

V.- Entre el poder real y la Iglesia católica de la Nueva España existía una 
confusión de facultades. 

VI.- Como resultado de la red de relaciones Estado-Iglesia, no podía dejar de 
pensarse en la posibilidad de una lucha mutua de intereses, en detrimento de las 
funciones propias del Estado como de la Iglesia. 

VII.- En gran medida la independencia de México tuvo sus núCCB en la 
intcrvencioo del clero católico. 

VIII.- La política progresista de los libemles mexicanos encontró wt obstáculo en 
el clero católico; la aplicación de los planes reformistas de aquellos, chocaron con 
esta clase antagónica, situación que convergió junto con otros en la configuración 
del conflictivo siglo XIX. 

IX.- La inestabilidad política y dificultad de auto afirmación del Estado mexlcnno a 
partir de la independencia, tuvo sus orígenes en la influencia política y económica 
del clero católico, el cual dejó sentir todo su poder contra los diversos gobiernos 
del país durante la primera, y pane de la segunda mitad del siglo pasado. 
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X.- La separación del Estado e Iglesia resultó de los Leyes de Reforma. 

XI.- La política conciliatoria desarrollada durnnte el poñuinto, permitió el repunte 
del poderlo económico e influencia polÍtica de In Iglesia cnt6lica en México. 

XII.- Las ligas de los católicos y clero con el gobierno del presidente Huerta, 
provocó In nctitud nnticlericnl del grupo revolucionario, lo que posteriormente 
produjo el esplriru anticlerical de la Constitución de 1917, la cual postuló, en tal 
raz.ón, la supremacla del Estado con desconocimiento de ln personalidad jurídica a 
los iglesias. 

XIII.- La provocación del clero católico unte la incipieot" cstnbilidad del Estado 
mexicano, propició In reacción del presidente Calles, con la conseo11ente aplicación 
rigurosa de la legislación anticlerical, lo que precipitó la conflictivn cristero. 

XIV.- Tenninndo el conflicto cristero, y terminado posteriormente el período 
presidencial de Cárdenas, quien en un principio se mostró íntolcronle respecto del 
~ero1 se sucede, y prolonga hasta nuestros dios, un período de conciliación erure el 
t;SUK!o mexicano y el clero católico, con ocasionales diferencias. 

XV.- La reforma constitucional del 28 de enero de 1992 en rnnteria de culto 
público, iglesias, agrupaciones religiosas, as( como asociaciones religiosas, resulta 
de una concesión polltica del Presidente en rumo a In Iglesia cnt6lica como factor 
real de poder. 

XVI.- Además de una concesión n la Iglesia como factor real de poder, la reforma 
n la Constitución propone modcmbnr las relnciones ni interior del Estado, lo que 
Implica evitar la simulación. 

XVII.- Salvo por las peculiaridades propias de los asociaciones religiosas, y su 
fir.alidnd eminentemente no lucrativa, se busca por la nueva lcgislnclón 
constitucional y reglamentaria, equiparar a las mismas con los particulares; 
haciendo paro ello ncopio de la técnica jurídica empleada en otros ronuis del 
Derecho. 

XVIII.- El principio de supremncla del Estado sobre las iglesias, establece que en 
In vida l'~l?licn el Estado se ostenta como entidad superior a cualquier iglesia o 
grupo reUglOSO. 
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XIX.- El principio de separación del Estado y !ns iglesias establece In 
independencia entre el primero y las segundas. 

XX.- Los principios de supremacía del Estado sob1e las iglesias, y separación del 
Estado y las iglesias, configuran uru1 decisión jurldico-po!Ítico fundamental; y al 
igual que otras decisiones de esta Índole, se preven en nuestra Con.stitución. 

XXI.- La revisión de la Constitución no puede ir en contra de In esencia de esta 
última En ese sentido, los principios de supremacía y sepnroción se identifican con 
In esencia de la propia Carta Fundamental. 

XXII.- La soberanía nacional reside en el pueblo, correspondiendo la titularidad 
del ejercicio de la volllntlld popular al &"lado, el cual, una vez legitimado en su 
carácter, en razón de In misma voluntad popular, puede como entidad superior que 
representa, arrogarse In supremacía sobre el conjunto de sus componentes dentro 
de su demarcación tcrritoriBI; siendo !ns iglesias y agrupaciones religiosas parte de 
esos componentes, con lo que se configuran como entes inferiores ni interior del 
Estado. 

xxrn.- Sólo Ull.ll entidad superior como lo es el Estado, puede entenderse facultada 
para emitir nomUlS crendoms de relaciones jurídicas de supra a subordinación, pero 
dentro del marco de In Constitución. 

XXIV.- La concreción en el texto constitucional de In facultad paro legislar en 
materia de culto público, iglesias y agmpaciones religiosas, confirman In calidad 
de entidad superior del Estado, Limitándose dicha supremncln 11 los tres rubros 
sellalndos y no más alió de los mismos. 

XXV.- La supremacía del Estado sobre las iglesias figura en el párrafo segundo del 
artículo 130 constitucional, y de manera imp\Ícita en el segundo párrafo del 
artículo 24 constitucional. 

XXVI.- La declnración en el sentido de que: "El Congreso no puede dictar leyes 
que establezcan o prohiban religión alguna", representa unn limitación a In 
supremacía del Estado. 

XXVII.- La sujeción del Estado nl Derecho no ntaea el concepto de soberanía, 
puesto que !ns limi!Jlciones impuestnS por el Derecho provienen del mismo Estado. 
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XXVIII.- Como consecuencia de la promulgación de la Constitución de 1917, el 
Poder Constituyente es relevado por el Poder Constituido, deposiuírulose el 
ejercicio de la supremada en este último, en tal razón, In Carta Fundamental ya 
aparece informada por In supremada del Estado en su aspecto nbstrncto, en unn 
declaración general como lo es In que dice que compete al Congreso legislar en 
materias de culto público, Iglesias y agrupaciones religiOSllS; por otro lado, la 
misma Constitución se ve informada por disposiciones que hacen alusión a 
situaciones concretas, y que obedecen ni mismo principio de supremacía, como lo 
es In prohibición para los ministros de culto paro asociarae con fines políticos. 

XXIX.- Los postulados que informan el principio de supremacía, tanto ayer como 
hoy, son prescindibles. La falta de nlgtmo de tales postulados no merma la 
supremacúi estatal sobre las Iglesias; se trota de postulados que obedecen a una 
razón particular en atención a nuestro marco histórico. 

XXX.- El Congreso Constituyente como entidad superior, en ejercicio de sus 
facultades, establece una serie de limitaciones a un grupo de individuos (ministros 
de culto), en atención a su calidad de integm_ntes de entidades inferiores, como lo 
son las iglesias, que por rozones políticas debían ser limitadas. 

XXXI.- Apesar de la desaparición en la Constitución de ciertas limitaciones 
expresas respecto de los grupos religiosos, se contemplan en el mismo 
Ordenamiento Fundamental disposiciones que limitaban tiempo antes a los 
gobernados, y 'que consecuentemente habrán de regir a las asociaciones religiosas 
de igual manero. 

XXXII.- Ln reubicación del párrafo del artículo 130 constitucional, que contempla 
a la supremacía del Estado, et1 apariencia obedece a In necesida'1 de hacer menos 
evidente un principio contundente que faculta al Estado para regir sobre sus 
componentes. 

XXXIII.- El nuevo párrafo primero del artículo 130 constitucional, fuero de 
representar una guía de orientación de la legislación secundarin, no deja de ser una 
mero declnroción, puesto que en el desarrollo tanto del texto anterior, como del 
actual, del mismo artículo, aparecen una serie de disposiciones que presuponen el 
principio de separación. 

XXXIV.- Las atribuciones del Estado encuentmn su Umite en el marco de la 
Constitución. Los asuntos públicos deben circunscribir.ie a tos actos de cada uno de 
los tres Poderes del Estado. 

271 



XXXV.- Los asuntos políticos, si bien no escapan nl Estado, en cuanto n que 
corresponde a este áltimo orgnniz.ar los medios de acceso al poder, tal y como se 
desprende de la Carta Pundamental, no constiruyen en sí actos que en estricto 
sentido competa al Estado ejercer de manera exclusivo con respecto o sus 
gobernados, yn que dichos actos implican la panicipación ciudadano. 

XXXVI.- Awi y cuando el párrafo inicial del nuevo artículo 130 constitucional 
establece que las normas previstas en el mismo están orientndos por el principio 
histórico de separación del Estado y las iglesias, no todos las normas olÚ 
contemplados obedecen en estricto sentido o lo que debe entenderse por scpornción 
de los osuntos del Estado y las iglesias. 

XXXVII.- Varios de las disposiciones vertidos en el artículo 130 constitucional 
corresponden a sitnociones informados de un carácter político, y que el Estado en 
ejercicio de su supremacía plasma en la Constitución respecto de entidades 
inferiores, y en atención al bagaje hlstórico de nuestro país. 

XXXVIII.- La exposición de motivos de In iniciativa de reformas a la Constitución 
en •materia religiosa•, contempla tanto el principio de separación, como el de 
supremacía; sin embargo, deja de delimitar a ambos, llegando en nuestro concepto 
a confundirlos. Por lo que en ese sentido puede pensarse que la postura de la 
exposición de motivos se identifica plenamente con la concepción laico del Estado, 
que busca la separaci6n del Estado e iglesias, impidiendo o estas &timas panicipor 
en asuntos polfticos y civiles, sujetando a las mismas, a su vez, al orden jundico. 

XXXIX.· Las personas jurídicos encueniran su fundamento constitucional en el 
artículo 9o. de la Constitución. 

XL· El reconocimiento de la personalidad jurídico es cuestión que compete al 
Poder Legislativo. 

XLl.· El desconocimiento de personalidad jurídico a los Iglesias en términos del 
anterior articulo 130 constitucional, obedecía a In intención de minorizar toda 
influencia del clero en lo vida nacional. 

XLll.· El reconocimiento de personalidad jurídico respecto de los asociaciones 
religiosos, implico nacer para el Derecho, actualizándose los efectos que por ley 
responden a esa calidad, con las limitaciones que esta señalo en atención a las 
fmnlidades de esos asociaciones. 
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XLIIl.- Por el sentido de In reforma objeto de csmdio de este trabajo, y como 
consecuencia de la posibilidad de que las asociaciones religiosas adquieran 
personalidad jurldlca, las mismas podrán participar en la organiz.nción de 
instituciones de beneficencia, a.sí como adquirir bienes indispensables para cumplir 
con su objeto. 

XLIV.- Definimos a la asociación religiosa como aquella persona jurídica .:on 
fmes constantes y permanentes de tipo predominantemente religioso, pero con la 
posibilidad de participar en actividades de beneficencia privada, educativas y del 
cuidado de la salud. 

XLV.- El reqllisito de registro constitutivo, es un criterio que se sigue en algunas 
rama.s del Derecho respecto de determinadas pcrsoruis jurídicas. En el cllSO de las 
asociaciones religiosas, éste obedece a la finalidad de llevar una estricta vigilancia 
de la existencia de las mismas, en atención al especial interés que representa para 
el Estado regular sus actividades con repercusión en lo social. El registro 
constirutivo de las llSOCiaciones rcligiasas robustece la certeza jurídica. 

XL VI.- El patrimonio de las asociaciones religiosas, en ténninos generales, se 
sujeta o la.s mislllllS limitaciones que los denuís particulares, o saber: la 
expropiación y las modalidades que dicte el interés público. 

XLVII.- U. figuro de la nacionoliwción respecto o las llSOCiaciones religiosas, es 
sustituida por lo adqllisición ele bienes por parte de lo asistencia pública. 

XLVIII.- Lo instauración de medidas tendientes o reprimir la adquisición de bienes 
por porte de lo Iglesia, es una político que se remontll en el tiempo, en atención o la 
proclividad de esta última para acaparar bienes en detrimento ele la economía y In 
estabilidad del &rodo, al verse presionado por un grupo económicamente 
poderoso. 

XLIX.- Según la expasición de motivos de la iniciativa de reformas a lo 
Constitución en rnateno religioso, la incapacidad total para adquirir bienes de las 
corporaciones religiosos, en el posado, obedeció a lo falta de personalidad jurídica 
de aquellas. 

L.- U. ley reglamentaria no establece criterios que de manera limitativa señalen 
cuando debe entender.;e que un bien por adquirir, es indispensable para el 
cumplimiento del objeto de las llSOCiaeiones religiosos. Corresponde o la Secretaría 
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de Gobe1D11Ción determinar la indispensabilidad de los bienes que se prelcndan 
adquirir. Lo anterior, si bien atenta contru el principio de seguridad jurídica, se 
justifica, atcn1o a la tendencia de esas asociaciones religiosas para adquirir bienes. 

LI.- Formalmente hablando, el pcmúso ~ la adquisición de bienes por las 
asociaciones religiosas, consigue evitar la simulación en el cumplimiento de la ley. 

Lil.- La nueva legislación en materia de culto público, iglesia.•, agrupaciones 
religiosas y asociaciones religiosas, lleva consigo un trasfondo económico, que 
pretende integrar a las asociaciones religiosas en el proceso social, al sujetarlas en 
ciertos casos al régimen fiscal, obligarlas a cubrir gastos por la rcstaumción de 
bienes propiedad de la Nación, etc. 

Lill.- La supresión de la prohibición prun las asociaciones religiosas y mlnistros de 
culto, para intervenir en fonna alguna en las instituciones de beneficencia, resulta 
acorde con la naturaleza de las cosas, ya que los fines de beneficencia se 
identifican, al revestir un carácter humanitario, con loo fines religiosos. Además de 
que la medida rompe con la simulación, ya que los sujetos de dicha prohibición 
violaban en el pasndo la misma prohibición. 

LIV.- La prohfüición para que las corporaciones religiosas y ministros de culto 
participaran en las instituciones de beneficencia, obedecid por un lado, a la 
necesidad de imposibilitar que aquellas adquirieran indirectamente bienes a través 
de estas últimas; y por otro lado, a la falta de pcrsonnlidad jurídica de las iglesias. 

LV.- La adquisición de bienes por panc de las instituciones de beneficencia, en las 
que intervengan de alguna manera las asociaciones religiosas, se regirá por la 
legislación aplicable en esa materia. 

LVI.- El nuevo artículo decimoséptimo transitorio de In Constitución, implica la 
afirmación del poder supremo del Estado, el cual, si bien reconoce In ncccs1dnd de 
un cambio en la estructura constitucional, aconlc n loo signoo que marca el tiempo, 
afirma que las medidas tomadas en nuestro pasado obedecieron al imperativo de su 
tiempo, con lo que la reforma a In Constitución no implica una rectificación 
histórica: el Estado se sigue reservando la titularidad de los bienes que por virtud 
de la figura de la nacionalizaci6n entraron en el pasado a su esfera jurídica. 

LVII.- La limitación para que loo ministros de culto hereden, obedece n toda una 
trayectoria histórica con proyección internacional. 
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LVIII.- La imposibilidad jurídica para que los ministro<; de culto adquieran por 
herencia bienes respecto de determinadas personas, obedece ni concepto de 
•presunciones contmrias a la voluntad del testador •, que el Poder Revisor de la 
Constitución retomó del Derecho Civil. 

LIX.- Si bien la refonna constitucional, siguiendo n la legislaci6n civil, protege la 
Última voluntad de los particulares, en el fondo evita que n tmvés del abuso de los 
creyentes se fomente el acaparamiento de bienes por parte de las asociaciones 
religiosas. 

LX.- Con motivo de la rcfonna a la Constitución del 28 de enero de 1992, se 
otorgan una serle de prerrogativas en favor de las asociaciones rcllgiosas y 
ministros de culto, principalmente, así como en favor de los individuos en general; 
prerrogativas que identificamos en algunos casos como •gnmntlas jurídicas". 

LXI.- La declaración en el artículo 130 constitucional, en el sentido de que "Las 
autoridades no intervendrán en In vida interna de las asociaciones religiosas", 
constituye una gamntla jurídica, a la que denominamos como 'garantla de 
autogestión de las asociaciones religiOSRS'. 

LXII.- El inciso c) del párrafo segundo del artículo 130 constitucional, se traduce 
en una garanda jurídica, de la que se desprende el derecho al ejercicio del 
ministerio de Cualquier culto. 

LXIII.- La supresión de la prohibición al establecimiento de ónk'Des monásticas, 
como consecuencia de la reforma al anículo So. constitucional, implica la 
desaparición de una de las limitaciones consignadas en In Constitución respecto de 
In gnmntía individual de libertad de asociación. 

LXIV.- La nueva dis,POOiciÓn del párrafo quinto del anículo So. constitucional, 
constituye una gnrantJa jurídica, y al mismo tiempo una limitación a la autonomía 
de la voluntad. 

LXV.- La declaración del anículo 24 constitucional, en el sentido de que: "El 
Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiben religión alguna", se 
nutre de una doble connotación, al corresponder simultáneamente, tanto a una 
seguridad jurídica, como n una gamntín jurídica de libertad de creencias. 
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LXVI.- La celebración extraordinaria de actos de culto público fuera de los 
templos, constituye una excepción a la limitación a que se sujeta la libertad de 
cultos, lo que posiblemente puede ser considerado de igual manera como un 
derecho público subjetivo, consistente en la facultad de cclebmr el culto público 
fuera de los templos de manera extraordinaria. 

LXVII.- La derogación de la prohlbición expresa dirigida a las corporaciones 
religiosas y ministros de culto, en materia educativa, concatenado ni principio que 
establece que lo que no se prohlbe se entiende pemtltido, hace presumir que como 
"particulares", podrán cooperar con el Estado en la impnrtición de educación 
pública, en los tipos y grados establecidos en el artículo 3o. constitucional. 

LXVlll.- Los particulnres, en principio, cuentan con una garonúa jurídica que se 
traduce en el derecho n impartir educación religiosa en los planteles particulares en 
los que se imparta educación pública. Sin embargo, la discrecionalidad absoluta 
otorgada en la Constitución al Estado, paro negar o revocar autorÍ7Jlción a los 
paniculares para impartir educación en los tipos y grados que señala el artículo 3o. 
constitucional, aunado a la imposibilidad de recurrir a la nuloridad y exigir justicia, 
hace inconcebible la posibilidad de hablar de un auténtico derecho público 
subjetivo de libertad de educación religiosa. 

LXIX.- El artículo 130 constitucional señala una serie de restricciones en materia 
política respecto de los ministros de culto, las cuales no impliCilll una conculcación 
de denochos Sllbjetivos públicos. 

LXX.- Las limitaciones establecidns en la Constitución, respecto de los mJnlstros 
de culto, obedecen a su eanlcter de mJembros de una entidad que ha pugnado con 
los intereses del Estado, entre los cuales figuro la cueslión polÍtica. 

LXXI.- La concesión del voto activo resulta una mcdJda acenada, lo que se 
contrapone a la idea de que ello atenta contra el principio de supremacía. 

LXXII.- La restricción al voto pasivo, así como su consecuencia, es decir, In 
imposibilidad de ocupar cargos públicos de elección popular, armoniza con los 
principios de supremacía y separación, respectivamente. 

LXXIII.- La prohibición a los ministros de culto paro asociarse con fines polÍticoo, 
busca principalmente evitar su militancia en partidos políticos, evitando con ello el 
robustecimiento, atento a nuestra realidad sociocultural, de la postura de estos 

276 



grupos, descartando así la posibilidad de un enfrentamiento entre los intereses del 
Estado y los interest-'S de alguna confesión religiosa. 

LXXIV.· La prohibición para hacer proselitismo a favor o en contrn de candidato, 
panido o asociación política alguna, busca evitar que los ministros, valiéndose de 
su influjo moral, influyan en la voluntad del electorado, en detrimento de la libre 
manifestación de la voluntad soberana que reside en el pueblo, y en favor de los 
intereses de alguna confesión religiosa. Dicha prohibición constituye una 
limitación a la gamntla de libertad de expresión. 

LXXV.- El derecho de libertad de expresión de los ministros de culto se libera de 
una limitación que le era impuesta en el pasado, al desaparecer el esp!ritu de las 
disposiciones consignadas en los párrafos noveno y d&imotercero del anterior 
artfculo 130 constirucional. 

LXXVI.- La prohibición a los núnistrcs de culto para oponetSC a ias leyes del país, 
y a sus instituciones, así como de agraviar en cualquier forma los símbolos patrios, 
es congruente con la naturaleza de las cosas, toda vez que oponerse a la ley implica 
su desacato y oponeISC a las instituciones se traduce en un ilícito, al igual que 
agraviar los simboios patrios. 

LXXVII.- La prohibición de formar agrupaciones politicas cuyo tirulo contenga 
alguna alusi6n que las relacione con cualquier confesión religiosa, busca evitar que 
vuelva n In escena nacional un partido, que valiéndose del ascendiente que pueda 
tener religión cualquiera, se ostente bajo una denominación que exalte la fe de los 
electores, para ei efecto de consolidar cierta influencia poiitica, y allegaISC así de 
adeptos, lo que atenta contra nuestra organización fundamental, que pugna 
precisamente contra la injerencia <-n lo poHtico de lo que en sí presente un carácter 
religioso. 

LXXVIII.- La prohibición de celebrar en los templos reuniones de earÚcter 
poiÍlico, es una consecuencia del l'rincipio de supremacía del Estado sobre las 
iglesias y representa una limitnctón n la garantía de libertad de reunión 
contemplada en In Constitución. La misma es congn1ente con la naturaleza de las 
cosas, toda vez que ios templos es!Íln destinados a los netos de culto. 

LXXIX.- A pesar de la imprecisión del párrafo sexto dei nuevo articulo 130 
constitucional, debemos enterider que los actos del estado civil de las personas son 
del interés de las autoridades públicas en el ámbito de sus respectivas 
competencias (Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial). Ei registro de los actos 



del estado civil de las personas corresponde a las autoridades administrativas. 

LXXX.- El concepto de matrimonio como "controlo civil" se encl'entra implícito 
en la redacción del nuevo párrafo sexto del anículo 130 constimcional, tuda vez 
que el matrimonio es un acto del estado civil de las personas. 
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